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APE-99-6-CPRPN-2016.
CÁMARA DE LA SEGUNDA SECCIÓN DE ORIENTE; Usulután, a las quince horas y treinta y siete minutos del día siete de septiembre del año dos mil dieciséis.

Vistos en Apelación la resolución de SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL, dictado por la Jueza Primero de Instrucción de Usulután, a las nueve horas del día tres de agosto de dos mil dieciséis, que corre agregado a folio 1801/1858 de la pieza diez del expediente principal, en el proceso instruido en contra de los imputados REYNALDO JONATHAN A., alias "[...]" o "[...]", de veintisiete años de edad, nacido el día doce de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, acompañado, Agente de Seguridad, originario y residente en Cantón […], Caserío […], […] del departamento de La Paz, hijo de […] y […], con Documento Único de Identidad número: [...]; WALTER ALFREDO V. H., alias "[...]", de treinta y tres años de edad, nacido el día veintiséis de febrero del año mil novecientos ochenta y tres, casado, Técnico Industrial, Originario de Colón La Libertad, y con residencia en Urbanización […], Pasaje […], Casa Número […], de San Juan Opico, del Departamento de La Libertad, hijo de […] y de […], con Documento Único de Identidad Número: [...]; JUAN FERNANDO S. P., alias "[...]", de treinta y dos años ce edad, nacido el día treinta de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro, casado, Empleado, originario de Cojutepeque, de Departamento de Cuscatlán, y residente en Cantón […], Casero […], de la jurisdicción del lugar de su origen, hijo de […] y de […], con Documento Único de Identidad Número: [...]; MELVIN BLADIMIR B. C. relacionado también como MELVIN VLADIMIR C., alias "[...] o [...]", de veintinueve años de edad, nacido el día ocho de diciembre del año mil novecientos ochenta y seis, soltero, Empleado, originario de San Lorenzo, departamento de San Vicente, con residencia en kilometro […], Carretera Panamericana, San Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán, hijo de […] y de […], con Documento Único de Identidad Número: […]; JOSÉ GILBERTO G., alias "[...]", de treinta y ocho años de edad, nacido el día treinta de mayo del año mil novecientos setenta y ocho, soltero, Empleado, originario de Apastepeque, San Vicente, y con residencia en Calle […], Barrio […], Casa Numero […] del lugar de su origen, hijo de […] y de padre no especificado, con Documento Único de Identidad Número: [...]; JOSÉ CATARINO R., relacionado también en algunos pasajes del proceso como CATALINO R., de cuarenta y nueve años de edad, nacido el día catorce de marzo de mil novecientos sesenta y siete, soltero, Empleado, originario de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, con residencia en Cantón […], Caserío […], del municipio de San Ramón, departamento de Cuscatlán, hijo de […] y de padre no especificado, con Documento único de Identidad Número: [...]; JOSE HERIBERTO A., alias, "[...]", de cuarenta años de edad, nacido el día once de mayo del año mil novecientos sesenta y seis, casado, Empleado, originario de Comosagua, departamento de La Libertad, con residencia en Residencial […], Polígono […], Pasaje […], Casa Número […], del Municipio de Apopa, San Salvador, hijo de […] y de padre no especificado, con Documento Único de Identidad Número: [...]; TADEO RIGOBERTO P. L., alias "[...]", de cuarenta y seis años de edad, nacido el día veinticuatro de diciembre del año mil novecientos sesenta y nueve, casado, Empleado, originario de[…], departamento de La Paz, con residencia en Caserío […], Cantón […], de la jurisdicción de Ilobasco, Departamento de Cabañas, hijo de […] y de […], con Documento Único de Identidad Número: [...], y JOSÉ SERAFÍN R. M. o JOSÉ SERAFÍN R. B., alias "[...]", de treinta y siete años de edad, nacido el día veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y nueve, casado, Empleado, originario y residente en Cantón […], Comunidad […], municipio de Tecoluca, departamento de San Vicente, hijo de […] y […], con Documento Único de Identidad número: [...]; todos de las generales antes relacionadas, a quienes se les atribuye el delito que provisionalmente se califica como TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS en grado de coautoría, previsto y sancionado en el Art. 338- B, Inc. 3o, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en perjuicio de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; LORENZO MAGDALENO A. A., alias "[...]", de treinta y cinco años de edad, nacido el veintiuno de julio de mil novecientos ochenta y uno, soltero, Estudiante, originario del municipio de San Vicente, y residente en Colonia […], Carretera a Zacatecoluca, Casa Número […], del Municipio de Tecoluca, departamento de San Vicente, hijo de […] y […], con Documento Único de Identidad Número: […]; DARWIN JOSE G. R., alias "[...]", de veintiocho años de edad, nacido el veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, soltero, empleado, originario de San Vicente, hijo de […] y de […], con Documento Único de Identidad Número […] ; VÍCTOR ANTONIO B., alias "[...]", de treinta y seis años de edad, nacido el veinte de febrero de mil novecientos ochenta, soltero, Empleado, originario de Santa Elena de este departamento y residente en Colonia […], El Pacún, del municipio de Tecoluca, departamento de San Vicente, hijo de […] y de padre no especificado, con Documento Único de Identidad Número: […]; GLADIS MARINA CH. S., alias "[...]", de cuarenta y seis años de edad, nacida el día veinticinco de mayo del año mil novecientos setenta, soltera, Enfermera, originaria de San Jorge, departamento de San Miguel, con residencia en Colonia […], […] Pasaje, al sur de Santa María, de este departamento, hija de […] y de […], con Documento Único de Identidad Número: […]; MARÍA GUADALUPE G. T., alias “[...]”, de treinta años de edad, nacida el día diecisiete de diciembre del año mil novecientos ochenta y cinco, soltera, Estudiante, originaria del municipio de Santa Elena de este departamento, y residente en Cantón […], de la jurisdicción del lugar de su origen, hija de […] y de […], con Documento Único de Identidad Número: […]; JUAN ANTONIO A. R., alias "[...]" o "[…]", de veintiséis años de edad, nacido el día doce de julio de mil novecientos noventa, soltero, Empleado, originario de San Juan Nonualco, La Paz, y residente en Lotificación […], Calle Principal, Lote Número [...], Polígono […] del municipio de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, hijo de […] y de […], con Documento Único de Identidad Número: […]; quienes tienen la circunstancia de pertenecer a personal penitenciario, a quienes se les atribuye la comisión del delito de COHECHO PROPIO en grado de coautoría, previsto y sancionado en el Art. 330, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; WILLIAN ALFREDO C. I., alias “[...]”, de cuarenta y siete años de edad, nacido el quince de abril de mil novecientos sesenta y nueve, acompañado, Pescador, residente en Puerto El Triunfo de esta jurisdicción, hijo de […] y de […], con Documento Único de Identidad número: […]; ISAAC FRANCO O., de treinta y seis años de edad, nacido el día dos de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, acompañado, empleado, Originario y Residente en Colonia […] del municipio de Jiquilisco, de este departamento, hijo de los señores […] y de […], con Documento Único de Identidad número: […]; HENRY ANTONIO C. D., alias "[...]", de treinta y siete años de edad, acompañado, Albañil, nacido el día uno de Octubre de mil novecientos setenta y ocho, originario y residente en Cantón […], del municipio de San Rafael Oriente, de la ciudad de San Miguel, hijo de los señores […] y de […], con Documento Único de Identidad número: […]; PABLO BAUDILIO H. D., de treinta y ocho años de edad, nacido el día veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y ocho, soltero, Agricultor, Originario y residente en la ciudad de Santa Elena, de este departamento, hijo de los señores […] y de […], con Documento Único de Identidad número: […]; EDGARDO D. C., de cuarenta y siete años de edad, nacido el día veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, casado, Sastre, originario de Cantón […], jurisdicción de Ereguayquin, de este departamento y residente en Barrio […], tercer pasaje, casa numero […] de este departamento, hijo de […] y de […], con Documento Único de identidad número: […]; EVER DAVID A. M., de treinta y cuatro años de edad, nacido el día dos de enero de mil novecientos ochenta y dos, soltero, Agricultor, originario de la Villa de Tecapán, de este departamento, hijo de […] y de […], con Documento Único de Identidad número: […]; MANUEL ANTONIO B. S., alias "[...]", de cuarenta y cinco años de edad, nacido el diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y uno, casado, Agricultor, originario y residente en Cantón […], Municipio de Mercedes Umaña, de este departamento, hijo de […] y de […], con Documento Único de Identidad número: […]; MAURICIO ALEXANDER L. S., relacionado en algunos pasajes del proceso como MAURICIO ALEXANDER S. P. y MAURICIO ALEXANDER L. S., alias "[...]", de treinta y tres años de edad, nacido el veintidós de enero del mil novecientos ochenta y tres acompañado, Empleado, Originario y residente en Cantón […] de la ciudad de San Miguel, hijo de […] y […], con Documento Único de Identidad número […], y JUAN ARNOLDO V. O., relacionado en algunos pasajes del proceso como JOSÉ ARNOLDO V. O. de treinta y ocho años de edad, nacido el día dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y ocho, acompañado, albañil, originario de Sesori, del Departamento de San Miguel y residente en Colonia […] de La Paz del departamento en mención, hijo de […] y […] y CESAR DAVID P., alias "[...]", de treinta y nueve años de edad, casado, Comerciante, nacido el día veintinueve de junio de mil novecientos setenta y siete en la ciudad y departamento de San Miguel, residente en Colonia […], avenida Unidad de salud, número […], San Miguel, hijo de la señora […] y de padre no relacionado, con Documento Único de Identidad número […]; a quienes se les atribuye el delito de TRÁFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS en grado de coautoría, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inc. 1°, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; JAIME EDWIN M. G., alias "[...]", de treinta y nueve años de edad, nacido el día veinticinco de diciembre de mil novecientos setenta y seis, Casado, Visitador Médico, Originario de la Ciudad y Departamento de San Salvador, y residente en el municipio de Jucuarán, de este departamento, hijo de los señores […] y […], con Documento Único de Identidad número […], a quien se le atribuye el delito que provisionalmente se ha calificado como COHECHO ACTIVO, previsto y sancionado en el Art. 335, relacionado con el Art. 33 ambos, del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; y SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO a favor de los imputados JOSE AMÍLCAR V. G., alias "[...]" o "[...], de treinta y dos años de edad, nacido el día veinte de agosto del año mil novecientos ochenta y .tres, soltero, Estudiante, originario de San Pedro Perulapan, del Departamento de Cuscatlán, y residente en Casero […], Kilómetro […], Cantón […], Primera Zona, de la jurisdicción del lugar de su origen, hijo de […] y de […], con Documento Único de Identidad número: […]; ERICK JOSE M. D., alias "[...]" o “[...]”, de treinta y tres años de edad, nacido el día veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y tres, soltero, Empleado, originario del Municipio de San Pedro Nonualco, departamento de La Paz, y residente en Barrio […], Cuarta Calle Oriente, Casa Número […] de la ciudad de su origen, con Documento Único de identidad número: […]; MELVIN ALBERTO R. H., alias "[...]", de treinta años de edad, nacido el día veintiocho de agosto del año mil novecientos ochenta y cinco, soltero, Estudiante, originario de San Pedro Nonualco, departamento de La Paz, y residente en el Caserío […], de la jurisdicción del lugar de su origen, hijo de […] y de […], con su Documento Único de Identidad Número: […]; e ISAEL DE JESÚS Z. G., alias "[...]", de treinta años de edad, nacido el doce de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, soltero, Estudiante, originario de Nahuizalco, Sonsonate, y residente en Cantón […], de la jurisdicción del lugar de su origen, hijo de […] y de […], con Documento Único de Identidad número: […], a quienes se les atribuye la comisión del delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS en grado de coautoría, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inciso tercero, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PUBLICA; RICARDO ANTONIO C. C., mencionado en algunos pasajes del proceso como RICARDO ANTONIO C. R., alias "[...]", de cincuenta años de edad, nacido el día ocho de enero de mil novecientos sesenta y seis, casado, Licenciado en Trabajo Social, originario de esta ciudad, y residente en Colonia […], Senda […], Polígono […], Casa Numero […], de la Ciudad de San Miguel, hijo de […] y de […], con Documento Único de Identidad número […]; a quien se le atribuye la comisión del delito de COHECHO PROPIO EN GRADO DE COAUTORIA, previsto y sancionado en el Art. 330, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en perjuicio de la ADMINISTRACIÓN PUBLICA; JOSED LEONEL C. C., relacionado en algunos del proceso como JOSÉ LEONEL C., alias "[...]", de treinta y seis años de edad, nacido el veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y nueve, Acompañado, Mecánico, originario de Cantón […], del municipio de Ciudad Delgado, del departamento de San Salvador y residente en condominio […], del municipio de Soyapango, del departamento antes relacionado, hijo de […] y […], a quien se le atribuye la comisión del delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS en grado de coautoría, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inciso primero, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.- (datos tomados de la resolución de folios 1801/1803 de la pieza diez del expediente principal)

Han intervenido en el presente proceso como Representantes del Fiscal General de la República en calidad de fiscales los Licenciados DAYSI YOLANDA PEÑA FERNÁNDEZ, WILFREDO ADONAY DUBÓN GÓMEZ, como defensores particulares los Licenciados, MANUEL ANTONIO BONILLA LINARES, quien representa los intereses de los imputados José Gilberto G., Walter Alfredo V. H., Melvin Alberto R. H., relacionado también como Melvin Ernesto R. H., y Lorenzo Magdaleno A. A. y como defensor de oficio del procesado José Serafín R. M.; ANA DALILA R. V., quien ejerce la defensa técnica de los procesados Víctor Antonio B., José Heriberto A., José Catarino R., María Guadalupe G. y Juan Antonio A. R.; la Licenciada AURORA ELIZABETH SOSA MORENO ejerce la defensa de los indiciados Isaac Francisco O., Manuel Antonio B. S. y Juan Arnoldo V. O., relacionado en el proceso como José Arnoldo V. O., y conjuntamente con el Licenciado JOSE BALMORE ZELAYA H., al imputado Ricardo Antonio C. C., relacionado en el proceso como Ricardo Antonio C. R.; IRMA EDITH V. Q., quien defiende a los procesados Reynaldo Jonathan A. y José Amilcar V. G.; CELESTINO H. C., quien ejerce la defensa del investigado Juan Fernando S. P.; FELIPE DE JESÚS A. V., como defensor de los imputado Eric José M. D. e Isael de Jesús Z. G.; CARLOS HUMBERTO R. M., quien defiende al imputado Darwin José G. R.; TITO P. ejerciendo la defensa del incoado Melvin Vladimir B. C., relacionado también como Melvin Bladimir B. C.; TOMAS L. BARAHONA, quien defiende los intereses del incoado Tadeo Rigoberto P. L.; PEDRO ANTONIO G. RAMIREZ, defensor de la investigada Gladis Marina CH. S.; RODRIGO DOS SANTOS BLANCO REYES, quien defiende al imputado Willian Alfredo C. I.; BENEDICTO ANTONIO PERLERA, ejerciendo la defensa técnica del incoado Pablo Baudilio H. R.; JUAN JOSÉ ZELAYA R., defensor del procesado Henry Antonio C. R. y el Licenciado HERMES BERARDO VILLATORO GUTIERREZ, quien ejerce la defensa del indiciado Cesar David P., Mauricio Alexander L. S., relacionado también como Mauricio Alexander L. S. y Mauricio Alexander S. P. y Jaime Edwin M. G.; y actuando como defensores de oficios de los imputados José Leonel C. C., Ever David A. M. y Edgardo D. C., los Licenciados JOSE BALMORE ZELAYA HERNÁNDEZ y HERMES BERARDO VILLATORO GUTIÉRREZ.

LEIDAS Y EXAMINADAS LAS ACTUACIONES REMITIDAS 
Y CONSIDERANDO:

I.- Sobre la admisión y motivación del recurso se RESUELVE: Por cumplir con los requisitos establecidos en el Art. 354, 464, 465, 466 Y 467 Pr. Pn., ADMITASE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por los Agentes Fiscales Licenciados WILFREDO ADONAY DUBÓN GÓMEZ y DAYSI YOLANDA PEÑA FERNÁNDEZ, contra el auto dictado por la Jueza Primero de Instrucción de Usulután, de SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL a favor de REYNALDO JONATHAN A. alias "[...]" o "[...]", WALTER ALFREDO V. H. alias "[...]", JUAN FERNANDO S. P. alias "[...]", MELVIN BLADIMIR B. C. alias "[...] o [...]", JOSE GILBERTO G. alias "[...]", JOSÉ CATARINO R., JOSE HERIBERTO A. alias "[...]", TADEO RIGOBERTO P. L. alias "[...]" y JOSE SERAFÍN R. M. o JOSE SERAFÍN R. B. alias "[...]", por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS, en grado de coautoría, previsto y sancionado en el Art. 338- B, Inc. 3o, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en perjuicio de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; LORENZO MAGDALENO A. A. alias "[...]", DARWIN JOSE G. R. alias "[...]", VÍCTOR ANTONIO B. alias "[...]", GLADIS MARINA CH. S. alias "[...]", MARÍA GUADALUPE G. T. alias “[...]”, JUAN ANTONIO A. R. alias "[...]" o “[...]”, por el delito de COHECHO PROPIO en grado de coautoría, preceptuado y sancionado en el Art. 330, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; WILLIAN ALFREDO C. I., alias “[...]”, ISAAC FRANCO O., HENRY ANTONIO C. D. alias "[...]", PABLO BAUDILIO H. D.; EDGARDO D. C., EVER DAVID A. M., MANUEL ANTONIO B. S. alias "[...]", MAURICIO ALEXANDER L. S., relacionado en algunos pasajes del proceso como MAURICIO ALEXANDER S. P., y MAURICIO ALEXANDER L. S. alias "[...]", JUAN ARNOLDO V. O., relacionado en algunos pasajes del proceso como JOSÉ ARNOLDO V. O. y CESAR DAVID P., alias "[...]", por el delito de TRÁFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORÍA, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inc. 1°, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; y JAIME EDWIN M. G. alias "[...]", a quien se le atribuye el delito de COHECHO ACTIVO EN GRADO DE COAUTORIA, previsto y sancionado en el Art. 335, relacionado con el Art. 33 ambos, del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO a favor de JOSE AMÍLCAR V. G. alias "[...]" o "[...], ERICK JOSE M. D. alias "[...]" o “[...]”, MELVIN ALBERTO R. H. alias "[...]", e ISAEL DE JESÚS Z. G. alias "[...]", por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS en grado de coautoría, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inciso tercero, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PUBLICA; RICARDO ANTONIO C. C., mencionado en algunos pasajes del proceso como RICARDO ANTONIO C. R., alias "[...]", por el delito de COHECHO PROPIO EN GRADO DE COAUTORIA, previsto y sancionado en el Art. 330, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en perjuicio de la ADMINISTRACIÓN PUBLICA; JOSED LEONEL C. C., relacionado en algunos del proceso como JOSÉ LEONEL C. alias "[...]", por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS en grado de coautoría, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inciso primero, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.-


II.- La Señora Jueza Primero de Instrucción de Usulután, al dictar la resolución que nos ocupa lo fundamenta textualmente y en lo pertinente por las consideraciones siguientes: ¨¨¨Que en efecto, no es posible dejar de observar alguna insuficiencia contenida en el dictamen, pues no en todos los elementos de prueba ofrecidos se ha dado estricto cumplimiento al Art. 356 del Código Procesal Penal, como al Art. 359 del mismo Cuerpo de Leyes, pero a juzgar por el efecto de la inadmisibilidad que se genera a consecuencia de una causa formal, llevaría a ubicar el caso en una condición capaz de reponer el dictamen; y en cuanto a la nulidad, término del que también se ha hablado en el transcurso de esta audiencia, es necesario que cumpla varios requisitos para poder declararla, entre estos los más relevantes a destacar en este momento son los de taxatividad y trascendencia, lo cual no concurre en el caso concreto de manera genérica, pues la falta de requisito de la acusación no está sancionada con nulidad, y al revisar la suscrita el dictamen, aun con la carencia de algunas condiciones formales, no afecta el derecho de defensa para todos los investigados, pues verbalmente tampoco se ha efectuado agregaciones al cuadro fáctico presentado y si bien por ejemplo, no se ha especificado al momento de ofrecer la prueba testimonial en forma detallada y concreta, la indicación de los hechos o circunstancias que se pretenden probar con los testigos, inobservando el inciso final del Art. 359 Pr. Pn., al revisar para algunos casos no acarrea a la parte imputada indefensión, pues corren agregadas al proceso las entrevistas de los testigos, de los cuales como muy bien se ha señalado por algunos de los intervinientes, como por el ejemplo, el Licenciado Celestino Hernández Carballo, quien ha tachado como una institución violatoria al derecho de defensa la figura del testigo criteriado, es importante destacar que esta institución surge por razones de política criminal, ante el auge delincuencial, la imposibilidad investigativa, entre éstas la falta de colaboración por temor, esto quiere decir que hay algunos derechos que se tienen que ver de algún modo limitados como consecuencia de lo anterior, de tal manera que aunque no podamos conciliar con la figura en mención, lo mismo que de los protegidos, son actualmente algunos de los medios legales con los que se pretende dar mayor eficacia a la función investigativa, para tratar de garantizar de alguna manera la seguridad social, y mientras no exista inconstitucionalidad del surgimiento de este tipo de testigos, lo cual sólo puede ser declarado por la sala correspondiente de la Corte Suprema de Justicia, ese instrumento tiene que ser analizado sin perder de vista, lógicamente, las reglas que rigen la valoración de la prueba; además, por encontrarnos en el desarrollo de esta audiencia se tiene que dar entero cumplimiento al Art. 362 Pr. Pn., es decir, que ha de pronunciarse cualquiera de esas decisiones y en esta no se encuentra la inadmisibilidad. Tomando en cuenta que ha sido objeto de señalamientos la relación fáctica del caso presentado por la fiscalía, por considerar que sólo se incluyó la versión del testigo criteriado "Moisés", he considerado importante previo a la valoración de este señalamiento, hacer la siguiente acotación: Primero, es necesario preguntarnos ¿Qué es la teoría del caso?, y podemos responder que es el planteamiento que se hace de los hechos penalmente relevantes, las pruebas que lo sustentan y los fundamentos jurídicos en que se basa dicho planteamiento, pues nos sirve para planear el proceso, identificar los hechos materiales del debate, organizar la prueba que se presentará al planear el alegato, hacer estipulaciones, sintetizar argumentos, entre otros aspectos, de ahí que la teoría del caso debe contener elementos que permitan encontrar: a) El nivel factico; b) El nivel jurídico; y c) El nivel probatorio, el primero con el cual se pueda determinar cuáles son los hechos penalmente relevantes; esto quiere decir, que es necesario mencionar los hechos conducentes para probar la responsabilidad o no del acusado en la comisión del hecho punible, así como construir la historia y los personajes que intervienen en ella; el segundo es el componente jurídico de la teoría, que permite darle una respuesta jurídica a esos hechos que se buscan probar y hacer el análisis dogmático, el análisis de la tipicidad, culpabilidad en su momento, y el tercero es que no sólo basta tener claros los hechos, sino que necesariamente tiene que existir un componente probatorio, con el que se busca acreditar esa historia, es decir, la prueba pertinente para esclarecer la certeza de la ocurrencia de un hecho punible y la responsabilidad del acusado, lo cual en el momento procesal que nos encontramos debe permitir adecuar esos hechos en una figura típica y proporcionar el estado intelectual de la probabilidad positiva o negativa de los involucrados en el caso; de acuerdo a lo anterior, si bien la historia del caso no contiene, exactamente, de manera detallada la información proporcionada por los testigos ofrecidos como prueba testimonial “Abrahan”, "David", "Job", "Jonás" y "Romano", tampoco se está en presencia del todo de un sustrato fáctico que no tenga respaldo en la prueba ofertada, lo cual no impide por lo menos para algunos procesado y sus respectivos defensores, conocer en qué hechos se les está vinculando, lógicamente a los primeros ya mencionados, por lo que la suscrita aclara que la calificación jurídica y el análisis a realizar de la probabilidad positiva o negativa de los involucrados en cada caso, se realizará a partir del cuadro fáctico, y si éste permite su remisión a la versión de los testigos “Abrahan”, "David", "Job", "Jonás" y "Romano", se tomarán en cuenta, independientemente que no se haya realizado en la relación fáctica una especificación detallada de la versión proveída por los mencionados testigos, excepto en aquellos casos que la defensa técnica y material, al amparo de los mismos haya recabado algunos elementos que obliguen a la fiscalía a exponer claramente esas versiones para someterlos en su momento oportuno al debate, siempre que de esos testigos se ha incorporado en sus entrevistas, esa información y se encuentren ofrecidos como prueba testimonial, esto para procurar, sostener el debate y la misma confrontación, con lo cual no se atenta contra el principio de congruencia, pues permitirá en esta fase el análisis intelectual a la luz del hecho histórico y la prueba de cargo y de descargo recabada para emitir la resolución que corresponde en esta etapa conforme el art. 362 Pr. Pn, y en caso de ser procedente elevarlo al contradictorio, garantizar el principio antes relacionado y la confrontación entre otras facultades; habiéndose realizado la anterior aclaración y siendo que fue anunciado por esta Juzgadora de manera oportuna, la posibilidad de calificar los hechos provisionalmente de forma adecuada, procederé a ello sin que esto implique ampliar la acusación para los investigados, ya que esto sólo puede tener cabida a solicitud fiscal, lo anterior vale decir, que si un investigado se encuentra mencionado, tanto en el tráfico de objetos prohibidos como en alguna modalidad de cohecho, la calificación se podrá mantener conforme se ha presentado la acusación, siempre y cuando concurran los presupuestos para ello, pero si por ejemplo, solo se menciona para el caso, en el primer delito TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCION O REEDUCATIVOS, y ese hecho fáctico no encaja en ese tipo penal, sino en Cohecho, se modificará la calificación, debiendo tomar en cuenta lógicamente los aspectos normativos del delito; de la anterior aclaración se ENCUENTRA: Que a partir de la relación circunstanciada de los hechos contenida en el dictamen, el Indiciado DARWIN JOSE G. R., alias "[...]", no se encuentra mencionado en el caso número uno. Ingreso de Droga y Objetos en el Sector Uno, hechos ocurridos a partir del mes de agosto del año dos mil trece, como tampoco en el caso número dos, Ingreso de Prosas y Objetos en el Sector Dos, hechos que tuvieron lugar por los meses de abril hasta agosto del año dos mil catorce, y únicamente en el caso número tres denominado Visitas Intimas, en el que se relaciona al Subdirector del Área Jurídica, Licenciado C., al interno Jaime Edwin M., alias "[...]", destacándose como aspecto relevante, que por cuyas íntimas "[...]" cobraba cien dólares, y que el interno en mención hablaba con los interiores, (es decir con el custodio que desempeñaba esa función), relacionando entre ellos a Darwin alias "[...]", permitiendo el ingreso, legal como ilegal, de mujeres a íntimas, por cuya acción el interno recibía, setenta y cinco dólares; como puede observarse, estos hechos así sintetizados no corresponden al delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCION O REEDUCATIVOS, y más se ajusta al de COHECHO PROPIO, pues concurre la calidad especial del sujeto activo por ser empleado público, y se está relacionando de alguna manera como recibiendo una dadiva para realizar un acto contrario a sus deberes; aclara la suscrita que en el transcurso de esta resolución se retomarán los aspectos propios del tipo penal en referencia, pero se enuncia que este hecho atribuido al investigado DARWIN JOSE G. R., alias "[...]", se cambia de Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios de Detención o Reeducativos, regulado en el Art. 338- B Inc. 3°, al de Cohecho Propio, preceptuado y sancionado en el Art. 330, ambas disposiciones del Código Penal. En ese mismo orden de ideas se encuentra LORENZO MAGDALENO A. A., alias "[...]" y VICTOR ANTONIO B., alias "[...]", pues al revisar los hechos que se les atribuyen en el mencionado dictamen, estos corresponden al número tres, denominado Visitas Intimas, un hecho que se aleja totalmente del Trafico de Objetos Prohibidos, y más parece adecuarse al de Cohecho Propio, pues la historia contiene que "[...]", identificado e individualizado en este proceso como Lorenzo Magdaleno A. A., y "[...]", individualizado legalmente como Víctor Antonio B., quienes trabajaban con el interno Franco O. y Henry, alias "[...]", mandaban a ofrecer las intimas a otros internos por cinco dólares, y al revisar la ampliación de denuncia del testigo "Moisés" en relación a este caso, se tiene que ambos permitían que los custodios estuvieran en el área de visita y pudieran cobrar a los internos por tener relaciones sexuales o intimas con la visita en días no señalados, para lo cual cobraban la cantidad de cinco dólares por persona; sucede que el Art. 330 del Código Penal, además de exigir una calidad especial del sujeto activo, que se reúne en este caso, pues ambos son empleados públicos, también al referirnos a la acción típica, es indiferente que el receptor (sujeto pasivo), acepte la solicitud o la rechace; esta acotación se realiza debido a que en el cuadro fáctico presentado pareciera que sólo se tiene como información que ambos procesados solicitaban dadivas (cinco dólares), al mandar a ofrecer las intimas por ese precio, pero la mera solicitud es punible, además al final el mismo "Moisés" asevera en la ampliación de denuncia que fue puesta a disposición de las partes en su momento oportuno, que había que pagarle a los custodios por esa acción, es decir, que no se descarta de lo informado por "Moisés", la existencia de la solicitud de dadiva, por lo que se tiene a bien modificar la calificación de los hechos del delito de Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios de Detención o Reeducativos al de Cohecho Propio, preceptuado y sancionado en su orden en el Art. 338-B Inc. 3° y Art. 330 Pn., ambos del Código Penal. En lo referente al imputado JAIME EDWIN M. G., alias "[...]", se encuentra relacionado en el Caso Tres, Visitas íntimas, como un interno de la celda uno, sector dos, a quien C. le entregaba los listados de las íntimas, y que luego dicho imputado preguntaba quiénes irían a íntimas, recogiendo un listado de internos que querían íntimas, y con los espacios entraban los que ya le habían cancelado, por lo cual cobraban la cantidad de cien dólares; por otra parte se señala que dicho imputado hablaba con el interior, los que para el caso resultan ser Melvin Bladimir C., alias "[...]" o "[...]", Darwin José G. R., alias "[...]", y Juan Antonio A. R., alias "[...]", con quienes quedaba de acuerdo para ingresar hasta cuatro mujeres, acordando los turnos en que entrarían, facilitando el ingreso de mujeres a las íntimas, tanto las que ingresaban de forma legal como ilegal; se señala más adelante de esa relación fáctica, que el dinero de las íntimas era repartido en ocasiones entre dos o tres personas, de los cuales el ahora imputado descrito en la relación de hechos como "[...]", recibía veinticinco dólares, y setenta y cinco dólares para el que estaba de interior; estos hechos no corresponden al delito de Tráfico De Objetos Prohibidos, pero por su descripción se adecúan al de Cohecho Activo, en el verbo "entregar a un funcionario o empleado público una dadiva o cualquier otra ventaja indebida, para que ejecute actos contrarios a sus deberes oficiales", pues se dice que del cobro de la venta de las íntimas pagaba a los interiores a quienes ya se relacionaron, personas que tienen la calidad de empleados públicos, de ahí que se modifica la calificación del hecho, de Trafico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios de Detención o Reeducativos, al de COHECHO ACTIVO, preceptuado y sancionado en el Art. 335 del Código Penal, pues este delito puede ser cometido por cualquier persona que ofrezca dinero o cualquier otra ventaja pecuniaria a un funcionario o servidor público, para que haga u omita hacer un acto justo o injusto relacionado con sus funciones; el tipo penal tiene como característica especial que se requiere la aceptación del servidor público o empleado público, por lo que es necesario establecer que se entregó u ofreció dinero o cualquier otra dadiva o ventaja pecuniaria al servidor público para acreditar el elemento consistente en el propósito de tal entrega u ofrecimiento, es necesario además demostrar que la acción u omisión que se le pidió tiene conexión con sus funciones por el que esté investido por el cargo conferido, pues solo en ese caso se pone en peligro el debido funcionamiento de la "función Pública", bien jurídico que se tutela con el delito. Luego de realizar las anteriores valoraciones se aclara que no entrará en el análisis valorativo a efectuar a partir de este momento, los elementos probatorios presentados por la fiscalía mencionados en el ofrecimiento de prueba contenido en el dictamen, a los cuales hizo alusión el Licenciado Dubón, al inicio de su intervención, por los motivos que él mismo invocó así; en cuanto al punto número veintiocho, referente al oficio número ciento ochenta, mediante el cual se remitieron los teléfonos celulares, por correr únicamente agregado al proceso en fotocopia, y no contar con el original; asimismo, en relación al punto número veintinueve del ofertorio de prueba del dictamen, que se refiere al acta de incautación de objetos encontrados en el centro penal, pues según la parte ofertante esas diligencias están en original dentro de la solicitud de secuestro presentada al Juzgado Tercero de Paz de esta ciudad, las cuales no fueron puestas a disposición de la fiscalía, y por consecuencia no las tiene materialmente; también el que corresponde al punto número treinta, relativo a la resolución en que el Juez autorizó el secuestro de los objetos que se habían incautado, pues este elemento tampoco se tiene materialmente; y por último los elementos probatorios identificado con los números cuarenta y dos, cincuenta y seis, sesenta y tres, sesenta y siete y setenta y uno, pues según fiscalía por error se realizó dicho ofertorio, ya que corresponden a hechos sucedidos en las Bartolinas de la Policía Nacional Civil de esta ciudad; y también tomando en cuenta la anterior aclaración y por desprenderse de algunos elementos de prueba ya indicados; tampoco entrarán en el análisis a efectuar los descritos con los números sesenta y cuatro y sesenta y ocho ya que se refieren a ratificación de secuestros de objetos que tienen relación a incautaciones realizadas en las Bartolinas de la Policía Nacional Civil; de igual manera no se analizarán los elementos ofrecidos con los números cincuenta y dos, que corresponde a la resolución de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil catorce, en la que el Juez Primero de Paz de esta ciudad ordena el secuestro de objetos incautados en el Centro Penal de Usulután; cincuenta y nueve, que se refiere a la incautación realizada a las diez horas con cuarenta minutos del día once de noviembre del año dos mil catorce, por tratarse de una incautación efectuada a persona determinada que no se encuentra dentro de los investigados en este caso; ni tampoco la sesenta y nueve que corresponde a acta de incautación del día nueve de mayo del año dos mil catorce, por no tener fecha de la realización de esa incautación o decomiso; ciento sesenta y siete, que corresponde a actas realizadas el día cuatro de septiembre del año dos mil quince, en la que consta el hallazgo de teléfonos celulares y otros objetos como corvos hechizos, punzones, en el Centro Penal de esta ciudad; tampoco la prueba indicada con el número ciento ochenta, álbum fotográfico de congelación de imágenes de videos en los teléfonos encontrados el día cuatro de septiembre del año dos mil quince, en el Centro Penal de esta ciudad, al igual que la prueba descrita como ciento ochenta y uno que corresponde a álbum fotográfico de las imágenes de video encontradas en los teléfonos incautados el día cuatro de septiembre del año dos mil quince, en el mismo centro penal, estos elementos por no tenerlos materialmente, y no obstante que se oferta el resultado de los reconocimientos de personas de los testigos "David y “[...]”, para con los imputados MANUEL ANTONIO B. S. y JAIME EDWIN M., este reconocimiento no se practicó por no haberse contado con los mencionados testigos al momento de efectuar el acto en mención, por lo que tampoco entrará en el análisis valorativo; como también el resultado del reconocimiento de personas realizado con el testigo “Abrahan” para con el indiciado JOSE SERAFIN R. M., por no haberse practicado; en la misma condición se encuentran los reconocimientos de personas ofrecidos que corresponden al testigo "JOÑAS", para con los imputados MAURICIO ALEXANDER L. S., relacionado en el proceso como S. P., WILLIAN ALFREDO C. I. y MANUEL ANTONIO B. S., alias "[...]", por no haber sido solicitados ni ordenados estos reconocimientos, y con relación al reconocimiento de personas de JOSE ARNOLDO V. O., de quien se ha aclarado que su nombre es JUAN ARNOLDO V., éste no se realizó con el mencionado testigo "JOB" en un primer momento, por no haber salido el imputado, y en otra programación por no haberse contado con la presencia del testigo en referencia; se aclara que tampoco se tomará en cuenta en este análisis valorativo el reconocimiento de personas practicado con el testigo "MOISES" para con el indiciado JOSE MARCIAL V. M., pues de dicho imputado no se está conociendo en esta audiencia, tampoco se analizaran los reconocimientos de personas efectuados con el testigo "JOB", para con los internos MANUEL ANTONIO B. S., alias "[...]" y MAURICIO ALEXANDER L. S., relacionado en el proceso como MAURICIO ALEXANDER S. P., O L. S., pues éstos no se encuentran ofrecidos como prueba; no obstante que el Licenciado Perlera ha señalado inconformidad en cuanto a las bitácoras de llamadas, el álbum fotográfico el croquis de ubicación, y al testigo entenado, lo mismo que las actas de recorrido fotográfico, estos elementos como el restos se valorarán por considerar la suscrita que no se está en presencia de ningún acto defectuoso que pueda ser sancionado con nulidad, y en cuanto a la inadmisibilidad, que sería otra forma de rechazo, ya se abordó este aspecto en uno de los párrafos que anteceden, pues en cuanto a las actas de recorrido fotográfico tachadas de ilegal, estas tienen fundamento en el Art. 257 Pr. Pn., que se encuentra en el capítulo II titulado Actos Urgentes De Comprobación. A la luz del cuadro fáctico presentado y algunos elementos probatorios incorporados, los casos clasificados, con el Número Uno, Ingreso de Droga y Objetos en el Sector Uno, el caso numero dos Ingreso de Droga y Objetos en el Sector Dos y el caso número Cuatro Ingreso de Objetos y Droga, por parte del custodio Serafín, alias "[...]", se adecúan al tipo penal descrito como Trafico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios de Detención o Reeducativos, tipificado y sancionado en el Art. 338-B Inc. 1° y 3o del Código Penal, en Grado de Coautoría, para los investigados que tienen calidad de internos en el primero de los Incisos en mención y para los custodios en el Inc. 3° ya indicado, pues se hace alusión a acciones propias de ingreso, tráfico y circulación de drogas y otros objetos, entre estos teléfonos celulares, accesorios, cargadores, manos libres, chips, memorias y cable de electricidad en el Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad, acciones para los cuales aparentemente los sujetos activos no han actuado de manera individual y aunque no se tiene una prueba directa del concierto previo y distribución de funciones, se desprende en algún momento del ofertorio de prueba testimonial que no se está en presencia de hechos que se ejecuten de manera individual, pues se visualiza en algún momento reparto de funciones, esto tiene sustento en la información proporcionada por el testigo criteriado identificado con la clave de "Moisés" y los testigos protegidos "DAVID", "ABRAHAN", "JOB", "JOÑAS" Y "ROMANO", estos últimos que abordan los mencionados hechos desde su aparente perspectiva; a la anterior conclusión se llega, pues de toda esa información se desprenden acciones que corresponden a los verbos rectores ya mencionados y que tienen que ver con el ingreso, tráfico y puesta en circulación en el Centro Penal de esta ciudad, de objetos y droga, que de acuerdo al Art. 14 N° 1, 2, y 6 de la Ley Penitenciaria, se constituyen en prohibido su ingreso, introducción, tráfico, tenencia o circulación; la existencia de algunos objetos de esa índole encontrados al interior del Centro Penal de esta ciudad, se respaldan en el contenido de las actas en las que se ha documentado las requisas realizadas en dicho centro y ofrecidas en el dictamen, así: como prueba descrita con el número 26. La Acta de incautación, de las once horas con diez minutos del día treinta de mayo del año dos mil catorce, realizada en la Sección de Delitos Generales del departamento de investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el Sargento R. E. M. T., en la cual consta la incautación de 1) Un teléfono celular marca Cnyx color rojo con negro, con cámara con batería y sin chip en regular estado; 2) Un teléfono celular marca blu, color negro, con franja celeste, con cámara, batería y sin chip, en regular estado; 3) Un teléfono celular marca blu, color negro con celeste, con cámara, batería y sin chip, en regular estado; 4) Un teléfono celular marca Alcatel color negro con cámara, sin batería y sin chip 5) Un teléfono celular marca blu, color blanco con rosado, con cámara, batería y sin chip en regular estado; 6) Tres baterías, tres cargadores y dos cargadores hechizos para teléfonos celulares; estos objetos fueron encontrados en el interior de las celdas de separación administrativas tres por el señor agente custodio J. M. A.; la prueba descrita como número 32), que corresponde al acta de incautación, de las trece horas y cuarenta y siete minutos, del día dieciséis de junio del año dos mil catorce, realizada en las Instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el Investigador E. R. P., en la cual consta la incautación de los siguientes objetos: 1) un teléfono celular, marca Voila, color negro con franja color verde, con batería sin serie, con chip serie 8950303030532592085 de la compañía Tigo y sin memoria sd, en regular estado, la tapadera trasera quebrada y parte de un lateral en mal estado; 2) Un chip serie 8950303030543952328 de la Compañía Tigo; 3) Un cargador original para teléfono celular con adaptadores hechizos sin el cable de la espiga, encontrados en estado de abandono en celda administrativa número cuatro del Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad (Ref. 778-UDPP- 2014-US); lo mismo que el ofertorio de prueba señalado con el número 35. Que se refiere a acta de incautación de las nueve horas con treinta minutos del día veintinueve de agosto del año dos mil catorce, realizada en el Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el Agente investigador D. H. V. O., en la que consta que se procedió a la incautación de: Un teléfono celular marca Mobile, color negro con franjas azules con cámara, con batería sin chip y sin memoria, en regular estado, el cual fue encontrado en estado de abandono en el sector dos, dormitorio tres del Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad (Referencia 950-UDPP-2014-US); 36. Acta de incautación de las diez horas con veinticinco minutos, del día diecinueve de septiembre del año dos mil catorce, realizada en las Instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el agente Investigador R. E. M. T.; en la cual consta la incautación de los siguientes objetos: 1) un teléfono celular marca Nokia, color negro con franja gris, con cámara, sin chip, sin memoria SD, en regular estado; 2) un chip de la Compañía Tigo, serie 8950303030548097004; 4) un chip de la compañía Claro, serie 8950301214060424679F, encontrados en calidad de abandono en sector dos, dormitorio tres en el interior del Centro Penitenciario de esta ciudad. (Referencia 1033- UDPP-2014-US); al igual que la prueba indicada con el número 38. Que corresponde a acta de incautación, de las once horas y cincuenta y cinco minutos del día ocho de octubre del año dos mil catorce, realizada en el Departamento de investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el agente investigador N. M. P., en el cual consta la incautación de los siguientes objetos: dos teléfonos Celulares, uno marca SAMSUNG, color negro, con su respectiva batería y chip Tigo serie 8950303030477948482, y el segundo marca AMGOO, color negro con su respectiva batería y chip Digicel, serie 89503020109310625142; encontrándose en estado de abandono en la entrada del sector dos del Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad. (Referencia 1106-UDPP-2014-US); al igual que con la número 40. Que se refiera acta de Incautación de las diez horas con cincuenta y cinco minutos, del día diecinueve de noviembre del año dos mil catorce, realizada en las Instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el Investigador N. M. P., en la cual consta la incautación de los siguientes objetos: 1) Un chip de teléfono marca Tigo con número de serie 8950303030551121923; 2) Un Chip de Teléfono marca Tigo con número de serie 8950303030505323633; 3) Un Teléfono Celular, Marca Nokia Color Negro, Con Batería marca Blu, modelo número N4C820T, con chip serie número 8950303030539572544; encontrados en estado de abandono del sector número dos del dormitorio número uno, en el interior del Centro de Cumplimiento de Pena de esta ciudad. (Ref. 1248-UDPP-2014-US); asimismo la indicada con el número 44. Acta de incautación de las trece horas con treinta minutos del día veintiuno de noviembre del año dos mil catorce, levantada en el Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el agente investigador E. R. P., en la cual consta la incautación de tres chips de las empresas Digicel, los cuales fueron incautados en el Centro de Cumplimiento de Penas de Usulután. Referencia 1261-UDPP-2014-US-7) (A FOLIO 153, CONSTA LA INCAUTACIÓN DE MISMA FECHA Y POR EL MISMO AGENTE, DE 10 CHIPS, NO 3); de igual manera las señaladas con los números 45 Acta de incautación de las nueve horas con diez minutos, del día catorce de julio del año dos mil catorce, levantada en las Instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el Investigador E. E. S., en la cual consta la incautación de los siguientes objetos: 1) un teléfono celular marca Nokia color negro sin batería, sin chip, ni micro sd; 2) un teléfono celular marca Voila, color negro, con franjas verdes, con chip Movistar, batería y sin memoria micro sd; 3) un chip de la compañía Tigo; 4) dos baterías para teléfono celular; objetos encontrados en estado de abandono en dormitorio uno del sector dos, en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad. (Referencia 761-UDPP-2014); 47. Acta de Incautación de las dieciocho horas con diez minutos del día doce de mayo del presente año, levantada en la Oficina de la Sección de Patrimonio Privado del Departamento de Investigaciones de la Delegación de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el Investigador E. E. S., en la que consta la incautación de los siguientes objetos: a) un teléfono celular marca Nokia 5130, sin tapadera, color rojo con negro y gris, con cámara, batería y chip de la compañía TIGO en regular estado; b) Una batería para teléfono celular en mal estado; c) un cargador para teléfono celular que tiene dos alambres adicionales y en mal estado; d) Una espiga para cargador de teléfono como entrada USB, cortada y en mal estado; objetos encontrados en el interior del dormitorio uno del sector dos del Centro Penitenciario de esta misma ciudad.- (Referencia 532-UDPP-2014-US); 48) Acta de incautación de las doce horas con quince minutos del día dieciocho de junio del año dos mil catorce, levantada en la Sección de Patrimonio Privado del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el Agente Investigador E. R. P., en la cual consta la incautación de: 1) UN CHIP DE LA COMPAÑÍA TIGO, SIN SERIE, EN REGULAR ESTADO; 2. UN TELEFONO CELULAR MARCA NOKIA, COLOR NEGRO, SIN BATERIA Y SIN CHIP, EN REGULAR ESTADO. (Referencia 1247- UDCV-2014-US); 49) Acta de incautación de las nueve horas con veinticinco minutos del día diecinueve de agosto del año dos mil catorce, levantada en el Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el agente investigador W. Y. R., en la cual consta la incautación de 1) UN TELEFONO CELULAR MARCA SAMSUNG MODELO GT- E1205L, COLOR NEGRO, CON SU TAPADERA Y BATERIA, SIN CHIP, EN REGULAR ESTADO, 2.- UN TELEFONO CELULAR MARCA AVVIO, MODELO AVVIO 3995, COLOR NEGRO CON FRANJAS COLOR GRIS CON BATERIA Y UN CHIP DE LA COMPAÑÍA TIGO, TAPADERA DETERIORADA Y EN REGULAR ESTADO, 3.- UN CARGADOR MARCA SAMSUNG, COLOR NEGRO, EN MAL ESTADO; 4.- UN CHIP DE LA COMPAÑÍA CLARO, objetos encontrados en el interior de la celda uno del sector número dos del centro Penal de esta ciudad. (Referencia 1694-UDCV-2014-US; 51. Acta de incautación de las ocho horas con cincuenta minutos del día veintidós de octubre del año dos mil catorce, levantada en la Oficina de Delitos Generales del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el agente investigador N. M. P., en la cual consta la incautación de los siguientes objetos: 1) UN CHIP MARCA TIGO SERIE 8950303030549627353; 2.- UN CHIP MARCA TIGO, SERIE 8950303030549627460; 3.- UN CHIP SIN MARCA Y SIN SERIE; 4.- UN CHIP MARCA CLARO SIN SERIE; objetos encontrados en celda de separación administrativa del Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad. (Referencia 2087-UDCV-2014-US; 53. Acta de incautación de las once horas y treinta minutos del día veintidós de septiembre del año dos mil catorce, levantada en las instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el agente investigador N. M. P., en el cual consta la incautación de los siguientes objetos: 1) UN CHIP TIGO SERIE 8950303030550366388; 2) UN ZAPATO MARCA NIKE, COLOR BLANCO, FRANJA NEGRA, que según acta contenía el chip antes relacionado. (Ref. 1906-UDCV-2014-US) (ESTOS OBJETOS SE LE INCAUTARON a un reo no procesado; 54. Acta de incautación de las diecinueve horas con diez minutos del día veintitrés de octubre del año dos mil catorce, levantada en el Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el agente investigador W. Y. R., en la que consta la incautación de: 1. UN TELEFONO CELULAR MARCA BLU, COLOR BLANCO, CON FRANJA CELESTE, CON BATERIA, SIN CHIP Y SIN MEMORIA SD; 2.- DOS CHIP DE LA COMPAÑÍA TIGO, y no tres como lo relaciona el ente fiscal, Y UNO SIN MARCA, objetos encontrados en las celdas de separación administrativas número dos y tres del Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad. (Referencia 2098-UDCV-2014-US); 57. Acta de incautación de las diez horas del día once de septiembre del año dos mil catorce, levantada en el Departamento de investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el agente investigador W. Y. R., en la cual consta la incautación de los siguientes objetos: UN CELULAR MARCA ALCATEL, COLOR NEGRO, CON FRANJA ANARANJADA, CON BATERÍA, CON CÁMARA, SIN CHIP Y SIN MEMORIA SD; 2.- UN TELÉFONO CELULAR MARCA CORAL COD 268 COLOR NEGRO CON FRANJA ROJA CON BATERÍA SIN CÁMARA Y SIN CHIP, 3.- UN CHIP SIN SERIE DE LA COMPAÑIA TIGO; encontrados en la celda de separación administrativa número uno del Centro Penal de esta ciudad. (Referencia 1846-UDCV-2014-US); 61. Acta de incautación de las catorce horas del día veintiséis de mayo del año dos mil catorce, levantada en el Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, suscrita por el agente J. C. E. E., en la que consta la incautación de: UN CHIP DE LA COMPAÑIA CLARO SERIE 8950301212120828335FH3, encontrado en el interior del Centro de Cumplimiento de Pena de esta ciudad.- (Ref. 1064-UDCV-2015-US; 65. Acta de incautación de las quince horas con cincuenta y cinco minutos del día once de junio del año dos mil catorce, levantada en la Oficina de Delitos Generales del Departamento de investigación de la Policía Nacional Civil de esta Ciudad, suscrita por el agente investigador C. A. M. T., en la cual consta la incautación de UN CHIP PARA TELÉFONO CELULAR DE LA COMPAÑIA Y CON UN LOGO DE MOVISTAR CON SERIE 8950304023302841716F, encontrado en el interior del dormitorio número tres del sector uno del Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad.- (Referencia 609-UNAMU- 2014-US); también se tiene el croquis de ubicación y álbum fotográfico de las instalaciones del; Centro Penal de esta ciudad, con lo cual aunque no haya sido objeto del debate, se establece la existencia física del lugar donde se dice ocurrieron estos hechos delictivos, de ahí que formalmente encontramos todos los elementos normativos u objetivos del tipo penal ya descrito y que se ha venido calificando como TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE V DETENCION O REEDUTAVOS, conforme el Art. 338-B Inc. Io y 3o del Código Penal, como ya se dijo antes, para lo cual se ha tomado en cuenta la condición de cada uno de los investigados, pues para los internos no se exige calidad específica, por lo que su tipificación se ha considerado en el Inciso 1° de la mencionada disposición, y para quienes tienen calidad de custodios, y por allí un motorista, se ha considerado la calificación en el Inc. 3o del Art. ya relacionado, por ser empleados públicos, cuya calidad no se duda en el caso concreto, pues se ha ofertado y se cuenta con la certificación de los expediente laborales que corresponde a cada uno de ellos, de ahí que se mantiene la calificación de los hechos en el delito antes mencionado; de igual manera ha de mantenerse la tipificación del delito de COHECHO PROPIO, que se viene atribuyendo a los investigados MARIA GUADALUPE G. T., alias “[...]”, JUAN ANTONIO A. R., alias "[...]" o “[...]”, RICARDO ANTONIO C. C., y ahora con el cambio de calificación ya realizado a GLADIS MARINA CH. S., alias "[...]" y DARWIN JOSE G. R., alias "[...]", lo mismo que LORENZO MAGDALENO A. A., alias "[...]" y VICTOR ANTONIO B., alias el  "[...]", y el de COHECHO ACTIVO, preceptuado y sancionado en el Art. 335 del Código Penal, JAIME EDWIN M. G., Alias "[...]", pues el cuadro fáctico presentado en el dictamen correspondiente a los casos número tres visitas íntimas, y el caso número seis Los Comandantes, tienen adecuación en los tipos penales antes mencionados, ya que se refieren en su orden, por una parte a la facilitación a cambio de dinero, de ingreso de féminas para íntimas que no tenían autorización para ello, y el cambio de fichas para ese mismo fin; el tipo penal descrito en el Art. 330 del Código Penal, exige calidad especifica en el sujeto activo, pues recae en el funcionario o empleado público agente de autoridad o autoridad pública, y los mencionados en el primero de los delitos ya indicados, según los expediente laborales que han sido ofrecidos como prueba y que se tienen físicamente reúnen esa condición, además la disposición ya invocada determina como acción típica solicitar o recibir una dadiva o cualquier otra ventaja indebida, para realizar un acto contrario a los deberes o por omitir o retardar un acto debido propio de sus funciones, y según los hechos descritos en los casos antes mencionados, se solicitaba dinero para permitir el ingreso de mujeres, que no se encontraban autorizadas para ello a íntimas, así como también cambiar la ficha familiar a cambio de dinero, lo que obliga a probar objetivamente en la ejecución del hecho punible lo siguiente, a) Una acción que consiste en solicitar o recibir una dadiva o cualquier otra ventaja indebida o aceptar la promesa de una retribución de la misma naturaleza, para realizar un acto contrario a sus deberes o para hacer o retardar un acto debido propio de sus funciones, b) El sujeto activo que para el caso son los agentes de seguridad del Centro Penal de esta ciudad y el Subdirector Administrativo de dicho Centro Penal, y c) El bien Jurídico Protegido, en el que tradicionalmente se decía que era un valor interno de la administración, consistente en el deber del funcionario de corresponder a la confianza depositada en él, pero ese deber corresponde a la confianza depositada en los servidores públicos, no siendo este un fin, sino un medio, puesto al servicio de la eficacia que precisa en la honradez, fidelidad e imparcialidad de los servidores de la administración, por lo que es la eficacia el bien jurídico protegido por que se refiere a un valor interno de la administración, consistente, y el COHECHO ACTIVO preceptuado y sancionado en el Art. 335 del Código Penal, puede ser cometido por cualquier persona que ofrezca dinero o cualquier otra ventaja pecuniaria a un funcionario o servidor público, para que haga u omita hacer un acto justo o injusto relacionado con sus funciones; el tipo penal requiere para su configuración la aceptación del servidor público o empleado público, por lo que es necesario establecer que se entregó u ofreció dinero o cualquier otra dadiva o ventaja pecuniaria a dicha parte, para acreditar el elemento consistente en el propósito de tal entrega u ofrecimiento, por lo que es necesario además demostrar que la acción u omisión que se le pidió tenga conexión con sus funciones por el que esté investido por el cargo conferido, pues solo en ese caso se pone en peligro el debido funcionamiento de la "función Pública", bien jurídico que se tutela con el delito; ¡lícitos que se respalda de alguna manera con los datos aportados por "Moisés", "Job", "Jonás", “Abrahan” y "David", quienes se refieren a esos hechos ocurridos en el Centro Penal de esta ciudad, y ya se dijo antes que se cuenta con inspección realizada en ese lugar, y croquis con los que no se descarta la existencia del espacio físico en el que se desarrollaban en esas acciones, aunque no en específico, de ahí las anteriores calificaciones de carácter provisional. Al pasar al análisis del segundo extremo procesal, que es la probable vinculación o no de los investigados en los hechos atribuidos, cabe destacar primero, que se cuenta con el acta de individualización, de fecha doce de agosto del año dos mil quince, mediante la cual el testigo bajo régimen de protección identificado con la clave de "ROMANO", individualiza a los custodios JOSE CATALINO (sic) R., JOSE SERAFIN R. M., alias "[...]", JUAN FERNANDO S. P., alias "[...]", JOSE GILBERTO G., alias "[...]", DARWIN G. R., alias "[...]", VÍCTOR ANTONIO B., alias "[...]", REYNADLO JONATHAN A., alias "[...]" (sic), JOSE HERIBERTO A., MELVIN VLADIMIR B. C., alias "El [...], ISAEL DE JESUS Z. G., alias "[...]", ERICK JOSE M. D., alias “[...]”, JUAN ANTONIO A. R., alias “[...]”, JOSE AMÍLCAR V. G., alias "[...]", MARÍA GUADALUPE G. T., alias “[...]”, MELVIN ALBERTO R. H., alias "[...]", LORENZO MAGDALENO A. A., alias "[...]" y TADEO RIGOBERTO P. L.; también se cuenta con el reconocimiento por fotografía realizado con el testigo "Moisés", para los imputados en referencia, a excepción de Tadeo Rigoberto L., pero el mencionado testigo reconoció a WALTER ALFREDO V. H., alias "[...]", que no aparece en la individualización realizada por el testigo "ROMANO"; además se cuenta con el acta de recorrido fotográfico realizado con el testigo "Moisés" para con la imputada GLADIS MARINA CH.; siempre en lo relativo a la identificación e individualización de los custodios y empleados administrativos relacionados a esta investigación, se tiene, los reconocimientos de personas realizados con el testigo "Moisés", para con los incoados que ya se mencionaron al inicio del aspecto que se viene mencionando, a excepción de JOSE GILBERTO G., alias "[...]"; ERICK JOSE M. D., alias "[...]" o "[…]", y Rigoberto Tadeo L., pero se incluye en el reconocimiento que se viene haciendo alusión, que el testigo "Moisés" reconoció a MARIA GUADALUPE G. T., alias “[...]”, y RICARDO ANTONIO C. R.; de igual manera se practicaron reconocimientos de personas con el testigo "DAVID" para con los custodios DARWIN JOSE G. R., alias "[...]", TADEO RIGOBERTO P. L., y la misma diligencia con el testigo "ABRAHAN", para con los investigados LORENZO MAGDALENO A. A., alias "[...]", MELVIN VLADIMIR B. C., JOSE GILBERTO G., VICTOR ANTONIO B., ISAEL DE JESUS Z. G.; al igual que con el testigo “JONAS", para con los investigados WALTER ALFREDO V. H., JOSE AMILCAR V. G., JOSE GILBERTO G., JOSE HERIBERTO A., JOSE SERAFIN R. M. y JUAN ANTONIO A. R., alias "[...]" o “[...]”, y finalmente con el testigo "JOB" para con los procesados WALTER ALFREDO V. H., JOSE AMILCAR V. G., JUAN FERNANDO S. P., DARWIN JOSE G. R., MELVIN VLADIMIR B. C., JOSE GILBERTO G., MELVIN ALBERTO R. H., JOSE HERIBERTO A., JOSE SERAFIN R. M. y MARIA GUADALUPE G. T. En lo que concierne a los internos, en relación a la identificación e individualización, que se constituye entre otros, en un elemento básico, se cuenta con las actas de recorrido fotográficos realizadas con el testigo criteriado "MOISÉS" para con los procesados WILLIAN ALFREDO C. I., CESAR DAVID P., alias "[...]", ISAAC FRANCO O., HENRY ANTONIO C. D., JAIME EDWIN M. G., alias "[...]", PAULO BAUDILIO H. R., alias "[...]", EDARGADO D. C., EVER DAVID A. M., y la misma diligencia con el testigo "DAVID”, para con los imputados MANUEL ANTONIO B. S., alias "[...]", MAURICIO ALEXANDER S. P., quien en el transcurso de la investigación y específicamente en el desarrollo de esta audiencia, ha quedado claro que su nombre es MAURICIO ALEXANDER L. S., JAIME EDWIN M. G., alias "[...]", EDGARDO D. C., alias "[...]" (sic), JOSE ARNOLDO V. O., quien en el transcurso de esta audiencia ha aclarado que su nombre es JUAN ARNOLDO V. O., ISAAC FRANCO O., alias "[...]", HENRY ANTONIO C. D., alias "[...]", y con el testigo “[...]” el que corresponde a JOSE LEONEL C. C., quien en el transcurso de esta investigación se ha mencionado como JOSE LEONEL C. C.; en este mismo orden de ideas se practicó reconocimiento de personas con el testigo "Moisés", para con internos procesados en este caso de los cuales se tiene el realizado con WILLIAN ALFREDO I., HENRY ANTONIO C. D., PABLO BAUDILIO H. y MANUEL ANTONIO B. S.; Se aclara que no se realizó con el testigo "Moisés" reconocimiento para con el imputado CESAR DAVID P., alias "El [...]", por tener dicho imputado al momento de la diligencia calidad de ausente, pero ya se cuenta con el interrogatorio previo, de igual manera no se practicó con el mencionado testigo el reconocimiento del imputado JUAN ARNOLDO V. O., por no haber respondido al llamado, según lo informó la Juez Tercero de Paz de la ciudad de San Miguel, y no obstante que se ha ofrecido el resultado de los reconocimientos de personas de los testigos "[…] y “[...]”, para con los Imputados MANUEL ANTONIO B. S. y JAIME EDWIN M., este reconocimiento no se practicó por no haberse contado con los mencionados testigos al momento de intentar su realización; y con la misma finalidad de identificación e individualización se practicó reconocimiento de personas con el testigo "JONÁS", para con los Internos HENRY ANTONIO C. D., alias “[...]", JAIME EDWIN M., alias "[...]", y no se realizó el correspondiente a JOSE ARNOLDO V., alias "[...]", de quien se ha aclarado que su nombre corresponde a JUAN ARNOLDO V. O., quien guarda detención en el Centro Penal de San Miguel, pues según informe del Juzgado de Paz respectivo no salló y cuando se dispuso nuevamente de la diligencia tanto con dicho testigo como con "DAVID" y "JOB", no se logró la asistencia de los mismos (testigos), pero si se practicó con "JONAS" el reconocimiento del interno EDGARDO D. C., y con el testigo "JOB", el de los Internos HENRY ANTONIO C. D., JAIME EDWIN M., alias [...]" y EDGARDO D. C., y aunque se realizaron los reconocimientos de personas con el testigo "JOB", para con los Internos MANUEL ANTONIO B. S., alias "[...]" y MAURICIO ALEXANDER L. S., relacionado en el proceso como MAURICIO ALEXANDER S. P. O L. S., estos no se encuentran ofrecidos como prueba; con todas las diligencias en mención, como se dijo al Inicio de este párrafo, se ha logrado de una u otra manera la individualización de los Investigados que en ese orden se han mencionado, pero no basta lo anterior, pues lo que corresponde en esta parte del análisis a efectuar, es verificar si los elementos que en su conjunto se han ofrecido como prueba, permiten provocar en el estado intelectual del juzgador, la probabilidad positiva de esa relación de los Investigados en los hechos que se les atribuye, de lo cual no se puede negar que existe alguna dificultad investigativa para quien corresponde, como es la fiscalía, dada la complejidad del caso, las circunstancias en las que se dio inicio a esta investigación, limitantes por las condiciones propias del lugar escena del delito y sujetos participantes, así como de no existir un decomiso realizado a los investigados en el instante de estar introduciendo o poniendo en circulación o comercializando con objetos prohibidos, a excepción de algunos casos, pero que se judicializaron en su momento oportuno y se han conocido en un proceso distinto al presente; como otra dificultad importante de señalar es que, el Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad, según el ofertorio de prueba número ciento sesenta y nueve del dictamen, que se refiere al oficio número 4089, de fecha cinco de octubre del año dos mil quince, suscrito por el Inspector de Centros Penales, Licenciado SERGIO ANIBAL VENTURA, se establece que dicho centro no tiene sistema de video vigilancia, mediante el cual se logre detectar el comportamiento o cometimiento de hechos delictivos entre custodios y empleados de dicho centro penal con internos, de ahí que lo que aquí prevalece es el relato testimonial, tanto del testigo criteriado como de los protegidos, los cuales tendrán que ser interrelacionados con otros indicios, y no se niega que a través de las actas de incautación de objetos, que ya se describieron en uno de los párrafos que anteceden, se establece que el doce, veintiséis y treinta de mayo; once, dieciocho y veinte de junio; catorce de julio; diecinueve y veintinueve de agosto; diecinueve y veintidós de septiembre; ocho, veintidós y veintitrés de octubre; diecinueve y veintiuno de noviembre, todos del año dos mil catorce, fueron incautados en el interior del Centro Penal de esta ciudad, una serle de objetos prohibidos, sin individualizar a custodios ni a internos vinculados a ellos, aunque esos hallazgos surgieron en el año dos mil catorce, año que se encuentra comprendido dentro del cuatro fáctico presentado, como época señalada en la que sucedieron actos de corrupción en el Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad, y resulta un secreto a voces, de la magnitud y frecuencia de este tipo de actos que suceden en centros de detención, de los cuales no escapa el Centro Penal de esta ciudad, pero también es digno de reconocer que se están realizando esfuerzos para combatir este flagelo; sin embargo, la aplicación del poder punitivo del Estado no puede salirse de los parámetros en los que se encuentra diseñado, y es a la luz de los mismos, que sin perder de vista el hecho histórico presentado, realizaré el análisis en lo que corresponde a los investigados en los hechos que se les atribuyen. Aunque los hechos se encuentran clasificados como casos enumerados del uno al seis, dado el preámbulo que contiene el cuadro factico, previo a delimitar los mismos por caso, debido que en ese preámbulo se hace referencia a algunos investigados, estima la suscrita que no es posible invisibilizar este aspecto en consonancia con la prueba ofertada, pues se inicia haciendo alusión al año dos mil doce, y se señala que el custodio "[...]", quien no se encuentra investigado en este caso, introducía droga crack y marihuana, la cual era entregada al interno WILLIAN C. I., sastre del Centro Penal, quien después de fraccionar esa droga la dejaba lista para ser distribuida al interior del centro penal; de este señalamiento sucede, por una parte, que no se ha identificado ni individualizado, como se dijo antes, a custodio con el alias de "[...]", y por consecuencia se ignora si esa persona laboró en ese centro penal, por lo menos en el periodo del año dos mil doce; siguiendo con la lectura de esta historia se alude como otro dato relevante, que en el año dos mil trece hubo un cambio de director y custodios en el Centro Penal de esta ciudad, este dato tampoco se puede comparar por no haberse incorporado elemento probatorio alguno en esa dirección, y más adelante se habla que es a partir de ese momento que los custodios que recién habían ingresado, sin distinguir quien o quienes, empezaron a pedir favores a los internos, y aunque de los custodios se tiene un expediente laboral, a partir de esa aseveración es imposible determinar con algún grado de probabilidad si se está refiriendo a algunos de los investigados como realizando esa acción; se hace ver, por otra parte, que es en el año dos mil trece, que el testigo criteriado "Moisés" comenzó a tener participación en ciertos casos, y por tanto que escuchaba las negociaciones entre agentes, custodios e internos, destacándose que el interno EDGARDO D. C. era el encargado del sector uno, celda uno; de la celda tres MAURICIO ALEXANDER S. P.; del sector Dos celda Uno, PABLO BAUDILIO H. R. y EVER DAVID A. M., siendo éste el dueño de la caleta o escondite donde se encuentran los celulares de los internos de la celda Uno y Tres; no se tienen expediente de internos ni la clasificación o alojamiento de los mismos por celdas y sector, y este dato solo tiene sustento en la información aportada por el testigo criteriado "Moisés", que el segundo al mando de la celda tres es el interno ARNOLDO V. O., alias "[...]"; como puede observarse, esta información alude a una estructura aparentemente conformada para realizar hechos delictivos relacionados a tráfico de objetos prohibidos, pues proporciona de algún modo la conformación de un grupo de dos o más personas con permanencia en el tiempo que ejecutan acciones delictivas en un lugar determinado; sin embargo, no se ha conocido por el delito de Agrupaciones Ilícitas, pero es en ese aparente reparto de funciones que descansa la coautoría, de ahí que sin perder de vista las épocas a las que se ha hecho alusión y agosto del año dos mil trece, que es el mes en que el testigo criteriado, según dictamen, dice haber comenzado a tener participación en algunos casos, me remitiré a ellos, y el clasificado como número uno se ubica a partir del mes de agosto del año dos mil trece, en el que se hace alusión al custodio alias "[...]", quien a través de las diligencias de identificación e individualización a las que ya se hizo alusión anteriormente, resulta ser JOSE GILBERTO G., alias "[...]", imputado que según el expediente laboral, Ingresó al Centro Penal de esta ciudad, el cuatro de septiembre del año dos mil trece, procedente del Centro Penal de Quezaltepeque, y fue trasladado al Centro Penal de San Francisco Gotera, el diez de mayo del año dos mil quince, y se encuentra mencionado en el caso Uno ocurrido a partir del mes de agosto del año dos mil trece; en el caso Dos, ocurrido de abril hasta agosto del año dos mil catorce; en el caso tres no se tiene fecha de inicio, pero si se hace alusión al año dos mil catorce, y en el caso seis, que también se ubica en el año dos mil catorce; como existe problema por no especificarse fechas exactas en que ocurrieron los hechos que se le atribuyen, pues solo se da épocas y que además el inicio de los hechos no coincide en el mes en el que este imputado ingresó al Centro Penal de esta ciudad, pero sí hay casos en los que se desprende que él ya se encontraba laborando en ese Centro y por tener relación en el caso uno y dos, se ubica en el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCION O REEDUCATIVOS, pues los casos tres y seis más se refieren al de COHECHO PROPIO, por el cual no se ha acusado al investigado, de ahí que al ubicarnos en los casos uno y dos, también el testigo JOB", al referirse al Imputado JOSE GILBERTO G., lo relaciona en el año dos mil trece y dos mil catorce, como parte de una organización para ingresar objetos ¡lícitos en el centro penal, conformada por los internos Jaime Edwin M., alias "[...]", Henry Antonio C. R., José Amoldo V. O., Edgardo D. C., Mauricio Alexander S. P., "[...]", Manuel Antonio B. S., alias "[...]" y Willian Alfredo C. I., alias “[...]”, pero también establece como colaboradores de esa organización a los custodios Darwin José G., alias "[...]", José Amílcar V. G., alias "El [...]", Melvln Bladimir B. C., María Guadalupe G. T., alias “[...]”, Melvin Alberto R. H., no obstante lo anterior habrá que introducir a juicio de esta juzgadora, dado a la dificultad a la que ya se hizo alusión anteriormente, algún elemento de prueba que establezca coincidencia en los turnos de JOSE GILBERTO G., alias [...]", con los colaboradores a los que ya se hizo mención, ya que no se tiene ninguna información con la que se pueda construir de manera fehaciente algún concierto previo para la comisión de esos hechos o distribución de funciones, en el caso del testigo "JOÑAS", que también se refiere a José Gilberto G., lo señala como un custodio que pretendía que otros no lo revisaran para ingresar objetos ilícitos, sin referirse a casos específicos, por lo que esa información no se refiere exactamente a los casos uno y dos, a los cuales se ha hecho mención anteriormente, y aunque no se descarta alguna vinculación de dicho imputado en esos hechos, se hace necesario robustecer algunos datos por los señalamientos anteriores, en consecuencia no procede admitir la acusación en contra del imputado JOSE GILBERTO G. alias [...]", como lo ha solicitado la fiscalía, ni tampoco acceder al sobreseimiento definitivo como lo ha pedido la defensa particular ejercida por el Licenciado Bonilla Linares, pues hay indicios que ubican a JOSE GILBERTO G. realizando acciones relacionadas al Trafico De Objetos Prohibidos en el Centro Penal de esta ciudad, y aunque en efecto, en el mes que se comienza a vincular a este imputado, él no se encontraba en el referido centro, hay otras épocas en que también ocurrieron esos hechos, en los que sí ya laboraba en ese lugar, y siendo la duda extraída de los mismos actos de prueba, de carácter superable, es dable emitir un sobreseimiento provisional a su favor. En el caso del imputado MELVIN VLADIMIR B. C., alias "[...]" o "[...]", de igual manera se encuentra plenamente identificado e individualizado, como puede corroborarse de las diligencias que ya se señalaron, y se encuentra mencionado en los casos número uno y tres, denominado en su orden ingreso de droga y objetos en el sector Uno y visitas íntimas, a partir del mes de agosto del año dos mil trece, y el segundo que no hace alusión específica a día ni mes, pero se tiene un señalamiento que hace inferir que estos ocurren en el año dos mil catorce; al revisar el expediente laboral del imputado B. C. se encuentra que llegó al Centro Penal de esta ciudad, trasladado del Centro Penal de San Luis Mariona, el día cuatro de septiembre del año dos mil trece, y al relacionarse en el primer caso que dio inicio en agosto del año en mención, se vincula recibiendo dinero producto de paquetes que JOSE GILBERTO G., alias "[...]" ingresaba, y que contenían crack y marihuana; como puede observarse, B. C. está vinculado con el custodio JOSE GILBERTO G., pues se dice que es el que entregaba los paquetes, y él, o sea B. C., era el que recibía el dinero producto de los mismos; el testigo "JOB" hace alusión al procesado MELVIN VLADIMIR B. C. como colaborador de la organización que se había formado para ingresar objetos prohibidos al Centro Penal de esta ciudad, siendo este aspecto en el que se sustenta probablemente la coautoría, pero en lo relativo al ingreso de objetos prohibidos no hace relación a acción en específico efectuada por dicho imputado y al revisar la r historia de los hechos el mismo indiciado MELVIN VLADIMIR B. C., está relacionado en el caso número tres, denominado Visitas íntimas, pero igual a este imputado no se procesa por el delito de COHECHO PROPIO, y a este caso se refiere "JOB", señalando a B. C. como el encargado de darle ingreso a la visita íntima y registro en el libro, pero no se tiene incorporado al proceso el libro en el que se registran los roles de trabajo, que pueda por una parte ubicar al investigado en el periodo de tiempo que se dice ocurrieron los hechos del caso uno, ya que por el caso número tres no está procesado, pero puede servir por lo menos de parámetro para ubicarlo en el Centro Penal en roles específicos de trabajo en coincidencia con JOSE GILBERTO G.; para el imputado en referencia se ha solicitado por la fiscalía una apertura a juicio y por parte, de la defensa particular ejercida por el Licenciado TITO PEREZ, que se establezca como un hecho atípico, pero la conducta de ingresar o traficar con objetos prohibidos en centros penales no es atípica, por lo que no procede acceder a esa petición, y ante la duda generada, que es probable que se pueda solventar al incorporar los indicios de prueba ya mencionados, procede emitir un sobreseimiento de carácter provisional. Respecto al imputado WALTER ALFREDO V. H., alias "[...]", al igual que todos, se encuentra debidamente identificado e individualizado, y también se tiene datos que se extraen del expediente laboral, que llegó al Centro Penal de esta ciudad el nueve de septiembre del año dos mil trece, procedente del Centro Penal de Apanteos de Santa Ana, y fue trasladado el dos de marzo del año dos mil quince al Centro Penal de San Francisco Gotera, eso es lo que se registra en el expediente y el imputado en el ejercicio de su defensa material ha asegurado que el trece de junio del año dos mil quince fue trasladado para el Centro Penal de la Unión, un dato que no corre agregado en el expediente; al imputado en mención se relaciona en los casos clasificados como número uno, dos y tres, los dos primeros que se refieren a ingreso de droga y objetos en el sector Uno y sector Dos respectivamente, y el último denominado las íntimas, el primero que como se ha venido mencionando dio inicio en agosto del año dos mil trece; como puede observarse, como el primer caso inició en agosto del año dos mil trece, pareciera que dicho imputado podría estar exento de ese caso, pero se hace alusión a dicho custodio en los meses de noviembre a diciembre, ingresando a la hora del encierro a la celda uno del sector uno, que es la de Centeno, a revisar que no hubiese nadie, y a dejar la bolsa que tenía droga en la cama, la cual había sido entregada por la mujer de Centeno que se llama Yesenia; se dice además que "[...]" trabaja con "[...]", de tal manera que cuando "[...]", o sea, Walter Alfredo V. H., está de turno, y si está cuidando la puerta "[...]" lo cubre; en vista que los hechos, como se ha venido mencionando, no tienen un día en específico en que ocurrieron, es relevante por una parte conocer los roles de trabajo de noviembre a diciembre del año dos mil catorce, con el propósito de determinar si tanto WALTER ALFREDO V. H. coincide en los turnos con JUAN FERNANDO S. P., alias "[...]", y además si el mencionado V. H. ha tenido turnos en la tarde o noche, porque se relaciona que Ingresaba a la hora del encierro a la celda uno del sector uno, y que dejaba en la cama una bolsa que contenía droga, la cual había sido entregada por la mujer de Centeno que se llama Yesenia, siendo también importante revisar la ficha personal de Centeno, es decir su expediente único del Interno (Centeno) para verificar si en esa fecha se encontraba en ese Centro Penal y de ser positivo en que celda, lo mismo si le aparece como su esposa o compañera de vida o visitante persona con el nombre de Yesenia, todo esto porque tiene que ver aparentemente con las acciones realizadas por V. H., y para ir concatenando las aseveraciones que se realizan por el testigo en contra de dicho imputado; el indiciado V. H. también es mencionado en el caso número tres, denominado íntimas, específicamente como parte de los custodios encargados de vender íntimas en los baños, hecho que no tiene una fecha específica de inicio, pero se dice que ocurrió en el año dos mil catorce; esta acción es relevante, pero el imputado en mención no se encuentra procesado por el delito de COHECHO PROPIO, ni se ha ampliado la acusación por ese caso, no se puede negar que el testigo "JOB" se refiere a WALTER ALFREDO V. H., alias "[...]", como parte de una organización conformada para ingresar objetos prohibidos al Centro Penal de Usulután, sin especificar acción alguna realizada por dicho imputado, sin embargo esta información puede servir en un momento dado para analizar la coautoría, ya que no se está procesando al mencionado imputado por el delito de AGRUPACIONES ILICITAS, y en el caso de las visitas íntimas no lo menciona; en cuanto al testigo "Jonás" se refiere a él, solo en relación a una aparente pretensión realizada por Walter Alfredo V. H., alias "[...]", de conseguir que no lo registraran al momento de ingresar al centro penal, lo cual es una información importante, pero de no relevancia específica para vincularlo directamente con el ingreso de objetos; los elementos probatorios presentados tienen que ser robustecidos para poder sostener ese señalamiento, y esto solo es posible mediante la incorporación de otros indicios de prueba a los que ya se hizo relación, pues al pretender enervar la prueba de cargo se encuentra, al no haberse practicado aquellas diligencias, hace generar un estado de incertidumbre que no permite sostener la acusación, por lo que también procede un sobreseimiento provisional, y no definitivo como lo solicitó el Licenciado Bonilla Linares, esto precisamente porque tanto en este caso como para el resto de imputados no se ha conseguido un elemento probatorio que haga sostener esa univocidad entre la acción realizada por cada imputado con el objeto del delito, por no haberse realizado un decomiso especifico de objetos prohibidos a cada imputado. En lo relativo al indiciado REYNALDO JONATHAN A., se encuentra debidamente identificado e individualizado, y de acuerdo a su expediente laboral ingresó al Centro Penal de Usulután, el cuatro de septiembre del año dos mil trece, procedente de la Penitenciaría Central, quien en el cuadro factico presentado se relaciona únicamente en el caso uno, Ingreso de Drogas y Objetos en el Sector Uno, hechos que ocurren a partir de agosto del año dos mil trece, un mes antes de su ingreso a ese centro penal, pero se entiende que esas acciones perduraron en el transcurso de ese año, pues en algún momento se alude al mes de diciembre del año en mención, luego, a febrero del año dos mil catorce, y en la ampliación de denuncia de "Moisés", se vincula en el caso número tres Visitas íntimas, del cual la fiscalía presentó en su momento oportuno el cambio de calificación del hecho, pero al resolverse denegando el mismo se tomó en cuenta que el mencionado imputado no se encuentra relacionado en ese hecho contenido en el cuadro factico, y que no se amplió la acusación por parte de la fiscalía, por lo que sólo nos quedamos con lo que de él se relaciona en el caso uno cuando se dice que "[...]" de quien se da sus características físicas, llevaba chips, cargadores, manos libres, bocinas, repuestos de teléfonos celulares, teléfonos y onzas de marihuana, los cuales vendía a los internos que le habían hecho algún pedido; si bien se dice que este hecho dio inicio en agosto del año dos mil trece, también se encierra en el caso, eventos ocurridos en el mes de diciembre del mismo año, y de los meses de noviembre a diciembre del año dos mil catorce, por lo que es probable que dicho imputado se haya encontrado en ese centro de detención cuando se dice ocurrieron algunos de esos hechos; este señalamiento se sostiene con la versión de "Moisés", ya que el resto de testigos no hacen alusión al mismo; lo informado por el testigo "Moisés" no puede ser desvalorado por la suscrita, pero es necesario por lo menos mínimamente, para que se pueda valorar ese relato en una eventual vista pública, establecer que el mencionado imputado, además de ser empleado del Centro Penal de esta ciudad, desde el mes de septiembre del año dos mil trece, también laboró en lo que va de ese año, y específicamente en el mes de diciembre del año en referencia, y del día catorce de febrero del año dos mil catorce, pero no se tiene el libro de servicios o roles, los cuales son valiosos para permitir que la versión de "Moisés" pueda ser valorada por lo que no es posible dictar la apertura a juicio, sino un sobreseimiento provisional y no definitivo como lo ha solicitado la defensora particular, Licenciada Irma Edith Vargas Quinteros, por los motivos que ya se citarón. En cuanto al señalamiento que se dirige en contra de JUAN FERNANDO S. P., alias "[...]", es un imputado que además de encontrarse debidamente identificado e individualizado, de acuerdo a su expediente laboral, ingresó como custodio el día cuatro de septiembre del año dos mil trece, al Centro Penal de esta ciudad, procedente del Centro Penal de Apanteos, y se encuentra vinculado en el caso número uno, Ingreso de Drogas y Objetos en el Sector Uno, que sucede a partir de agosto del año dos mil trece, pero como se ha dicho en otros apartados de este caso, se hace alusión a fechas relevantes, entre estas el catorce de febrero del año dos mil catorce, y luego a noviembre y diciembre del mismo año, y al referirse a dicho imputado se ubica en estrecha vinculación con las acciones que realiza Walter Alfredo V. H., alias "[...]", pues se dice, que el mencionado "[...]", o sea S. P., cubre a [...], es decir a Walter Alfredo V. H., en la puerta, mientras éste va a traer la droga; esto lleva a determinar, por una parte, que el mencionado S. P., hace turnos laborales en las mismas fechas y horas que V. H.; por lo que a juicio de la suscrita es necesario determinar esas circunstancias, pues si bien el testigo "Job" alude a Juan Fernando S. P., alias "[...]", únicamente lo ubica conformando una estructura de custodios e internos, que se dedica al ingreso de objetos prohibidos en el Centro Penal, sin especificar acción relacionada al delito de Tráfico ocurrida en un día determinado, por lo que la información de "Job", permitiría probablemente sostener lo que es en sí la estructura, y en su caso la coautoría, pero como se ha venido diciendo tampoco se ha procesado a S. P. por el delito de Agrupaciones Ilícitas, pero tomando en cuenta que existe un señalamiento de dicho imputado en un hecho relevante que encaja en el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos, por el cual se ha acusado, del que se encuentra algún margen de incertidumbre de carácter superable, de cuyo resultado depende la elevación de este caso a la fase del juicio, se declara sin lugar la petición fiscal, como el sobreseimiento definitivo solicitado por el Licenciado Celestino Hernández Carballo, y ha de emitirse a favor del mencionado imputado un sobreseimiento provisional. Tomando en cuenta que los investigados ISAEL DE JESUS Z. G., alias "[...]", ERICK JOSE M. D., alias "[...]" y MELVIN ALBERTO R. H., alias "[...]" se encuentran relacionados en el mismo caso, identificado como número dos, denominado Ingreso de Drogas y Objetos en el Sector Dos, que tuvo lugar en los meses de abril a agosto del año dos mil catorce, pero también se habla del año dos mil doce, aspecto que tiene que ver con el preámbulo al que se ha hecho alusión al inicio de este análisis, al verificar la condición de los imputados se encuentra que Z. G., vino procedente del Centro Penal de Sonsonate al Centro Penal de Usulután, el catorce de marzo del año dos mil catorce; Erick José M. D., el veinte de febrero del año en mención, de Apanteos, y Melvin Alberto R. H., el cuatro de septiembre del año dos mil trece, de San Luis Mariona; al volver a revisar el caso dos relacionado en el dictamen, y en el que se encierra las acciones realizadas por los ya mencionados, textualmente se dice: "Además en el año dos mil doce, cuando recién llega el testigo en el sector dos, en la celda tres, se encontraba el sujeto que conoce como José Marcial M., alias "[...]", quien trabajaba con el "[...]", el cual ingresaba droga, piedra y marihuana, y los custodios que conoce con los alias de "[...]", "[...]" y Melvin, alias "[...]" a quienes describe por sus características, estos tres sujetos, ingresaban chips, teléfonos celulares y accesorios, lo cual vendían a las personas que se los habían encargado, porque sólo trabajaban por encargo y permitían el paso de droga cuando estaban de turno, dejando entrar la droga, y esto lo hacían, lo de ingresar objetos, tres veces al mes aproximadamente, y lo de permitir ingreso de droga cuatro veces al mes, debido a que eran comandantes de guardia", esta historia es necesario primero, compararla con el ingreso de cada uno de los custodios en mención, como empleados del Centro Penal de Usulután, y ya se dijo que Z. G. ingresó a ese centro procedente del de Sonsonate, el catorce de marzo del año dos mil catorce, Erick José M. D., de Apanteos al Centro Penal de Usulután, el veinte febrero del año en mención, y Melvin Alberto R. H., el cuatro de septiembre del año dos mil trece, de San Luis Mariona, y si esos hechos ocurrieron, como se hace ver, en el año dos mil doce, se descarta que los imputados se hayan encontrado en ese lugar, de ahí que aunque los indiciados se encuentren debidamente identificados e individualizados, para el caso, Erick José M. D. a través del acta de individualización que se realizó con el testigo Romano y reconocimiento de fotografías efectuado por "Moisés", esta aclaración se realiza ya que se ha manejado, de alguna manera, que M. D., no ha sido señalado por ninguna persona, pero se ¡ tiene ese indicio que permite su identificación e individualización de alguna forma, ya que como muy bien lo señaló su defensor, a folios 1025 se realizó aclaración por parte de este juzgado, relacionada a que no obstante que se había solicitado el reconocimiento de personas de M. D., con el testigo "Moisés", al no haberse referido el testigo a características o alias, se dejó sin efecto esa diligencia; y se tiene que al comparar la historia con los expediente laborales se descarta que los imputados Z. G., M. D. y R. H., hayan estado en el Centro Penal de Usulután en el año dos mil doce, y aunque el testigo "Abraham", en su entrevista señala que Isael de Jesús Z., alias [...], hacia una especie de trueque con los internos, cambiaba zapatos por teléfonos celulares e iba a recoger dinero de íntimas, por orden del comandante de guardia, de quien no se menciona nombre, esta historia no está comprendida en el cuadro factico, aunque el testigo enmarca esos hechos a partir del mes de septiembre del año dos mil catorce, pero la historia del hecho, como se reitera, no retoma este caso; de igual manera se encuentra que en la entrevista de "Job", hace alusión al investigado Melvin Alberto R. H., alias "[...]", estableciendo que forma parte de la organización delictiva que se ha conformado en el centro penal, de custodios e internos, ubicando al ya mencionado que ejercía funciones en lugares estratégicos de la entrada principal del centro penal, permitiendo el ingreso de drogas a los miembros de la organización, pues no los registraba; la anterior información, al igual que otras, es importante pero no se ha procesado a R. H. por el delito de Agrupaciones Ilícitas, en vista de todo lo anterior se declara sin lugar la apertura a juicio solicitada por la fiscalía en contra de los imputados Z. G., M. D., y R. H., y se accede al sobreseimiento definitivo que, en su orden han solicitado los Licenciados Celestino Hernández Carballo, Felipe de Jesús Andrade Velasco y Manuel Antonio Bonilla Linares. En lo que corresponde a la vinculación que se realiza del imputado RICARDO ANTONIO C. C., relacionado también en el proceso como RICARDO ANTONIO C. R., se encuentra al igual que todos los investigados, debidamente identificado e individualizado, y además por medio de la certificación de su expediente laboral se establece que ingresó al Centro Penal de esta ciudad en el año dos mil doce, como Trabajador Social Tres, con el cargo funcional de Trabajador Social, de conformidad a las funciones que establecen los Arts. 288 y 289 del Reglamento General de la Ley Penitenciaria, que literalmente dicen: """Art. 288. El objetivo fundamental de la labor social del sistema penitenciario, radica en contribuir a la acción conjunta en el proceso de intervención y tratamiento interdisciplinario para la readaptación y reinserción del interno"; Art. 289. El trabajador social desempeñará las funciones siguientes: 1) Visitar al interno en las primeras veinticuatro horas de su ingreso; 2) Atender las demandas de los internos y sus familias, tratando en lo posible de conservar la humildad; 3) Realizar estudios socioeconómicos de los internos; 4) Planificar y ejecutar los programas de ejecución y tratamiento al interior del centro penal; 5) Representar la especialidad dentro del Equipo Técnico Criminológico y brindar aporte técnico para efecto de evitar dictamen de ubicación, clasificación y traslados necesarios; 6) Promover la creación de patronatos o comité de apoyo externo; 7) Elaborar mapa de recurso local y establecer los primeros contactos; 8) Participar en la planificación y ejecución de las actividades socioculturales; 9) Promover programas de asistencia grupal con familiares de Interno; 10) Contribuir en la coordinación de asistencia voluntaria; 11) Presentar Informe mensual a la Subdirección Técnica del Centro; y el seis de febrero del año dos mil catorce, pasó a desempeñarse como Subdirector Técnico, de conformidad a las funciones que establecen los Arts. 142 y 143 del cuerpo de ley ya relacionado, los que literalmente dicen: Art. 142.- "Corresponderá a la Subdirección Técnica del Centro velar por el desarrollo del programa anual del trabajo en lo que se refiere al tratamiento penitenciario y gestión de cursos de capacitación, así como el control de los diferentes servicios penitenciarios"; Art. 143.- "La subdirección técnica tiene las funciones siguientes: a) Diseñar y ejecutar los planes anuales de trabajo de la Subdirección; b) Supervisar y coordinar el trabajo de las áreas de: Psicología, Legal, Trabajo Social, Educativo, Medio Odontológico, etc; c) Recopilar y analizar los informes técnicos presentados por las distintas áreas; d) Definir el horario de funcionamiento del Centro; e) Velar por la atención integral y de forma individualizada o grupal del Interno para su proceso de readaptación; f) Certificar informes de conducta de los internos; g) Consolidar y enviar oportunamente los informes criminológicos al Consejo Criminológico Nacional y a los Consejos Criminológicos Regionales; h) Analizar, discutir y aprobar los diferentes programas o actividades que desarrollará cada área técnica del centro; i) Elaboración y seguimiento del expediente único de los internos e internas que se encuentran en el centro; y de acuerdo a la relación circunstanciada del hecho presentada, se menciona en el caso número tres, visitas íntimas, en el que no se especifica exactamente fecha de los hechos, pero se hace referencia al año dos mil catorce, año en el que el procesado en efecto laboraba en ese Centro Penal, y al hacer alusión a la vinculación del referido imputado se ubica como director del área jurídica, y se dice que entrega listado del orden de las íntimas a Jaime Edwin M., alias "[...]", para que las ponga en el muro, a fin de que la población interna observe quién va a las íntimas, con sus respectivos horarios; esa relación fáctica no tiene, por una parte, señalamiento alguno del que se desprenda el verbo rector "solicitar o recibir una dadiva o cualquier otra ventaja indebida, para realizar un acto contrario a sus deberes", que es la acción objeto de reproche, conforme al Art. 330 Pn., que tipifica el delito de Cohecho Propio, ya que sólo se dirige a mencionar que proporciona un listado de personas para que se pueda pegar en el muro, como muy bien lo ha señalado la defensa en su intervención; por otra parte en su calidad de director técnico, y conforme al reglamento de la Ley Penitenciaria, lo establecido en los Arts.. 142 y 143, no se encuentra que haya tenido alguna función legal relacionada con el control o regulación de visitas íntimas, y no se tiene documento alguno en el que se haga referencia que internamente se le haya facultado para esa finalidad, o si en algún momento de manera circunstancial tuvo que relacionarse con el control o regulación de visitas íntimas; la suscrita no está facultada para desvalorar la prueba testimonial en este acto, pues no se ha producido, pero en vista que en este caso el hecho factico se sustenta en la versión de "Moisés", pues si bien el testigo "David" hace alusión al mismo C., este hecho corresponde al caso de Los Comandantes, identificado como número seis, en el que no se menciona al investigado Ricardo Antonio C. C.; además con este testigo no se practicó ningún acto de individualización, por lo que en vista de lo anterior se declara sin lugar la apertura a juicio solicitada, y se accede al sobreseimiento definitivo requerido por la defensa particular de dicho indiciado, ejercida por el Licenciado José Balmore Zelaya Hernández y Aurora Elizabeth Sosa Moreno. En relación a los imputados DARWIN JOSE G. R., alias "[...]" a quien la suscrita le modificó la calificación de los hechos atribuidos, de Trafico de Objetos Prohibidos en Centros de Detención o Reeducativos al de Cohecho Propio, y JUAN ANTONIO A. R., alias "[...]" o "[…]", quien viene siendo acusado por la fiscalía por el mismo delito en mención, personas que se encuentran debidamente identificadas e individualizadas, al remitirnos a los expediente laborales de cada uno de ellos, se encuentra que el primero vino trasladado a este Centro Penal, procedente del Centro Penal de Ilobasco, el cuatro de septiembre del año dos mil trece, y luego trasladado el uno de marzo del año dos mil quince, al Centro Penal de Gotera; el segundo ingresó a este centro penal el veintiuno de junio de dos mil catorce, procedente del Centro Penal de San Luis Mariona; los imputados en mención son relacionados en el dictamen de acusación en el hecho número tres, denominado visitas íntimas, del que como se ha venido relacionando, no se establece un tiempo para delimitar su inicio, pero si, se refiere a hechos acaecidos en el año dos mil catorce, relacionándose a Darwin, alias "[...]", como el segundo en la función de interior, y al ultimo de ese orden, o sea, de interiores, se ubica a Juan Antonio A. R., alias "[...]", en estrecha relación con internos, relacionando en esa calidad a alias "[...]", que era quien hablaba con ellos para quedar de acuerdo que ingresarían hasta cuatro mujeres, y luego acordaban en qué turno entrarían, destacándose que cuando se llegaba la hora, dando a entender el ingreso de mujeres, cualquiera de esos Interiores, que en el caso planteado eran Darwin, alias "[...]" y Juan Antonio A., alias "[...]", llegaban a la puerta principal donde ingresaban las mujeres, permitiendo el ingreso de éstas a intimas de manera legal o ilegal, ilegal en el sentido que no contaban con la documentación para entrar a ese lugar, e ingresaban en un horario no definido por las autoridades penitenciarias; en el desarrollo de esta audiencia se han realizado muchas apreciaciones respecto a la venta de intimas, al grado de recalcar que las mujeres no son objeto de comercio, que el sexo no es prohibido, etc., aseveraciones que resultan ser reales, pero lo que se está pretendiendo no es en sí reprochar las visitas, sino el negocio que de las mismas se hacía para obviar el trámite legal correspondiente e ingreso normal de las mujeres a las íntimas, una situación reprochable contenida en el delito de Cohecho, pues aparentemente se reciben dadivas para realizar un acto contrario a los deberes, y en lo que corresponde a los investigados Darwin José G. R., alias "[...]" y Juan Antonio A. R., alias "[...]" o “[...]”, se relacionan efectuando acciones específicas para facilitar el ingreso de mujeres en forma ilegal a las visitas íntimas, y además recibiendo dadivas a consecuencia de esa acción; no obstante lo anterior, toda esa información es necesario robustecerla, quizás no de manera directa porque será imposible, pero sí mediante los roles de trabajo se puede determinar si tanto Darwin José G. como Juan Antonio A. R., tuvieron en algún momento de su trabajo funciones de interior, y además de controlar o intervenir en las visitas íntimas, por lo que se concluye que la Investigación genera un estado de duda de carácter superable, que no se solventa con ningún ofertorio de prueba del existente, pues no obstante que "JOB ", hace alusión a G. R. en su entrevista, sólo alude a que éste forma parte de la organización conformada para el ingreso de objetos prohibidos en centros penitenciarios, un hecho que en el cuadro fáctico no tiene sustento; de igual manera el testigo "JONÁS", hace alusión en su entrevista a Juan Antonio A. R., alias "[...]", señalando que éste planifica con otro custodio del que no se está conociendo, para el ingreso en ese momento de mujeres no autorizadas a visitas íntimas, siendo coordinadas con el interno JAIME EDWIN M. G., alias "[...]"; como el testigo ubica al imputado A. R. planificando, esto implica que sus roles de trabajos deben coincidir con el sujeto que se relaciona en esa acción, una situación no determinada en este momento, pero que es superable, por lo que procede otorgar a favor de los encausados un sobreseimiento provisional, declarando sin lugar la apertura a juicio solicitada por la fiscalía y el sobreseimiento definitivo requerido por el Licenciado Recinos Mejía, y se accede al sobreseimiento provisional por el que se ha pronunciado la Licenciada Ramírez Villegas. En relación a LORENZO MAGDALENO A. A., alias "[...]", y VÍCTOR ANTONIO B., alias "[...]", se encuentran como el resto de imputados ya mencionados, debidamente identificados e individualizados, además se constata por medio de los expediente laborales, que el primero llegó al Centro Penal de Usulután, procedente del Centro Penal de Quezaltepeque, el cuatro de septiembre de dos mil trece, y fue trasladado al Centro Penal de Gotera el tres de marzo del año dos mil quince; y el segundo llegó al Centro Penal de esta ciudad, procedente de la Penitenciaría Central, el cuatro de septiembre del año dos mil trece, y en relación a los hechos contenidos en el dictamen en los que se vincula a los mencionados imputados, este corresponde al número tres, denominado Visitas Intimas, un hecho que se aleja totalmente del Trafico de Objetos Prohibidos, y más parece adecuarse al de Cohecho Propio, pues la historia contiene que "[...]", identificado e individualizado en este proceso como Lorenzo Magdaleno A. A., y "[...]", individualizado legalmente como Víctor Antonio B., quienes trabajaban con el interno Franco O. y Henry alias "[...]" mandaban a ofrecer las intimas a otros internos por cinco dólares, y al revisar la ampliación de denuncia del testigo "Moisés" en relación a este caso, se tiene que ambos permitían que los custodios estuvieran en el área de visita, y pudieran cobrar a los internos por tener relaciones sexuales o intimas con la visita en días no señalados, para lo cual cobraban la cantidad de cinco dólares por persona; sucede que el Art. 330 del Código Penal, además de exigir una calidad especial del sujeto activo, que se reúne en este caso, pues ambos son empleados públicos, también se tiene que referente a la acción típica, es indiferente que el receptor (sujeto pasivo) acepte la solicitud o la rechace; esta acotación se realiza debido a que en el cuadro factico presentado, pareciera que sólo se tiene como información que ambos procesados solicitaban dadivas (cinco dólares), al mandar a ofrecer las intimas por ese precio, pero la mera solicitud es punible; además, al final el mismo "Moisés" asevera en la ampliación de denuncia que fue puesta a disposición de las partes en su momento oportuno, que había que pagarle a los custodios por esa acción, es decir que no se descarta de lo informado por "Moisés", que también se haya recibido dinero a consecuencia de esa venta, no obstante, se ubica a estos imputados como "interiores", y vinculados directamente con la acción de vender íntimas, por lo que es necesario también, tener un informe relacionado a las funciones que efectuaban dichos imputados, y como se dice que estas acciones ocurrían en días distintos de íntimas, será necesario también obtener alguna información relacionada a este aspecto, para determinar si en los días que ellos realizaban sus labores en el centro penal eran distintos a los días fijados para las intimas establecidas legalmente, por lo que opera en este caso algún margen de duda de carácter superable para permitir que sea valorada la versión de "Moisés", ya que "Abraham" al hacer alusión a los imputados en mención en sus entrevistas, los ubican realizando acciones de trafico de objetos, un hecho factico que no fue planteado en el dictamen por la fiscalía en contra de los imputados en referencia, ni tampoco vía ampliación de la acusación en el desarrollo de esta audiencia, de ahí que se declara sin lugar la apertura a juicio solicitada por la parte fiscal, lo mismo que el sobreseimiento definitivo requerido por el Licenciado Bonilla Linares, a favor del imputado A. A., y se accede al sobreseimiento provisional requerido por la Licenciada Ramírez Villegas, a favor del indiciado B.. En lo que respecta a los incoados JOSE SERAFIN R. M., alias "[...]", JOSE AMÍLCAR V. G., alias "[...]" o "[...]", y JOSE HERIBERTO A., alias "[...]", también como todos los procesados ya mencionados se encuentran debidamente identificados e individualizados, y además se tiene información obtenida de su expediente laboral que el primero ingresó al Centro Penal de Usulután, procedente del Centro Penal de San Luis Mariona, el día cuatro de septiembre del año dos mil trece; el segundo ingresó al Centro Penal de Usulután, procedente del Centro Penal de Sensuntepeque, el veinticinco de febrero del año dos mil catorce, y fue trasladado para el Centro Penal de la Unión, el día veintiocho de noviembre del mismo año, y el tercero, o sea José Heriberto A., vino al Centro Penal de Usulután, procedente del Centro Penal de Apanteos, el día cuatro de septiembre del año dos mil trece, y fue trasladado al Centro Penal de San Luis Mariona, el veintiocho de noviembre del dos mil catorce; de acuerdo al cuadro fáctico presentado se relaciona en el Caso Número Cuatro, denominado Ingreso de Objetos y Drogas por parte del imputado Serafín, alias "[...]", a partir del mes de mayo del año dos mil trece, mencionándose que éste comenzó a trabajar para el interno WILLIAN I., quien se organiza con su mujer y ésta le entrega droga, a Serafín, alias "[...]", ya sea en el Hospital de Usulután o en el Parque, lo cual el dicente sabe, se entiende que el testigo criteriado MOISES" (lo subrayado es inferencia de la suscrita), porque esos eran los puntos de entrega; se sigue narrando la historia y se dice que además trabajaba con el interno llamado Roñal, ayudándole a ingresar droga, se organizan en el sentido que "[...]", que en este proceso resulta ser el mismo Serafín, tenía la droga y llegaba a la puerta de registro, pero ya estaba de acuerdo con el registrador de la puerta, el cual el día veinte de noviembre del año dos mil catorce, era el custodio conocido como Amilcar, "[...]" o "[...]", quien en este proceso se conoce que se trata de JOSE AMILCAR V. G.; se sigue relacionando que ambos se coordinaban para la entrada de objetos y drogas, aunque estaban en diferentes turnos, lo que hacían era que ya se habían puesto de acuerdo en que "[...]", o sea José Serafín R. M., llevaría objetos, pero Amilcar, quien en este proceso resulta ser José Amilcar V. G., alias "[...]", le hacía una revisión para que los demás dijeran que sí los revisaban, pero ya habían platicado, porque lo dejaba pasar con droga y objetos ilícitos, haciendo eso como cuatro veces al mes, ya que los cambiaban de turno; de acuerdo a lo anterior no se puede ubicar a José Serafín R. M., alias "[...]", a partir de mayo del año dos mil trece en el Centro Penal de Usulután, pues como ya se dijo, ingresó a ese lugar hasta el día cuatro de septiembre del año dos mil trece, pero se habla de un evento en especifico del día veinticuatro de noviembre del año dos mil catorce, en el que interviene dicha persona como sujeto activo de esa acción, y de este evento se desprende que tanto José Serafín R. como José Amílcar V. G., ya fueron procesados por ese hecho en el Juzgado Segundo de Instrucción de esta ciudad, como se puede corroborar de la certificación de la resolución de las doce horas y cuarenta y cinco minutos del día quince de febrero de este año, presentada en el desarrollo de esta audiencia, por José Amílcar V. G., alias "[...]", que fue procesado por ese hecho ocurrido el día veinticuatro de noviembre del año dos mil catorce; pero como estos hechos aparentemente se continuaron realizando, se hace relación nuevamente el día veinticuatro de diciembre, en el que JOSE SERAFIN R. M., alias "[...]", aparentemente recibió o iba recibir una botella de licor y la cantidad de ochenta dólares, y que a partir de esa fecha, cada vez que tuviera turno debía llevar una botella de guaro para EVER A., pero se asevera además que esas entregas se hacían en el área del taller; al encontrarnos en presencia de un delito de mera actividad, que prácticamente se comete con la realización de la acción, al ubicar a José Serafín realizando otras acciones, como introducir botellas de licor, se está en presencia de otro hecho delictivo, pero se da entender que JOSE SERAFIN, alias "[...]" estuvo de turno el día veinticuatro de diciembre, por lo que es importante verificar esa información con el libro de control de roles; también es relevante destacar que respecto a JOSÉ AMILCAR V. G., alias "[...]", el veintiocho de noviembre del año dos mil catorce, fue trasladado para el Centro Penal de la Unión, y al haber sido procesado por el hecho ocurrido el día veinticuatro de noviembre del año dos mil catorce, y encontrarse fuera del Centro Penal de esta ciudad, al veinticuatro de diciembre del año en referencia ya no es posible Involucrarlo en este hecho, por lo que se concluye que, en efecto, JOSÉ AMÍLCAR V. G. ya se encuentra procesado por esa acción y no se incluye en otra, por lo que para dicho imputado procede emitir un sobreseimiento definitivo, y provisional para José Serafín R. M., alias "[...]", pues si bien ha sido procesado por el hecho ocurrido el día veinticuatro de noviembre del año dos mil catorce, se está relacionando en un evento ocurrido el día veinticuatro de diciembre del mismo año, que resulta relevante, pero que se hace necesario corroborar la información a la que ya se hizo referencia, como es determinar si realmente estaba de turno en esa fecha, pues no obstante contar con su expediente laboral, no dice que por el hecho ocurrido el día veinticuatro de noviembre del año dos mil catorce haya sido suspendido o trasladado a otro Centro Penal; en cuanto a José Heriberto A., alias "[...]", que se relaciona como Comandante de Guardia, se menciona como la persona que determinaba qué custodio revisaría a los agentes que ingresaban y hacía que "El [...]", o sea, José Amílcar V. G. revisara a "[...]", lo que implica que de encontrarse vinculado en esta acción debería existir por lo menos mínimamente, el libro de roles o de control de servicio, que nos indique la coincidencia de los turnos de estas tres personas, pues como se ha venido mencionando en otros apartados, el valorar si "Moisés" es veraz en su información, no corresponde en esta etapa, pero sí corroborar que los indicios que se proporcionan guarden vinculación con otros elementos directos o coetáneos, y por el momento no se tienen, por lo que procede emitir un sobreseimiento provisional a favor del imputado José Heriberto A., alias "[...]"; se aclara, que no se desconoce que José Serafín R. M., alias "[...]", es mencionado por el testigo "JOÑAS" en su entrevista, pero se refiere al hecho ocurrido el día veinticuatro de noviembre del año dos mil catorce, en el que José Serafín R. M. fue detenido, por haberle encontrado objetos ¡lícitos; en cuanto a José Amilcar V. G., alias "[...]" o "[...]", la información proporcionada por los testigos "JOB" y "JOÑAS", van dirigidas en el mismo sentido ya anotado, por lo que no cambia la condición de la resolución ya enunciada para V. G.; en vista de lo anterior se declara sin lugar la apertura a juicio solicitada por la fiscalía para dichos imputados, lo mismo que el sobreseimiento definitivo requerido a favor de JOSE SERAFIN R. M., por el defensor de oficio, Licenciado Bonilla Linares, y se accede al sobreseimiento definitivo solicitado por la , Licenciada Irma Edlth Vargas Quinteros a favor del Imputado José Amilcar V. G., lo mismo que al sobreseimiento provisional por el que se ha pronunciado la Licenciada Ramírez, a favor del imputado José Heriberto A. En relación a la imputada GLADIS MARINA CH. S., de quien vía incidental se solicitó cambio de calificación del delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCION O REEDUCATIVOS al de COHECHO PROPIO, petición a la que se accedió, es oportuno destacar que también se encuentra identificada e individualizada, y que además se tiene como otra información relevante, que Ingresó como empleada del Sistema Penitenciario en calidad de Enfermera, destacándola en el Centro Penal de Usulután, el día diecisiete de septiembre del año dos mil doce, y siendo trasladada de dicho lugar, al Centro Preventivo de Cumplimiento de Penas de Ciudad Barrios, el día doce de julio del año dos mil quince, y se está relacionando en el Caso Número Cinco, denominado Área de Enfermería, ocurrido en los meses de septiembre a diciembre del año dos mil catorce, tiempo en el cual se encontraba laborando en el Centro Penal de esta ciudad, y se menciona como la persona que cargaba teléfonos a los internos de la isla que está contiguo a la clínica, por lo que ganaba un dólar por cada celular que cargaba, lo que hacía en el dormitorio donde dormía ya que cuando hacía su turno se quedaba en el Centro Penal", sin mucho ahondar en la relación de este cuadro fáctico, se reúnen en la sujeto activo las condiciones específicas que el tipo penal exige, pero se está aseverando que la mencionada imputada dormía algunas veces cuando le tocaba turno en el Centro Penal, y que tenía asignada un área de dormitorio, lugar en el que cargaba los teléfonos a los internos de la Isla, situación que obliga a conocer, por una parte, si esta información tiene vinculación con otros indicios extraídos de los mismos datos aportados por el testigo, como es que en efecto, realizaba turno, que tenía asignado un área de dormitorio contiguo a la isla, y la posibilidad de realizar esa acción, es decir, las condiciones para poder cargar esos celulares, situación que no está plenamente definida, no obstante la abundancia de prueba ofertada, pero ninguna se dirige a ese aspecto, ya que si bien se cuenta con un croquis de ubicación de las Instalaciones del Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad, en el que se puede observar la existencia del área de la Clínica, y la ubicación del dormitorio uno, se ignora si esté era el asignado o no para dormir al personal de Enfermería, y además como se asevera que cargaba celulares a los internos contiguo a la Isla, lo que implica según el croquis que nos encontramos con la identificada con el número cuatro, no se encuentra plenamente definido como ya se dijo antes, adonde está el dormitorio de la Enfermería, lugar en que según el testigo eran en el que se hacían las recargas de los teléfonos, y como se habla de épocas en que sucedió esos hechos, delimitando entre los meses de septiembre a diciembre del año dos mil catorce, es sumamente necesario establecer mediante algún medio de prueba, además que en efecto la procesada realizó turno de noche en ese periodo que le hayan permitido usar el dormitorio que tampoco está determinado para poder establecer la posibilidad de efectuar esa acción a favor de los internos a cambio de dinero; la falta de los elementos ya señalados acarrea un margen de incertidumbre que impide permitir que la versión de "Moisés", que es en la que se fundamenta esta imputación, pueda ser valorada en una eventual vista pública, pues como se ha venido señalando en el transcurso de esta resolución, nos encontramos en hechos que no han sido señalado en el instante de estar siendo cometidos, lo que acarrea dificultad investigativa que tiene que ser solventada con indicios coetáneos que permitan, robustecer o desvirtuar la versión del testigo criteriado "Moisés"; es oportuno indicar que en el desarrollo de esta audiencia se ha alegado que la mencionada indiciada ya fue procesada por ese hecho, y se ofreció un acta de audiencia preliminar, en la que no consta una relación circunstanciada del hecho por el que ha sido investigada, pero en el expediente laboral de la sindicada corre agregado el oficio N° 608 Cod. 01, en el que se hace relación que fue detenida el día ocho de julio del año dos mil quince, por habérsele encontrado un teléfono celular en una bolsa de la camisa, un hecho totalmente distinto del que se le está procesando, por lo que no se puede hablar de doble persecución o cosa juzgada, como para poder fundar el sobreseimiento definitivo que por esa causa ha sido solicitado a su favor por el Licenciado García, como tampoco la apertura a juicio requerida por la fiscalía, por las causas ya mencionadas, de ahí que se emitirá a favor de la procesada CH. S., un sobreseimiento provisional. En cuanto a la imputada MARIA GUADALUPE G. T., alias “[...]”, también se encuentra debidamente identificada e individualizada, y además la fiscalía ha incorporado su expediente laboral, pero no aparece en el mismo su fecha de ingreso como empleada penitenciaria, y por consecuencia tampoco la función para la que fue contratada, pero se está relacionando en el Caso Número Seis, denominado Los Comandantes, que no tiene una fecha en específico de su inicio, sin embargo se hace alusión al año dos mil catorce, y además en el expediente laboral se encuentra un informe suscrito por el Subdirector de Seguridad del Centro Penal de Usulután, de fecha siete de noviembre del año dos mil trece, en el que se establece que la mencionada María Guadalupe G. T., gozará de vacaciones anual en el periodo comprendido del trece de noviembre al seis de diciembre del año en mención, por lo que probablemente desde ese tiempo ya era empleada penitenciaria, y al remitirnos al hecho por el que se le está acusando se especifica de alguna manera que ella es la encargada de fichas; la que entrega fichas en blanco y luego llenaban con la información que le daban los internos que pagaban, y que después le entregaban la ficha a María para que desechara la ficha anterior, elaborando un aproximado de doscientos cincuenta fichas en un periodo de cinco meses, y que era el interno alias "[...]" quien cobraba sesenta y cinco dólares, los cuales eran repartidos cuarenta dólares para el comandante, quince para el ranchero y diez para María; esta acción cabe en el tipo penal, como se dijo antes, de Cohecho, pues se reúne en la sujeto activo la condición especifica de ser empleada publica, y además se está vinculando en una acción de recibir dadiva para realizar un acto contrario a sus deberes, pues de encontrarse encargada del control de fichas, como se asevera, su obligación era realizar su trabajo sin salirse de los parámetros legales para la función encomendada; sin embargo hace falta como ya se indicó, en su expediente laboral establecer con certeza el tiempo de ingreso y permanencia en ese lugar, lo mismo que información relacionada a roles de trabajo o función, efectuadas por la imputada en ese Centro Penal, lo cual tiene que estar documentada en un libro de roles, pues si se asevera que era la encargada de las fichas, tiene que documentarse que en efecto la investigada; tuvo a cargo en el tiempo que se dicen ocurrieron los hechos, la mencionada función, de ahí que la ahí que la falta de estos elementos de prueba hacen generar un margen de duda, que se deriva en un sobreseimiento de carácter provisional, como fue solicitado por su defensora particular, Licenciada Ramírez Villegas, ya que la incertidumbre es de carácter superable, por consecuencia se declara sin lugar la apertura a juicio solicitada por la fiscalía, en contra de la mencionada imputada. Continuando con el análisis del caso, al revisar la vinculación o no del procesado JOSÉ CATARINO R., relacionado en algunos pasajes de este proceso como JOSÉ CATALINO R., y también como "Comandante R.", se tiene de acuerdo a su expediente laboral, que ingresó al Centro Penal de Usulután procedente del Centro Penal de Gotera, en calidad de Subdirector de Seguridad, el día once de marzo del año dos mil catorce, registrándose además un trasladado hacia el Centro Penal de San Miguel, como Inspector el veinte de enero del año dos mil quince, y se encuentra mencionado en el caso seis del dictamen presentado, denominado los Comandantes, mencionándose como Jefe de Seguridad del Centro Penal de Usulután; asimismo se dice que pasa en el área administrativa y que es en el año dos mil catorce, sin especificar fecha, que el Comandante tuvo una plática con internos y ahí les preguntó que si tenían conocimiento de alguien. que necesitara ayuda para arreglar la ficha familiar, a lo cual le contestaron que sí conocían a varios internos que necesitaban cambiar mujer de la ficha familiar, siendo por ello que les mencionó que el que necesitara cambiar mujer que le dijeran que se alistara cincuenta dólares, de los cuales diez dólares era para el que consiguiera el cliente, siendo por ello que les dijeron a los internos que y tenían solvencia económica; en otro apartado de ese mismo caso, refiriéndose al mencionado Comandante, se dice que trabajaba con el interno ARNOLDO V., alias "[...]", con la diferencia que este sujeto cobraba sesenta y cinco dólares, los cuales repartía cuarenta dólares para el comandante, quince para el ranchero y diez dólares para María; además el Comandante tiene el negocio con las cabezas del penal, de nombre "[...]" y Franco O., de brindarles energía eléctrica para cargar teléfonos celulares en las celdas de ambos sectores; de lo cual le cancelan cada interno que tiene teléfonos celulares cinco dólares mensuales, los que son entregados o cancelados a los encargados de celdas, Centeno, "[...]", Pasito, Amoldo V., Ronald, Silva y Pablo Baudilio H., y éstos le pasan el dinero a "[...]" y Franco O., quienes recogen un aproximado de cinco mil dólares mensuales, de los cuales, entregan dos mil quinientos dólares al Comandante se sigue mencionando que el día veinticuatro de diciembre del año dos mil catorce, los internos Roñal y Centeno llegaron donde el Comandante, y que Centeno le entregó quinientos dólares para que les introdujera dos galones de licor, siendo el ingreso de dicho licor el día veinticinco de diciembre del año dos mil catorce, ingresando dieciséis galones, de cinco botellas cada uno, los cuales iban en garrafas plásticas trasegadas....; como puede observarse, todo lo relativo a las visitas íntimas y el permitir cargar celulares a cambio de dinero, no corresponde al delito de Tráfico de Objetos Prohibidos, sino más bien se acerca esa conducta a la de Cohecho Propio, pero por ese ilícito no ha sido acusado el investigado; sin embargo como también se menciona introduciendo licor, el día veinticinco de diciembre, el licor si corresponde a un objeto ilícito, conforme al Art. 14-C, literal B y C, de la Ley Penitenciaria, que cabe en el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios de Detención o Reeducativos, aunque en esa conducta también se entrelaza el haber recibido dadiva, pero como ya se dijo que no se ha acusado por esa acción, ni tampoco se amplió la acusación en su momento oportuno, siendo únicamente acusado el imputado R., por delito tráfico de objetos prohibidos, como ya se dijo, es a la luz de este ¡lícito que se tomará en cuenta la vinculación o no en esa acción, la que se ampara en los datos aportados por el testigo "MOISES", que es en la que se fundamenta el contenido del cuadro fáctico, pero además respecto al caso de los Comandantes, se refiere de alguna manera el testigo "David", cuando alude al ingreso de droga al Centro Penal, señalando que los Comandantes por el puesto que ocupan nunca son revisados; se aclara que con "David" no se realizó reconocimiento de personas, para con el imputado en mención, pues no se refirió específicamente al mencionado investigado, haciendo alusión en forma genérica al caso de los Comandantes, de los cuales como ya se señaló anteriormente para el caso del investigado, este hecho corresponde a una acción efectuada, según "Moisés", el día veinticinco de diciembre del año dos mil catorce, fecha en la que según el expediente laboral del mencionado imputado, prestaba sus servicios en el Centro Penal de esta ciudad, pero es necesario verificar si en efecto ese día estuvo laborando, y de resultar positivo se estaría enervando la versión de "Moisés", la cual prácticamente se sustenta en sí misma, pues como ya se dijo, "David" no alude específicamente a José Catarino R. o José Catalino R.; la falta del libro de control de roles en el que debe constar la fecha en el que el mencionado imputado estuvo de servicio en ese Centro Penal, que permita constatar que en efecto en esos días del mes de diciembre de dos mil catorce, pudo estar presto a recibir dinero e introducir licor, es relevante para el caso, a juicio de la suscrita para robustecer o descartar la versión de "Moisés", que es la única en que se basa este señalamiento específico en contra del mencionado imputado, por lo que se concluye que a su favor opera un margen de incertidumbre superable que me obliga también a emitir para el imputado JOSE CATARINO R. o JOSE CATALINO R. un sobreseimiento provisional, por lo que se declara sin lugar la solicitud de acusación, y siendo acorde la decisión a emitir con lo peticionado por la defensa, se accede a ello. Se encuentra que en el contenido del dictamen, específicamente en la parte que se describe a cada uno de los imputados, se alude al sindicado TADEO RIGOBERTO P. L., pero ya en la relación circunstanciada de los hechos no se incluye en el preámbulo ni en ninguno de los casos descritos del uno al seis; sin embargo, habiéndose ofrecido como prueba al testigo protegido "David" y de quien se puso en su momento oportuno a disposición la copia de su entrevista, con el que a la vez se practicó el reconocimiento de personas que permitió reafirmar la individualización del mencionado imputado, ya que "David", al referirse a P. L., lo hace de la siguiente manera: "Que para el ingreso de objetos ilícitos como marihuana, crack, pastillas para sexo llamadas Sildenafil, teléfonos celulares y chips, participaban las autoridades penitenciarias y custodios, involucrando a los Comandantes, identificando a uno de ellos como "[...]", testigo con quien como ya se dijo se practicó el mencionado reconocimiento, y quien a la vez hace relación a un hecho relevante para el derecho penal, que dio origen a autorizar una investigación, pero nos encontramos con el problema que este imputado no se encuentra comprendido en el cuadro fáctico de manera precisa e inequívoca, observando respecto a este indiciado un defecto formal de carácter superable, que el legislador sanciona con inadmisibilidad, pero nos encontramos en un momento en que se tiene que emitir cualquiera de las resoluciones señaladas en el Art. 362 Pr. Pn., no encontrándose, por consecuencia, la inadmisibilidad, pero la falta de una acusación completa y específica en contra del mencionado imputado, provoca para el caso una indefensión de carácter formal, pues sustancialmente, al haberse puesto a disposición de las partes, la entrevista del testigo "David”, y las diligencias derivadas de esa información, que es en la que se basa prácticamente este señalamiento, en el fondo le ha permitido al imputado como a su defensa técnica, defenderse y^ defender, no obstante lo anterior aun con la presencia de ese cuadro fáctico, que se sostiene en la versión de "David", y omitido formalmente en el dictamen, siempre se visualiza un margen de incertidumbre, similar a los casos que ya se han venido analizando, pues en lo relativo al involucramiento de los Comandantes, no se cuenta como se ha venido mencionando con fecha exacta en que suceden esos hechos, sin embargo se hace alusión a algunos eventos ocurridos en determinados días, del año dos mil catorce, y como este señalamiento tiene sustento en la versión de David", este se ubica que fue enviado al Centro Penal de Usulután el día uno de abril del año en referencia, y luego hace alusión al hecho ya mencionado y otros actos de corrupción, lo que implica que estos sucedieron o fueron observados por el mencionado testigo, según lo afirma, a partir del uno de abril del año dos mil catorce y al revisar el expediente laboral del relacionado procesado, se constata que ingresó al sistema Penitenciario en el año mil novecientos noventa y cinco, al Centro Penal de Quezalpeteque, habiendo experimentado en su periodo laboral, varios traslados, de los cuales para el caso el más relevante, es que vino trasladado del Centro Penal de La Unión al Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad, el tres de septiembre del año dos mil nueve, y de ese Centro al Penal de Gotera, el veintinueve de septiembre del año dos mil once, y de ese lugar retornó nuevamente al Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad, el dieciséis de enero del año dos mil catorce, hasta el dieciséis de marzo del año dos mil quince, fecha en la que fue trasladado al Centro Penal de Ciudad Barrios, teniendo el cargo nominal de Subinspector; a partir de lo anterior implica que al mes que dice el testigo "David" que se registran esos hechos, el mencionado imputado se encontraba en el Centro Penal de esta ciudad, pero es necesario determinar por una parte si internamente cuando laboró en este Centro Penal, tenía el cargo de Comandante, los roles de trabajo que ejerció, sin perder de vista también la necesidad de contar con la experticia de algunos objetos materiales relacionados al delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS DE DETENCION O REEDUCATIVOS, que se documentan en las distintas actas de incautación, pues al pretender sostener este ilícito, es necesario probar en su momento oportuno esa univocidad, entre el sujeto y objeto del delito, los cuales tienen que encontrarse en condiciones de causar una afectación al bien jurídico que se tutela, por lo que impera también un margen de incertidumbre de carácter superable, por lo que es procedente emitir a favor del mismo un sobreseimiento provisional, ya que se cuenta con una investigación que ha arrojado algún señalamiento en contra del investigado y que además, aun visualizándose la falta de acusación formal, concurren los mismos presupuestos de duda que se han venido indicando en otros casos similares al presente, que una vez se obtengan, el resultado de las diligencias que ya se mencionaron, podría dar lugar a un análisis más pormenorizado y profundo de este caso, por lo que se declara sin lugar la acusación fiscal, como el sobreseimiento definitivo solicitado por el Licenciado TOMAS LOPEZ BARAHONA, aclarando que al revisar el proceso, se visualizan documentos en los que el mencionado imputado, en su calidad funcional, es quien suscribe la remisión de objetos decomisados en ese centro penal, aspecto que por el mismo inconveniente contenido en el dictamen no es posible entrar a su análisis en este acto. CASO DE LOS INTERNOS. Al analizar el caso de los internos a quienes se les procesa por el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros. Penitenciarios de Detención o Reeducativos, preceptuado y sancionado en el Inc. 1° del Art. 338-B, del Código Penal, se realizará primero un análisis de cada caso en los que se vinculan, y al final habrá un párrafo conclusivo respecto a la decisión a tomar para cada uno de los imputados, así: Se encuentra que MAURICIO ALEXANDER L. S., relacionado en el proceso como MAURICIO ALEXANDER S. P., alias "[...]", es mencionado en el Caso Uno, denominado Ingreso de Droga y Objetos en el Sector Uno, lo mismo que en el Caso Seis, Los Comandantes; en el primero, recibiendo paquetes que contenían objetos ¡lícitos, entre estos teléfonos celulares, accesorios, cargadores, manos libres, chips y memorias, versión que se ampara en los datos aportados por "Moisés", quien lo ubica además como el encargado de la celda tres sector uno como puede corroborarse en el preámbulo de la relación fáctica presentada por la fiscalía, pero además de este señalamiento, también el mismo "Moisés" lo menciona en el Caso Número Seis, Los comandantes, en el año dos mil catorce, no especificando fecha exacta, estableciendo que el Comandante tiene negocio con los cabezas del centro penal, en el sentido de brindarles energía eléctrica para cargar teléfonos celulares en las celdas de ambos sectores de dicho lugar, de lo cual cada interno que tiene teléfono celular, cancela la cantidad de cinco dólares mensuales, dinero que es entregado a los encargados de cada celda, en la que el testigo ubica al procesado "[...]", y que éstos entregan el dinero a "[...]" y Franco O., sujetos a quienes en el transcurso de la investigación se les ha identificado como HENRY ANTONIO C. D. e ISAAC FRANCO O., quienes recogen un aproximado de cinco mil dólares mensuales, de lo cual le entregan dos mil quinientos dólares al comandante y dos mil quinientos para los cabezas del centro penal; respecto a este procesado también el testigo identificado con la clave de "JOB", relaciona al imputado "[...]", o sea Mauricio Alexander L. S., en los años dos mil trece y dos mil catorce, con determinados custodios que iniciaron una organización para ingresar objetos ilícitos al lugar, donde cada custodio trabajaba para cada uno de los internos, entre los que señala al interno conocido con el alias de "[...]"; de los hechos anteriores el más trascendente es el primero, según la acusación presentada, pues se ubica al imputado realizando acciones tendia a traficar con objetos prohibidos, tomando en cuenta que el término traficar significa, comerciar de forma ilegal con mercancías o productos prohibidos por la Ley; el imputado en el ejercicio de su defensa material, ha ofrecido la sentencia de las quince horas con treinta minutos del día siete de abril del año dos mil quince, emitida por el Tribunal de Sentencia de esta ciudad, y en la que se ha sustentado, el sobreseimiento definitivo solicitado por parte de la defensa de oficio, conforme el Art. 350 N° 4 Pr. Pn., pero al revisar este documento nuevamente, se encuentra que la relación fáctica corresponde a un hecho distinto que el señalado en esta investigación, por lo que no procede el sobreseimiento definitivo solicitado a su favor, como tampoco la apertura a juicio, pues si bien existe un señalamiento que proviene principalmente de los datos aportados por "Moisés", ya que "Job", nos habla prácticamente de la organización, y no estamos conociendo del delito de Agrupaciones Ilícitas, por lo que esa versión puede ser útil en su momento para justificar de algún modo la coautoría, por lo que la versión de "Moisés" tiene que estar al unísono con otros indicios de prueba, y no se tiene para el caso el expediente único del mencionado imputado, que nos permita determinar con certeza que en el momento que se ubica por "Moisés" en esos hechos, estaba recluido en ese centro penal, rla celda que ocupaba, y con algún tipo de prueba testimonial o alguna información documental, ^ también es necesario establecer si había logrado algún liderazgo en el referido centro, así como vincularlo o descartar su vinculación con objetos decomisados en estado de abandono y la condición de esos objetos, a través del respectivo peritaje, siendo por consecuencia la falta de esas diligencias que impiden acceder a la apertura a juicio, pero tampoco procede el sobreseimiento definitivo, pues la incertidumbre existente es de carácter superable, por lo que ha de emitirse a su favor un sobreseimiento provisional. Respecto al interno EDGARDO D. C., también es señalado en el Caso Número Uno, denominado Ingreso de Droga y Objetos en el Sector Uno, lo mismo que en el Caso Número Seis, Los Comandantes, en el primero al hacer alusión a este caso se señala que fue a partir del día catorce de febrero del año dos mil catorce, que de parte del custodio identificado por el testigo como "[...]", quien en el transcurso de la investigación, resulta ser WALTER ALFREDO V. H., le entregó al interno D. C., bolsas conteniendo marihuana, un celular, crack y cinco botellas, y que una vez verificado que iba todo completo entregaba por dicho paquete ciento sesenta dólares en efectivo al custodio W. A. V., repitiéndose dicha actividad entre los meses de marzo a noviembre del año en referencia, haciendo esto cuatro veces al mes; además se dice que los paquetes dirigidos al procesado D. C., habían sido entregados por la mujer de éste, identificada como Yesenia; respecto al caso de los Comandantes, en el que se involucra al procesado en referencia, es señalado en fecha veinticuatro de diciembre del año dos mil catorce, y se dice que llegó donde el Comandante junto con otro interno y le entregó quinientos dólares, para que le introdujera galones de licor, ingreso que se dio el veinticinco de diciembre del mismo año, es decir un día después, habiendo sido ingresado dieciséis galones de cinco botellas cada uno, los cuales iban en garrafas plásticas de agua cristal, pues habían sido trasegadas, ya que eran de licor denominado pata de elefante; además refiere el testigo "Moisés", que la misma actividad de ingreso de bebida trasegada se trató con el comandante en turno en fecha treinta y uno de diciembre, siempre del año dos mil catorce, bebida que no pudo ser ingresada en dicha fecha, sino hasta el uno de enero del año dos mil quince, por la que se canceló quinientos dólares, entregándoles únicamente catorce galones, dos libras de marihuana, cuatro onzas de crack, de las cuales dos libras de cada sustancia en mención eran para Edgardo D. C., y el resto para otro interno; en relación al mismo imputado también lo señala el testigo bajo la clave de "JOB", y lo ubica en los años dos mil trece y dos mil catorce con determinados custodios que iniciaron con una organización para ingresar objetos ilícitos al lugar, donde cada custodio trabajaba para cada uno de los internos, de lo cual como ya se dijo, no se está conociendo por el delito de Agrupaciones Ilícitas, pero puede ser valiosa esa información para sostener la aparente coautoria y analizar en su momento, los señalamientos realizados por el testigo "Moisés", quien ha sido tachado en el desarrollo de esta audiencia como mendaz, pero como se ha venido mencionando, no nos encontramos en este momento para valorar su dicho, pero sí para enervarlo con otros indicios que permitan fundar la alta posibilidad de esa vinculación del señalado en esa acción delictiva, y primero es necesario establecer que en ese periodo de tiempo que se dice se daban esos hechos, de los cuales hay unas fechas delimitadas, el imputado D. C., se encontraba en el Centro Penal de esta Ciudad, y de ser positivo el lugar específico que ocupaba en dicho Penal, y además como se vincula con personal Penitenciario, de manera indirecta, es necesario verificar que a las personas que se refiere "MOISES", "del personal penitenciario", también laboraban en esos días del mes de diciembre el año dos mil catorce, a los que ya se hizo alusión, para lo que será necesario incorporar los roles de trabajo, en base a todo lo anterior también procede para el imputado D. C., un sobreseimiento provisional y no definitivo como lo ha solicitado la defensa, de igual manera tampoco procede la apertura a juicio, por la que se han pronunciado los fiscales del caso. Respecto al procesado CESAR DAVID P., alias el "[...]", se encuentra relacionado en el Caso Número Uno, denominado Ingreso De Drogas y Objetos en el Sector Uno, señalando que este imputado llegó al Centro Penal de Usulután, trasladado del Centro Penal de La Unión, en el año dos mil catorce, ubicándolo en el Sector Uno, celda tres, quien trabajaba con el agente custodio alias "[...]", donde éste le comenzó a dar comida como carne de res, libras de queso duro, fruta enlatada, siendo "[...]" quien iba a recoger la droga que le enviaba a "[...]" el hermano, el cual sólo sabe que se la entregaba por un desvío que conduce de San Miguel a Usulután y era droga cocaína en polvo, la cual era de cinco a diez onzas y de cinco a diez sobres de bicarbonato; el anterior dato se extrae del cuadro fáctico presentado, que es propio de la versión del testigo criteriado "Moisés", quien en la ampliación refiere que conoció al mencionado imputado desde el mes de noviembre del año dos mil trece, hasta el mes de septiembre del año dos mil catorce; además se agrega en ese documento que dicho imputado era el que proporcionaba droga a "[...]", y como dueño de un buen número de corvos; el testigo sigue narrando otros hechos en esa ampliación, y al final concluye que todas estas acciones se realizaron desde enero de dos mil catorce, hasta el dos de enero de dos mil quince; resulta oportuno señalar que en el cuadro fáctico, sólo se hace relación al primero de los hechos, y según la ampliación se habla de otras acciones en donde surgen también otros sujetos involucrados, además del imputado en mención, esto quiere decir que nos encontramos con un cuadro fáctico parcialmente incongruente, y como el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios de Detención o Reeducativos es de mera actividad y de peligro abstracto, es importante que cada acción se encuentre debidamente delimitada, pues muy bien lo señaló la fiscalía al momento de los incidentes, el delito se comete cada vez que se realice un hecho de esa índole, esto obliga entonces que la relación circunstancia contenga de algún modo la descripción de esos hechos, lo cual no ocurre en el caso que nos ocupa, pues no se alude a ese último hecho fáctico que ya se mencionó y que se encuentra en la ampliación, de la cual además se extraen algunas aparentes contrariedades al amparo de la prueba de descargo que ha presentado la defensa, de tal manera que si esos otros hechos contenido en la ampliación estuvieran en el cuadro fáctico daría lugar en este mismo instante para decir que nos encontramos en un caso preparado para ser remitido a juicio, puesto que las contrariedades, inconsistencias o cualquier otra circunstancia se pueden aclarar con el mismo testigo "Moisés", que es en quien se sostiene este señalamiento, de cuyas versiones el defensor particular ha presentado como prueba de descargo el oficio número 237 Cod. 04, suscrito por el Director del Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad, entre otros elementos, en el que se establece, que dicho indiciado ingresó al sistema penitenciario el quince de abril de dos mil once, al Centro Preventivo de la Unión, y a éste, o sea al Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad, el veintiuno de diciembre del año dos mil trece, y que salió el día once de julio del año dos mil catorce, y en ese mismo orden de ideas se ha incorporado la certificación de una hoja del libro de control de oficios, extendida por la secretaría del Juzgado Especializado de Sentencia de la ciudad de San Miguel, en la que se hace alusión al registro del oficio 4662, y la certificación extendida por la Secretaria de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, del Habeas Corpus, Ref. 459-2013, a favor de César David P., de fecha treinta de abril de dos mil catorce, documentación con la que en general, por una parte se viene estableciendo el ingreso del procesado al sistema penitenciario, y como fecha que llegó al Centro Penal de esta ciudad, el veintiuno de diciembre del año dos mil trece, y que salió del mismo, el día once de julio del año dos mil catorce, pero para preparar el contradictorio en una eventual vista pública, en la que se pueda confrontar al testigo con su entrevista y ampliación, es necesario que esos segundos hechos se encuentren delimitados en la relación circunstanciada, esto implica que el presente caso, que aparenta estar preparado para vista pública, de enviarlo en esa condición acarrearía dificultades tanto a las partes técnicas como al juzgador, este último que tiene que velar por el principio de congruencia entre otras prerrogativas legales, además se encuentra que no por causas atribuibles al antes investigador ni a este juzgado, sino propias del mismo investigado, no se ha practicado el reconocimiento de personas que se solicitó oportunamente y se encuentra debidamente ordenado en el proceso, lo cual de algún modo todavía genera algún margen de incertidumbre en cuanto a la identificación e individualización del señalado, pues solo se encuentra identificado e individualizado a través del acta de individualización de las diez horas con treinta minutos del día doce de agosto del año dos mil quince, por el testigo "Romano", y con el recorrido fotográfico que se practicó con el testigo "Moisés", documentada en el acta de las doce horas con cincuenta minutos del día veinte de julio del año dos mil quince, y con el primero de los testigos en mención, no se ordenó ninguna diligencia relacionada a ese aspecto, por lo que es imprescindible determinar además de las dificultades formales que ya se señalaron y que son corregibles, si en efecto "Moisés" se está refiriendo a CESAR DAVID P., alias "[...]", con quien se autorizó una investigación, de la cual en el transcurso de la misma "Moisés" se refirió a unos hechos no contenidos en su primera entrevista, y que tampoco se encuentran en el dictamen, pero que resultan relevantes para el derecho Penal, sin exigir como se pretende por la defensa, que se tenga una evidencia material de la droga, pues por la naturaleza de la misma, el lugar en que se daban estos hechos y el momento que se dio inicio a esta investigación, no resulta posible pretender decir que se haya mantenido esa materia o sustancia por un largo tiempo, pero sí de haber sucedido esos hechos de la manera como se describen merecen un juicio de reproche, por lo que procede a favor del imputado un sobreseimiento provisional, declarando por consecuencia sin lugar la apertura a juicio solicitada por la fiscalía, y el sobreseimiento definitivo requerido por el defensor particular, Licenciado Villatoro Gutiérrez. Respecto al imputado JUAN ARNOLDO V. O., relacionado como JOSE ARNOLDO V. O., alias "[...]", vinculado en los Casos Dos y Seis, Ingreso de Drogas y Objetos en el Sector Dos, y Los Comandantes, respectivamente, se vincula así: señalando que "[...]" comenzó a trabajar con dicho Imputado, a quien relaciona por su alias "[...]", y aunque no se especifica fecha exacta de estos hechos, al no hablarse de otra época, se está en presencia del año dos mil catorce, siendo la acción específica recibir paquetes conteniendo libras de marihuana, crack, teléfonos celulares, chips, y memorias, entre otros objetos; en el Caso Seis, la vinculación que se realiza del mencionado imputado es el cambio de fichas familiares, por cuya acción recibía cantidad de dinero, pero esto no cabe en el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos, y "Job", que es el otro testigo de los ofertados como prueba, y que se refiere a Juan Amoldo V. O., alias "[...]", únicamente lo vincula conformando una estructura compuesta de internos y custodios, de los cuales proporciona sus alias, pero no se está procesando al imputado por el delito de Agrupaciones Ilícitas, sin embargo como se ha venido sosteniendo, ese indicio puede ser utilizado para justificar la coautoría, por otra parte en el preámbulo de la presentación del caso, se enmarca al imputado V. O. como el segundo al mando de la celda tres, lo que implica que tiene que demostrarse de algún modo la permanencia de ese interno en esa celda, además cuando se relaciona al sindicado con los objetos ilícitos, se vincula con alias "[...]", que en el desarrollo de la investigación su nombre resulta ser José Gilberto G., para quien ya se enunció la resolución a emitir, y se está exigiendo la incorporación de alguna documentación que puede ser útil para comparar su relación con este interno y viceversa; de igual forma es necesario conocer el expediente único del imputado, el cual también ha sido ofrecido por el mismo y no se tiene materialmente, para verificar su ingreso al Centro Penal de Usulután, así como toda información capaz de determinar el lugar específico en dicho centro, en el cual el imputado guardaba detención, pues existen algunas incautaciones realizadas en el año dos mil catorce, que tienen la circunstancia de ser objetos ¡lícitos recogidos del interior del Centro Penal de esta ciudad en estado de abandono, pero como el hecho presentado es genérico se tiene que analizar en su momento todo indicio periférico que permita fundar o desvirtuar el anterior señalamiento, a la luz de los datos aportados por "Moisés", versión que no puede ser objeto de desvaloración en esta audiencia, pues no se ha producido esa prueba; pero sí es preciso contar con otros elementos directos o coetáneos que permitan llevar al estado intelectual del juzgador que esa versión tiene sustento tal y como lo afirma el mencionado testigo; para el imputado V. O. se ha solicitado por la defensora particular, Licenciada Aurora Elizabeth Sosa Moreno, un sobreseimiento definitivo, por considerar un doble juzgamiento, pero ya se determinó que estamos en presencia de hechos distintos, por lo que no procede acceder a esta petición, como tampoco a la apertura a juicio solicitada por la fiscalía, sino un sobreseimiento provisional para complementar la investigación, a la luz de los actos probatorios que ya se indicaron, sin perder de vista a la vez la necesidad de contar con los objetos materiales relacionados al delito y las experticias respectivas, por lo menos de los decomisados en distintas fechas. En relación al interno HENRY ANTONIO C. D., alias "[...]", así identificado e individualizado a consecuencia de la Investigación, se relaciona en los Casos Dos, Tres y Seis, denominados en su orden, Ingreso de Droga y Objetos en el Sector Dos, Visitas íntimas y Los Comandantes, y en el preámbulo de esa relación fáctica, es señalado como el primer palabrero de todo el centro penal, quién da las órdenes y autoriza el Ingreso de objetos, pero al remitimos a los casos en concreto, al mencionado imputado a quien se describe con un nombre y su alias, en el primero de los ya mencionados (caso dos), se dice que trabaja con el Comandante "[…]", éste último que es quien ubica a un interno y le manda a llamar a "[...]", quien ingresa hasta el área administrativa, y que de una vez "[...]" llevaba unas bolsas, las cuales el testigo no conoce que contenían, pero si tenía conocimiento que era droga marihuana, puesto que si bien el testigo no sabe lo infiere, pues no obstante que "[...]" no tenía droga, una vez [...] le daba el paquete comenzaba nuevamente a venderla; el segundo, (caso tres), se hace alusión al mencionado ;imputado, en la venta de íntimas en los baños relacionándose en esa negociación con los custodios, "[...]", "[...]", "[...]", "[...]" y Victor alias el "[...]", y en el tercero ( caso seis), se vincula con el Comandante, y tomando en cuenta la nominación que se le ha dado al caso, en este se relaciona al Comandante R. como al "[…]", persona debidamente identificada e individualizada pero que no se hará alusión en este acto de forma detallada, ya que tiene calidad de ausente, pero se sigue mencionando en esa relación fáctica que el Comandante tiene negocio con los cabezas del penal, relacionando como tal a "[...]", como una de las personas que mantenía negociación directa con el Comandante, quien le proveía energía eléctrica para cargar teléfonos celulares en la celda de ambos sectores, para lo cual cada interno que tenía teléfonos los cargaban y cancelaban cinco dólares mensuales a los encargados de celda, y éstos le pasaban el dinero a "[...]" y Franco O., quien repartía ese dinero entregándole dos mil quinientos dólares al comandante y dos mil quinientos para el cabeza del Centro Penal; de los hechos en mención, en el caso de la venta de íntimas y el relacionado a la transacción para obtener energía, cargar celulares y cobrar por ellos, no son hechos que encajen en los verbos rectores descritos en el Art. 338-B del Código Penal, y no se está procesando al sindicado por ninguno de los delitos cometidos por particulares, a los cuales el legislador se refiere en el título Vigésimo Sexto, Capítulo Tres del Código Penal, por lo que nos quedamos con el primero de los casos descritos, que corresponde específicamente al caso dos, que si bien no tiene una fecha en específico en que se dio esta acción, nos ubica en los meses de abril hasta agosto del año dos mil catorce, pero se menciona en estrecha relación con otra persona del personal penitenciario para introducir objetos; además en la ampliación, refiriéndose a estos hechos, ya se extienden en el sentido de mencionar más acciones relacionadas a la obtención y puesta en circulación al interior del centro penal de objetos prohibidos, en los que se hace alusión de la participación del mencionado imputado, y se delimita nuevamente como tiempo, desde enero del año dos mil catorce, hasta el dos de enero del año dos mil quince, pero nos encontramos como en otros casos, con una relación fáctica parcialmente incongruente, porque no se hace alusión a esos otros hechos fácticos que ahí se mencionan en la ampliación, lo que igualmente acarrearía imposibilidad para el contradictorio, ya que no obstante que la información se encuentra documentada, para el caso, en la versión de "Moisés", contenida en su entrevista y ampliación, de la que no se descarta que de algún modo dicho testigo está hablando de una estructura, y así lo describe "JOB", no se está conociendo exactamente en este caso del delito de AGRUPACIONES ILICITAS, pero sí puede servir esa información para justificar alguna coautoría; sin embargo, es preciso contar con una relación de hecho claramente planteada, que contenga esas acciones aparentemente realizadas por el imputado, que permita el contradictorio, facilitando incluso a cualquiera de las partes la confrontación; además, como estamos en presencia de hechos de los cuales no se tiene fecha específica y que se pretende realmente justificar en prueba testimonial, por lo que deben delimitarse elementos que de tal manera permitan la construcción del supuesto típico, en el que el objeto jurídico de protección penal debe tener entidad, para ser merecedor de protección penal, y en el caso se tiene una serie de incautaciones de objetos prohibidos realizados en los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre del año dos mil catorce, y se dice además que hubieron otras incautaciones de objetos, el trece de febrero septiembre ambos meses del año dos mil quince, pero no se tienen los objetos materiales ni las experticias correspondiente, lo cual es trascendente en el caso concreto contar con su resultado, tampoco se cuenta con el expediente único del Interno para determinar si en los años que se dicen ocurrieron esos hechos, se encontraba en ese lugar, la celda y sector que ocupó, esto para confrontar esa información testimonial con las incautaciones y su resultado, por lo que procede también un sobreseimiento de carácter provisional, a consecuencia de la falta de esos elementos, declarando sin lugar la apertura a juicio solicitada por la fiscalía como el sobreseimiento definitivo requerido por el defensor particular Licenciado Juan José Zelaya Rodríguez. En lo que concierne al imputado ISAAC FRANCO O., en el preámbulo de la relación circunstanciada que ha sido presentada, se ubica como el encargado de la celda dos, y en el Caso Dos denominado Ingreso De Drogas y Objetos En El Sector Dos, se hace alusión de nuevo a que se trata del segundo palabrero del sector dos, y como acción concreta efectuada por dicho investigado se dice: que trabaja con el interior en la introducción de objetos; en el caso número tres, se relaciona como uno de los sujetos que mandaba ofrecer intimas por cinco dólares, y en el caso número seis denominado los Comandantes, como una de las personas que mantenía negociación directa con el Comandante, quien le proveía energía eléctrica para cargar teléfonos celulares en la celda de ambos sectores, para lo cual cada interno que tenía teléfonos los cargaban y cancelaban cinco dólares mensuales, a los encargados de celda, y éstos le pasaban el dinero a "[...]" y Franco O., situación a la que también se refiere "David" en su entrevista; de los hechos ya descritos al igual que el anterior investigado, en el caso de la venta de íntimas y el relacionado a la transacción para obtener energía, cargar celulares y cobrar por ellos, no son hechos que encajen en los verbos rectores descritos en el Art. 338-B del Código Penal, y no se está procesando al sindicado por ninguno de los delitos cometidos por particulares, a los cuales el legislador se refiere en el título Vigésimo Sexto, Capítulo Tres del Código Penal, pues la fiscalía no amplió la acusación, por lo que nos quedamos con el primero de los casos descritos, que corresponde específicamente al caso dos, denominado ingreso de drogas y objetos en el sector dos, el que si bien no tiene una fecha en específico en que se dio esta acción, nos ubica en los meses de abril hasta agosto del año dos mil catorce, y al referirse al mencionado imputado, se ubica en estrecha relación con otra persona del personal penitenciario para introducir objetos, además en la ampliación "Moisés" se refiere a estos hechos, señalando al mencionado Franco como el interno que recibía droga y otros objetos prohibidos, hechos que de ser así resultan relevante, versión respalda en los datos aportados por Moisés", y "David" que se refiere en su entrevista a una estructura en la que incluye al mencionado investigado. Lo cual no fue incluida en la relación de los hechos, la que como ya se dijo en uno de los párrafos que anteceden, a estas alturas del proceso se tiene que estar en presencia de una relación hechos claramente planteada, lo cual no ha sucedido, como tampoco se tiene, no obstante que se cuenta con incautaciones de objetos prohibidos realizadas en los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre del año dos mil catorce, trece de febrero y septiembre del año dos mil quince, pero no existe la experticia correspondiente, ni tampoco los objetos materiales, elementos Que son relevantes por la naturaleza misma del caso investigado, como relevante resulta a la vez tener el expediente único del interno para corroborar si en los meses y año que se dice sucedieron esos hechos, se encontraba o no en el lugar, la celda y sector que ocupaba, para confrontar esa información brindada por el testigo con las incautaciones y su resultado, ya que en la última, o sea, la del cuatro de septiembre, según el mismo justiciable ya no se encontraba en el lugar, pero esto es necesario corroborarlo, por lo que procede también un sobreseimiento de carácter provisional, a consecuencia de la falta de esos elementos, declarando sin lugar la apertura a juicio solicitada por la fiscalía como el sobreseimiento definitivo requerido por la defensora particular Licenciada Aurora Elizabeth Sosa Moreno. En lo referente al imputado JAIME EDWIN M. G., alias "[...]", para quien ya en su momento oportuno se realizó una calificación de los hechos, estimándolos la suscrita adecuables, en el delito de COHECHO ACTIVO, preceptuado y sancionado en el Art. 335 del Código Penal, pues se encuentra relacionado en el Caso TRES de la relación fáctica presentada, denominado Visitas Intimas, como un interno de la celda uno, sector dos, a quien C. le entregaba los listados de las íntimas, y que luego dicho imputado preguntaba quienes irían a íntimas, recogiendo un listado de internos que querían íntimas, y con los espacios entraban los que ya le habían cancelado, por lo cual cobraban la cantidad de cien dólares; por otra parte se señala que dicho imputado hablaba con el interior, los que para el caso resultan ser según la acusación Melvin Vladimir B. C., alias, "[...]" o "[...]", DARWIN JOSE G. R., alias el "[...]" y JUAN ANTONIO A. R., alias "[...]", con los que se ponía de acuerdo para ingresar hasta cuatro mujeres, acordando los turnos en que entrarían, facilitando el ingreso de mujeres a las íntimas, tanto las que ingresaban de forma legal como ilegal, y el dinero de esa venta de íntimas era repartido en ocasiones entre dos o tres personas, de los cuales el ahora imputado recibía veinticinco dólares y setenta y cinco dólares para el que estaba de interior; este hecho como la mayoría no tiene fechas exactas en la que ocurrió, pero se ubica como época el año dos mil catorce, y como sólo se ampara en datos que provienen de información testimonial que vía entrevista ha sido introducida hasta este acto proveniente de "Moisés", "Job "y "Jonás", lo mismo que "David", pero ubicándolo en la estructura conformada por internos e interiores a los cuales ya se hizo alusión; es importante, por una parte, establecer legalmente que el mencionado procesado estuvo detenido en ese centro penal, además que en efecto se encontraba en la celda uno del sector dos, como lo hace ver "Moisés", y que también en esa época tanto MELVIN BLADIMIR B. C., alias "[...]" o "[...]", DARWIN JOSE G., alias el "[...]", como JUAN ANTONIO A. R., alias "[...]", ocupaban el puesto de interiores, circunstancias que no se tiene determinadas, por lo que procede también un sobreseimiento de carácter provisional a favor del mencionado imputado, declarando sin lugar la apertura a juicio como el sobreseimiento definitivo solicitado por los defensores de oficio, Licenciados Hermes Berardo Villatoro Gutiérrez y José Balmore Zelaya Hernández. Referente a los imputados WILLIAN ALFREDO C. I., alias “[...]” y EVER DAVID A. M., se encuentran relacionados en el Caso Número Cuatro, Ingreso De Objetos y Droga por parte del custodio Serafín, alias "[...]", delimitado este caso a partir del mes de mayo del año dos mil trece, y luego se hace otra relación especifica del día veinticuatro de diciembre del año dos mil catorce, señalándose que se tiene conocimiento que en esa fecha le entregarían a alias "[...]", la cantidad de OCHENTA DOLARES, pues se suponía que a partir de esa fecha cada vez que tuviese turno de ingreso debía llevar una botella de guaro para Ever A., resultando que las entregas, Serafín las hacía entrando al taller, luego desplazándose por el departamento de sastrería y de ahí llevaba las bolsas, acercándose donde estaba Willian I., y le ponía las bolsas y después los internos sacaban las telas y se quedaba solo la droga, lo cual sabe porque a eso de las once horas Willian salía a la celda uno del sector dos, y luego Ever se encargaba de sacar la gente de la celda y poner una cortina para que no ingresara nadie, porque dentro sacaba la droga y hacían las porciones; los hechos antes descritos por referirse a licor y droga que se ponía en circulación en un área del centro penal, corresponde al delito de Tráfico de Objetos Prohibidos En Centros Penitenciarios de Detención o Reeducativos, los cuales tienen sustento en la versión aportada por "Moisés", y también "JOB" que relacionan a C. I. conformando una agrupación, pero se habla de lugares específicos y personas involucradas en estas acciones, entre ellos los internos ya mencionados, como custodios, de los primeros que no se tiene su expediente único ni tampoco información relacionada a lugar en el que se encontraban, y si tenían en esa época accesibilidad al área de sastrería, y las circunstancias por las cuales podían estar en ese lugar y tener posibilidad de recibir material para costura que pudiera ser trasladado en bolsas, así como la posible relación entre ellos en el lugar, al igual que con los custodios alias "[...]", Identificado e individualizado como José Serafín R. M., la anterior exigencia se debe porque normalmente en el interior de un Centro Penitenciario, el desplazamiento de los internos es limitado y el que hacen los custodios, de igual manera se limita conforme con sus propios roles de trabajo; no se niega que los imputados WILLIAN ALFREDO C. I. como EVER DAVID M., se encuentran debidamente individualizados a través de las diligencias que para ese fin se efectuaron, entre ellas el reconocimiento de personas, y Ever David que ya traía ese calidad desde el inicio de la investigación, pero es necesario enervar estos indicios con la versión de los testigos para que este caso pueda estar preparado para una eventual vista pública; de igual manera es importante el resultado de las experticias de los objetos encontrados en las distintas requisas y toda diligencia que ampare las mismas como las evidencias físicas, siendo en la falta de los elementos ya mencionados en los que se encuentra una insuficiencia investigativa de carácter superable, por lo que procede un sobreseimiento provisional para ambos imputados y se declara sin lugar la apertura a juicio solicitada por los fiscales del caso, lo mismo que el sobreseimiento definitivo por el que se han pronunciado en su orden, el defensor particular Blanco Reyes y los de oficio Villatoro Gutiérrez y Zelaya Hernández. En relación al imputado PABLO BAUDILIO H. R., se dice brevemente en la relación fáctica que era quien introducía droga marihuana envenenada a la que le ponía creolina para que fuera más fuerte, lo que hacía que quienes la consumían tenían dolores de cabeza y picazón, pero además se relaciona que quien le colaboraba era el custodio "[...]"; la relación de los hechos ya mencionados utiliza un término, como es la palabra "introducir", como una acción ejecutada por dicho imputado, la cual de haberse encontrado privado de libertad es probable que no haya tenido oportunidad de realizar la acción de introducir droga, pero también se dice que quien le colaboraba era el custodio "[...]", el que en el transcurso de la investigación ha sido identificado e individualizado como José Gilberto G.; de estos hechos no se hace alusión en específico en cuanto al tiempo ocurrido, pero se parte ai inicio de exponer el caso número seis, del año dos mil catorce; por la naturaleza del objeto prohibido al que se hace alusión a este caso, es imposible exigir la existencia de la evidencia material, dada las circunstancias que el mismo caso encierra, pues ocurría en un centro penal, se realizaba aparentemente una distribución que tendría que ser para consumo, pero sí es relevante haber recogido como elemento, que en efecto el procesado Pablo Baudilio H. se encontraba en esa época recluido en el Centro Penal de esta ciudad, el sector y celda en que guardaba prisión y además esa posibilidad que podía tener José Gilberto G., alias "[...]", para proveerlo de la droga; estas circunstancias no están plenamente determinadas, lo que implica a juicio de esta juzgadora, que este caso no está preparado para ser elevado a juicio, pero como la incertidumbre es de carácter superable, procede al igual que muchos de los casos antes analizados, emitir a favor del investigado PABLO BAUDILIO H. D. un sobreseimiento provisional, por lo que se declara sin lugar la apertura a juicio solicitada por la fiscalía, como el sobreseimiento definitivo solicitado por la defensa, quien al aludir al caso lo ha tratado como un COHECHO, y además se ha referido de manera especial al allanamiento e incautación de objetos ocurridos el cuatro de septiembre del año dos mil quince, fecha en la que su patrocinado ya no estaba en el lugar, según lo ha expresado, aunque ha de tomarse en cuenta que hay otras fechas a las que se refiere el testigo en que se realizaban acciones relacionadas con el ingreso, puesta en circulación y venta de tráfico de objetos ilícitos, este señalamiento se efectúa así porque pareciere que se ha realizado un enfoque solo al cuatro de septiembre del año dos mil quince, por parte de la defensa, cuando en realidad con el expediente único del interno se puede verificar en que época estuvo recluido en el Centro Penal de esta ciudad, para confrontar esa información con la obtenida de la entrevista de los testigos, de ahí que es relevante la existencia del expediente único del investigado, y el resto de circunstancia ya mencionada, siendo por ello imposible acceder a la pretensión fiscal, pues la incertidumbre es de carácter superable, por ello el sobreseimiento provisional, y no definitivo como lo ha pretendido la defensa particular. Respecto a MANUEL ANTONIO B. S. y JOSÉD LEONEL C. C., relacionado en este proceso como JOSÉ LEONEL C. C., a quienes se les acusa por el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios de Detención o Reeducativos, al revisar el cuadro fáctico presentado no se encuentran relacionados en ninguno de los casos, ni en el preámbulo, como en la clasificación que de los casos se ha efectuado del uno al seis, pero al igual que en otros casos nos encontramos nuevamente que el Juez de Instrucción, de acuerdo al Art. 362 del Código Procesal Penal, está facultado para emitir cualquiera de las resoluciones que del uno al catorce se enumeran en la mencionada disposición, y no se encuentra plasmada la inadmisibilidad de la acusación, pero estamos en presencia de hechos investigados, que de acuerdo a los datos aportados por los testigos protegidos identificados con las claves de “Abrahan” y "David", el primero los ubica, en su orden, en la Isla Número Tres y en la Isla Dos, respectivamente, y asevera que éstos negociaban con objetos prohibidos, chips, licor, entre otros, para lo cual se comunicaban por teléfono; del resultado de la investigación se tiene, que se practicaron diligencias, entre estas, interrogatorio previo de Abrahan, para con el imputado Manuel Antonio B. S., alias [...], de los cuales hace falta la realización del acto del reconocimiento; también "JOB" menciona a S. en su entrevista, y se practicó reconocimiento de personas, y no obstante que "Abrahán" menciona a JOSE LEONEL C. C. en su entrevista, no se practicó reconocimiento con esta persona, sino únicamente el de fotografía, pero además el testigo acotó al momento del interrogatorio previo, que en el hecho que se investiga específicamente se ha referido a siete personas, no mencionando a José Leonel C. C., imputado que en el desarrollo de esta audiencia dijo llamarse Josed Leonel C. C., por lo que no obstante encontrarse en esa entrevista como participante de hechos relacionados al delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS a C. C., no se sostiene un señalamiento robusto y aún en las condiciones que se encuentra este caso, aunque se estuviera mencionando en la relación fáctica, no habría forma de fundar la acusación hoy ni a futuro, aun cuando se pudiera tener las experticias respectivas de los objetos incautados, los expediente únicos de cada imputado para el caso; pero en lo que respecta a Manuel Antonio B. S., aun subsanando el defecto formal de la acusación, y si se pretendiera justificar la misma, nos encontramos en un estado de incertidumbre que obligaría a emitir a su favor un sobreseimiento de carácter provisional, por existir diligencias que se pueden practicar, entre ellas aquel reconocimiento de personas, obtener su expediente único determinar el lugar donde se encontraba, es decir su celda de reclusión, y obtener el resultado de las experticias de los objetos incautados en distintas fechas, sin tomar en cuenta en este apartado cualquier contrariedad que de su investigación haya surgido en cuanto a su aspecto físico y señas en especial, a lo que ha hecho alusión la defensa en el desarrollo de esta audiencia, por lo que considerando por una parte, un estado de incertidumbre superable, y otra que no podría superarse en ningún momento, procede emitir en este caso, un sobreseimiento provisional para MANUEL ANTONIO B. S., y definitivo para JOSED LEONEL C. C., relacionado en este proceso como JOSE MANUEL C. C., por lo que se declara sin lugar la apertura a juicio solicitada y el sobreseimiento definitivo requerido para B. S. Es oportuno recalcar no obstante que ya se señaló para cada caso en concreto y en lo relativo a los investigados, las diligencias a incorporar que si bien no se tomó en cuenta en el análisis valorativos, una serie de elementos probatorios que ya fueron señalados en uno de los párrafos que contiene esta resolución, los cuales no se han tomado en cuenta por no tenerlos materialmente, y otros que se valoraron de manera parcial, pues no obstante que se refiere a actas de incautación de objetos encontrados en estado de abandono en el Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad, relacionados al delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS, entre estos teléfonos celulares, chip, baterías, memorias u otros objetos relacionados en el ofertorio de prueba, no se tiene de ellos las experticias respectivas, las cuales por la naturaleza misma del delito en referencia, resulta Indispensable tanto dicha experticia como materialmente dichos objetos; además si bien se incorporó en el desarrollo de esta audiencia el resultado de las bitácoras de llamadas de los IMEI 3540980457789188, 013916000931826, lo mismo que la Sincard serie 2141170824889503048, al igual que el IMEI04417001006230 y por último la sincard 8950303030575954143, 8950303030541497664, a excepción del Sincard serie 895030303053979247, este resultado posee una serie de información que requiere de peritaje por persona idónea, para determinar si el flujo de llamadas entrante y salientes fueron o no realizadas del Centro Penal de esta ciudad, en el periodo comprendido de enero al cuatro de septiembre del año dos mil quince, periodo que a juicio de esta juzgadora ha sido delimitado inadecuadamente, pues los hechos investigados se encuentran comprendidos algunos de ellos, desde el año dos mil doce, no obstante lo anterior también es importante determinar los abonados y la concentración diagramal del flujo de llamadas, todo lo anterior, tomando en cuenta que la conducta se hace caer sobre determinados objetos que se estiman de riesgos, por lo que es necesario establecer su actitud y capacidad para determinar su ilicitud, pues si solo se encuentran en buen estado de funcionamiento, permite violentar el bien jurídico que se tutela generando la situación de relevancia en la tipicidad, y al no contarse con las evidencias físicas y los respectivos peritajes, la hipótesis incriminatoria se desvanece en cuanto acreditar la existencia del objeto de la acción que resulte relevante para justificar la tipicidad, ya que cuando el Legislador determinó en el Art. 14 de la ley Penitenciaria, la prohibición de la tenencia de objetos componentes o accesorios u otros semejantes para la comunicación, se hizo en el presupuesto que tales objetos debían estar en buenas condiciones de funcionamiento, porque por razones de política criminal lo que se ha pretendido es evitar que los detenidos mediante llamadas telefónicas, ordenen o dispongan desde el interior de un Centro de detención o reeducativo algún hecho delictivo, esto vale decir que de no ser así no se está en presencia de objetos prohibidos, al no reportar utilidad alguna, ya que sería imposible ocasionar perjuicio a terceros, de ahí la necesidad de las pericias, más aun cuando nos encontramos como ya se dijo en uno de los párrafos del Inicio de esta resolución, con una investigación con dificultades no solo por el número de sujetos sino tomando en cuenta las condiciones en que aparentemente se daban estos hechos, el lugar de ejecución en el que no se niega la existencia por lo menos hasta este acto documentalmente, de las incautaciones, pero todas en estado de abandono, lo que obliga probatoriamente a tratar de enervar o desvirtuar la información obtenida por los testigos, el criteriado y protegidos, por ello las exigencias para cada caso en concreto. Estando los imputados WALTER ALFREDO V. H. alias "[...]", JOSÉ AMILCAR V. G. alias "[...] o [...]", JUAN FERNANDO S. P., Alias "[...]", LORENZO MAGDALENO A. A. alias "[...]", DARWIN JOSE G. R. alias "[...]"; MELVIN BLADIMIR B. C. relacionado también en algunos pasajes del proceso como MELVIN VLADIMIR C. alias "[...] o [...]"; JOSE GILBERTO G. alias "[...]"; MELVIN ALBERTO R. H. alias "[...]"; VICTOR ANTONIO B., alias "[...]", TADEO RIGOBERTO P. L. alias "[...]", JUAN ANTONIO A. R. alias "[...] o […]", MARIA GUADALUPE G. T. alias “[...]”, RICARDO ANTONIO C. C., mencionado en algunos pasajes del proceso como RICARDO ANTONIO C. R. alias "[...]", JOSE CATARINO R., relacionado también en algunos pasajes del proceso como CATALINO R., ISAEL DE JESUS Z. G., alias "[...]", ERICK JOSE M. D., alias "[...] o Erick", GLADIS MARINA CH. S., alias "[...]" y JOSE HERIBERTO A., alias "[...]", sujetos a medidas sustitutivas de la detención provisional, permanezcan en esa condición, pues la resolución a emitir en este momento no causa estado, de ahí que han de continuar dichos indiciados bajo las siguientes condiciones, es decir: a) La Prohibición de cada uno de los justiciables en referencia de salir del País sin autorización judicial; b) la obligación de los encausados de presentarse a este Juzgado, los días viernes de cada semana; y además de las anteriores medidas, a los imputados Z. G., M. D. y CH. S.: también la obligación de presentar persona mayor de edad, que habite en su lugar de residencia y se obligue a mantenerlos bajo su control y vigilancia, condición que se encuentra cumplida después del momento en que los mencionados procesados fueron favorecidos con dicha medida, lo que significa que las personas que han adquirido esa obligación continúan sujetas a ella; y además la prohibición de los investigados, de cambiar de domicilio sin autorización judicial; y la imputada CH. S., también la prohibición de comunicarse con personas que tengan calidad de testigos en este caso; de igual manera y constando que la imputada CH. S., ha rendido caución económica por QUINIENTOS DOLARES; y los indiciados R. Y A., han rendido caución económica por la suma de DOS MIL DOLARES cada uno; mientras que los justiciables G. T., M. D., Z. G., S. P. Y V. G., han enterado cada uno de ellos en concepto de caución la suma de TRES MIL DOLARES, y por su parte los encausados A. R., G. R., V. H., B., A. A., G. Y R. H., han prestado caución económica por CINCO MIL DOLARES cada uno; y por su parte B. C., P. L. y C. C., han depositado en las Arcas del Estado, la suma de SEIS MIL DOLARES, cada uno, en concepto de fianza, se mantiene también dicha medida, pues como se ha venido sosteniendo, es necesario garantizar la relación de los imputados con este proceso. En cuanto al indiciado REYNALDO JONATHAN A. alias "[...] o [...]", se encuentra que desde la audiencia inicial fue favorecido con medidas sustitutivas a la detención provisional que consisten en, la prohibición de salir del País, presentarse a este Juzgado, los viernes de cada semana y la prestación de una caución económica por la suma de CINCO MIL DOLARES, la cual no fue cumplida por imposibilidad económica del justiciable y en audiencia especial que se realizó en este Juzgado, en el transcurso de la investigación SE MODIFICÓ AQUELLA CAUCIÓN, a DOS MIL DOLARES, CONTINUANDO EL SINDICADO CON EL RESTO DE MEDIDAS IMPUESTAS POR EL JUEZ INICIAL, y además se le impuso, la obligación de presentar persona mayor de edad, que se comprometiera con este juzgado, a mantenerlo bajo control y vigilancia y presentarlo de la manera ya estipulada y todas las veces que fuere requerido, sucediendo que el mencionado indiciado no ha obtenido su libertad por no haber cumplido con la primera y última de las medidas en referencia, lo que implica por una parte, algún grado de imposibilidad económica pues de haber tenido recursos para ello, ya lo hubiera logrado; y aunque tampoco se ha constituido persona al proceso para responsabilizarse de su control y vigilancia, corre agregado al expediente un Estudio Socio económico familiar, que nos asegura un arraigo familiar determinado, por lo que procede dejar sin efecto las condiciones que han impedido su libertad, es decir la caución económica y la obligación de presentar persona mayor de edad, que se comprometiera con este juzgado, a mantenerlo bajo control y vigilancia y se mantienen el resto de condiciones, como son, la obligación de presentarse a este juzgado los viernes de cada semana a partir del doce del corriente mes y año, y además se le impone como otra condición la prohibición de salir del país y cambiar de domicilio sin autorización judicial, debiendo permanecer en el Cantón […], Caserío […] del Departamento de la Paz; medidas que se mantienen hasta que no se resuelva lo contrario, para lo cual debe dársele entero cumplimiento al artículo trescientos treinta y seis del código procesal penal en el lugar en que guarda detención, y una vez se cumpla con esa formalidad, se pondrá en libertad. El imputado CESAR DAVID P., quien hasta antes del inicio de esta audiencia se encontraba prófugo, y al apersonarse en el transcurso de la misma se le sustituyó su detención por la obligación de presentarse los días señalados para la audiencia y no cambiar de domicilio, fijando/" como especial, la Colonia […], Avenida Principal, calle Los Almendros número […], de la ciudad de San Miguel, condiciones que el indiciado ha cumplido, pues ha hechor acto de presencia a todo el desarrollo de la presente audiencia, pero como se ha enunciado la resolución a emitir a su favor, ésta no causa estado en este momento ante la posibilidad que tienen de recurrir de la misma, pero tomando en cuenta la voluntad que ha tenido el investigado de apersonarse al proceso de manera voluntaria, continúe en libertad bajo las mismas condiciones, pero además la obligación de presentarse a este juzgado, los viernes de cada semana a partir del día doce del presente mes y año.- Respecto a los indiciados WILLIAN ALFREDO C. I. alias “[...]”; ISAAC FRANCO O.; HENRY ANTONIO C. D. Alias "El [...]"; JAIME EDWIN M. G. Alias "[...]"; PABLO BAUDILIO H. D.; EDGARDO D. C.; EVER DAVID A. M.; MANUEL ANTONIO B. S. alias "[...]"; MAURICIO ALEXANDER L. S. alias "[...]"; JOSE ARNOLDO V. O.; JOSE SERAFIN R. M. Alias "[...]"; JOSED LEONEL C. C., relacionado en el proceso como JOSE LEONEL C. C., alias "[...]", se encuentran sometidos a la medida cautelar de detención provisional, condición en la que deben continuar, PUES NO OSTANTE QUE LA SUSCRITA EN HECHOS SIMILARES AL PRESENTE, HA CONSIDERADO A BIEN SUSTITUIR LA DETENCION PROVISIONAL EN ESTE INSTANTE, pues conforme el Art 354 Pr. Pn, que se refiere al efecto suspensivo, se establece que el Juez, con la presentación del recurso debe sustituir la detención, por lo cual esta juzgadora ha considerado que si se debe tomar dicha decisión en aquel momento, perfectamente se puede hacer en este acto, criterio que no se mantendrá para el caso subjudice tomando en cuenta que todos los imputados antes relacionados se encuentran, condenados y por tal a la orden del respectivo Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena, por lo que no tiene ningún efecto cambiar la medida cautelar en la que se encuentran en este acto, de ahí que se mantendrán en detención y de presentarse recurso se analizará nuevamente la condición de los justiciables. Por razones de economía procesal es procedente resolver en este mismo auto la situación jurídica de los imputados OSCAR FRANCISCO L., alias "[...]", y MANUEL ANTONIO P. A., alias "[...]", procesados por el delito que provisionalmente se encuentra calificado como TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCION O REEDUCATIVOS, previsto y sancionado en el Art. 338-B Inc. 3o del Código Penal, en perjuicio de LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA, investigados que no han comparecido al proceso, de lo cual se tiene: Que el Juez Inicial decretó en contra de los referidos justiciables detención provisional, la cual a la fecha no se ha hecho efectiva, por otra parte es oportuno tomar en cuenta que con los mencionados sindicados se ha cumplido con los actos de notificación, relacionados a esta investigación, a través del Juzgado de Paz de El Rosario, Cuscatlán y Juzgado Segundo de Paz de Tecoluca, respectivamente, sin embargo no han comparecido al proceso, a ejercer su defensa material; por otra parte resulta que se ha presentado en contra de los mencionados encausados, solicitud de acusación por aquel injusto, por lo que su presencia se vuelve aún más indispensable, a fin de que ejerzan como ya se dijo antes, su defensa material, pues la técnica ha sido encomendada a la defensoría pública, no obstante es necesario garantizarles a la vez los principios de inmediación entre otras prerrogativas que rige nuestro proceso penal, que sólo se pueden hacer efectivas al contar con su asistencia, pero en este instante ante la presumible actitud tomada por los imputados, al no apersonarse al proceso, esa conducta se ajusta a la sanción procesal de rebeldía, que obliga hacerlos comparecer al proceso, aplicándoles el poder coercitivo del estado, pues por la naturaleza de la petición fiscal no es posible resolver su situación legal en su ausencia, de ahí que con el propósito de garantizarles el derecho a que ejerzan su defensa material como tantas veces se ha mencionado, y el derecho de ser oídos, procede como ya se indicó declararlos rebeldes, para que una vez aprehendidos puedan intervenir directamente en el proceso y ejercer sus derechos; con la medida cautelar a aplicar a los justiciables, no se violenta a juicio de esta juzgadora el principio de inocencia, pues no obedece a fines en sí misma sino al logro y eficacia de la feliz culminación de este proceso. POR TANTO: Con fundamento en lo antes expuesto y lo establecido en los Arts. 2, 11 y 15 de la Constitución de la República; Arts. 1,2,3, 4,5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 86, 87, 88, 89, 101, 144, 320, 330 N° 1, 332 N° 2, 3, 4, 6 y 7, 336, 350 N° 1 y 2, 351, 352, 353, 354, 360, 361, 362 N° 2 y 12, 42 y 43, todos del Código Procesal Penal, se RESUELVE: SOBRESEESE PROVISIONALMENTE POR EL TERMINO DE UN AÑO a favor de los custodios REYNALDO JONATHAN A.; alias "[...]" o "[...]"; WALTER ALFREDO V. H., alias "[...]"; JUAN FERNANDO S. P. alias "[...]"; MELVIN BLADIMIR B. C., relacionado también como MELVIN VLADIMIR C.; alias "[...] o [...]"; JOSE GILBERTO G., alias "[...]"; JOSÉ CATARINO R., relacionado también en algunos pasajes del proceso como CATALINO R.; JOSE HERIBERTO A., alias, "[...]"; TADEO RIGOBERTO P. L. alias "[...]" y JOSE SERAFÍN R. M. o JOSE SERAFÍN R. B., alias "[...]", todos de las generales antes relacionadas, a quienes se les atribuye el delito que provisionalmente se califica como TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORÍA, previsto y sancionado en el Art. 338- B, Inc. 3o, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en perjuicio de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SOBRESEESE PROVISIONALMENTE y por el término de un año a favor de los indiciados LORENZO MAGDALENO A. A., alias "[...]"; DARWIN JOSE G. R., alias "[...]"; VÍCTOR ANTONIO B., alias "[...]"; GLADIS MARINA CH. S., alias "[...]"; MARÍA GUADALUPE G. T., alias “[...]”; JUAN ANTONIO A. R., alias "[...]" o “[...]”, todos de las generales ya relacionadas, quienes a la vez tienen la circunstancia de pertenecer a personal penitenciario, a quienes se les atribuye la comisión del delito que provisionalmente se ha calificado como COHECHO PROPIO EN GRADO DE COAUTORÍA, preceptuado y sancionado en el Art. 330, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SOBRESEESE PROVISIONALMENTE Y POR EL TERMINO DE UN AÑO A FAVOR DE LOS INTERNOS WILLIAN ALFREDO C. I., alias “[...]”; ISAAC FRANCO O.; HENRY ANTONIO C. D., alias "[...]"; PABLO BAUDILIO H. D.; EDGARDO D. C.; EVER DAVID A. M.; MANUEL ANTONIO B. S., alias "[...]"; MAURICIO ALEXANDER L. S., relacionado en algunos pasajes del proceso como MAURICIO ALEXANDER S. P., y MAURICIO ALEXANDER L. S., alias "[...]", y JUAN ARNOLDO V. O., relacionado en algunos pasajes del proceso como JOSÉ ARNOLDO V. O. y CESAR DAVID P., alias "[...]", todos de las generales ya relacionadas, j y a quienes se les atribuye el delito que provisionalmente se ha calificado como TRÁFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORÍA, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inc. 1°, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SOBRESEESE PROVISIONALMENTE a favor del interno JAIME EDWIN M. G., alias "[...]", de las generales ya relacionadas, a quien se le atribuye el delito que provisionalmente se ha calificado como COHECHO ACTIVO EN GRADO DE COAUTORIA, previsto y sancionado en el Art. 335, relacionado con el Art. 33 ambos, del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SOBRESEESE EN FORMA DEFINITIVA a favor de los custodios JOSE AMÍLCAR V. G., alias "[...]" o "[...]; ERICK JOSE M. D., alias "[...]" o “[...]”; MELVIN ALBERTO R. H., alias "[...]"; e ISAEL DE JESÚS Z. G., alias "[...]", todos de las generales ya relacionadas, a quienes se les atribuye la comisión del delito que provisionalmente se ha venido calificando como TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORÍA, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inciso tercero, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PUBLICA. SOBRESEESE DEFINITIVAMENTE a favor del imputado RICARDO ANTONIO C. C., mencionado en algunos pasajes del proceso como RICARDO ANTONIO C. R., alias "[...]", de las generales antes relacionadas, y a quien se le ha venido atribuyendo la comisión del delito provisionalmente calificado como COHECHO PROPIO EN GRADO DE COAUTORIA, previsto y sancionado en el Art. 330, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en perjuicio de la ADMINISTRACIÓN PUBLICA. SOBRESEESE DEFINITIVAMENTE a favor del interno JOSED LEONEL C. C., relacionado en algunos del proceso como JOSÉ LEONEL C., alias "[...]", de las generales antes relacionadas, a quien se le atribuye la comisión del delito que se ha venido calificando como TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORIA, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inciso primero, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. RATIFICANSE las medidas sustitutivas de la detención provisional a los imputados Walter Alfredo V. H., alias "[...]"; José Amílcar V. G., alias "[...]" o "[...] Juan Fernando S. P., alias "[...]"; Lorenzo Magdaleno A. A., alias "[...]", Darwin José G. R., alias "[...]"; Melvin Bladimir B. C., relacionado también en algunos pasajes del proceso como Melvin Vladimir C., alias "[...]" o "[...]"; José Gilberto G., alias "[...]"; Melvin Alberto R. H., alias "[...]"; Víctor Antonio B., alias "[...]"; Tadeo Rigoberto P. L., alias "[...]", Juan Antonio A. R., alias "[...]" o “[...]”; María Guadalupe G. T., alias “[...]”; Ricardo Antonio C. C., mencionado en algunos pasajes del proceso como Ricardo Antonio C. R., alias "[...]"; José Catarino R., relacionado también en algunos pasajes del proceso como Catalino R.; Isael de Jesús Z. G., alias "[...]"; Erick José M. D., alias "[...]" o “[...]”; Gladis Marina Ch. S., alias "[...]"; y José Heriberto A., alias "[...]", por lo que los mencionados indiciados continúan en libertad bajo las siguientes condiciones, es decir: a) La prohibición de cada uno de los justiciables en referencia de salir del país sin autorización judicial; b) La obligación de los encausados de presentarse a este juzgado el día viernes de cada semana; y además de las anteriores medidas, a los imputados Z. G., M. D. y CH. S. la obligación de permanecer, en su orden, bajo control y vigilancia de los señores Agustín Z., Gladis del Carmen D. G. y Juan Dionisio Ch. M., personas que se han obligado con este juzgado a cumplir con esa condición; además, la prohibición de los investigados, de cambiar de domicilio sin autorización judicial; y la imputada CH. S., también la prohibición de comunicarse con personas que tengan calidad de testigos en este caso; de igual manera y constando que la imputada CH. S. ha rendido caución económica por QUINIENTOS DÓLARES, y los indiciados R. y A. fianza en efectivo, por la suma de DOS MIL DÓLARES cada uno; mientras que los justiciables G. T., M. D., Z. G., S. P. y Velásquez G., han enterado cada uno de ellos en concepto de caución la suma de TRES MIL DÓLARES; y por su parte los encausados A. R., G. R., V. H., B., A. A., G. y R. H., han prestado caución económica por CINCO MIL DÓLARES cada uno; y por su parte B. C., P. L. y C. C., han depositado en las arcas del Estado, la suma de SEIS MIL DÓLARES cada uno, en concepto de fianza, se mantiene también dicha medida, pues como se ha venido mencionando, es necesario garantizar a través de las medidas cautelares ya descritas, la vinculación de los imputados con este proceso. Respecto al indiciado REYNALDO JONATHAN A. alias "[...]" o "[...]", como ya se mencionó en la parte expositiva de esta decisión, se suprime la caución económica que por la suma de DOS MIL DÓLARES se le había impuesto, lo mismo que la obligación de presentar persona mayor de edad que se comprometa con este juzgado, a mantenerlo bajo control y vigilancia, y presentarlo a este juzgado el día viernes de cada semana y todas las veces que fuere requerido, por lo que únicamente queda obligado el sindicado a cumplir con las siguientes condiciones: La obligación de presentarse a este juzgado el viernes de cada semana, a partir del doce del corriente mes y año, y además se le impone como otra condición la prohibición de salir del país sin autorización judicial, así como de cambiar de domicilio sin autorización judicial, debiendo permanecer en el Cantón […], Caserío […] […]del Departamento de la Paz; désele entero cumplimiento al contenido del Art. 336 Pr. Pn, de lo cual déjese constancia en acta; emítase la correspondiente orden de libertad, dirigida al Director del Centro Penal de Metapán. Se ratifican con alguna modificación las medidas sustitutivas de la detención provisional impuestas al sindicado CESAR DAVID P., las que consisten en: La obligación de presentarse los días señalados para la audiencia preliminar; la de presentarse a este juzgado, el día viernes de cada semana a partir del día doce del presente mes y año (12-08-2016); no cambiar de domicilio, por lo que habiendo fijando como domicilio especial la Colonia […], Avenida Principal, Calle Los Almendros Número […], de la ciudad de San Miguel, debe continuar viviendo en ese lugar, mientras no se resuelva lo contrario. RATIFICASE LA DETENCIÓN PROVISIONAL de los indiciados José Serafín R. M. o José Serafín R. B., alias "[...]"; Willian Alfredo C. I., alias “[...]”; Isaac Franco O., Henry Antonio C. D., alias "[...]"; Jaime Edwin M. G., alias "[...]"; Pablo Baudilio H. R.; Edgardo D. C.; Ever David A. M.; Manuel Antonio B. S., alias "[...]"; Mauricio Alexander L. S., relacionado en algunos pasajes del proceso como Mauricio Alexander S. P. y Mauricio Alexander L. S.; Juan Amoldo V. O. relacionado en algunos pasajes del proceso como José Amoldo V. O.; y Josed Leonel C. C. relacionado en el proceso como José Leonel C. C., alias el "[...]", por lo que permanezcan, el primero en el Centro Penal de Metapán; el segundo y el décimo primero en el Centro Penal de San Miguel; el tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, y décimo segundo, en el Centro Penal de Ayutuxtepeque, mejor conocido como Mariona, y el octavo en el Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad (Usulután). Tiénese por incoada por parte de la representación fiscal el ejercicio de la acción civil conjuntamente con la penal. Oportunamente incorpórese al proceso el resultado de las diligencias que no se han practicado y de aquellas que habiéndose realizado no se cuenta hasta este momento con las mismas. DECLARANSE REBELDES los imputados OSCAR FRANCISCO L., alias "[...]" y MANUEL ANTONIO P. A., de las generales ya relacionadas, a quienes se les sindica la comisión del delito que provisionalmente se encuentra calificado como TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORÍA, previsto y sancionado en el Art. 338-B Inciso tercero, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en perjuicio de la ADMINISTRACIÓN PUBLICA; en consecuencia, decretase la detención provisional de los referidos imputados; líbrense las correspondiente órdenes de captura, dirigidas al Director General de la Policía Nacional Civil, con sede en la ciudad de San Salvador, así como a los Jefes de los puestos de la Policía Nacional Civil, de los municipios de El Rosario, departamento de Cuscatlán y el de Tecoluca del Departamento de San Vicente, respectivamente. Comuníquese lo que corresponde al Director General de Migración, a los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y de ejecución de la Pena, que corresponde; de igual forma a los Directores de los distintos Centros Penales. Suspéndese la tramitación de este proceso, respecto a dichos imputados y una vez sean aprehendidos los justiciables continúe el curso normal de este proceso. No habiéndose logrado la comparecencia a esta audiencia, del imputado JOSE MARCIAL V. M., el que se encuentra recluido en la Penitenciaría Central de San Vicente, pues según el informe brindado por la Sección de Traslado de Reos de la ciudad de San Miguel, al apersonarse al mencionado centro con la finalidad de hacer efectivo el traslado, no les fue entregado por carecer de la autorización por el Juzgado Primero de Vigilancia Penitenciaria de la Ciudad de San Miguel, POR LO QUE CON LA FINALIDAD DE RESOLVER LA SITUACION JURIDICA DEL MENCIONADO PROCESADO, SEÑALASE PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PRELIMINAR LAS NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DEL CORRIENTE MES Y AÑO (29-08-2016), la que se llevará a cabo en la sala de audiencias de este juzgado, quedando legalmente convocadas las partes técnicas intervinientes con la notificación de esta resolución, pero no estando presente en este momento el defensor público, Licenciado JOSE ANGEL MENDEZ, convóquesele mediante cita. Hágase comparecer a la audiencia preliminar ya señalada, al indiciado José Marcial V. M., para lo cual solicítese al Jefe de la Sección de Traslado de Reos de la ciudad de San Miguel, comisione personal a su cargo, a fin de que hagan efectivo dicho traslado, requiérase al Director del Centro Penal de San Vicente, facilite su salida, pero previo solicítese al Juez Primero de Vigilancia Penitenciaría y de Ejecución de la Pena de la ciudad de San Miguel, autorice su salida.-¨¨¨
III.- Al interponer el recurso de apelación los agentes fiscales Licenciados WILFREDO ADONAY DUBÓN GÓMEZ y DAYSI YOLANDA PEÑA FERNÁNDEZ, lo fundamenta de la siguiente manera: ¨¨¨MOTIVO EN QUE SE FUNDAMENTA EL RECURSO. La interposición del presente recurso de apelación obedece a que la resolución impugnada en la que dicta Sobreseimiento Provisional y sobreseimiento Definitivo en la forma antes referida, es contraria a derecho por lo que causa agravio a esta representación fiscal. En virtud de estar frente a un caso complejo, por la cantidad de imputados, calidad de los mismos, lugar de realización de los ilícitos y naturaleza de los mismos, a continuación se realizará la fundamentación para cada uno de los sobreseimientos impugnados: a) En el caso del SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL dictado en favor de los imputados 1-REINALDO JONATHAN A. alias [...] o [...] 2-WALTER ALFREDO V. H., ALIAS [...] (sic) 4- JUAN FERNANDO S. P. alias [...] 7- MELVIN BLADIMIR B. C. ALIAS [...] o [...], 8- JOSE GILBERTO G. alias [...] 13- JOSE CATARINO R. 14- JOSE HERIBERTO A. alias [...] 17- TADEO RIGOBERTO P. L. 18- JOSE CERAFIN R. M. alias [...] 20- WILLIAN ALFREDO C. I. 21- ISAAC FRANCO O. 22- HENRY ANTONIO C. D. alias [...], 24- PABLO BAUDILIO H. R. 25-EDGARDO D. C., 26- EVER DAVID A. M. 28- MANUEL ANTONIO B. S. alias [...] 29- MAURICIO ALEXANDER L. P. alias [...] 30- JUAN ARNOLDO V. O. CONOCIDO TAMBIEN COMO JOSE ARNOLDO V. O. y 33 -CESAR DAVID P. alias […], por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCION O REEDUCATIVOS, previsto y sancionado en el Art. 338-B Pn; se ha fundamentado dicho sobreseimiento en que -para el caso de los imputados que son empleados de la Dirección General de Centros Penales y que desarrollaban sus labores en el Centro Penal de Usulután, donde se cometieron los ilícitos que se les atribuyen- no se ha presentado el libro de roles de trabajo en el Centro Penal de Usulután. Dicha petición lo es en prueba impertinente e innecesaria cuando se ha dejado por establecido que dichos imputados realizaban sus labores por bloque en el Centro Penal, tal como lo establecen los testigos de cargo y principalmente el testigo con clave “Moisés”, quien relata la forma de cómo actuaban cada uno de los custodios para introducir objetos prohibidos al Centro Penal, en coautoría con los internos que eran los que recibían y ponían en circulación dentro del Penal los objetos ingresados por éstos; estableciéndose la actuación de los custodios e internos en la comisión del delito por el que se les acusa. Y con la resolución que se impugna se está dejando un mal mensaje a la sociedad, porque estos hechos causan alarma social por la forma cómo ocurren; es decir, que cómo es posible que en un Centro de Cumplimiento de Penas, donde se encuentran guardando prisión personas por el cometimiento de delitos, se convierta en un Centro de Operaciones Delictivas, desde donde se comenten Extorsiones, Homicidios y otros con la colaboración del personal del Centro Penal que está obligado a velar por la seguridad y cumplimiento de penas de los internos condenados; por lo que es sorprendente que en lugar de castigar la conducta reprochable se dicte un sobreseimiento Provisional en favor de los mismos, que de hecho tenernos por establecidos sobre su participación y que en efecto eran empleados del Centro Penal, pues todos los imputados han montado una Red de Corrupción para introducir objetos prohibidos y realizar actos ilícitos como el cohecho, obteniendo con ello beneficios económicos; esa red de corrupción fue montada para evadir los controles administrativos del ingreso de personas y objetos al Centro Penal en referencia. Por lo que basta con la prueba consistente en el expediente laboral de cada uno de los imputados empleados del Centro Penal de esta ciudad, los cuales han sido legalmente ofrecidos como prueba para la vista pública, para su identificación e individualización. Así como también se han ofrecido legalmente testigos presenciales de la comisión de los delitos atribuidos a los referidos imputados; Reconocimientos en fila de personas; Albumes Fotográficos donde se determina Registros anteriores e incautaciones de teléfonos, lo cual ha sido en el periodo de tiempo que señala el testigo bajo régimen de protección "Moisés”, quien señala haber tenido conocimiento en forma personal de los ingresos de Objetos por parte de los procesados. Existiendo también el ofrecimiento como prueba consistente en un croquis de Ubicación del Centro Penal, con el cual se determina la ubicación y compartimiento o diseño interno del mismo; Análisis operativo del caso que deja al descubierto la forma de operar de los involucrados a fin de facilitar el ingreso de objetos prohibidos. Además existen otros elementos probatorios obtenidos en legal forma que conllevan a corroborar los testimonio de los seis testigos presenciales de los ilícitos, con los que cuenta esta representación fiscal a los cuales se les ha restado valor probatorio, según se expone en la resolución impugnada. Pruebas que son suficientes para acreditar los extremos procesales respecto de la existencia del delito y de la coautoría de todos los imputados acusados en el mismo. Por lo que los elementos probatorios que menciona la señora Jueza instructora que deben incorporarse, resultan en prueba irrelevante por la naturaleza y el modo en que se cometía el delito, es decir, la forma acordada y ejecutada por los imputados para introducir objetos prohibidos al Centro Penal, tales como teléfonos celulares, licor, cargadores para teléfonos móviles, etc. Por otra parte, se mencionó en forma oral al dictar la resolución impugnada, que no se realizaron reconocimientos en rueda de personas de algunos imputados empleados del Centro Penal de Usulután. Al respecto cabe mencionar que no se realizaron reconocimientos de los imputados Cesar David A., quien se presentó hasta la Audiencia Preliminar, Manuel Antonio P. y Oscar Francisco L., quienes no fueron reconocidos por estar Rebeldes; pero los mismos fueron reconocidos por el testigo con clave “Moisés” en el Recorrido fotográfico y en el Reconocimiento por Fotografías realizado por el señor Juez de Paz de Ereguayquin. También no fue posible realizar los reconocimientos con los testigos con claves “Jonás” y “Job”, respecto de los imputados José Amoldo V. y Manuel Antonio B., pues la primera vez no salieron del Centro Penal los imputados para dicha diligencias, y la segunda vez fue imposible el traslado de los testigos; pero existe la identificación e individualización de los mismos pues son conocidos por los testigos; lo que se determina que están individualizados en virtud de que la finalidad del reconocimiento en rueda de personas es la identificación e individualización del imputado, cuando éste no ha sido plenamente individualizado o se tiene duda de su individualización; pero en el presente caso, todos los imputados empleados del referido Centro Penal, están plenamente identificados e individualizados con el expediente laboral de cada uno de ellos, así como por el señalamiento de los testigos protegidos identificados con claves "Moisés”, “Job”, “David”, “Abrahán” “Jonás” y “Romano”, quienes son TESTIGOS PRESENCIALES DE LOS HECHOS, y señalan directamente a los imputados como los sujetos que han conformado una red de corrupción para el ingreso de objetos prohibidos al Centro Penal. Así mismo existe reconocimiento por fotografías y acta de individualización de los indiciados. No quedando duda de la identidad de cada uno de los imputados. Por otra parte manifestó la señora Jueza que debería realizarse experticia de buen funcionamiento de los teléfonos incautados y que han sido ofrecidos en el dictamen de Acusación; al respecto cabe mencionar que dicha prueba es irrelevante ya que de dichos teléfonos se ha realizado extracción de información contenida en los mismos, la cual dio lugar a que se solicitara las bitácoras de llamadas, lo que demuestra el buen funcionamiento de los mismos; con lo que se corrobora el testimonio de testigo bajo régimen de protección con la clave "Moisés”, quien relata que se ingresaban de forma masiva cantidades de Teléfonos celulares, que además había una persona que les permitía o les cargaba los teléfonos, ello implica que si se le puede extraer la información y además existe una cantidad de bitácoras que demuestran los cientos de llamadas que se hacían desde el interior del Centro Penal es porque los teléfonos móviles incautados estaban en buen estado de funcionamiento, y el hecho de realizar una diligencia adicional como es la experticia en los teléfonos incautados, seria prueba innecesaria y sobreabundante dentro del proceso, y hay que valorar la complejidad de este y por ello hay que seleccionar únicamente aquellos elementos que sirven para la individualización y la acreditación de los hechos que se van a someter ajuicio. En ese sentido, la Señora Jueza Aquo(sic) le resta valor probatorio a los expediente laborales de los imputados empleados del Centro Penal, que los ubica en el lugar de los hechos; así como el dicho de los testigos presenciales de los delitos, que por su misma seguridad y para no frustrar el proceso, se les ha otorgado régimen de protección. Estos testimonios además son congruentes con la Prueba documental que esta agregada al Proceso y se ha realizado en legal forma.- así como con la Prueba Pericial consisten en el resultado de obtención y resguardo de la información electrónica extraída de los teléfonos móviles incautados, realizada por el Perito E. A. B. de la Unidad de Sistema de Análisis y Tratamiento de Información de la Policía Nacional Civil de Usulután, y en el cual se relaciona que dentro de la información obtenida se encuentran: Audios, Videos y Mensajes de texto; así también se le ha restado valor probatorio al Informe de Análisis Operativo del caso, realizado por el Perito E. A. B., Analista Operativo del Sistema de Análisis y Tratamiento de Información de la División de Investigación de la PNC de Usulután, mediante el cual se realiza el estudio del proceso, los elementos de prueba y la vinculación de los imputados en el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios, y la forma como están organizados o estructurados los imputados para cometer los ilícitos. Matriz donde se establecen los nombres de cada uno de los sujetos que conforman la estructura o red de corrupción, por lo cual se logra determinar que se cuenta con los elementos probatorios suficientes para determinar la participación de los mismos en el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios, así como los delitos de Cohecho Propio y Cohecho Activo, por ende están plenamente individualizados todos y cada uno de los imputados. Asimismo considera la señora Jueza Primero de Instrucción que hay que realizar experticia de buen funcionamiento a los “cables” encontrados en el Centro Penal, para determinar que los mismos funcionan, lo cual causa extrañeza dicho requerimiento ya que dentro del Centro Penal están prohibidos ese tipo de cables para la obtención del servicio de energía eléctrica en las celdas de los internos; y si el cable incautado se encuentra dentro del Centro Penal es lógico inferir alguna utilidad representaba para los imputados, pues la Prohibición de la Ley es que no se pueden introducir objetos prohibidos en Centros Penitenciarios; y si estos objetos se encuentran al momento del registro en ese lugar es de hacer notar que podrían no estar en buen estado de funcionamiento, pero cuando se introdujo, sin duda lo fue porque funcionaba. De igual forma resulta con los teléfonos porque en un lugar como el Centro Penal en donde no se deben introducir objetos de esa clase y no obstante se hace, es de lógica pensar que nadie se va a arriesgar a introducir un objeto inservible, sabiendo las consecuencias que acarrea esta acción, pues algún conocimiento deben tener los custodios sobre ley, Art 8 Código Civil, pues debe tomarse en cuenta lo que la Ley castiga y es ingresar, introducir, traficar y tener o poner en circulación Objetos Prohibidos en los Centros Penitenciarios o Reeducativos; y aun sabiendo los custodios sobre dicha prohibiciones, lo hacen. Por ello es ilógico pensar que los objetos no los van a introducir si no van a obtener ninguna utilidad con los mismos, de ello se advierte que no se han utilizado las reglas de la Sana Critica, en donde se enmarca la Lógica Común, Psicología y las Máximas de la Experiencia. Por otra parte, cabe mencionar además, que en la audiencia preliminar los imputados WILLIAN ALFREDO C. HI., alias […], ISAAC FRANCO O., HENRY ANTONIO C. D. alias el [...], JAIME EDWIN M. G. alias [...], PABLO BAUDILIO H. R., EDGARDO D. C., EVER DAVID A., MANUEL ANTONIO B. S. alias [...], MAURICIO ALEXANDER L. P. alias El [...], JOSE ARNOLDO V. O. y JOSE LEONEL C. C. alias [...], al concederles la palabra, expresamente ofrecieron sus expediente únicos de registro que de cada uno de ellos lleva el Centro Penal de esta ciudad, con lo que se aportan elementos que ubican a los imputados en el lugar de los hechos, o sea, en el interior del Centro Penal, y lógicamente el o los lugares o áreas específicas del Centro Penal donde mencionan los testigos presenciales con régimen de protección, que los indiciados realizaban los ilícitos por los que se les acusa. De ese ofrecimiento probatorio, esta representación fiscal, cuenta con certificación de dichos expediente únicos, los cuales debieron ser admitidos por la señora Jueza como prueba para la vista pública; por lo que no es válido el argumento para sobreseer por faltar esa prueba, pues ha sido ofrecida por los mismos imputados como ya se mencionó en la Audiencia Preliminar. Con lo que se desvanece la duda que motivó a la señora Jueza a sobreseer a los imputados; siendo procedente revocar dicho sobreseimiento y proceder a admitir dicha prueba, ya que independientemente en el lugar que los imputados se encontraran en el centro penal siempre existía la prohibición de ingresar objetos prohibidos, por lo que el determinar la celda en específico de donde estos estaban asignados se vuelve irrelevante en el presente caso. a) En el caso del SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL dictado en favor de los imputados 5-LORENZO MAGDALENO A. A., alias “[...]”; 6- DARWIN JOSE G. R., alias [...]; 11-MARIA GUADALUPE G. T. alias [...]; 12-VICTOR ANTONIO B. alias [...]; 16- JUAN ANTONIO A. R. alias [...] o […]; y 19-GLADIS MARINA CH. S., alias [...], por el delito de COHECHO PROPIO, previsto y sancionado en el Art. 330 Pn.; se expuso en forma oral que se sobreseía provisionalmente a los mencionados imputados, ya que al efectuarse la modificación de la calificación jurídica del delito de tráfico de objetos prohibidos en centros penitenciarios de detención o reeducativos al delito de Cohecho Propio, se concluyó que el dictamen de acusación lo era por el primer delito, y no existe acusación por el delito de Cohecho Propio; lo cual es incorrecto, pues la calificación jurídica del delito se realiza de acuerdo al cuadro fáctico planteado en la acusación, y dicha calificación tiene la calidad de provisional en todo el desarrollo del proceso, y es hasta la audiencia de vista pública que el Juez sentenciador realiza la calificación final del delito. En tal sentido, al efectuarse en la fase de instrucción el cambio de la calificación jurídica del delito, no implica que la acusación quede en el aire, pues la misma se refiere a los mismos actos ilícitos realizados por los referidos imputados por lo que fue incoada la acción penal. Lo que es imposible realizar, por ser ilegal, es agregar al proceso en la audiencia preliminar, hechos ilícitos no investigados y no comprendidos en el cuadro fáctico planteado en el dictamen de acusación; pero realizar o modificar la calificación jurídica del delito, derivada del juicio de tipicidad, no implica que no exista acusación contra los procesados por los ilícitos por ellos cometidos y que dieron origen al inicio de la acción penal y del presente proceso. Pues las pruebas ofrecidas para la vista pública están dirigidas a demostrar que los imputados cometieron los delitos de pedir y recibir dádivas por permitir ingresos de personas para visitas íntimas, modificación de fichas de internos, elaborar un listado de visitas íntimas por la que cancelaba la cantidad de dinero exigida, por el Internos Jaime Edwin M. para ser distribuida con los custodios participante en el hecho y que se han relacionado en la acusación Fiscal. Por lo cual, debe ser revocado el sobreseimiento provisional impugnado y ordenarse se admita la acusación fiscal y la prueba, y en consecuencia de ordene el auto de apertura a juicio. c) En el caso del SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL dictado en favor del imputado 23-JAIME EDWIN M. G. alias [...], por el delito de COHECHO ACTIVO, previsto y sancionado en el Art. 335 Pn.; se funda en que no se ha acreditado que el imputado M. G. alias “[...]”, en efecto se encontrara en el sector dos del Centro Penal de esta ciudad, como lo menciona el testigo protegido “Moisés”. Lo que es irrelevante para el presente caso, es decir, el lugar donde haya estado asignado el imputado no influye en nada en el hecho que los testigos presenciales de los mismos lo señalan -por haberlo visto realizar los ilícitos- como uno de los internos que hacían negocio con las visitas íntimas en el Centro Penal, quien tenía la función de recibir el listado de los internos que requerían visitas íntimas, entregándole espacios para ellos a los internos que habían cancelado los cien dólares que eran requeridos por los que conformaban la red de corrupción haciendo negocio con las visitas íntimas en el Centro Penal. d) En el caso del SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO dictado en favor de los imputados 9-ERIK JOSE M. D. alias [...] o […]; 10-MELVIN ALBERTO R. H. alias [...]; 15-ISAEL DE JESUS Z. G. alias [...], y 31-JOSE LEONEL C. C. alias [...], por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCION O REEDUCATIVOS, previsto y sancionado en el Art. 338-B Pn.; se argumenta que los indiciados ingresaron al Centro Penal de Usulután, entre los años dos mil trece y dos mil catorce, y que el ilícito por el que se les acusa se realizó en el año dos mil doce, por lo que concluye que se descarta que los imputados hayan estado en el Centro Penal en el año dos mil doce. Dicho argumento es contrario a derecho pues ya se ha mencionado que los imputados habían conformado una red de corrupción para el ingreso de objetos prohibidos al centro penal, actos ilícitos que eran constantes, entre cuatro o cinco veces en cada mes; además, los testigos presenciales de los ilícitos, como el que tiene la clave “Moisés”, manifiestan haber presenciado y tener conocimiento de cómo operaba la estructura o red de corrupción para ingresar los objetos ilícitos al Centro penal, actos ilícitos que eran constantes en el tiempo, es decir, no existe una fecha única de realización de los ilícitos, pues se trata de un delito permanente en el tiempo. Y prueba de ello es el decomiso de la gran cantidad de teléfonos celulares, cargadores para los mismos, chips, que se realizó en el año dos mil catorce; lo que es concordante con el dicho de los testigos presenciales que tienen régimen de protección y que han sido ofrecidos para que testifiquen de los ilícitos de los que tienen conocimiento personal de los mismos. Y no es cierto que el testigo se refiera a los custodios en el años dos mil doce ya que única dando información de ese año pero luego señala a los involucrados en el año dos mil trece, por lo que no puede determinarse que los imputados no estaban en el momento al que hace relación El testigo Bajo régimen de protección Moisés determinándose además que los mismos fueron vistos por los testigos durante en el año dos mil catorce realizando dichas acciones. e) En el caso del SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO dictado en favor del imputado 32-RICARDO ANTONIO C. G., por el delito de COHECHO PROPIO, previsto y sancionado en el Art. 330 Pn.; se fundamenta manifestando que de la relación táctica no se desprende señalamiento alguno del que se desprenda el verbo rector de solicitar o recibir una dádiva o cualquier otra ventaja indebida para realizar un acto contrario a sus deberes, en virtud de que solo se menciona que el imputado solamente entregaba el listado de las internos que tendrían visitas íntimas y dicho listado era entregado, así como que no se acreditó que el imputado tenga la función de elaborar el referido listado. Dicho argumento es contrario a derecho pues se deja sin valor alguno lo manifestado por los testigos presenciales de los hechos, que mencionan el rol que el imputado realizaba en la red de corrupción montada para el negocio de las visitas íntimas, y el imputado era el encargado de elaborar el listado de las visitas íntimas, y lo entregaba a otro coautor que era parte de la red de corrupción (alias [...]). Por la naturaleza del delito y el lugar de ejecución del mismo, es lógico que no se deje constancia alguna de la realización de dicho negocio ni la forma de cómo operaban los que conformaban la red de corrupción. Por lo que la prueba idónea para acreditar dicho ilícito cohecho Propio es la prueba testimonial, principalmente de testigos presenciales de los hechos. En concordancia con el expediente Laboral del Imputado en donde mediante oficio RRHH 3824/2012 se determina que este fue contratado con la Plaza Nominal de Trabajador Social III en segunda Categoría para las actividades relacionadas en los Art 288 y 289 del Reglamento General de La Ley Penitenciaria y no para que realizara listado de Visitas íntimas por lo que no es Procedente el Análisis hecho para Sobreseer definitivamente.- Es de acotar que para un adecuado y objetivo análisis de los ilícitos por los que han sido acusados los indiciados, debe tomarse en cuenta el lugar donde se ejecutaban los ilícitos, así como la naturaleza de los mismos, lo que se vuelve muy complejo: además debe tenerse en cuenta que por el lugar donde se realizaron los delitos, influye y facilita la ejecución de los mismos la SUBCULTURA CARCELARIA, la cual deviene de la naturaleza misma de la cárcel como institución, con el añadido que en ella existe una cultura organizacional específica. De esta manera, la cárcel es en general una cultura en sí misma dentro de la cual subsisten varias subculturas distinguibles unas de otras (Freeman, 1999). Se tiene, entonces, que existe dentro de la cárcel la subcultura organizacional de los aparatos administrativos de la prisión; la subcultura de los vigilantes o custodios: y la subcultura de los internos o prisioneros (Freeman, 1999). Ello hace más compleja la investigación de ilícitos que se cometen dentro de los Centros Penales, como ha ocurrido en el presente caso, para lo cual la Representación Fiscal cuenta con elementos necesarios y suficientes para sostener con probabilidad positiva que los imputados en mención son coautores de los hecho que se les atribuyen, así como también se cuenta con las evidencias que relacionadas unas con otras nos conducen a sustentar la existencia de los delitos antes mencionado. PETITORIO: En virtud de lo anteriormente expuesto, a Usted con et debido respeto le PIDO: Tenga por interpuesto de parte de esta representación fiscal el RECURSO DE APELACIÓN contra el auto en que se dictó SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL y SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO en favor de los imputados señalados en el preámbulo del presente escrito, y por los delitos mencionados en el mismo preámbulo a) Se le dé al presente recurso de apelación el trámite correspondiente conforme al Art. 466 del Código Procesal Penal. A LA HONORABLE CÁMARA DE LA SEGUNDA SECCION DE ORIENTE, OS PIDO: 1) Admita el presente Recurso de Apelación, por haber sido interpuesto cumpliendo con las condiciones de tiempo y forma que establecen los Arts. 354, 452, 453, 464 y 465 Pr. Pn, 2) Revoquéis la resolución emitida por la Señora Jueza Primero de Instrucción de esta ciudad en la cual en Audiencia Preliminar Resuelve SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL y SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO, en favor de los imputados mencionados en el preámbulo del presente líbelo de alzada y por lo delitos también señalados en el referido preámbulo: en virtud que los argumentos para sobreseer tanto provisional como definitivamente son contrarios a derecho. 3) Ordenen a la señora Jueza Primero de Instrucción de la ciudad de Usulután, ADMITA la Acusación Fiscal en forma total y las pruebas legalmente ofrecidas en contra de los mencionados imputados y los delitos ya expuestos; y dicte el correspondiente auto de Apertura a Juicio, por ser lo que a derecho corresponde.¨¨¨
IV. Que del recurso interpuesto la Jueza A Quo emplazó a las partes contrarias, haciendo uso de su derecho únicamente los defensores particulares BENEDICTO ANTONIO PERLERA, como defensor particular de Pablo Baudilio H. R.; PEDRO ANTONIO GARCÍA RAMÍREZ, como defensor particular de Gladis Marina CH. S.; AURORA ELIZABETH SOSA MORENO y JOSÉ BALMORE ZELAYA HERNÁNDEZ, como defensores particulares de Ricardo Antonio C. C.; HERMES BERNARDO VILLATORO GUTIÉRREZ, como defensor particular de Cesar David P., Mauricio Alexander L. S., José Leonel C. C., Jaime Edwin M. G., Edgardo D. C. y Ever David A. M.; y AURORA ELIZABETH SOSA MORENO, como defensora particular de Juan Arnoldo V. O., Isaac Franco O. y Manuel Antonio B. S.; no haciendo uso de su derecho en el término de Ley, el resto de los emplazados, según consta a fs.1907 de la pieza diez del expediente principal. 
V.-Al contestar el referido recurso de apelación, el Licenciado BENEDICTO ANTONIO PERLERA, actuando como defensor particular de Pablo Baudilio H. R., en lo pertinente expresó:¨¨¨II.-MOTIVO: 1.1) VICIOS FORMALES Y LA FALTA DE FUNDAMENTACIÓN LEGAL EN RECURSO DE APELACION PRESENTADO por el Ministerio Público, Y EL DICTAMEN DE ACUSACIÓN ANTE EL TRIBUNAL INSTRUCTOR DE ESTA CIUDAD, Según el Art. 389 del Código procesal penal, establece que Los documentos, los objetos v otros medios de prueba se producirán conforme a las reglas previstas en este Código. 1.2) Honorables Magistrados, es muy preocupante para la defensa que la fiscalía, no conoce las reglas de la Incorporación de prueba, poniendo de manifiesto la ignorancia crasa de la ley tal y como lo prescribe los Arts. 106 N° 8 108 N° 3 120 N°4, 121, 356, 358 N° 12 Pr.Pn. en todo elenco de la prueba no precisa con certeza El Ministerio Publico que es lo que quiere probar y en contra de quienes esta orientada la prueba no es clara en las fechas que suceden los hechos y que prueba tienen contra de los indiciados. 1.3)Honorables Magistrados, presento la trascripción completa de los 182 numerales de la Prueba que mas adelante será incorporada para su respectivo análisis por vuestros Magistrados de Esta Honorable Cámara, prueba que el Ministerio Publico Oferto en su Dictamen, donde no determina para ni para quienes será utilizada mucho menos en contra de quienes se podría utilizar. 1.4) Honorables Magistrados, de esta Cámara, a la Fiscalía se le olvido La utilidad de la Prueba, en contra de quien la pretende usar si podemos apreciar en ningún numeral de la Prueba ofertada dice que pretende probar con dicha Acusación, y las reglas de la prueba para poder ser admitidas no las conoce o no las cumple los Apelantes, siendo determinante ilustrar al Administrador de Justicia Cual es la Verdadera Razón de Incorporarla y en contra de quien será relacionada, que tipo de prueba es y para que sirve y en contra de quien se pretende utilizar, según Arts. 221 N° 3, 175, inc. 2 Pr.Pn.; disposiciones que orientan al juzgador para que pueda determinar la utilidad o no de la prueba, las reglas sobre la valoración de la prueba el Juez debe valorar los principios técnicos científicos utilizados poniendo de manifiesto las técnicas utilizadas. "JUSTIFICACION JUDICIAL EN LA JURISDICCION" CNJ, dada en la Ciudad de San Salvador, RF: 2002,P.27,539 CAS,-2010, de las doce horas con dieciocho minutos del día veinticinco de octubre del año dos mil trece. Lo que se pretende entender si los testigos criteriados dicen la verdad, dentro de ello se deberá conocer cuál es el interés personal o los prejuicios del testigo cuando se encuentra bajo una condición puede llevarlo a hacer narraciones o afirmaciones distintas de la realidad, ya que el juramento de una persona que traiciona a los demás participes es contraproducente a la realidad, arts. 236 N° 1,2,3, 387 Pr.Pn. Honorables Magistrados, Curiosamente a la Fiscalía se le ocurre pretender llegar a una eventual vista pública solo con lo manifestado por los testigos criteriados, a sabiendas que es un Juicio Común ordinario que no pueden conocer los Tribunales Especializado, es insuficiente para pretender culpar de un delito a sabiendas que hay un beneficio de los protegidos por la Fiscalía. En este apartado Honorables Magistrados, de esta Cámara, al suscrito le llama poderosamente la atención, el porque la Fiscalía pretende responsabilizar de un delito solo con lo dicho de un participante de los supuestos hechos que acede a la oferta que le hace la Fiscalía pidiendo protección a cambio; la Fiscalía no ampliado su acusación en contra de las máximas Autoridades del Centro penal de Usulután, siendo ellos los responsables Directos de lo que pase o deje de pasar en dicha Institución, si podemos observar Honorables Magistrados, todos los procesados Son: Custodios y internos que carecen de poder de decisiones, es decir unos son subalternos de la institución que en su mayoría de veces ellos solo reciben ordenes de sus superiores y los Internos, están supeditados a las ordenes del Director de Dicha Institución es decir de Centro penal de Usulután, si no existe esa equidad en la acusación penal, se desprende una interpretación a criterio del suscrito que se buscan responsable no los verdadero culpables, y con el objeto de saber la verdad de los hechos la Fiscalía tiene la obligación de ofrecer la prueba de cargo y de descargo cosa que la Fiscalía no Cumple y por sus Incumplimiento de sus obligaciones Apelan Por todo reintegrando el suscrito que dicha actitud es para Justificar su trabajo o sus errores, y pretendiendo que otra Instancia le hagan su trabajo. Honorables Magistrados, el convencimiento de un Juez sobre un hecho evidenciado con la prueba producto de la tipicidad del delito hecho, con la cual se deberá individualizar por separado el hecho de cada uno de los imputados que cometieron el delito, Art. 399 inc.3, 311,179, Pr.Pn. Honorables Magistrados, si podemos observar ninguna prueba es concreta para cada caso y el Ministerio Publico, están individualizado cada caso y para que será utilizada la prueba, cosa que no es concordante con el dictamen mucho menos la supo introducir el la Audiencia preliminar y al no hacerlo de legal Forma es impertinente su acusación, aclarado que el suscrito no esta de acuerdo con la corrupción, pero en el derecho penal, todo se debe probar en legal forma, no existe el pasotismo si son malos o buenos digo esto, por lo Manifestado por los Apelantes en su recurso, manifiestan que son malos y causa alarma social dejando clara su pretensión en el recurso, lo único que les preocupa es la opinión publica, no hacer bien su trabajo siendo el caso que nos ocupa valiéndose únicamente por lo que dicen los testigos protegidos. 1.7) La obligación de probar en la acusación es del ente fiscal no es del administrador de justicia, observando el dictamen presentado está sobre cargando a la administradora de justicia para deliberar el dictamen de acusación que adolece de una serie de inconsistencias legales para que sea admitida la prueba ya que no tiene ningún fundamento para establecer cada uno de los hechos que afirma el ente Fiscal en contra de cada procesado. Art. 193 N° 4 Cn, 5 Pr.Pn. 1.8) Honorables Magistrados, para el suscrito Los Principios que rigen la Prueba para el suscrito son sagrados y se debe cumplir y Respetar las disipaciones legales para que sean pertinentes en un proceso penal Art. 176,93, 286, 256, 311, 367, 179, 372 CPr.Pn. 1.9) Los requisitos de la preparación de los medios de prueba en la cadena de custodia es la autenticidad de la prueba que establecen los Art. 250 al 252 Pr.Pn. los cuales en el caso que nos ocupa no los cumple la prueba que se pretende incorporar en el presente proceso, quedando en evidencia la  negligencia  del  Ministerio  público. 1.10) Honorables Magistrados, para el suscrito las Reglas de conocimiento directo y admisibilidad de la prueba de referencia, se tiene que detallar en cada prueba ofertada ya que sobre abunda pero no cumple los requisitos legales para ser incorporadas ni solicitado de parte de los Apelante en la Audiencia preliminar tal y como lo establecen los Arts. 203, 220 al 223, 209 inc. 1, 210 inc.3, 212, 213, 220, 221 numeral 4 Pr.Pn. 1.11) Honorables Magistrados, las Reglas de Prueba sobre el carácter o conducta, la investigación de antecedentes y buena conducta del sistema inquisitivo, es determinante para un proceso penal ya que no podemos privar de libertad a unas personas solo lo dicho por los testigos criteriados, en virtud de los cuales presentan los testigos que fueran a declarar siendo imputados tendrá que ser una excelente persona, de la cual puede valerse de amigos, sacerdotes, familiares, predicadores, alcaldes, gobernadores u otra institución que pueda determinar la buena conducta para ser un testigo. Situación que deja entre dicho con los testigos criteriados en el presente proceso que adolecen de buena conducta. 1.12) Honorables Magistrados, algunos administradores de Justicia la regla de prueba sobre habito o costumbre queda desvanecida, cuando no se destruye la presunción de inocencia por el ente Fiscal, Art. 11 y 12 Cn. Principios irrenunciables al imputado, pues el juzgador deberá deliberar fuera del contexto de una costumbre y deberá ceñirse en la aportación de prueba Art. 225 Pr.Pn, para que garantice el debido proceso. 1.13)
Honorables Magistrados, la Regla de prueba por objeto, tiene que ser clasificada y a quienes les pertenecen para garantizar el debido proceso, el ente Fiscal está obligado a evidenciar y revelar a quienes donde cuando se les encontró y que pretende probar con cada una de ellas en contra de cada indiciado por separado, o en el peor de los caso que es lo que pretende probar en contra de cada uno de ellos, en el presente proceso penal, se tiene que clasificar cada hecho y clasificarse la evidencia física y real, demostrativa e ilustrativa, encontrada en la escena cumpliendo con la cadena de custodia del Art. 250, 252 inc. segundo en relación al 243 C.Pn. y que pretende probar en contra de determinado sujeto. 1.14) Honorables Magistrados, de esta Cámara de lo Penal, la Regla de prueba con documentos para ser incorporados al proceso, de conformidad a los Arts. 331 CPCM, que podrán ser incorporados al proceso en la etapa de juicio Arts. 20, 334 CPCM, 244, 372 numeral 5 CPrPn. Dichos documentos tienen que ser introducidos con un fundamento legal por parte del ministerio público, situación que tergiversa los preceptos en el dictamen de acusación. 1.15) Honorables Magistrados, la Prueba pericial, si se trata de peritos se tiene que ofrecer en el dictamen de acusación, juntamente manifestando que pretende pruebas con dicho perito, y si a dictaminado un resultado con los documentos privados o públicos u objetos para su validez, deberá de establecer su participación dentro de proceso con el fin de garantizar su autenticidad o incorporación legal, tal como lo establecen los Arts. 243 inc. segundo y 3, 249 Pr.Pn, para determinar su pertenencia, origen, autenticidad para el desarrollo de una acusación; de lo contrario estaríamos dentro del marco legal del Art. 127, 277 y 5 CPCM. 1.16) Honorables Magistrados, la declaración de un testigo deberá ser incorporado con el fundamento legal mediante en el Dictamen de Acusación o en su defecto vía Incidental en su lectura de la Acusación Art. 372 numeral 3 y 5 CPrPn. 1.17) Para el suscrito, las reglas de valoración especial de algunas pruebas para valorar el testimonio del testigo criteriado, así como la documentación y objetos presentados en el dictamen de acusación deja entre dicho las formalidades para poder ser admisibles, dando el estricto cumplimiento a las reglas de la prueba del nuevo Código Procesal Penal Salvadoreño, ya no se puede alegar demencia como partes técnicas en un proceso, y los administradores de justicia no pueden hacer el trabajo de las partes procesales, es lo que sostiene el suscrito al no respetarse estos procedimientos que es un imperio de la ley. 1.18) Que en efecto, los elementos indiciarios recabados a lo largo de la investigación, no tienen la suficiente robustez legal que pueda sostener la tipicidad jurídica del cual está siendo procesado, mi mandante y otros, al no cumplir con los fundamentos legales antes descritos, es de hacer saber que se convierte en atípico la participación del supuesto delito que se le imputa a mi representado PABLO BAUDILIO H. R. en el ilícito atribuido, es decir, que el carácter indiciario no arroja una vinculación directa de mi representado, ni de los otros procesados de un hecho delictivo que pueda dar la certeza de su participación en el presente proceso, dichos vicios deberán de ser superados desde los niveles iniciales de la presentación del Requerimiento, y nos podemos percatar que en el dictamen de acusación no ha sido posible establecer hechos reales en el presente proceso que puedan sostener la tesis de la Fiscalía, La conjetura, sospecha, posibilidad, indicios y probabilidad para poder formularse una imputación, no se cumplen por lo qué la acusación debe ser sustentada legalmente y sustentar los elementos probatorios de los cuales adolece el dictamen de acusación. En el presente caso, la Fiscalía al acusar a mi defendido como el autor responsable del hecho delictivo, debe probar que hubo una conducta delictiva en base al principio de la Carga dinámica de la Prueba siendo la parte interesada en pretender acreditar el supuesto ilícito; por lo tanto la representación fiscal debe de ofrecer los medios de prueba en legal forma para establecer los hechos que afirma establecido en Art.5 del C Pr.Pn. III. -FUNDAMENTO DEL MOTIVO: En lo que respecta a la valoración de la prueba de cargo la fiscalía no comparte el criterio del juzgador, es lo único que manifiesta en su recurso de apelación pero lo que no dice para que pretende utilizar tal información ni la menciona según el Art. 176 Pr.Pn. donde los hechos y circunstancias relacionados con los delitos atribuidos deberán ser respetando en debido proceso, para establecer la forma de establecer la prueba Según el Art. 389 del Código procesal penal, establece que Los documentos, los objetos v otros medios de prueba se producirán con forme a las reglas previstas en este Código, es decir respetando la regla de la Prueba, de cada uno de los indicados tal y como consta los 182 numerales donde se hace referencia de una seria de documentos cosas y objetos, pero no dice de quien son mucho menos para que las presenta no se sabe si es prueba y que tipo de prueba es, para que los Honorables Magistrados puedan observar la deficiencia de sus deberes del Ministerio Publico, del los que trascribo y detallo a continuación: 1. Acta de Inspección de fecha dos de enero del dos mil quince mediante la cual se relaciona las evidencias recolectadas en esa oportunidad con lo cual se pretende establecer la existencia del delito de Trafico de Objetos prohibidos la cual fue elaborada POR EL Investigador M. de J. Z. y la que aparece por error con fecha dos de enero del dos mil catorce. 2. Listado de expediente Ingresados a la Oficina Fiscal durante el año dos mil catorce a las diversas unidades de esta Oficina con lo cual se corrobora que efectivamente se está dando el delito de forma continuada.- 3.
Acta policial, Elaborada en el Centro Penal mediante la cual se deja constancia de la ubicación geográfica del Centro de Cumplimiento de Penas de Usulután con lo cual se establece el lugar o escena del delito.- 4. Croquis de ubicación del Centro de Cumplimiento de Penas de Usulután mediante la cual se establece donde están ubicados cada uno de los sectores. 5. Acta de recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave Moisés con el procesado WILLIAN ALFREDO C. I., el cual fue positivo y se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 6.
Acta de recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave Moisés con el procesado Cesar David P. Alias [...] el cual fue positivo. Se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 7. Acta de recorrido fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave Moisés con el procesado ISACC FRANCO O., el cual fue positivo, se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el  alias. 8. Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave Moisés con el procesado HENRY ANTONIO C. D. alias […] el cual fue positivo, se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 9.
Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave Moisés con el procesado JAIME EDWIN M. G. alias [...] el cual fue positivo. Se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 10. Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave Moisés con el procesado PABLO BAUDILIO H. R. alias […] el cual fue positivo. Se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 11.
Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave Moisés con el procesado EDGARDO D. C., el cual fue positivo, se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 12. Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave Moisés con el procesado EVER DAVID A. M., el cual fue positivo, se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 13. Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave Moisés con la procesada Gladis Mirian Ch., el cual fue positivo. Se determina la Identidad de la Imputada en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 14.
Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave “DAVID” con el procesado JOSE MARCIAL V. M. alias [...] el cual fue positivo. Se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se  relaciona  con el alias. 15. Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave “DAVID” con el procesado MANUEL ANTONIO B. S. alias […] el cual fue positivo. Se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 16. Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave “DAVID” con el procesado MAURICIO ALEXANDER S. P. alias el [...] el cual fue positivo. Se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 17. Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave “DAVID” con el procesado JAIME EDWIN M. G., alias el [...] el cual fue positivo, se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con  el alias. 18. Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave “DAVID” con el procesado EDGAR D. C., alias [...] el cual fue positivo, se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias.19. Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave “DAVID” con el procesado JOSE MARCIAL V. M. el cual fue positivo. Se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 20. Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave “DAVID” con el procesado ISAAC FRANCO O., alias “[...]”, el cual fue positivo. Se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 21. Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave “DAVID” con el procesado HENRY ANTONIO C. D., alias [...] el cual fue positivo, se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 22. Acta recorrido Fotográfico con el testigo bajo régimen de Protección con clave “ABRAHAN” con el procesado JOCED LEONEL C. C., alias [...] el cual fue positivo, se determina la Identidad del Imputado en un Primer momento en la Investigación con el cual sirve como parámetro para establecer que la persona a la cual ha hecho referencia es la misma que se relaciona con el alias. 23. Acta de resolución del día veinticuatro de junio del dos mil quince mediante la cual el Señor Juez Primero de Paz de la Ciudad de Usulután Autoriza el criterio de la cual el Señor Juez Primero de Paz de la Ciudad de Usulután Autoriza el Criterio de Oportunidad a la Persona que se le ha otorgado Régimen de Protección y se ha designado la clave de “MOISES” Mediante la cual se determina que puede tener la calidad de testigo.24. Acta de Individualización de fecha doce de agosto del dos mil quince mediante la cual el testigo bajo régimen de protección con la clave “ROMANO” Individualiza a las personas siguientes: JOSE CATALINO R., OSCAR FRANCISCO L., “ALIAS […], WALTER ALFREDO V. H., JUAN FERNANDO S. P., ALIAS, [...], MANUEL ANTONIO P. A., ALIAS “[...]”, JOSE GILBERTO G., ALIAS [...], DAR WIN JOSE G. R. ALIAS “[...], VICTOR ANTONIO B. ALIAS “[...]”, REYNALDO JONATHAN A. ALIAS “[...]”, JOSE AMILCAR V. G. ALIAS “[...]”, MARIA GUADALUPE G. T. ALIAS “[...]” MELVIN ALBERTO R. H. ALIAS “[...]”, LORENZO MAGDALENO A. A. ALIAS “[...]”.25. Acta Policial de Individualización de fecha doce de agosto del dos mil quince mediante la cual el testigo bajo régimen de protección con la clave “ROMANO” Individualiza a TADEO RIGOBERTO P. L. 26.Acta de incautación de los teléfonos otros objetos que han sido encontrados en el Centro Penal de Usulután extraída de los diversos expediente tales como: Referencia 629-UDPP-2014-US: Acta de incautación suscrita por el Sargento R. E. M. T., a las once horas con diez minutos del día treinta de mayo del año dos mil catorce, en la cual consta que se procede a la incautación de I) Un teléfono celular marca Cnyx color rojo con negro con cámara con batería y sin chip en regular restado; 2) Un teléfono celular marca blu color negro con franja celeste, con cámara batería y sin chip en regular estado 3) Un teléfono celular marca blu color negro con celeste con cámara batería y sin chip en regular estado 4) Un teléfono celular marca Alcatel color negro con cámara y sin batería sin chip 5) Un teléfono celular marca blu color blanco con rosado con cámara y batería y sin chip en regular estado 6) Tres baterías para teléfono celulares, tres cargadores para teléfonos celulares, dos cargadores hechizos para teléfonos celulares, estos objetos fueron encontrados en el interior de las celdas de separación administrativas tres por el señor agente custodio J. M. A. Información con la cual se corrobora el testimonio del Testigo Bajo régimen de Protección Moisés, David y Abrahán.-27. Auto de resolución de fecha treinta y uno de mayo del dos mil catorce mediante la cual la señora Jueza Segundo de Paz de Usulután, en la cual ratifica el secuestro de los objetos detallados en el numeral 26 con lo anterior se corrobora la información del testigo bajo régimen de protección con la clave Moisés, David y Abrahán.28.
Oficio Numero 180-COD-02SUsucrito por el Señor Gerónimo R. P. Mediante el cual se envía a la Unidad de Investigación 1) Un teléfono celular marca Cnyx color rojo con negro con cámara con batería y sin chip en regular restado; 2) Un teléfono celular marca blu color negro con franja celeste, con cámara batería y sin chip en regular estado 3) un teléfono celular marca blu color negro con celeste con cámara batería y sin chip en regular estado 4) Un teléfono marca Alcatel color negro con cámara y sin batería sin chip 5) Un teléfonos celular marca blu color blanco con rosado con cámara y batería y sin chip en regular estado 6) Tres baterías para teléfono celulares, tres cargadores para teléfonos celulares, dos cargadores hechizos para teléfonos celulares.- con lo cual se pretende demostrar que efectivamente el testimonio de los testigos del caso son coherentes con los objetos encontrados en el Centro Penal de Usulután. 29. Referencia 955-UDPP-2014US: Acta de incautación de las veintitrés horas con quince minutos, del día treinta de agosto de dos mi catorce, suscrita por el agente del Departamento de Investigaciones, de Usulután, W. Y. R., en la que, consta que se recibe informe enviado, por el Sub Inspector TADEO RIGOBERTO P. L., Auxiliar de la Subdirección de seguridad y custodia del Centro de Cumplimiento de Pena de Usulután, mediante oficio número doscientos cincuenta y tres cód. cero dos de fecha treinta de agosto del presente año, en el cual pone a disposición del Departamento de Investigación, un teléfono celular marca SANSUNG, color negro con gris, con batería y chip serie 89503030305496274229, de la compañía TIGO; un celular marca NOKIA, color naranja, gris y blanco, con batería, y sin chip, TRES, chip con serie número 8950303030527472731, 8950303030549627494 y un tercer chip sin numero y diez cargadores para celular de diferentes marcas, unos con espiga y otros sin espiga. 30. Auto de las diez horas y cincuenta minutos del día treinta y uno de agosto del dos mil catorce mediante el cual el señor Juez Primero de Paz de Usulután Ratifica el secuestro de los objetos detallados en el numeral 29 de la Presente acusación y con el cual se pretende establecer que los mismos fueron encontrados en el Centro penal de Usulután quedando por establecidos los hechos atribuidos a los Imputados.-31. Referencia 765-UDPP-2014-US: Acta de incautación realizada en las instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, a las dieciséis horas del día catorce de julio del año dos mil catorce, suscrita por el investigador E. E. S., asignado al Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de Usulután, en la cual consta que procede a incautar los siguientes objetos: I) un teléfono celular, marca Alcatel color negro, con batería, con chip y sin micro sd; incautados a Sujetos Desconocidos, por estar relacionados al delito de Trafico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios, en perjuicio de la victima La Administración Publica; hecho sucedido en el día catorce de julio del presente año, entre las quince horas con treinta minutos y las dieciséis horas en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas de la ciudad de Usulután. 32.Ref. 778-UDPP-2014-US: Acta de incautación realizada en las Instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta Ciudad, a las trece horas y cuarenta y cinco minutos, del día dieciséis de julio del año dos mil catorce, suscrita por el Investigador E. R. P., asignado al Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de Usulután, procede a incautar los siguientes objetos: 1) un teléfono celular, marca Voila, color negro con franja color verde, con batería sin serie, con chip serie 8950303030532592085 de la compañía tigo y sin memoria sd, en regular estado la tapadera trasera quebrada y parte de un lateral en mal estado 2) un chip serie 8950303030543952328 de la Compañía Tigo; 3) un cargador original para teléfono celular con adaptadores hechizos sin el cable de la espiga; incautados a Sujetos Desconocidos, por estar relacionados al delito de Trafico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios, en perjuicio de la víctima. La Administración Pública; sucedido en el día dieciséis de julio del presente año, entre las cinco a seis horas en el interior del Centro Penitenciario de esta ciudad.33.
Auto de resolución de las Nueve horas con cuarenta minutos del día dieciocho de Julio del año dos mil catorce, mediante el cual la señora Jueza Segundo de Paz de la Ciudad de Usulután Ordena el Secuestro de los Objetos Incautados y que se relacionan en el Numeral 32 de la Presente acusación,.(sic) Con lo cual se establece que efectivamente fueron encontrados dichos teléfonos y demás Objetos en el centro Penal de Usulután y en la zona que señalan los testigos que se mantenían objetos que eran ingresados por los custodios.-34. Referencia 788-UDPP-2014-US: Acta de incautación de las once horas con veinte minutos del día diecisiete de julio del año dos mil catorce, suscrita por el Sargento W. G. R. destacado en prestar sus servicios en la que consta que se procedió a la incautación de : un teléfono celular marca Samsung color negro con franja gris, con cámara, batería y chip, de la compañía Tigo y sin memoria sd, en buen estado, un teléfono celular marca Nokia, color negro, con franja plateada, con cámara sin batería sin chip, y sin memoria sd. En regular estado, tres chip de la compañía Tigo, un chip de la compañía claro, un chip de la compañía movistar, un chip sin serie ni compañía y un cargador original marca Nokia, para teléfono celular con espiga adaptada, Los cuales estaban bajo la propiedad de SOBRE AVERIGUAR, en el interior de centro de cumplimiento de penas de Usulután; hecho ocurrido a eso de las cinco horas del día diecisiete de julio del corriente año, en el interior de centro de cumplimiento de penas, Usulután, y con motivo de darle cumplimiento a los artículos.35. Referencia 950-UDPP-2014US: Acta de incautación de las nueves horas con treinta minutos del día veintinueve de agosto del año dos mil catorce, suscrita por el Agente investigador D. H. V. O., destacado en prestar sus servicios en la subdelegación de la Policía Nacional Civil departamento de investigaciones Usulután, y en la que consta que se procedió a la incautación de: Un teléfono celular marca Mobile, color negro con franjas azules con cámara, con batería sin chip y sin memoria, en regular estado, el cual fue encontrado en el Centro de Cumplimento de Penas de esta ciudad de Usulután. 36. Referencia 1033-UDPP-2014US: Acta de incautación realizada en las Instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, a las diez horas con veinticinco minutos, del día diecinueve de septiembre del año dos mil catorce, suscrita por el Investigador R. E. M. T.; asignado al Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de Usulután, procede a incautar los siguientes objetos: 1) un teléfono celular marca Nokia, color negro con franja gris, con cámara, sin batería y sin chip, sin memoria SD, en regular estado; 2) un chip de la Compañía Tigo, serie 8950303030548097004; 4) un chip de la compañía Claro, serie 8950301214060424679; incautados a Sujetos Desconocidos, por estar relacionados al delito de Trafico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios, en perjuicio de la victima La Administración Publica; hechos sucedido en el día diecinueve de agosto del presente año, a las diez horas con veinticinco minutos, en el día diecinueve de agosto del presente año, a las diez horas con veinticinco minutos, en el interior del Centro Penitenciario de esta ciudad. 37. Auto de resolución de fecha veinte de septiembre del año dos mil catorce mediante el cual el señor Juez Tercero de Paz de Usulután ordena el Secuestros de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 36 de esta acusación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con lo testimonio de los testigos protegidos Moisés David Abrahán Job y Jonás. 38. Referencia 106-UDPP-2014-US: Acta de incautación de las once horas y cincuenta y cinco minutos, del día ocho de octubre de dos mil catorce, en la Oficina de delitos generales en el Departamento de investigaciones de policía de Usulután, suscrita por el agente investigador N. M. P., mediante el cual procede a la incautación de lo siguiente: dos Celulares uno SANSUNG color negro con su respectiva batería y chip Tigo serie 895030303047 7948482, y el segundo marca AMGOO color negro con su respectiva batería y chip Digicel serie 89503020109310625142; en el caso que se instruye en contra de, SUJETOS DESCONOCIDOS, por el delito de Trafico De Objetos Prohibidos En Centros Penitenciarios previsto y sancionado en el Art. 338-B del Código Penal, en perjuicio de la ADMINISTRACION PUBLICA; hecho ocurrido el día siete de octubre del año dos mil catorce, en la entrada del sector dos centro penal de Usulután.39. Auto de resolución de fecha diez de Octubre del año dos mil catorce mediante el cual la señora Juez segundo de Paz de Usulután ordena el Secuestros de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 38 de esta acusación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán, Job y Jonás.-40. Ref. 1248-UDPP-2014-US: acta de incautación realizada en las Instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, a las diez horas con cincuenta y cinco minutos, del día diecinueve de noviembre del año dos mil catorce, suscrita por el Investigador N. M. P.; asignado al Departamento de Investigaciones de la Policita Nacional Civil de Usulután, procede a incautar los siguientes objetos: 1) Un chip de teléfono marca Tigo 8950303030551121923; 2) Chips de Teléfono marca Tigo 8950303030505323633; 3) Un teléfono Celular, Marca NokiaColor Negro, Con Batería marca Blu, modelo numero N4C820T, con chip serie numero 8950303030539572544;incautados a Sujetos Desconocidos, por estar relacionados al delito de Trafico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios, en perjuicio de la victima La Administración Publica; hecho sucedido en el día diecinueve de noviembre del presente año, entre cinco a seis horas, en el interior del Centro Penitenciario de Usulután.41. Auto de resolución de fecha Veintiuno de Noviembre del año dos mil catorce mediante el cual la señora Jueza segundo Paz de Usulután ordena el Secuestros de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 40 de esta acusación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán, Job y Jonás.42. Ref. 001-UDPP-2015-US: Actas de incautación de las quince horas y veinticinco minutos del día treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce, suscrita por el agente W. Y. R. A., quien presta sus servicios en La División de Investigación de la Policía Nacional Civil de Usulután, en la que consta que procede a la incautación de los objetos siguientes: CUATRO BATERIAS PARA TELEFONOS CELULARES AMARRADOS CON UN CORDEL DE PLASTICO Y UNA O JA DE AFEITAR METALICA; lo anterior mencionado se encuentra relacionado en el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS, tipificados y sancionados y conformidad a los artículos 338-B Del Código Penal, en perjuicio de LA ADMINISTRACION PUBLICA. 43. Auto de resolución de fecha dos de enero del año dos mil quince mediante el cual la señora Jueza segundo Paz de Paz de Usulután ordena el Secuestros de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 42 de esta acusación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos Prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán, Job y Jonás.44.Referencia 1261-UDPP-2014US-7: Acta de incautación de las trece horas con treinta minutos del día veintiuno de noviembre del año dos mil catorce, suscrita por el agente investigador E. R. P., en el cual consta que proceden a la incautación de tres chip de las empresas Digicel; los cuales fueron incautados en el Centro de Cumplimiento de Penas de Usulután.45.
Referencia 761-UDPP-2014: Acta de incautación realizada en las Instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, a las nueve horas con diez minutos, del día catorce de julio del año dos mil catorce, suscrita por el Investigador E. E. S., asignado al Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de Usulután, procede a incautar los siguientes objetos: 1) un teléfono celular marca Nokia color negro sin chip, ni mico sd, sin batería; 2) un teléfono celular marca Voila, color negro con franjas verdes, con chip Movistar, batería y sin memoria micro sd; 3) un chip de la compañía Tigo; 4) dos baterías para teléfono celular; incautados a Sujetos Desconocidos, por estar relacionados al delito de Trafico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios, en perjuicio de la victima La Administración Publica; hecho sucedido en el día catorce de julio del presente año, entre cinco y seis horas en el interior del Centro Penitenciario de esta ciudad; y en mi calidad de Fiscal de Tomo, y de conformidad a los Artículos 283 inciso ultimo y 2 Pn. 46. Auto de resolución de fecha quince de julio del año dos mil catorce mediante el cual la señora Jueza segundo Paz de Paz de Usulután ordena el Secuestros de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 45 de esta acusación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán, Job y Jonás.47. Referencia 532-UDPP-2014-US: acta de Incautación de las dieciocho horas con diez minutos del día doce de mayo del presente año, realizada en la Oficina de la Sección de Patrimonio Privado del Departamento de Investigaciones de la Delegación de la Policía Nacional Civil, suscrita por el Investigador E. E. S., quien presta sus servicios en el Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de Usulután, procede a incautar los siguientes objetos: a) un teléfono celular marca Nokia 5130, sin tapadera color rojo con negro y gris, con cámara, batería y chip de la compañía TIGO en regular estado; b) una batería para teléfono celular en mal estado; c) un cargador para teléfono celular que tiene dos alambres adicionales y en mal estado; d) una espiga para cargador de teléfono como entrada USB, cortada y en mal estado; incautadas a Sujetos Desconocidos, por estar relacionados al delito de Trafico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios, en perjuicio de la victima La Administración Publica; hecho sucedido entre las cinco y seis horas del día doce de mayo del presente año, en el interior del dormitorio uno del sector dos del Centro Penitenciario de esta ciudad.-48. Referencia 1247-UDCV-2014-US: acta de incautación suscrita por el Agente Investigador E. R. P., a las doce horas con quince minutos del día dieciocho de junio del año dos mil catorce, en la cual consta que se procede a la incautación de 1) UN CHP DE LA COMPAÑÍA TIGO SIN SERIE EN REGULAR ESTADO, 2.- UN TELEFONO CELULAR MARCA NOKIA COLOR NEGRO SIN BATERIA Y SIN CHIP EN REGULAR ETADO estos objetos fueron encontrados en el interior de las celdas de separación administrativas dos y tres por el señor agente custodio DANIEL ANTONIO M..49. Referencia 1694-UDCV-2014-US: Acta de incautación de las nueve horas con veinticinco minutos, del día diecinueve de agosto de dos mil catorce, suscrita por el agente del Departamento de Investigaciones, de Usulután, W. Y. R., en la cual consta que se procede a la incautación de 1) UN TELEFONO CELULAR MARCA SAMSUNG MODELO GTE1205L, COLOR NEGRO CON SU TAPADERA Y BATERIA SIN CHIP EN REGLUAR ESTADO, 2.- UN TELEFONO CELULAR MARCA AVVIO MODELO AVVIO 399S, COLOR NEGRO CON FRANJAS COLOR GRIS CON BATERIA Y SU CHIP DE LA COMPAÑÍA TIGO SERIE 89503 03030506350417, TAPADERA DETERIORADA Y EN REGULAR ESTDO, 3.- UN CARGADOR MARCA SAMSUNG COLOR NEGRO EN MAL ESTADO, 4.- UN CHIP DE LA COMPAÑÍA CLARO SERIE 8950301212062030221FH3 estos objetos fueron encontrados en el interior de las celdas de separación administrativas celda uno sector dos del centro Penal de Usulután.50.Auto de resolución de fecha veintiuno de agosto del año dos mil catorce mediante el cual la señora Jueza segundo Paz de Paz de Usulután ordena el Secuestros de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 49 de esta acusación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán Job y Jonás. 51. Referencia 2087-UCDV-2014-US: acta de incautación realizada en la Oficina de Delitos Generales del Departamento de Investigaciones de esta ciudad, a las ocho horas con cincuenta minutos del día veintidós de octubre del año dos mil catorce, suscrita por el investigador N. M. P., asignado al Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de Usulután, en la cual consta que procede a incautar los siguientes objetos: 1) UN CHIP MARCA TIGO SERIE 8950303030549627353, 2.- UN CHIP MARCA TIGO SERIE 8950303030549627460, 3.- UN CHIP SIN MARCA Y SIN SERIE, 4.- UN CHIP MARCA CLARO SIN SERIE; incautados a Sujetos Desconocidos, por estar relacionados al delito de Trafico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios, en perjuicio de la victima La Administración Publica.52.Auto de resolución de fecha Veinticuatro de Noviembre del año dos mil catorce mediante el cual el señor Juez primero Paz de Paz de Usulután ordena el Secuestros de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los Cuales se refiere en el numeral 51 de esta acusación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán, Job y Jonás.53.Ref. 1906-UDCV-2014-US: Acta de incautación realizada en las Instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, a las once horas y treinta minutos, del día veintidós de septiembre del año dos mil catorce, suscrita por el Investigador N. M. P., asignado al Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de Usulután, procede a incautar los siguientes objetos 1) UN CHIP TIGO SERIE 8950303030550366388, 2.- UN ZAPATO MARCA NIKE COLOR BLANCO FRANJA NEGRA incautados a Sujetos Desconocidos, por estar relacionados al delito de Trafico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios, en perjuicio de la victima La Administración Publica; hecho sucedido en el día veintidós de septiembre del presente año.54.Referencia 2098-UDCV-2014-US: Acta de incautación de las diecinueve horas con diez minutos del día veintitrés de octubre del año dos mil catorce, suscrita por el Investigador W. Y. R. destacado en prestar sus servicios en la sub delegación de la Policía Nacional Civil departamento de investigaciones Usulután, y en la que consta que se procedió a la incautación de: 1.- UN TELEFONO CELULAR MARCA BLU COLOR BLANCO CON FRANJA CELESTE CON BATERIA SIN CHIP Y SIN MEMORIA SD, 2.- TRES CHIP DE LA COMPAÑÍA TIGO Y UNO SIN MARCA, Los cuales estaban bajo la propiedad de SOBREAVERIGUAR en el interior de centro de cumplimiento de penas de Usulután; hecho ocurrido el día veintitrés de octubre del corriente año, en el interior de centro de cumplimiento de penas, Usulután, y con motivo de darle cumplimiento a los articulo.55.
Auto de resolución de fecha veinticinco de octubre del año dos mil catorce mediante el cual la señora Jueza segundo Paz de Usulután ordena el Secuestros de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 54 de esta acusación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán, Job y Jonás.56. Referencia 1257-UDCV-2014-US: Acta de incautación realizada en las Instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, a las diecisiete horas con cuarenta minutos, del día veinte de junio del año dos mil catorce, suscrita por el Investigador A. A.; asignado al Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de Usulután, procede a incautar los siguientes objetos: 1.- UN CHIP DE LA COMPAÑÍA MOVISTAR CON NUMERO DE IMEI 8950304021309458682F, 2.- UN CHIP DE LA COMPAÑÍA MOVISTAR CON NUMERO DE IMEI 8950304023304893434F, POR ESTAR RELACIONADOS AL DELITO DE Trafico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios, en perjuicio de la victima La Administración Publica; hecho sucedido en el día veinte de junio del presente año, en el interior del Centro Penitenciario de esta ciudad.57. Referencia1846-UDCV-2014US: Acta de incautación de las diez horas cero minutos, del día once de septiembre de dos mil catorce, en la Oficina de delitos generales en el Departamento de investigaciones de policía de Usulután, suscrita por el agente investigador W. Y. R., mediante el cual procede a la incautación de lo siguiente: UN CELULAR MARCA ALCATEL COLOR NEGRO CON FRANJA ANARANJADA CON BATERIA CON CAMARA SIN CHIP Y SIN MEMORIA SD, 2.- UN TELEFONO CELULAR SIN CAMARA Y SIN CHIP, 3.- UN CHIP SIN SERIE DE LA COMPAÑÍA TIGO; en el caso que se instruye en contra de SUJETOS DESCONOCIDOS, por el delito de Trafico De Objetos Prohibidos En Centros Penitenciarios previstos y sancionado en el Art. 338- B del Código Penal, en perjuicios del a ADMINISTRACION PUBLICA; hechos ocurrido el día once de septiembre del año dos mil catorce, en la celda de separación administrativa numero uno centro penal de Usulután.58. Auto de resolución de fecha doce de septiembre del año dos mil catorce mediante el cual el señor Juez primero Paz de Paz de Usulután ordena el Secuestro de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 57 de esta acusación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán, Job y Jonás.-59. Ref. 2203-UDCV-2014-US: Acta de incautación realizada en las Instalaciones del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, a las diez horas con cuarenta minutos, del día once de noviembre del año dos mil catorce, suscrita por el Investigador M. A. M. A.; asignado al Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de Usulután, procede a incautar los siguientes objetos: UN TELEFONO CELULAR MARCA AMGOO MEODELO AM217 COLOR NEGRO CON CELESTE CON CAMARA SIN CHP SIN MEMORIA SD Y SIN BATERIA EN REGULAR ESTADO; incautados a Sujetos Desconocidos, por estar relacionados al delito de Trafico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios, en perjuicio de la victima La Administración Publica,; hecho sucedido en el día once de noviembre del presente año en el interior del Centro Penitenciario de Usulután.60. Auto de resolución de fecha doce de Noviembre del año dos mil catorce mediante el cual la señora Jueza segundo Paz de Paz de Usulután ordena el secuestro de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 59 de esta acusación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán, Job y Jonás.- 61. Ref. 1064-UDCV-2015-US: Acta de incautación de las catorce horas del día veintiséis de mayo del año dos mil catorce, suscrita por el agente J. C. E. E., quien presta sus servicios en La División de Investigaciones de la Policía Nacional Civil de Usulután, en la que consta que procede a la incautación de los objetos siguientes: UN CHIP DE LA COMPAÑÍA CLARO SERIE 950301212120828335FH3 lo anterior mencionado se encuentra relacionado en el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS, tipificados y sancionados de conformidad a los artículos 338-B Del Código Penal, en perjuicio de LA ADMINISTRACION PUBLICA.-62.
Auto de resolución de fecha veintiséis de mayo el señor Juez Primero de Paz de Usulután ordena el Secuestros de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 61 de esta acusación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán, Job y Jonás. -63. Referencia 1114-UDCV-2014-US-7: Acta de incautación de las doce horas con cero minutos del día uno de junio del años dos mil catorce, suscrita por el agente investigador J. E. L. Y E. E. S., en la cual consta que proceden a la incautación de UN TELEFONO CELULAR MARCA NOKIA COLOR NEGRO IMEI 351935105144439314, 2.- UN OBJETO METALICO COMO DE DIEZ CENTRIMETROS DE LARGO CON UNA PEQUEÑA PUNTA, los cuales fueron incautados en el Centro de Cumplimiento de Penas en Usulután.64. Auto de resolución de fecha dos de junio del año dos mil catorce mediante el cual el Señor Juez Primero de Paz de Usulután ordena el Secuestro de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 62 de esta acusación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán, Job y Jonás.- 65. Referencia 609-UNAMU-2014-US: Acta de incautación de las quince horas con cincuenta y cinco minutos del día once de junio del año dos mil catorce, suscrita por el agente investigador C. A. M. T., en la cual consta que proceden a la incautación de UN CHIP PARA TELEFONO CELULAR DE LA COMPIA Y CON UN LOGO DE MOVISTAR CON SERIE 8950304023302841716F, los cuales fueron encontrados en el interior del dormitorio número tres del sector uno Centro de Cumplimiento de Penas de Usulután. 66.
Auto de resolución de fecha doce de junio del año dos mil catorce mediante el cual la Señora Jueza Segundo Paz de Paz de Usulután ordena el Secuestros de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 65 de esta causación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán, Job y Jonás.-67.
Referencia 524-UNAMU-2014-US: Acta de incautación de las trece horas con quince minutos del día veinte de mayo del año dos mil catorce, suscrita por el agente investigador W. Y. R., en la cual consta que proceden a la incautación de UN TELEFONO CELULAR MARCA AMGOO COLOR NEGRO SIN TAPA POSTERIOR SIN BATERIA Y CON CHIP DE LA EMPRESA TIGO, 2.- UN TELEFONO CELULAR MARCA AALCATEL COLOR NEGRO Y AZUL CON CAMARA CON SU BATERIA Y CHIP DE LA EMPRESA TIGO, 3.- UN TELEFONO CELULAR MARCA ZTE COLOR NEGRO CON CAMARA CON SU BATERIA Y CHIP DE LA EMPRESA TIGO, 4.- UN TELEFONO CELULAR MARCA HUAWEI COLOR NEGRO CON CAMARA CON SU BATERIA Y CHIP DE LA EMPRESA TIGO, 5.- UN TELEFONO CELULAR MARCA OLA COLOR AZUL CON FRANJA NEGRA CON CAMARA CON BATERIA Y DOBLE CHIP UNO DE LA EMPRESA TIGO Y EL OTRO DE LA EMPRESA MOVISTAR, 6.- UN TELEFONO CELULAR MARCA AMGOO COLOR ROJO CON CAMARA Y DOBLECHIP UNO DE LA EMPRESA TIGO Y EL OTRO DE LA EMPRESA MOVISTAR, 7.- DOS CARGADORES ORIGINALES, 8.- TRES ROLLOS PEQUEÑOS DE ALAMBRE CORRIENTE 9.- UN CHISPERO Y DOS ESPIGAS PARA CARGADOR DE TELEFONO CELULAR, 10.- UNA BATERIA PARA CELULAR MARCA AMGOO Y DOS PEDAZOS DE SIERRA DE METAL PARA CORTAR HIERRO, 11.- DOS PEDAZOS DE PAPEL BOND CON LETRAS MANUSCRITAS DE COLOR AZUL A UN LADO Y AL OTRO LETRAS DE COLOR NEGRO HECHAS A COMPUTADORA, 12 UN PUNZUN DE HIERRO los cuales fueron encontrados en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas de Usulután.68.
Auto de resolución de fecha Veintidós de mayo del año dos mil catorce mediante el cual la Señora Jueza Segundo de Paz de Usulután ordena el Secuestros de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 67 de esta causación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán, Job y Jonás.-69.Referencia 513-UNAMU-2014-US: Acta de incautación de las diez horas del día nueve de mayo del año dos mil catorce, suscrita por el agente investigador J. A. F. H., en la cual consta que proceden a la incautación de UN TELEFONO CELULAR COLOR NEGRO FRANJA FLUORECENTE VERDE CON CAMARA Y SU BATERIA SIN CHIP EN REGULAR ESTADO, UN CHIP SERIE 89503030532606778 TIGO, TRES BATERIAS PARA TELEFONO CELULAR UN CARGADOR PARA TELEFONO CELULAR, DOS ESPIGAS PARA CARGADOR DE TELEFONO , UN MANOS LIBRE, los cuales fueron encontrados en el interior del sector dos de la celda tres Centro de Cumplimiento de Penas de Usulután. 70. Auto de resolución de fecha veintiuno de mayo del año dos mil catorce mediante el cual el señor Juez Primero de Paz de Usulután ordena el Secuestros de los objetos incautados en el centro penal de Usulután a los cuales se refiere en el numeral 69 de esta causación con lo cual se demuestra que efectivamente en el Centro Penal de Usulután hay trafico de Objetos prohibidos lo cual es coherente con los testimonios de los testigos protegidos Moisés, David, Abrahán, Job y Jonás.-71. Referencia 617-UNAMU-2014-US: Acta de incautación de las dieciséis horas con cuarenta minutos del día once de junio del año dos mil catorce, suscrita por el agente investigador E. R. P., en la cual consta que proceden a la incautación de UNA BATERIA TELEFONO CELULAR ENVUELTA EN UN PLASTICO TRASPARENTE, MARCA VERYKOOL, los cuales fueron encontrados en el debajo de los barrotes costado sur oriente de celda tres de bartolinas PNC Usulután.72.
REF-1113UDCV-2014 Acta de incautación de las diecisiete horas con treinta minutos del día treinta y uno de mayo del año dos mil catorce en la cual el agente W. G. R. A. incauta los teléfonos un teléfono marca Black Berry color negro con Cámara, con Batería sin Chip en buen estado IMEI 362831062516271, un celular marca Alcatel color negro con franjas anaranjadas con cámara batería y sin chip con IMEI 012076003121928, un teléfono celular Marca Amgoo color rojo con negro con cámara y batería sin chip con IMEI 868606005502120 y 868606005502138, un teléfono celular marca Alcatel color negro con gris sin cámara y batería y sin chip IMEI 012397005842584, asimismo cinco baterías para teléfono, cuatro cargadores hechizos para celular, un manos libre, dos chip uno movistar con serie borrada y un Tigo con número de serie 8950303030527472939 encontrados en celda de separación administrativa dos en requisa selectiva. -73. Certificación de Veinte Expedientes laborales que corresponden a los empleados (custodio) de Centros Penales siendo de los señores JOSE CATALIÑO R., OSCAR FRANCISCO L. “ALIAS [...], WALTER ALFREDO V. H., ALIAS “[...], JOSE CERAFIN R. M., ALIAS “[...]”, JUAN FERNANDO S. P., ALIAS, [...], MANUEL ANTONIO P. A., ALIAS “[...]”, JOSE GILBERTO G., ALIAS [...], DARWIN JOSE G. R. ALIAS “[...], VICTOR ANTONIO B. ALIAS “[...]”, REYNALDO JONATHAN A. ALIAS “[...]”, JOSE HERIBERTO A., MELVIN VLADIMIR B. C., [...], ISAEL DE JESUS Z. G. ALIAS “[...]”, ERICK JOSE M. D. ALIAS “[...]”, JUAN ANTONIO A. R. ALIAS “[...]”, JOSE AMILCAR V. G. ALIAS “[...]”, MARIA GUADALUPE G. T. ALIAS “[...]” MELVIN ALBERTO R. H. ALIAS “[...]”, LORENZO MAGDALENO A. A. ALIAS “[...]”, con lo cual se comprueba el vinculo laboral que tiene con la Dirección General de Centros Penales.74.
Auto de régimen de Protección Mediante la cual se le otorgan las medidas DE Protección al testigo Bajo Régimen de Protección con la Clave Moisés a fin de garantizar que la identidad de este no sea rebelada dentro del proceso Penal la misma se encuentra en Sobre Cerrado.-75. Acta de Identificativa del Testigo Bajo régimen de Protección con la Clave Moisés mediante la cual se le designa la CLAVE y se logra establecer que es la misma persona a la cual se hace referencia como tal. Esta se encuentra en sobre Cerrado.76. Auto de resolución Fiscal mediante el cual se le otorga al Testigo Bajo régimen con la Calve Abrahán las medidas de protección de carácter urgente a fin de Garantizar que la Identidad Mismo No sea Revelada dentro del Proceso- sobre Cerrado.77. Acta de Identificativa del Testigo Bajo régimen de Protección con la Clave “ABRAHAN” mediante la cual se le designa la CLAVE. Sobre Cerrado.78.
Auto de resolución Fiscal mediante el cual se le otroga al Testigo Bajo régimen con la Clave “David las Medidas de protección de carácter urgente.- sobre Cerrado.79. Acta de Identificativa del Testigo Bajo régimen de Protección con la Clave DAVID mediante la cual se le designa la CLAVE y se logra establecer que la misma persona a la cual se hace referencia como tal. Esta se encuentra en sobre Cerrado.-80. Resolución Numero 01-0462-15-05-OR dictada por la Unidad Técnica del Sector Justicia dirección de área de Protección de testigos mediante la cual se le otorga Régimen de protección a los testigos bajo régimen de protección con las Claves DAVID, ABRAHAN, Y MOISES, con lo cual se garantiza que a los mismos se les debe revelar su identidad dentro del Proceso.81. Resolución dictada por la Unidad Técnica del Sector Justicia dirección de área de Protección de testigos mediante la cual se le Amplia el Régimen de protección al Testigo Bajo régimen de Protección Clave MOISES el cual pasa a obtener medidas Extraordinarias mismas que deberá ser solicitada a la Unidad Técnica San Miguel conforme al art. 359-Inc 2o Pr.PN.82. Auto de régimen de Protección Mediante la cual se le otorgan las medidas DE Protección al testigo Bajo régimen de Protección con la clave JOB a fin de garantizar que la identidad de este no sea rebelada dentro del proceso Penal la misma se encuentra en Sobre Cerrado.-83.
Acta de Identificativa del Testigo Bajo régimen de Protección con la Clave JOB mediante la cual se le designa la CLAVE y se logra establecer que es la misma persona a la cual se hace referencia como tal. Esta se encuentra en sobre Cerrado.84.Resolución Numero 01 -0462-15-05-OR dictada por la Unidad Técnica del Sector Justicia dirección de área de Protección de testigos mediante la cual se le otorga Régimen de protección al testigos bajo régimen de protección con la Clave JOB.- 85. AUTO DE REGIMEN DE Protección con la clave JOÑAS a fin de garantizar que la identidad de este no sea rebelada dentro del proceso Penal la misma se encuentra en Sobre Cerrado.86. Acta de Identificativa del Testigo Bajo régimen de Protección con la Clave JOÑAS mediante la cual se le designa la CLAVE y se logra establecer que es la misma persona a la cual se hacer referencia como tal. Esta se encuentra en sobre Cerrado.-87. Resolución Numero 01-0462-15050R dictada por la Unidad Técnica del Sector Justicia dirección de área de Protección de testigo mediante la cual se le otorga Régimen de protección a testigos bajo régimen de protección con la Clave JOÑAS misma que conforme al art. 359 Inc. 2o Pr. Pn deberá ser solicitada a la Unidad Técnica San Miguel. 88. Copia Certificada de Resolución numero 0209-15-02-OR, mediante la cual la unidad técnica de sector justicia otrora régimen de protección al testigo bajo régimen de Protección con la clave “ROMANO”89. Acta de Reconocimiento por fotografías entre testigo bajo régimen de Protección con la Clave “Moisés” y los imputados JOSE CATALINO R., OSCAR FRANCISCO L., “ALIAS [...]”, WALTER ALFREDO V. H. ALIAS “[...]”, JOSE CERAFIN R. M., ALIAS “[...]”, JUAN FERNANDO S. P., ALIAS, [...], MANUEL ANTONIO P. A., ALIAS “[...]” JOSE GILBERTO G., ALIAS [...], DAR WIN JOSE G. R. ALIAS “[...]”, VICTOR ANTONIO B. ALIAS “[...]” REYNALDO JONATHAN A. ALIAS “[...]”, ISAEL DE JESUS Z. G. ALIAS “[...]”, ERICK JOSE M. D. ALIAS “[...]”, UAN ANTONIO A. R. ALIAS “[…] “, JOSE AMILCAR V. G. ALIAS “[...]”, MARIA GUADALUPE G. T. ALIAS “[...]”, MELVIN ALBERTO R. H. ALIAS “[...]”, LORENZO MAGDALENO A. A. ALIAS “[...]”, los cuales fueron Positivos, mismos que fue realizado en el señor Juez de Paz del Juzgado de Paz de Ereguayquin. 90. Acta de Reconocimientos por fotografía entre testigo bajo régimen de Protección con la Clave “DAVID” y el imputado TADEO RIGOBERTO P. L., el cual fue positivo mismo que fue realizado en el señor Juez de Paz del Juzgado de Paz de Ereguayquin. 91. Acta y Diligencias de reconocimiento en fila de personas realizada el día veinticinco de febrero del dos mil dieciséis en donde el testigo bajo régimen de protección con la Calve Moisés Reconoce a los Imputados 1) WALTER ALFREDO V. H., 2) JOSE AMILCAR V. G. alias el [...], ) JUAN FERNANDO S. P., alias [...], 4) LORENZO MAGDALENO A. A. Alias [...], 5) DAR WIN JOSE G. R. Alias [...], 6) MELVIN ANTONIO B., Alias [...], 10) ISAEL DE JESUS Z. G. Alias el [...], 11) GLADIS MARINA CH. S., Alias la [...], 12) JOSE CATARINO R., 13) JOSE HERIBERTO A., Alias [...], 14 MARIA GUADALUPE G., Alias [...]; 15) JUAN ANTONIO A. R. Alias […], y 16) RICARDO ANTONIO C. […], los cuales resultaron positivos y con los que se deja por establecido la plena identidad de los implicado en el delito y a los cuales el testigo Moisés ubica en la realizaciones acciones en la ejecución de los hechos.-92.
Acta y diligencias de reconocimiento en fila de personas de fecha veintiséis de febrero del dos mil dieciséis por parte de los testigos bajo régimen de protección con las Claves; DAVID, ABRAHAN, reconocimiento(sic) realizados en el orden siguiente: TESTIGO DAVID DARWIN JOSE G. R. [...] TDEO RIGOBERTO P. L. EL [...] y el testigo con Clave ABRAHAN a los imputados LORENZO MAGDALENO A. A. el [...], MELVIN VLADIMIR B. C. [...], ISAEL DE JESUS Z. G. [...] (sic) los cuales resultaron POSITIVOS y con los que se deja por establecido la plena identidad de los implicado en el delito y a los cuales los testigos David y Abraham ubicada en la realizaciones acciones en la ejecución de los hechos.-93.
Acta y diligencias de reconocimiento en fila de personas por parte de los testigos bajo régimen de protección con las Claves; JOÑAS, en los imputados José Heriberto A., José Serafín R., Walter Alfredo V. H., José Gilberto G. 94.
ACTAS Y DILIGENCIAS DE RECONOCIMIENTOS ENFFILA DE PERSONAS a realizarse en el centro penal de Metapan por parte de los testigos Moisés con los imputados Reinaldo Jonathan A. y José Serafín R., asimismo los reconocimientos en fila de persona de testigos JOB JOÑAS con el imputado José Serafín R. M. los cuales están señalados por el día siete de marzo del dos mil dieciséis los que ofrezco de acuerdo al art 359- Inc 2° CPr.Pn95.
Actas y diligencias de reconocimiento en fila de personas con el testigo Moisés y los internos William Alfredo I., Henry Antonio C. R., Pablo Baudilio H., Manuel Antonio B. S. así también entre los testigos DAVID con los imputados, Manuel Antonio B. S. y Jaime Edwin M. y con el testigo ABRAHAN para con los imputados y Jaime Edwin M. alias [...] Manuel Antonio B. S., que serán realizadas en Ayutuxtepeque ya que los procesados se encuentran en el centro de cumplimiento de penas la esperanza de dicho municipio también los reconocimientos realizados por los testigos JOB Y JOÑAS con los imputados Henry Antonio C. R., Jaime Edwin M. y Edgardo D. C. por lo que ofrezco los mismos conforme al art 359 Inc 2o Pr.Pn. 96. Acta de diligencia de reconocimiento con el testigo Moisés con el imputado José Marcial Velásquez M. el cual se ofrece conforme al art 359 Inc 2o Pr.Pn mismo a realizarse en el centro penal de San Vicente.-97. Ofrezco además actas y diligencias de reconocimiento en fila de personas con los testigos Moisés para con los imputados Oscar Francisco L., Manuel Antonio P. y Cesar David P. alias tierra asimismo con los testigos JOB en M. A. P. A. quienes se encuentran ausentes y de los cuales deberán realizarse cuando estos estén capturados por lo que les ofrezco conforme al art 359 Inc 2° Pr.Pn. 98. Acta y reconocimiento con el testigo Moisés y David en el imputado Juan Amoldo V. O. en el centro penal de san miguel mismo que ofrezco de conformidad con lo establecido en el art 359 Inc 2° Pr.Pn. 99.
Álbum fotográfico y croquis de ubicación de objetos encontrados el día cuatro de septiembre del año dos mil quince mediante allanamientos en el centro penal de Usulután y en los cuales participaron los agentes W. A. y E. P. C. de la división central de investigaciones d la policía nacional civil de san salvador por lo que se ofrece conforme al art 359 ínc 2o Pr.Pn100.Informe de análisis operativo del caso realizado por el perito Ever Antonio P. analista operativo del sistema de análisis y tratamiento de información división de investigación Usulután mediante se realiza el estudio del proceso los elementos de prueba y la vinculación d los imputados en el delito de tráfico de objetos prohibidos en centros penitenciarios y la forma de cómo están organizados o estructurados, matriz donde se establecen los nombres de cada uno de los sujetos que forman la estructura por lo cual se logra determinar que se cuentan con los elementos suficientes para determinar la participación de los mismos en el delito de tráfico de objetos prohibidos en centros penitenciarios ( centro penal de Usulután) por lo que se ofrece conforme al art 359 Inc 2o Pr.Pn. Encontrándose el mismo en la unidad de sistema de análisis y tratamiento de información policial nacional civil Usulután101. Auto de oren de detención administrativa en contra con los imputados REYNALDO JONATHAN A. alias el [...] o [...] 2. WALTER ALFREDO V. H. alias [...] 3. JOSE AMILCAR V. G. alia [...] o pata de gancho 4. JUAN FERNANDO S. P. Alias“[...]”, 5.LORENZO MAGADALEÑO A. A. alias “[...]”,6.DARWIN JOSE G. R. alias “[...]”,7.MELVIN VLADIMIR B. C. alias “[...] o [...]”, 8.JOSE GILBERTO G. alias “[...]”, 9. ERICK JOSE M. D. alias “[...] o Erick”,10. MELVIN ALBERTO R. H. alias “[...]”, 11.MARIA GUADALUPE G. T. alias “[...]”, 12. VICTOR ANTONIO B. alias “ [...]”, 13. JOSE CATARINO R., 14. JOSE HERIBERTO A. alias “[...]”,15. ISAEL DE JESUS Z. G. alias “[...]”,16. JUAN ANTONIO A. R. alias “[...] o […]”, 17.[...] ROGOBERTO P. L., 18. JOSE SERAFIN R. M. Alias “[...]”, 19.GLADIS MARINA CH. S. alias “[...]”,20.WILLIAN ALFREDO C. I. alias “[...]”, 21. ISAAC FRANCO O., 22. HENRY ANTONIO C. D. Alias “[...], 23.JAIME EDWIN M. G. Alias “[...]”, 24. PABLO BAUDILIO H. R., 25. EDGARDO D. C., 26. EVER DAVID A. M., 27. JOSE MARCIAL V. M. alias “[...]”, 28. MANUEL ANTONIO B. S. alias “[...]”, 29. MAURICIO ALEXANDER S. P. alias “[...]”, 30 .JOSE ARNOLDO V. O., 31. JOSE LEONEL C. C. alias “[...]”, 32. RICARDO ANTONIO C. R., 33. CESAR DAVID P. ALIAS “[...]”, 34. OSCAR FRANCISCO L. ALIAS “[...]”, 35. MANUEL ANTONIO P. A. Alias “[...]”, mediante el cual se fundamenta la medida de la detención de los imputados en el proceso.-102. Treinta y cinco oficios mediante los cuales se solicita hacer efectiva la orden administrativa en contra de los imputados antes referidos. I. REYNALDO JONATHAN A. alias “[...] o [...]”, 2. WALTER ALFREDO V. H. alias “[...]”, 3.JOSE AMILCAR V. G. alias “[...] o [...]”, 4. JUAN FERNANDO S. P. Alias “[...]”, 5.LORENZO MAGADALENO A. A. alias “[...]”, 6.DARWIN JOSE G. R. alias “[...]”, 7.MELVIN VLADIMIR B. C. alias “[...] o [...]”, 8.JOSE GILBERTO G. alias “[...]”,9. ERICK JOSE M. D. alias “[...] o […]”, 10. MELVIN ALBERTO R. H. alias “[...]”, 11.MARIA GUADALUPE G. T. alias “[...]”, 12. VICTOR ANTONIO B. alias “[...]”, 13. JOSE CATARINO R., 14. JOSE HERIBERTO A. alias “[...]”, 15. ISAEL DE JESUS Z. G. alias “[...]”, 16.JUAN ANTONIO A. R. alias “[...] o […]”, 17. [...] ROGOBERTOP. L., 18. JOSE SERAFIN R. M. Alias “[...]”, 19.GLADIS MARINA CH. S. alias “[...]”,20.WILLIAN ALFREDO C. I. alias “[...]”, 21. ISAAC FRANCO O., 22. HENRY ANTONIO C. D. Alias “[...], 23.JAIME EDWIN M. G. Alias “[...]”, 24. PABLO BAUDILIO H. R., 25. EDGARDO D. C., 26. EVER DAVID A. M., 27.
JOSE MARCIAL V. M. alias “[...]”, 28. MANUEL ANTONIO B. S. alias “[...]”, 29. MAURICIO ALEXANDER S. P. alias “[...]”, 30 .JOSE ARNOLDO V. O., 31. JOSE LEONEL C. C. alias “[...]”, 32. RICARDO ANTONIO C. R., 33. CESAR DAVID P. ALIAS “[...]”, 34. OSCAR FRANCISCO L. ALIAS “[...]”, 35. MANUEL ANTONIO P. A. Alias “[...]”.-114. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica a los procesados ERICK JOSE M. D. alias “[...] o […]”,10. MELVIN ALBERTO R. H. alias “[...]” ejerciéndola el licenciado José Angel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República. 115. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica a la procesada MARIA GUADALUPE G. T. alias “[...]” ejerciéndola la licenciada Ana Dalila Ramírez Villegas, en su calidad de defensora particular.116.
Acta de detención y remisión del imputado VICTOR ANTONIO B. alias “ [...]”, mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las once horas del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior del Centro del Cumplimiento de Penas de Ciudad Barrios, San Miguel.117. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola la licenciada Ana Dalila Ramírez Villegas, en su calidad de defensora particular.118. Acta de detención y remisión del imputado JOSE CATARINO R. mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las siete horas y treinta y tres minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quine en la Oficina de Antecedentes Penales, ubicada en Colonia Santa Gertrudis, San Miguel. 119. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República.120. Acta de detención y remisión del imputado JOSE HERIBERTO A. mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las ocho horas del día cuatro de septiembre de dos mil quine en Avenida Carlos Bonilla, Barrio El Calvario, Municipio de Ilobasco, Cabañas.121. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola la licenciada Ana Dalila Ramírez Villegas, en su calidad de defensora particular.122. Acta de detención y remisión del imputado ISAEL DE JESUS Z. G. alias “[...]”, mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las trece horas y cinco minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince frente a su vivienda ubicada en Cantón El Carrizal, Municipio de Nahuizalco, Sonsonate.123. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, Osmin Antonio Magarin, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República. 124. Acta de detención y remisión del imputado JUAN ANTONIO A. R. alias “[...] o […]”, mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las ocho horas y treinta minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior de Centro de Cumplimiento de Penas de Usulután. 125. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Angel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República. 126. Acta de detención y remisión del imputado [...] ROGOBERTO P. L., mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las doce horas del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior de Centro de Cumplimiento de Penas de Ciudad Barrios, San Miguel.127. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, Osmin Antonio Magarin, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República. 128. Acta de detención y remisión del imputado JOSE SERAFIN R. M. Alias “[...]”, mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las trece horas y treinta minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior de Centro de Cumplimiento de Penas de Usulután.129.
Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República.130.
Acta de detención y remisión del imputado GLADIS MARINA CH. S. alias “[...]”, mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las catorce horas y treinta minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el Cuarto Pasaje Norte de la Colonia […], Municipio de Santa María, Usulután. 131. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República. 132. Acta de detención y remisión del imputado WILLIAN ALFREDO C. I. alias “[...]”, mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las trece horas del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas La Esperanza; el cual se encuentra recluido en el Centro de Cumplimiento de Penas La Esperanza.133.
Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República. 134. Acta de detención y remisión del imputado ISAAC FRANCO O., mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las doce horas y cincuenta y cinco minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas La Esperanza.-135.Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República. 136. Acta de detención y remisión del imputado HENRY ANTONIO C. D. Alias “[...]”, mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las doce horas y cincuenta minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas La Esperanza.137.
Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República.138.Acta de detención y remisión del imputado JAIME EDWIN M. G. Alias “[...]”, mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las trece horas y diez minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas La Esperanza. 139. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República.140. Acta de detención y remisión del imputado PABLO BAUDILIO H. D.; mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las trece horas y quince minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas La Esperanza.141. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República. 142. Acta de detención y remisión del imputado EDGARDO D. C., mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las doce horas y cuarenta y cinco minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas La Esperanza.143. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República.144. Acta de detención y remisión del imputado EVER DAVID A. M., mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las catorce horas del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas de Usulután.145. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República.146. Acta de detención y remisión del imputado JOSE MARCIAL V. M. alias “[...]”, mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las veinte horas y veinte minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas de San Vicente 147. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República. 148. Acta de detención y remisión del imputado MANUEL ANTONIO B. S. alias “[...]”, mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las trece horas y cinco minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas La Esperanza. 149. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República. 150. Acta de detención y remisión del imputado MAURICIO ALEXANDER S. P. alias “[...]”, mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las trece horas y veinte minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas La Esperanza.151. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República. 152. Acta de detención y remisión del imputado JOSE ARNOLDO V. O., mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las doce horas y treinta minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas La Esperanza. -153. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República.154. Acta de detención y remisión del imputado JOSE LEONEL C. C. alias “[...]”, mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las trece horas y quince minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince en el interior del Centro de Cumplimiento de Penas La Esperanza. 155. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, José Ángel Méndez, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República. 156.
Acta de detención y remisión del imputado RICARDO ANTONIO C. R., mediante la cual se establece lugar día y hora de la detención siendo a las dieciséis horas del día cuatro de septiembre de dos mil quince en Centro de Gobierno de San Miguel. 157. Acta de asistencia técnica mediante la cual se establece que se le ha garantizado el derecho de defensa técnica al procesado ejerciéndola el licenciado, Samuel Aguiluz Vaquerano, en su calidad de defensor público, de la Procuraduría General de la República. 158. Acta de allanamiento y registro en la vivienda del imputado Cesar David P., mediante la cual se establece que no fue encontrado.159.Diligencias de secuestro de los objetos incautados en el procedimiento realizado en el interior del Centro Penal de Cumplimiento de Penas de Usulután, autorizadas por el Juez Segundo de Paz Usulután.-160. Oficio numero veintinueve guión cero uno de fecha siete de enero del año de dos mil quince mediante el cual se informa sobre el ingreso de licor por parte del Agente custodio M. A. P., con lo anterior se logra establecer que efectivamente existía un acuerdo previo entre el custodio que estaba en portería para dejar pasar al que venía de su licencia para que fácilmente ingresara los objetos ilícitos.- 161. Oficio 01/02, de fecha dos de enero del dos mil quince suscrito por el inspector E. J. S. mediante el cual se señala al director sobre las anomalías, de las cuales hace referencia el testigo bajo régimen de protección de la clave MOISES información en la que se revelan datos del testigo por lo que se remite en sobre cerrado.-162. Evaluación de embriaguez y reporte de análisis toxicológico a nombre del imputado Víctor Antonio B. el primero realizado en Medicina Legal de Usulután por el Médico Forense Doctor C. A. M. y el segundo realizado por la Licenciada Rogelina Cárdenas del Laboratorio Forense Instituto de Medicina Legal de San Miguel en los cuales se deja por establecido que efectivamente el día en que el testigo Bajo régimen de protección relaciona que estuvieron ingiriendo licor los custodios entre los que se encontraba el imputado antes Relacionado.- 163. Oficio 846 Cod 01 mediante el cual se informa por parte del Comandante C. de J. R. de centros penales el cual se establece la incautación de Teléfonos celulares y droga así como dinero en efectivo al interno Juan Amoldo V. conocido También como José Amoldo V. O. y al interno Mauricio Alexander L. S., con lo cual se determina que efectivamente la información Proporcionada por los testigos bajo régimen de Protección MOISES, DAVID Y ABRAHAM son coherentes a los hechos atribuidos a los imputado.- 164. Certificación de la ratificación de secuestro de objetos incautado a los imputados realizado en el centro penal de Usulután Juan Amoldo V. conocido También como Juan Amoldo V. O. y al interno Mauricio Alexander L. S., mediante la cual se relaciona que tipo de objetos fueron incautados y ratificados por el Juzgado Primero de Paz Usulután, de fecha 1 doce de agosto de dos mil catorce, con lo cual se pretende establecer que efectivamente la información proporcionada por los testigos con régimen de protección clave Moisés, David y Abrahán son verdaderas.-165.
Álbum fotográfico en donde se determina y se logra verificar que objetos fueron incautados a los imputados Juan Amoldo V. conocido También como Juan Amoldo V. O. y al interno Mauricio Alexander L. S., en fecha doce de agosto del año dos mil catorce con lo cual se logra constatar el testigo con Régimen de protección con la Clave Moisés quien señala que estos maneja dinero de la Venta de droga y teléfonos en el Centro Penal de Usulután el mismo elaborado por el Técnico José Humberto Mejía del Laboratorio de la Policía Nacional Civil de Usulután.166. Auto de las ocho horas del día siete de septiembre del año dos mil quince mediante la cual se ordena por parte del Juzgado Segundo de Paz de Usulután la ratificación de secuestro de los objetos incautados el día cuatro de septiembre del año dos mil quince, con lo cual se determina el número de Objetos incautados en dicho Centro Penitenciario.167. Acta realizada el día cuatro se septiembre del año dos mil quince por parte de los agentes de división de investigación Central de San Salvador a la unidad de vida y patrimonio mediante el cual el testigo hace señalamiento los lugares donde se encuentran los objetos a los que hace referencia en su entrevista y efectivamente se logra determinar que existen teléfonos y droga y otros objetos como corvos hechizos, punzones y otros con lo cual se logra determinar la existencia del delito.-168. Dos Álbumes fotográficos de fecha cuatro de septiembre del año dos mil quince mediante el cual se logra visualizar los objetos encontrados en el centro penal de Usulután uno elaborado por José Abrahán Zelaya y el otro por Patricia Cantarero ambos de la División de Investigación de la Policía Nacional Civil de Usulután.169.
Oficio 4089, de fecha cinco de octubre del año dos mil quince mediante la cual se le informa a esta representación Fiscal que no existe sistema de video vigilancia en el Centro de Cumplimiento de Penas de Usulután.- 170. Oficio 180-cod-02 de fecha treinta de mayo del dos mil catorce mediante el cual se logra establecer que efectivamente dentro del Centro Penal de Usulután en el año dos mil catorce se han hecho incautación de teléfonos celulares y que efectivamente el testigo Moisés hace señalamiento dentro del año relacionado que ingresaban los objetos prohibidos.-171.Cuadro de expediente donde se detalla el tráfico de objetos prohibidos en centros penitenciarios de detención o reeducativos de Usulután con lo cual se logra determinar las constantes requisas e incautaciones que se realizan el mismo remitido por la SATI (Sistema de análisis y tratamiento d Información)172. Certificación de procedimientos realizados en el Centro Penal de Usulután dentro de los años de dos mil trece y dos mil catorce y dentro de lo cual se relaciona abundante incautación de Teléfonos celulares y droga entre otros.-173. Resultado de experticias realizada a la droga incautada en el centro penal de Usulután el día cuatro de septiembre del año dos mil quince la cual se encuentra en la División Antinarcóticos de San Miguel por lo que se ofrece conforme al art 359 inciso 2° pr.pn la cual ha sido solicitada y no se ha enviado por lo que se ofrece conforme al art antes relacionado.-174.Acta de inspección realizada en fecha trece de febrero del año dos mil quince mediante la cual se establece el Procedimiento realizado en dicha fecha en el Centro Penal de Usulután, por parte de la Unidad antipandillas y Homicidios de San Salvador la cual se ofrece conforme al art 359 Inc. 2° Pr Pn con la cual se pretende establecer que efectivamente se encontraron los teléfonos celulares en la cantidad que relaciona el testigo Bajo régimen de Protección con la Clave Moisés.- 175. Acta de incautación y Recolección de Objetos de fecha de trece de febrero di año dos mil quince mediante la cual se establece la cantidad de teléfonos y además objetos incautados por parte de agentes de la Policía Nacional Civil en coordinación con el Fiscal Licenciado Adolfo López Rosales de la Unidad antipandillas y Homicidios de San Salvador la cual se Ofrece conforme al art 359 Inc. 2° Pr Pn con la cual se pretende establecer que efectivamente se encontraron los teléfonos celulares en la cantidad que relaciona el testigo Bajo régimen de Protección con la Clave Moisés.- 176. Diligencias de autorización de secuestro de los teléfonos incautados en fecha trece de febrero del año dos mil quince en la que el Juez Competente autoriza el ingreso al Centro Penal de Usulután el cual se ofrece conforme al art 359 Inc. 2o Pr Pn el que se encuentra la Unidad Antipandillas y Homicidios de San Salvador.- 177. Resultado de Obtención y Resguardo de la información Electrónica de los teléfonos incautados en fecha trece del año dos mil quince el cual encuentra en la Unidad antipandillas y Homicidios de San Salvador y se ofrece conforme al art 359- Inc. 2° Pr Pn178. Informe sobre el Estado Actual de Los Objetos el cual a la fecha no ha sido emitido por la Unidad antipandillas y Homicidios de San Salvador por lo que se ofrece conforme al art 359- Inc. 2° Pr Pn179.
Bitácoras de Llamadas de los Teléfonos e Imei y Chip incautados el día cuatro de septiembre del año dos mil quince siguientes 1) IMEI 354098065789170 y 3540980457789188 correspondientes al teléfono celular Marca Amgoo Modelo AM103 color rojo.- 2) IMEI 01391600931826 correspondiente al teléfono Marca Sansum Modelo GT-E12051 color negro; 3) IMEI 013916000931826 correspondiente al teléfono Marca Alcatel Modelo 4015a color azul; 4) IMEI 354672060628425 y 354672061888424 correspondiente al teléfono celular Marca Blu, Modelo ARIA II modelo TI79 , color negro 5) IMEI 01490005848689 correspondiente al teléfono marca TCT MOBILE modelo 4018 a color negro con café, 6) IMEI 86434402711955 y sincard serie 2141170824889503048 correspondiente al teléfono marca HUAWEI modelo Y300-0151 color negro; 7) IMEI 014317002253674, correspondiente al teléfono marca ONE TOUCH, Modelo 4018a color negro con café 10) los sincard siguiente serie 8950303030575954143 y 8950303030541497664 ambos de la empresa Tigo.- todo con el propósito de establecer la activación de las antenas.- mismas que se ofrecen conforme al art inc 2o Pr Pn 180. Álbum fotográfico de congelación de imágenes de los videos encentrados en los teléfonos celulares encanutados el día cuatro de septiembre de dos mil quince los cuales ofrezco conforme a lo regulado en el art 359 Pr Pn.-181. Álbum fotográfico de congelación de imágenes de los videos encentrados en los teléfonos celulares encanutados el día cuatro de septiembre de dos mil quince los cuales ofrezco conforme a lo regulado en el art 359 Pr Pn.-182.Bitácoras de llamadas de los números […] y […] los cuales eran los que mantenían los imputados José Serafín R. y José Gilberto G. se ofrecen conforme al art 359 Inc. 2o Pr Pn. Según el Art. 389 del Código procesal penal, establece que Los documentos, los objetos y otros medios de prueba se producirán con forme a las reglas previstas en este Código. Si podemos observar no se cumple en ningún numeral los 182 antes descritos cumplen con las reglas de la incorporación de la Prueba en código Procesal Penal Salvadoreño. Honorables Magistrados, La defensa técnica sostiene que todas las inconsistencia desde el requerimiento fiscal hasta el dictamen de acusación son elementos que conoce la administradora de Justicia como Juez Instructor, la defensa considera que dicha profesional administradora de Justicia es imparcial ya que no le esta dando la razón a las partes técnicas es por ello que dictamino un sobreseimiento provisional en base al Artículo trescientos cincuenta v uno del Código ProcesaI Penal, a favor del señor PABLO BAUDILIO H. R. otros, la acusación no cumple con la Demostración de la existencia de un hecho material o de un acto jurídico; o de la verdad de una afirmación, de la existencia de una cosa o de la realidad de un hecho. Razón argumento, declaración, documento u otro medio para patentizar la verdad o falsedad de algo, el medio con que se muestra y hace patente, la verdad o falsedad de algo, por lo cual es importante establecer normas de protección de la existencia de los elementos probatorios que pueden servir en una cosa judicial. Honorables Magistrados, estamos frente a una acusación que no podía ser sostenida en la audiencia preliminar , para pasar a la siguiente fase procesal por no contar con los suficientes elementos de convicción que sustente la existencia del delito en la cual tiene que ser individualizado, algo que en el dictamen no existe para que pueda ser sostenida la tipicidad del delito, por tanto al no existir tal individualización estaríamos en un delito atípico, por no tener la certeza del grado de participación en el presente proceso, para la defensa es procedente pedir a su Digna Autoridad como cuerpo colegiado de la Honorable Cámara de esta ciudad, confirme el fallo, dictado por la Juez Instructora a favor de mi representado Art. 351 del Código Procesal Penal. Como conocedor del Derecho considero que la fiscalía no a profundizado la investigación del caso pudiendo procesar penalmente el director del- Centro penal de esta ciudad, ha incumplido el reglamento interno dicho sujeto quien deberá de responder por ser la máxima Autoridad de dicha institución quien tiene a los custodiaos, administrativos y Internos a su responsabilidad, y como consecuencia debió proceder el ente Fiscal de conformidad a lo establecido en el Código Penal Art. 321.- Que literalmente dice; INCUMPLIMIENTO DE DEBERES; El funcionario o empleado público, agente de autoridad o el encargado de un servicio público que ilegalmente omitiere, rehusare hacer o retardare algún acto propio de su función, será sancionado con prisión de cuatro a seis años e inhabilitación especial para el desempeño del cargo por igual período. Cuando el incumplimiento del deber dé lugar a un hecho delictivo, o sea motivo de otro, la sanción se incrementará en una tercera parte del máximo establecido e inhabilitación del cargo por igual período. Así mismo queda demostrado que el Fiscal del caso ha omitido la investigación regulada en el Art. 311 del Código Penal, que literalmente dice; OMISION DE INVESTIGACION; El Fiscal General de la República o el funcionario por él designado, que fuera de los casos permitidos por la ley, se negare a promover la investigación de un hecho delictivo del que tenga noticia en razón de sus funciones, será sancionado con prisión de tres a cinco años. En igual sanción incurrirán dichos funcionarios, cuando conociendo la realización de un hecho delictivo, omitieren el ejercicio de las acciones penales correspondiente ante el juez o tribunal competente. En todos estos casos se impondrá, además, inhabilitación especial del cargo por el mismo tiempo. Dicha fundamentación legal es por que el fiscal del caso no ha cumplido con sus obligaciones de trabajo asignadas en el presente caso, IV.- SOLUCION QUE SE PRETENDE CON EL MOTIVO:- Honorable Magistrados de Este Tribunal, Cumpliendo los Principios de Legalidad; Como lo prescribe los Arts. 1, 2, 3, 8, 11, 15, 21, 86 Inc. Final, 149 y 185 Cn., 11 Inciso Io de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 8 Inciso 2o de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 14 Inciso 2o del Pacto Internacional de Derecho, Civiles y Políticos, 1, 2, 9, 14, 15 y 16 CPP, 1, 2, 3, 5 y 8 CPCM. No existen elementos suficientes para continuar el proceso, por tanto es procedente el Art. 7 y 351 CPP. A favor de mi representado, en tal sentido declare Inadmisible el RECURSO DE APELACIÓN presentado por la representación fiscal, por los argumentos expuestos en la parte expositiva; Por lo anteriormente manifestado Honorables Magistrados de esta Cámara de lo Penal de la Segunda Sección de Oriente, a Vos OS PIDO:1) Admitáis LA CONTESTACION DEL RECURSO DE APELACIÓN; encada una de sus partes con los argumentos Formales y legales antes descritos en la parte expositiva Oportunamente se provea la resolución. 2) Setena por contestado el recurso de Apelación presentado por el ministerio Publico previo análisis de los VICIOS FORMALES Y LA FALTA DE FUNDAMENTACIÓN LEGAL EN RECURSO DE APELACION PRESENTADO por el Ministerio Público, Y EL DICTAMEN DE ACUSACIÓN ANTE EL TRIBUNAL INSTRUCTOR DE ESTA CIUDAD, Según el Art. 176 v 389 del Código procesal penal, establece que los documentos, los objetos v otros medios de prueba se producirán con forme a las reglas previstas en este Código, es decir respetando la regla de la incorporación de la Prueba como se describe en la contestación de dicho recurso de Apelación presentado por el Ministerio Publico en la cual es suscrito solicita Se proveo lo resolución dictada por la Honorable Cámara confirmando el fallo del juez Instructor a Favor de mi mandante y otros. 3)
Declaréis inadmisible el RECURSO DE APELACIÓN presentado por la representación fiscal, por no contar con los suficientes elementos de convicción que sustente la Inconformidad o la existencia del delito la individualización de los mismos, en ese sentido se decrete no a lugar la pretensión de la Fiscalía, en el dictamen de Acusación que presenta no es congruente con lo que pide en el Recurso de Apelación ante esta Honorable cámara de lo Penal de esta Ciudad, por tanto al no existir tal formalidad se declare Inadmisible dicho recurso de Apelación, estaríamos en un delito atípico, ya que no requirió correctamente en su momento oportuno, por no tener la certeza del grado de participación en cada uno de los Indiciados en el presente proceso, para la defensa es procedente pedir a su Digna Autoridad como Administradores de Justicia colegiado de la Honorable Cámara de esta ciudad, confirme el fallo, dictado por la Juez Instructora a favor de mi representado y otros como lo establece Art. 351 del Código Procesal Penal. 4) No existen elementos suficientes para continuar el proceso, por tanto es procedente el Art. 7 y 351 CPP. A favor de mi representado, en tal sentido declare Inadmisible el RECURSO DE APELACIÓN presentado por la representación fiscal, por los argumentos expuestos en la parte expositiva; 5) Respetuosamente solicito a la Administradora de Justicia del Juzgado primero de Instrucción que en su calidad de Jueza Instructora, Remita la contestación del recurso de apelación en sentido negativo, interpuesto por la representación fiscal, que fue notificado en legal forma al suscrito y encontradme en el termino legal oportuno que corresponde en mi calidad de apelado presento el escrito con los fundamentos en comento, para que pueda deliberar las honorables Autoridades de Cámara de la Segunda Sección de Oriente de esta ciudad, Se provea la resolución confirmando el fallo del juez Instructor a Favor de mi mandante y otros.¨¨¨

VI.- Al contestar el referido recurso de apelación, el Licenciado PEDRO ANTONIO GARCÍA RAMÍREZ, como defensor particular de Gladis Marina Ch. S., en lo pertinente expresa:¨¨¨I.-Que he sido legalmente notificado de el recurso de Apelación presentado por la Representación fiscal impugnando el SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL, pronunciado por su digna autoridad en Audiencia provisional, por lo cual efectuó las siguientes consideraciones: A) Que esta defensa técnica no esta de acuerdo con la impugnación de la resolución emitida por su autoridad, precisamente por haber sido pronunciada legal y oportunamente. B) –Que la prueba aportada por la fiscalía no reunía las condiciones legales en cuanto al concepto de presupuesto que pudieran rodear el delito atribuido a mi defendida, puesto que en ningún momento procesal hubo individualización de cada una de las funciones que pudiera ejercer tanto mi defendida como los demás implicados en el delito, pues el tratamiento que la fiscalía dio a este caso fue de carácter general, consecuentemente los fundamentos alegados por carecer de la claridad necesaria favorecían a mi representada. C) -En cuanto al SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL dictado por su autoridad, considero que fue en base al respeto al debido proceso consagrado en el articulo 11 de la Constitución de La República, en su primera parte dice: Ninguna persona puede ser privada del derecho a la vida, a la Libertad, a la propiedad y profesión, ni de cualquier otro de sus derechos sin ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes, ni puede ser enjuiciada dos veces por la misma causa. Mi representada se encuentra gozando de medidas alternas a la detención, lo que a hecho efectivo su cumplimiento, pues en ningún momento procesal ella a dejado de cumplir con lo ordenado por su autoridad ,no obstante estar en libertad, responsablemente ella a cumplido con el mandato judicial; y ante la deficiencia de las pruebas aportadas por el ente fiscal, y lo demostrado por esta defensa técnica su señoría encontró méritos para decretar la sabia resolución que ahora a causado inconformidad a la representación fiscal. En cuanto a lo manifestado en el Literal b) por la Representación fiscal, no merecen mayor comentario pues tan solo son argumentos literales efectuados por la misma representación ;pues ella se refiere al cambio de calificación jurídica del delito, dejando pasar de lado que el derecho penal y especialmente el Procesal Penal, por su naturaleza es cambiante, haciendo que los sujetos procesales, en este caso las partes, pueden hacer cambiar la efectividad del mismo proceso; es ahí, en donde el ente fiscal aprovechando el momento procesal hubiere cambiado su versión en cuanto al cambio de calificación del delito solicitado por la misma entidad en vía incidental en dicha audiencia. E)-El articulo 351Pr.Pn., literalmente DICE: El Sobreseimiento se entenderá Provisional cuanto los elementos de convicción obtenidos hasta la conclusión de la instrucción sean insuficientes para fundamentar la acusación pero exista la probabilidad de que puedan incorporarse otros. La resolución mencionara concretamente los elementos de convicción que el fiscal ofrece incorporar. El Sobreseimiento Provisional Ejecutoriado hará cesar toda medida cautelar. Y eso es lo que precisamente ocurre en el caso que nos ocupa; hay insuficiencia de prueba fehaciente, que permita a la juzgadora decretar Auto de Apertura a juicio en el presente caso. Por tolo lo anteriormente expuesto con todo respeto y decoro le PIDO: Me admita el presente escrito. Que de conformidad al tramite legal correspondiente se haga del conocimiento de la Honorable Cámara de La Segunda Sección de Oriente, con sede en esta ciudad; a quien también PIDO: Declare no ha lugar al Recurso de Apelación presentado por la representación fiscal; y en consecuencia sea confirmada la resolución dictada por la señora juez en Audiencia Preliminar celebrada los días, 25- 26 y 27 de Julio del año en curso. ¨¨¨ 

VII.- Al contestar el referido recurso de apelación, los Licenciados AURORA ELIZABETH SOSA MORENO y JOSÉ BALMORE ZELAYA HERNÁNDEZ, como defensores particulares de Ricardo Antonio C. C., en lo pertinente expresaron:¨¨¨Vuestra autoridad judicial, haciendo uso de las facultades conferidas en el código procesal penal y de acuerdo a los elementos de prueba practicados en la etapa instructiva, resolvió a favor de nuestro representado SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO, de conformidad a lo que establece el artículo 350 numeral 1° del Código Procesal Penal, resolución dictada a las once horas de los días veinticinco, veintiséis y veintisiete de julio del dos mil dieciséis, fecha en que se celebró la audiencia preliminar, resolución que ha impugnado la representación fiscal a través del medio impugnativo antes relacionado, la representación de la defensa comparte la argumentación jurídica esgrimida por la honorable juez primera de instrucción del distrito judicial de Usulután, ya que de una forma clara y precisa argumenta su resolución judicial. La representación del Ministerio Público Fiscal, expresa en el recurso interpuesto que la resolución proveída les causa agravio, dado que la Juez A-quo según ellos la autoridad judicial "En el caso del SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO, dictado a favor del imputado RICARDO ANTONIO C. G., por el delito de COHECHO PROPIO previsto y sancionado en el Art 330 pn; se fundamenta manifestando que de la relación fáctica no se desprende señalamiento alguno del que se desprenda el verbo rector de solicitar o recibir una dadiva o cualquier otra ventaja indebida para realizar un acto contrario a sus deberes, en virtud de que solo se menciona que el imputado solamente entregaba el listado de las internos que tendrían vistas intimas y dicho listado era entregado, así como no se acreditó que el imputado tenga la función de elaborar el referido listado. Dicho argumento es contrario a derecho pues se deja sin valor alguno lo manifestado por los testigos presenciales de los hechos, que mencionan el rol que el imputado realizaba en la red de corrupción montada para el negocio de las vistas intima, y el imputado era el encargado de elaborar el listado de las visitas íntimas, y lo entregaba a otro coautor que era parte de la red de corrupción (alias [...]). Por la naturaleza del delito y el lugar de ejecución del mismo, es lógico que no se deje constancia alguna de la realización de dicho negocio ni la forma como operaban los que conformaban la red de corrupción. Por lo que la prueba idónea para acreditar dicho ilícito - cohecho Propio - es la prueba testimonial, principalmente de testigos presenciales de los hechos. En concordancia con el expediente Laboral del Imputado en donde mediante oficio RRHH 3824/2012 se determina que este fue contratado como Plaza Nominal de Trabajador Social III en segunda Categoría para las actividades relacionada en los Art 288 y 289 del Reglamento General de La Ley Penitenciaría y no para realizar listado de Visitas íntimas por lo que no es Procedente el análisis hecho para Sobreseer definitivamente............." En consideración a lo expuesto por la representación fiscal en el recurso de apelación sobre el Sobreseimiento Definitivo dictado a favor de nuestro representado RICARDO ANTONIO C. C., no RICARDO ANTONIO C. G. como erróneamente lo menciona la representación de la Fiscalía General de la República, en el Literal "e" en el medio impugnativo que hoy contestamos, los suscritos compartimos la decisión tomada por la Honorable juez Primero de Instrucción de la ciudad de Usulután, por ser conforme Derecho; porque a criterio de los suscritos se desprenden lo siguientes criterios y análisis: El tipo penal COHECHO PROPIO, tipificado en el Art.330 del Código Penal, el cual se le imputaba a nuestro representado regula: "El funcionario o empleado público, agente de autoridad o autoridad pública, que por sí o por persona interpuesta, solicitare o recibiere una dádiva o cualquiera otra ventaja indebida o aceptare la promesa de una retribución de la misma naturaleza, para realizar un acto contrario a sus deberes o para no hacer o retardar un acto indebido, propio de sus funciones, será sancionado con prisión de tres a seis años e inhabilitación especial del empleo o cargo por igual tiempo." El tipo penal por su configuración se estructura por un supuesto de hecho y la consecuencia jurídica, el primero implica un hecho factico natural de posible o futura realización y el segundo la sanción penal como retribución a quien realice el supuesto de hecho descrito, tomando como fundamento el principio de legalidad; ahora bien el supuesto de hecho describe los comportamientos prohibidos que lesionan o ponen en peligro bienes jurídicos, por tanto la adecuación típica que se pretende de un hecho a un tipo penal no es antojadiza, sino, porque en efecto el hecho que se nos presenta permite su adecuación a lo descrito por el tipo penal, por medio del juicio de tipicidad, en donde no solo basta que el sujeto activo se adecúe, sino, que a su vez las conductas de posible realización sean las que indican como verbos rectores el tipo penal. En ese orden de ideas el presente tipo penal dentro de sus elementos objetivos, acción o conducta, regula específicamente "solicitare o recibiere una dádiva o cualquiera otra ventaja indebida o aceptare la promesa de una retribución de la misma naturaleza", y no como erróneamente pretende hacer ver la fiscalía al mencionar que nuestro representado "Era el encargado de elaborar listado de las visitas íntimas", siendo evidente que dicha conducta no se adecúa a la descripción típica del tipo penal en estudio, en cuanto a los verbos rectores, lo cuales son necesarios para tener por establecido que en efecto estamos en presencia del tipo penal imputado. Así mismo y en ese orden de ideas, dichos verbos rectores, el Ministerio Público Fiscal no pudo comprobarlos en su grado de probabilidad positiva, por lo tanto su imputación es defectuosa o atípica en tanto para el tipo penal imputado, no se demostró que nuestro representado haya realizado las acciones o conductas típicas necesarias, descritas en el supuesto de hecho, para entender que estamos en presencia del delito de COHECHO PROPIO. Lo anterior se desprende al analizar en primer lugar el interrogatorio previo de Testigos "DAVID" y "ABRAHAN", al reconocimiento en rueda de personas que se realizara en su oportunidad, quienes tal como puede corroborase en la acta que para tal diligencia fue realizada a las ocho horas y treinta minutos del día diecinueve de enero del año dos mil dieciséis, en el Juzgado Primero de Instrucción de Usulután, y constando a folios 966 del proceso; en ningún pasaje de las declaraciones de los testigos anteriores, mencionen a nuestro representado RICARDO ANTONIO C. C., como ejecutor de las acciones o conductas del delito que le imputa el Ministerio Público Fiscal, ni mucho menos el participar de una u otra forma que sea típica y antijurídica en los hechos por ellos relatados, prueba de ello es que en el reconocimiento de personas practicado por estas personas NO FIGURA NUESTRO REPRESENTADO, lo anterior porque no fue mencionado como dijimos en el interrogatorio previo. Entonces cualquier probabilidad positiva que se quiera atribuir a nuestro representado en cuanto a la autoría se desvanece totalmente, máxime cuando se ha realizado un juicio de tipicidad el cual es negativo a la conducta que el Ministerio Público Fiscal reprocha. También tal como consta en la declaración llamada así por el Ministerio Publico Fiscal, tomada en la Oficina Fiscal de la ciudad de Usulután, a las once horas del día catorce de enero de dos mil dieciséis, por parte de las fiscales del caso al testigo denominado bajo la clave de "JONAS", el cual no menciona tampoco a nuestro representado RICARDO ANTONIO C. C., como ejecutor de alguna de las acciones reprochadas por el Ministerio Público Fiscal, al imputarle el tipo penal del COHECHO PROPIO; inclusive este testigo menciona tal como consta a folios 1030 vuelto línea 6 que: "siendo Abarca un oficial de Interior: por cada visita íntima cobraban entre setenta y cinco y cien dólares, siendo las intimas coordinadas por "[...]”y el dinero se lo repartían entre Abarca y el sub Inspector Francisco” Tal como se puede analizar, no se percibe en la declaración de este testigo que nuestro representado, realizare conducta alguna de las que describe el tipo penal del Art.330 del Código Penal. Así mismo en la declaración llamada así por el Ministerio Publico Fiscal, tomada al testigo denominado bajo clave “MOISES”, la cual se realizó a las trece horas del día dieciséis de julio de dos mil quince, en el Centro de Cumplimiento de Penas de San Miguel, departamento de San Miguel, presentes las Fiscales Licenciadas DAISY YOLANDA PEÑA FERNÁNDEZ y LUZ MERCEDES RODRÍGUEZ GONZÁLEZ y el agente investigador C. A. M. T., en donde únicamente se menciona a nuestro representado RICARDO ANTONIO C. C., en: Página 6 "CASO número Tres: Visitas íntimas; El sub director del área jurídica del centro Penal licenciado C., le entrega los listados del orden de las intimas a Jaime Edwin M. alias "[...]", quien es interno de la celda uno del sector dos, para que las ponga en el muro y que la población interna observe quien va a las intimas con su respectiva horario, pero "[...]" lo que hacía era que llamaran por ejemplo el día martes y Edwin les preguntaba quienes irían a íntima y luego tenía un listado de gente que quería intimas y con los espacios entraban los que ya le habían cancelado, por lo cual cobraba la cantidad de cien dólares”; siendo evidente en esta declaración que nuestro representado RICARDO ANTONIO C. C., no realizaba conducta dañosa alguna, ni mucho menos ejecutaba algunos de los verbos rectores que requiere el Art330 del Código Penal para su configuración típica. De la anterior declaración el Ministerio Público Fiscal procedió a realizar la ampliación de lo expuesto por el testigo denominado con clave "MOISES", la cual consta a folios 1102 al 1109 del proceso penal, la cual fue realizada a las catorce horas del día dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, en la Oficina Fiscal de la ciudad de Usulután; en dicha ampliación tal como se puede verificar de la lectura de la misma, no se establece que nuestro representado RICARDO ANTONIO C. C., realizare los verbos rectores disciplinados en el Art.330 del Código Penal, específicamente de solicitar o recibir una dádiva o cualquiera otra ventaja indebida o aceptare la promesa de una retribución de la misma naturaleza; las cuales por principio de legalidad eran necesarias su existencia para considerar estar en presencia del tipo penal del COHECHO PROPIO, circunstancia que para el presente caso vuelve atípica la conducta por no adecuarse a la figura típica imputada por el Ministerio Público Fiscal, por tanto fue correcta la decisión de la Honorable Juez Primero de Instrucción de la ciudad de Usulután, al dictar SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO, a favor de nuestro representado C. C.. Importante es de mencionar que en la fase instructiva, se recolectaron elementos de prueba de descargo a favor de nuestro defendido, tales como las entrevistas de los testigos J. G.(sic) G. M., quien expreso entre otras cosas que él fue interno en el Centro Penal de la ciudad de Usulután, A. A. M. M., custodio del Sistema Penitenciario y K. N. DE C., psicóloga del equipo técnico del Centro Penal de la ciudad de Usulután en las fechas que consta en la entrevista, todos fueron unánimes en manifestar que conocen al Licenciado CARDONA CASTILLO, que nunca se vio involucrado en acciones ilícitas, ni mucho menos involucrado en corrupción de ventas de intimas como se ha querido pretender y antecedentes penales extendido por la encargada de sucursal de la Ciudad de San Miguel. Dirección General de Centros Penales, la cual se encuentra a folios 417 de la tercera pieza del presente proceso, en la cual se hace constar que nuestro representado no tiene antecedentes penales. Son todas estas circunstancias expresadas anteriormente y más los fundamentos facticos y jurídicos expresados por la juez A-quo, que el Tribunal Superior en Grado, debe de confirmar el SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO, dictado a favor de nuestro representado RICARDO ANTONIO C. C., por las razones antes expuestas. Por todo lo anterior expuesto, con el debido respeto PEDIMOS: a) Admitirnos el presente escrito. b)
Se tenga por evacuada la contestación del recurso de apelación en los términos antes planteados. c) Se CONFIRME por el Tribunal Superior, el SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO, dictado a favor de nuestro representado por la Honorable juez Primero de Instrucción de la Ciudad de Usulután. ¨¨¨
VIII.- Al contestar el referido recurso de apelación, el Licenciado HERMES BERNARDO VILLATORO GUTIÉRREZ, como defensor particular de Cesar David P., Mauricio Alexander L. S., José Leonel C. C., Jaime Edwin M. G., Edgardo D. C. y Ever David A. M., en lo pertinente expresa:¨¨¨Que he sido notificado del auto mediante el cual se me corre traslado para que dentro del termino de CINCO DIAS me pronuncie en tomo al Recurso de Apelación interpuesto por la representación fiscal en contra de la resolución de SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL, pronunciada a favor de mi representado CESAR DAVID P.; pronunciamiento que hago en los términos siguientes: A) En primer lugar es de advertir que, la representación fiscal en el libelo de apelación no realiza un análisis individual de cada uno de los TREINTA Y CINCO procesados y beneficiados por el auto de sobreseimiento provisional mencionado en el literal del escrito de Apelación; sino que, por el contrario, hace un planteamiento genérico en sus argumentaciones olvidando que, cada uno de los imputados tiene sus propias peculiaridades según la propia relación factica; en ese sentido debe exponerse con mucha claridad, cuál es la conducta especifica que se les está atribuyendo en el caso concreto. B) En el caso particular de CESAR DAVID P., hemos sostenido y advertido que, si bien es cierto en los expediente con referencias fiscales que han sido relacionados en la acusación fiscal, se expresa que fueron incautados algunos objetos ilícitos en el interior del Centro Penal de la ciudad de Usulután, sin embargo, dichos hallazgos no se le pueden atribuir a mi cliente, en primer lugar porque: i) En su mayoría son hallazgos encontrados en fechas posteriores a la fecha en salió en libertad el señor CESAR DAVID P., tal como queda evidenciado con el informe rendido por el Director del Centro Penitenciario ya referido y agregado al proceso judicial, el cual es confirmado documentalmente mediante el oficio numero 237C00.04 de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil quince, y agregado a folios 840 841, corroborado por el oficio numero 4663 de fecha once de julio de dos mil catorce: suscrito por el señor Juez Especializado de Sentencia de la ciudad de San Miguel, en el que se sostiene que el señor P., desde el día once de julio del año dos mil catorce fue puesto en libertad como producto de la Audiencia Especial de revisión de la sentencia condenatoria que pesaba sobre su persona. ii) Otra cantidad de hallazgos son imprecisos en relación a la circunstancias del lugar en que fueron encontrados, porque únicamente dicen que fueron encontrados en el interior del Centro Penal de Usulután, lo cual es tan vago que no es posible atribuírselos a todos los recluidos del Centro Penal antes dicho, mucho menos a mi representado que se encontraba en un sector y celda previamente determinado. iii) Que la REF; 609-UNAMU-2014-US, es el único expediente que expresa que el hallazgo se hizo en el dormitorio numero tres del sector uno del Centro Penal de Usulután, pero sigue siendo una imputación bastante ambigua, porque son muchas las personas que se encuentran en dicho recinto, circunstancia que vuelve difícil poder atribuir la conducta que exige el tipo penal, a todas las personas por el simple hecho de esta recluidas en el lugar, sin considerar la dirección de la voluntad de cada uno de ellos; por otro lado según se desprende la propia Acusación, se dice que en cada una de los sectores y Celdas existe un interno encargado, que en todo caso es el responsable de la misma, persona que no es la de mi representado CESAR DAVID P., de manera que, dicho hallazgo resulta insuficiente para poder atribuir dicha conducta a mi defendido, sin violentar el principio de responsabilidad y particularmente la RESPONSABILIDAD OBJETA(sic) que regula el Articulo 4 inciso 2°.CP. C) En ese orden de ideas, el señalamiento del testigo “MOISES” se desvanece porque durante se encontraba detenido mi representado en el interior de la Celda tres del sector uno, del Centro Penal de Usulután, nunca se encontró ningún objeto prohibido en el interior de ¡a referida celda, que pudiera válidamente(sic) vincular a mi representado con los objetos ilícitos supuestamente introducidos o puestos en circulación dentro del recinto penitenciario, sino que, los objetos prohibidos fueron encontrados hasta el día CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, cuando se efectuó un Registro con prevención de Allanamiento en el Centro Penal de Usulután, específicamente en el Sector uno, Islas 1,2 y 3, según el oficio GOPE/62/15 de fecha 16 de febrero del año dos mil quince, es decir casi dos meses después que el señor CESAR DAVID P., había salido en libertad. De igual .manera, aparece en el expediente judicial el oficio GOPE 1477Q5/2Q15 de fecha 20 de mayo de dos mil quince, firmado por el Jefe del grupo de operaciones penitenciarias Inspector ELDER JORGE S., en el que se hace referencia a ciertos hallazgos de objetos ilícitos como producto de la requisa general en los sectores uno y dos. Como puede observarse, los hallazgos de la evidencia fueron localizados en fechas posteriores a la fecha del once de julio del dos mil catorce en que salió mi representado CESAR DAVID P., del Centro Penitenciario de la ciudad de Usulután. D) En relación a los imputados MAURICIO ALEXANDER L. S., JOSE LEONEL C. C., JAIME EDWIN M. G. y EDGARDO D. C., tampoco se les puede atribuir el hallazgo de los objetos prohibidos encontrados en los lugares que se encuentran documentados en el expediente judicial, porque mis defendidos se encontraban en el Centro Penal La Esperanza, de la ciudad de San Salvador, desde el día TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, es decir que dichas personas tenían SIETE MESES de haber sido trasladados hacia aquel lugar, cuando los objetos fueron encontrados el día CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. E) Con respecto del imputado EVER DAVID A. M., a quien defiendo de oficio, igualmente no se le puede atribuir la conducta descrita en el tipo penal contenido en el Art 338-B; porque el referido hallazgo de los objetos prohibidos que se le pretende atribuir, se encontraban en lugares distintos a la Celda identificada como ISLA NUMERO UNO, porque el procesado A. M., estuvo recluido en dicha isla desde el día veinticuatro de abril de dos mil quince, hasta el día trece de Enero de dos mil dieciséis, es decir que el día CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil QUINCE, cuando se realizó la incautación de los objetos prohibidos, no se encontraba en el sector donde estos fueron encontrados, y por lo tanto no puede atribuírsele objetivamente la conducta descrita en el tipo penal ya descrita. De modo que, es inconsistente el argumento de la representación fiscal hace en la pagina numero 9 de su escrito de apelación, cuando literalmente dice: ”Ya que independientemente en el lugar que tos imputados se encontraran en el centro penal, siempre existía la prohibición de ingresar objetos prohibidos por so que el determinar la celda en especifico de donde éstos estaban asignados se vuelve irrelevante.” Hacer semejante afirmación es desconocer la importancia que tiene la individualización como garantía procesal del imputado y que la misma Sala de lo Constitucional ha reconocido como importante y obligatorio en la sentencia de Rabeas Corpus con REF:129-2Q05; emitida a las doce horas con cuatro minutos del día nueve de noviembre de dos mil cinco, cuando dice: "ante la radicalidad de la detención provisional como restricción de un bien jurídico tan estimado como la libertad personal, no es posible desde una perspectiva constitucional que la misma se disponga de modo mecánico sino que corresponde al juez examinar caso por caso, o mejor dicho, dotado por imputado, la procedencia o no de la medida”. Más adelante la misma resolución dice: "...se denota la audiencia de individualización del favorecido, pues no se diferencio la actuación de cada una de las personas acusadas, factor de vital importancia en un hecho tan grave como lo es la imputación de un delito…” De manera que, contrario a lo que sostiene la representación fiscal, sí es relevante el que se pueda determinar la celda en especifico en que se encontraban los internos, para poder vincularlos con los objetos prohibidos encontrados, porque hacerlo en forma genérica como pretende la representación fiscal, es violentar el principio de responsabilidad, seguridad jurídica y principio de legalidad. Si observarnos el resto de expediente relacionados y que han servido de base para sustentar la acusación fiscal, resulta que, los expediente fiscales identificados como evidencias número 26, 32, 36, 38, 39, 45, 47, 51, 53, 54, 57, 59, se dice que los objetos prohibidos fueron encontrados a sujetos desconocidos, (SOBRE AVERIGUAR) es decir que bajo esos parámetros de indeterminación, no puede hacerse señalamientos individualizados y precisos que permitan adecuar la conducta de mi representado ni de ninguno de los procesados que han sido sobreseídos provisionalmente, a los verbos rectores que describe el supuesto de hecho contenido en el Articulo 338-B del CP.; en ese sentido considero que la resolución proveída por la señora Juez Primero de Instrucción se encuentra apegada a derecho y en consecuencia debe confirmarse por la Honorable Cámara de la Segunda Sección de Oriente. También es de advertir que la misma representación fiscal, respecto de la evidencia números 42, 56, 63, 67 y 71 prescindió ya que expresaron en audiencia que por un error incorporó en la acusación dichas referencias, es decir que tampoco son elementos de prueba que pueda vincular a todos mis representados. Por todo lo anteriormente expuesto a Usted con todo respeto le PIDO; a) Se tenga por tenga por contestado el recurso de Apelación interpuesto por la representación fiscal, en contra de la decisión mediante el cual se decreta el AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL a favor de mis defendidos. b) Que una vez que la honorable Cámara de la Segunda Sección de Oriente, analice y evalúe los argumentos de hecho y de derecho que he invocado en mi contestación, se declare improcedente el recurso interpuesto por la representación fiscal, confirmando como consecuencia, la resolución de SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL pronunciada por la Juez A quo. ¨¨¨
IX.- Al contestar el referido recurso de apelación, la Licenciada AURORA ELIZABETH SOSA MORENO, como defensora particular de Juan Arnoldo V. O., Isaac Franco O. y Manuel Antonio B. S., en lo pertinente expresa:¨¨¨ Su señoría haciendo uso de las facultades conferidas en el Código Procesal Penal, conforme a las pruebas practicadas en la etapa de instrucción, resolvió conforme a mi representados JUAN ARNOLDO V. O., ISACC FRANCO O. Y MANUEL ANTONIO B. S., de conformidad a lo que establece el Art 351 de Código Procesal Penal, dicto SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL, a las once horas de los días veinticinco, veintiséis y veintisiete de julio del año dos mil dieciséis, fecha en que se celebró la audiencia preliminar, resolución que ha sido impugnada por la representación fiscal, en donde la defensa no está de acuerdo con está y si comparte la argumentación jurídica esgrimida por la Honorable juez A-quo del Juzgado Primero de Instrucción de Usulután, quien ha argumentado su resolución de manera clara y precisa. Los motivos en que fundamenta la representación fiscal el Recurso de Apelación, obedece a que la resolución impugnada, es contradictoria a derecho y le causa agravio a esa representación. Referentes a mis defendidos JUAN ARNOLDO V. O., ISACC FRANCO O. Y MANUEL ANTONIO B. S., la representación fiscal hace ver acciones cometidas por mis defendidos pero que son acciones que no encuadran al cuadro factico del delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCION O REEDUCATIVOS, otras acciones podrían ser como el agruparse ilícitamente o el vender sexo de mujeres a cambio de dinero, así mismo la representación fiscal no realiza un análisis individual de cada uno de los treinta y cinco procesados, los cuales han sido favorecidos por el auto de SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO unos y otros con SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL, refiriéndome a mi defendido MANUEL ANTONIO B. S., ¿cómo pudieron haber individualizado su participación? cuando no ha sido es mencionado en la RELACIÓN CIRCUNSTANCIADA O FÁCTICA DE LOS HECHOS y donde esta no fue ampliada en la audiencia preliminar. La acusación se hace argumentando un planteamiento genérico en donde se obvia que cada uno de los imputados tiene sus propias peculiaridades según el cuadro factico; en ese sentido debe exponerse con mucha claridad, cual es la conducta especifica que se les está atribuyendo en el caso concreto. Tampoco se les puede atribuir el hallazgo de los objetos próvidos encontrados en lugares lo que se encuentra documentado en el expediente judicial, porque mis defendidos se encontraban en el Centro Penal La Esperanza de la Ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, desde el día trece de febrero del año dos mil quince y los objetos fueron encontrados el día cuatro de septiembre del año dos mil quince. Argumentando la representación fiscal según folio 9 de su escrito de Apelación que literalmente dice: “Ya que independientemente en el lugar que los imputados se encontraran en el Centro Penal, siempre existía la provisión de ingresar objetos próvidos por lo que el determinar la celda en específico donde estos estaban se vuelve irrelevante....’’El afirmar eso es desconocer la importancia que tiene la individualización la cual es una garantía procesal del imputado. La representación fiscal no pudo en ningún momento probar un grado de probabilidad positiva, por lo que su imputación carece de elementos probatorios y es defectuosa. Por todo lo anterior expuesto, con el debido respeto PIDO: a) Admitirme el presente escrito. b) Se tenga por evacuada la contestación del recurso de apelación en los términos antes planteados. c) Se CONFIRME por el Tribunal Superior, el SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL, dictado a favor de mis representado por la Honorable Juez Primero de Instrucción de la Ciudad de Usulután. ¨¨¨
X) Para esta Cámara previo a conocer sobre el fondo del asunto se hace necesario señalar, que en la etapa de instrucción se entiende que al juez que conoce de la causa al finalizar la audiencia preliminar, ejerce una función contralora o estimativa, que tiene por objeto examinar el dictamen fiscal y las actuaciones practicadas en dicha etapa, con miras a determinar si procede o no dictar auto de apertura a juicio. Consecuentemente, el Juez o Jueza de Instrucción tiene como labor verificar si concurre en el proceso penal un determinado nivel de convicción sobre la probabilidad positiva de la existencia del delito y de la participación delincuencial de los imputados; y tal convicción debe precisamente tener como base los elementos recabados en la fase de instrucción, a efecto de graduar el proceso y determinar si procede o no pasar a la fase de juicio; ya que, de ser insuficiente el caudal de evidencias para el establecimiento de esos extremos habrá que pronunciar un sobreseimiento definitivo si ya no existe probabilidad de recaudar más elementos de convicción, o un sobreseimiento provisional si esa probabilidad subsiste; siendo precisamente estos los motivo sobre el que se tome la decisión de sobreseer.-
Dicho lo antepuesto, resulta necesario tomando en cuenta la complejidad del proceso, traer a colación el factum del caso, en ese sentido, se advierte que consta agregada a fs. 1158/1198 de la sexta pieza del proceso, el dictamen de acusación en la que aparece como “RELACIÓN CIRCUNSTANCIADA O TEORIA FÁCTICA DEL HECHO” lo siguiente: “Desde el año dos mil doce en el Centro Penal de Usulután, se están realizando actos de corrupción, ya que todo inicia cuando el custodio a quien le dicen “[...]”, introducía droga conocida como piedra (crack) y marihuana, lo cual era entregado al interno WILLIAN ALFREDO C. I., quien era sastre del Centro Penal, lo que le favorecía a “[...]” ya que ingresaba a la zona de sastrería con unas bolsas al parecer de telas y ahí mismo quedaba la droga, que minutos después de que “[...]” le entregaba las bolsas a William I., este salía para la celda, determinándose que de la bolsa que le había llevado [...], sacaba la droga y la cortaba con tijeras para hacer las porciones y ya quedaban listas para distribuirlas al interior de dicho penal, en donde cada porción tenía un costo de un dólar, que dentro de esa misma libra de marihuana, iba una onza de piedra droga conocida como crack, en forma de tortilla o en polvo ya cocinada, la cual se partía en trozos pequeños, que tenía un costo de tres dólares cada una, cabe mencionar que de una piedra como la antes relacionada se pueden sacar hasta ochocientas porciones de una onza, pero después “[...]” fue trasladado al Centro Penal de La Unión; siendo en el año dos mil trece, que hay cambio de director y custodios del Centro Penal de Usulután, siendo los custodios que recién habían ingresado que empezaron a pedir favores a los internos, que consistían en llevar mensajes a otros internos, donde los custodios les mandaban a decir que les prestaran veinte dólares o más, siendo en las áreas de clínica, escuela, muralla o puerta de cancha donde se mandaba a pedir el dinero prestado y se hacían un gesto entre custodio e interno y se mandaban un mensaje, por medio de papelitos, en los mismos constaban los números de teléfono y así se podían poner de acuerdo a ingresar la droga y otros paquetes; es en el mes de mayo del año dos mil trece, que los internos comenzaron a trabajar con personal de enfermería, llevando a los pacientes a dicha área; es a partir del mes de agosto del año dos mil trece, que el testigo criterioso clave “Moisés”, comenzó a tener participación en ciertos casos; así también escuchaba las negociaciones entre agentes custodios e internos de dicho Centro Penal, es así que los objetos que se ingresaban eran drogas (marihuana, crack), teléfonos celulares, chips memorias y cardadores; ademas se determina que el Centro Penal de Usulután, se divide en dos sectores de internos que constan de tres celdas cada uno, encontrándose en el sector uno celda uno, como encargado el interno Edgardo D. C., quien es de cuarenta y seis años de edad aproximadamente, piel morena, de uno setenta y dos metros de estatura, tiene manchas oscuras en la cara, complexión robusta; en la celda dos del sector Uno, el encargado es el interno que conoce como “Pasito”, quien es de cincuenta años de edad aproximadamente, de un metro sesenta y ocho de estatura, gordo, blanco, el cabello lo anda al estilo planchita; en la celda tres el encargado es el interno MAURICIO ALEXANDER S. P. alias “[...]”; que en el sector dos los encargados son: de la celda Uno, PABLO BAUDILIO H. D. junto con EVER DAVID A. M., siendo este el dueño de la caleta o escondite donde se encuentran los teléfonos celulares de los internos de la celda uno y de la celda tres, los cuales son pasados de una celda a otra a eso de las veinticuatro horas, estableciendo que se pasan los teléfonos y droga del palabrero número HENRY ANTONIO C. D. Alias “[...]”; de la celda dos, el encargado es el interno ISAAC FRANCO O.; de la celda tres los encargados son Henry alias “[...]”, siendo este sujeto el palabrero número uno de todo el Centro Penal, quien da las ordenes y autoriza el ingreso de todos los objetos al Penal; el segundo al mando de la celda tres es el interno ARNOLDO V. O. alias “[...]”, quien es de treinta y cinco años de edad aproximadamente, de un metro setenta y tres de estatura, complexión fornida, moreno, cabello negro, liso y se lo peina hacia atrás; el tercer interno al mando de la celda tres es el interno de nombre Ronald alias “[...]”, quien es de cincuenta y cinco años de edad aproximadamente, blanco, complexión fornida, panzón y calvo; además en el Centro Penal hay dos sectores conocidos como islas, los cuales se encuentran aislados de los demás internos por ser miembros de pandillas como La Máquina, MD (Mara Desverguera), donde solo tienen acceso los custodios, debido que los internos se les ha prohibido; por lo que se han determinado los hechos en casos de la manera siguiente: Caso número Uno: Ingreso de drogas y objetos en el Sector Uno; siendo a partir del mes de agosto del año dos mil trece, que el custodio “[...]”, quien es de cuarenta y cinco años de edad aproximadamente, gordo, un metro sesenta de estatura, blanco, con aspecto de alcohólico, cabello negro, liso, entregaba paquetes que contenían crack y marihuana al interno “[...]”, quien pagaba ciento cincuenta o trescientos dólares cuando le entregaba dos paquetes, dinero que era para entregárselos al custodio “[...] o [...]”, dicho interno le pagaba al testigo con droga, además en dicho año el custodio “[...] o [...]”, entrego dos paquetes una vez el interno “[...]" y otra al interno Amoldo V. alias “[...]”, conteniendo el primero de ellos seis teléfonos celulares con sus accesorios, cargador, manos libres, chip y memoria, el cual fue entregado a “[...]”; el segundo paquete lo entrego para “[...]”, el cual contenía veinte chips, que cuestan cada uno quince dólares, diez memorias de dos gigabytes las cuales cuestan veinte dólares cada una, quince cargadores que cuestan de veinticinco a treinta dólares, dieciocho baterías para teléfonos que cuestan entre quince, veinticinco y cuarenta dólares cada una, un rollo de cable de electricidad de unos cuarenta metros el cual cuesta cada metro a tres dólares, el cual sirve para pasar corriente de una celda a otra bajo tierra, unas camisas color negro la ropa cuesta cuatro dólares; lo cual el dicente sabe detalladamente, puesto que veía que anotaban en un papel lo que cada paquete contenía,; determina que dentro del Centro Penal del mes de agosto al mes de diciembre del año dos mil trece, fueron meses saturados en cuanto a negociaciones realizadas entre custodios e internos, pues se realizaban entregas de droga y objetos ilícitos en cada turno que realizaba “[...]”, es decir que en el mes esta persona hacía ocho turnos, por lo que realizo ocho entregas cada mes, haciendo un total de entregas de cuarenta. Manifiesta que a partir del día catorce de febrero del año dos mil catorce el custodio que únicamente conoce como “[...](sic)”, quien es de treinta y cinco años de edad, de un metro setenta y cinco de estatura, color de piel moreno claro, cabello café claro, liso y se lo peina de lado, complexión delgado, un poco panzón, semblante serio y enojado, dicho custodio entrego a un interno bolsas conteniendo marihuana, un teléfono celular, crack y cinco botellas, el cual debía entregarse al interno que únicamente conoce como D. C., el cual una vez verificado que iba todo completo, entregaban ciento sesenta dólares en efectivo a “[...]” (sic); dicha actividad se realizó entre los meses de marzo a noviembre de dos mil catorce, haciendo dicha acción cuatro veces al mes; además determina que el custodio “[...]” (sic) en los meses de noviembre y diciembre de dos mil catorce, ingresaba a la hora del encierro a la celda uno del sector uno que es la de Centeno, a revisar que no hubiese nadie y ponía la bolsa que contenía droga en la cama, la cual había sido entregada por la mujer de Centeno que se llamaba Yesenia. además “[...]” (sic) trabaja con el custodio que conoce únicamente como “[...]”, quien es de treinta y tres años de edad aproximadamente, bajito, delgado, color de piel moreno, cabello negro liso y se lo peina hacia atrás, narizón, colaborando en los días que “[...]” (sic) esta de turno respecto que le cuida la posición, es decir si ese día “[...]” (sic), está cuidando la puerta, “[...]” lo cubre quedándose él en la puerta mientras “[...]” (sic) anda trayendo la droga, prestándose también para ingresar objetos ilícitos en menos cantidades, es decir una onza de marihuana, un cargador, tres chip, es decir solo ingresa objetos por pedido de lo cual cobraba cien dólares solo por teléfonos, cargadores quince dólares y por chip diez dólares. Determina que el interno con el alias de “[...]”, quien es de treinta y ocho años de edad aproximadamente, gordo, de un metro setenta y dos de estatura, piel blanca, narizón, cabello color negro, liso peinado hacia atrás, en el año dos mil catorce llego al Centro Penal, traslado del Penal de La Unión, encontrándose en el sector uno, celda tres, dicha persona trabajaba con el agente custodio “[...]”, siendo dicho custodio quien le dio el número de teléfono para que “[...]” se comunicara con él, luego se hicieron creer que no ingresarían algo ilícito, “[...]” le comenzó a dar comida como carne de res, libras de queso duro, fruta enlatada y luego “[...]” hablaba con “[...]”, siendo este último que iba a recoger la droga que le enviaba a “[...]” el hermano, el cual solo sabe que se la entregaba en un desvío que conduce de San Miguel hacia Usulután y era droga cocaína en polvo, la cual era de cinco a diez onzas y de cinco a diez sobres de bicarbonato. Además determina que hay un custodio que únicamente conoce como “[...]”, de treinta y dos años de edad aproximadamente, piel blanca, delgado, cabello negro, liso y se lo peina como parado, dicha persona llevaba chips, cargadores, manos libres, bocinas, repuestos de teléfonos celulares, teléfonos y también llevaba onzas de marihuana, los cuales vendía a los internos que le habían hecho algún pedido. Caso número Dos: Ingreso de drogas y objetos en el sector dos; en este sector quienes ingresan objetos y drogas son el custodio que conoce como “[...]” (sic), que trabajaba para el interno Ronald “[...]”, trayéndole paquetes que contenían marihuana y teléfonos celulares, esto por los meses de abril hasta agosto del año dos mil catorce, porque luego Ronald comenzó a trabajar con el custodio “[...]”, por dichos paquetes Ronald le entregaba al custodio por ingresar más objetos y teléfonos de mejor calidad la cantidad de quinientos dólares; además establece que el custodio conocido como “[...]”, comenzó a trabajar con el interno Amoldo V. alias “[...]”, colaborando alrededor de dos meses, el cual cada paquete era entregado por “[...]” y contenían dos libras de marihuana, dos onzas de crack, teléfonos celulares, chip, memorias y otros contenían cargadores y manos libres, siendo en dichos meses que se llevaron de ocho a diez paquetes, el cual cancelaban de quinientos a seiscientos dólares; respecto al interno Henry alias “[...]”, quien tiene la primera palabra en el Centro Penal de Usulután, trabaja con el comandante “[...]”, quien es de cuarenta y cinco años de edad aproximadamente, piel color blanco, de un metro cincuenta y ocho metros de estatura, complexión regular, cabello negro, liso, dicho sujeto es el sub director de seguridad en el Centro Penal, ellos trabajan de la siguiente forma: “[...]” ubica un interno y le manda a llamar a “[...]” y le dice donde lo esperara, incluso lo ha ingresado al área administrativa y de una vez “[...]” llevaba unas bolsas las cuales el dicente no sabe que contenían, pero si tenía conocimiento que era droga marihuana, puesto que si bien el dicente no veía el contenido del paquete si observaba o tenía conocimiento que “[...]”, no tenía droga y una vez “[...]” le daba el paquete comenzaban de nuevo a vender droga; establece que el segundo palabrero del sector dos de nombre Isaac Franco O., quien trabaja con el interior. Además en el año dos mil doce cuando recién llega el testigo, en el sector dos en la celda tres se encontraba el sujeto que conoce como José Marcial M. alias “[...]”, quien trabajaba con “[...]”, el cual le ingresaba droga piedra y marihuana y los custodios que conoce con los alias de “[...]”, de treinta y cinco años de edad aproximadamente, moreno, delgado, uno sesenta y cinco de estatura, como jorobado, cabello negro liso, se lo peina hacia atrás; “[...]”, de treinta y ocho años de edad aproximadamente, gordo, piel moreno, cabello liso y se lo peina hacia atrás; Melvin alias “[...]”, de treinta y ocho años de edad aproximadamente, gordo, con entradas pronunciadas en su cabello, piel color blanco; estos tres sujetos ingresaban chips, teléfonos celulares y sus accesorios, lo cual vendían a las personas que se los habían encargado, porque solo trabajaban por encargo y permitían el paso de droga, cuando estaban de turno, dejando entrar la droga, esto lo hacían lo de ingresar objetos tres veces al mes aproximadamente y lo de permitir ingreso de drogas era cuatro veces al mes, debido que eran comandantes de guardia. Caso número Tres: Visitas íntimas; El sub director del área jurídica del centro Penal, licenciado Cardona, le entrega los listados del orden de las intimas a Jaime Edwin M. alias “[...]”, quien es interno de la celda uno del sector dos, para que las ponga en el muro y que la población interna observe quien va a las intimas con su respectivo horario, pero “[...]” lo que hacía era que llamaran por ejemplo el día martes y Edwin les preguntaba quienes irían a íntima y luego tenía un listado de gente que quería intimas y con los espacios entraban los que ya le habían cancelado, por lo cual cobraba la cantidad de cien dólares; "[...]” hablaba con el de interiores (es decir con el custodio que desempeñaba esa función), se sabe que tenía trato con los interiores, los cuales han estado en el siguiente orden: primero Melvin alias “[...] o [...]”, el segundo Darwin alias “[...]” y el ultimo con el que trabajo en el año dos mil catorce fue con Juan alias “[...]”, luego que “[...]” hablaba con el interior quedaba de acuerdo que ingresarían hasta cuatro mujeres y luego acordaban en que turno entrarían, cuando llegaban a la hora que se determinaba entonces cualquiera de los interiores llegaba hasta la puerta principal donde ingresaban las mujeres y ahí gritaba “esas de íntimas” y venían las mujeres quienes llegaban a la puerta, tanto las que ingresarían legales como las que no y ya comenzaban a entrar las que llevaban el DUI y el carnet de íntima y las otras solo le entregaban el DUI y él los metía en medio de los demás carnet, lo anterior el dicente lo sabe debido que cuando estaba en una de las áreas del centro Penal de taller hay una ventana que da hacia la entrada y ahí el observaba lo anterior e incluso alcanzaba a escuchar lo que se decían; las intimas se vendían de lunes a domingo a excepción del día miércoles, debido que este día le correspondía las intimas a los internos de las islas, dicha venta de intimas se realizaba hasta por un número de siete intimas ilegales diarias, repartidas en dos en la mañana, dos en la tarde y tres en la noche; además el dinero de las intimas era repartido en ocasiones entre dos o tres personas, a veces eran veinticinco dólares para “[...]” y setenta y cinco dólares para el que estaba de interior y en otras ocasiones se repartía veinticinco dólares para “[...]”, cuarenta dólares para “[...]” y treinta y cinco dólares para el que estaba de interior, además una vez “[...]” hizo negocio con un muchacho que venía trasladado del Centro Penal de Apanteos, el cual le había dado información a “[...]”, sobre unas caletas de Apanteos a cambio de tener intimas en los baños con la mujer de éste, a partir de ahí comenzaron a vender intimas en los baños siendo los encargados los custodios “[...]”(sic), “[...]”, P. alias “[...]”, “[...]” y Víctor alias “[...]”, trabajando así los internos Franco O. y Henry alias “[...]”, quienes mandaban a ofrecer a otros internos las intimas por cinco dólares, los días de visitas familiares que eran los días sábado y domingo de todas las semanas. Caso número Cuatro: Ingreso de Objetos y Drogas por parte del custodio Serafín alias “[...]”; a partir del mes de mayo del año dos mil trece el custodio llamado Serafín alias “[...]”, comenzó a trabajar para el interno William I., el cual está en la celda uno del sector dos, en el sentido que William I. organizaba con su mujer y ésta le entregara droga a “[...]” ya sea en Hospital de Usulután o en el parque, lo cual el dicente sabe porque esos eran los puntos de entrega, además trabajaba con el interno llamado Ronald que está en la celda tres del sector dos, ayudando a ingresar droga, se organizaban en el sentido que “[...]”, tenía la droga y llegaba a la puerta de registro pero ya estaba de acuerdo con el registrador de la puerta, el cual el día veinte de noviembre de dos mil catorce, era el custodio conocido como Amílcar alias “[...] o [...]”, de treinta y cinco años de edad, moreno, de uno sesenta y ocho de estatura, narizón, delgado, cabello liso corte de plancha, quien trabaja para “[...]”, determinando que ambos se coordinaban para la entrada de objetos y drogas, aunque estaban en diferentes turnos lo que hacían era que ya se habían puesto de acuerdo en que “[...]”, llevaría objetos pero Amílcar le hacía una revisión para que los demás dijeran que si lo revisaba, pero ya habían platicado porque lo dejaba pasar con drogas y objetos ilícitos, haciendo dicha situación como cuatro veces al mes, debido a los cambios de turno que hacían, por un periodo de un año; teniendo conocimiento el dicente que Serafín llevaba Drogas como marihuana y crack, además llevaba unas botellas de guaro, resultando que el producto no llego a su destino, ya que una de las botellas de guaro se la daría a Ever David A., el cual es el dueño de la caleta de la celda uno del sector dos y es quien fabrica corvos para la celda uno o para la gente que se le dará corvo, los cuales hace de pedazos de sierra que los ponen en un palito o con tubos a los cuales les hace la cacha y le pone filo; dicha botella sería utilizada para almacenarla y destaparla el día veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, la cual tiene conocimiento le entregarían a “[...]” la cantidad de ochenta dólares, se suponía que a partir de esa fecha cada vez que tuviese turno de ingreso, debía llevar una botella de guaro para Ever A.; resultando que las entregas Serafín las hacía de la siguiente forma: entraba al área de taller y luego se desplazaba al departamento de sastrería y de ahí llevaba las bolsas acercándose donde estaba William I. y Ronald se le hacía fácil ingresar la droga y como llegaba al departamento de sastrería decía que llevaba tela para confeccionar mochilas, se dirigía donde William y le ponía la bolsa, luego donde Ronald y también le ponía la bolsa y después los internos sacaban las telas y se quedaba solo la droga, lo cual se sabe porque a eso de las once horas William salía a la celda uno del sector dos y luego Ever David, se encargaba de sacar la gente de la celda y poner una cortina para que no ingresara nadie, porque adentro sacaba la droga y hacia las porciones; además el comandante de guardia que conoce como Heriberto alias “[...]”, de treinta y ocho años de edad, complexión gorda, chele, con pelo color café, es barroso de la cara, el cual trabaja con el “[...]” y “[...]”, respecto que como esta de comandante de guardia, teniendo la disposición de determinar que custodio revisara a los agentes que ingresan del otro grupo a turno, haciendo que el “[...]”, revisara a “[...]”, para que ingresara los ilícitos que llevaba en bolsas o mochilas, para que cuando se descargara a dentro del Centro Penal se distribuyera en bolsas, lo cual hacía cuatro veces al mes con ambos agentes, debido que solo con ellos dos trabajaba. Caso número Cinco: en cuanto al Área de Enfermería;:(sic) En los meses de septiembre a diciembre del año dos mil catorce, la enfermera Isabel o “[...]”, de nombre. GLADIS MARIA CH. S. mantenía relación sentimental con el interno Jorge Silva y además cargaba los teléfonos a los internos de la isla que esta contiguo a la clínica, por lo que ganaba un dólar por cada Celular que esta cargaba, los cuales cargaba en el dormitorio donde ésta dormía, ya que cuando hacia su turno se quedaba en el Centro penal, se establece que los teléfonos para cargar se los llevaban a Silva y éste se los entregaba a un interno y era el quien se los llevaba a la enfermera, establece que se cargaban de treinta a cuarenta teléfonos diariamente y eran cargados por partes en regletas; por otra parte se determina que el interno Silva trabajaba con el médico del Centro Penal de apellido Barrera, en el sentido que le pedía que le extendiera recetas con medicamentos, que no estaba autorizado su ingreso al Centro Penal, tales como: vitaminas, inyecciones, pomadas, pero que con la receta médica los familiares de los internos se las podían comprar e ingresar, sin embargo de dichas recetas Silva hacia negocio con las mismas las cuales eran vendidas a cinco dólares y los internos se las daban a los familiares para que compraran lo que ahí se mencionaba, pero al ingresar los medicamentos se llevaba medicamentos de los cuales no se establecía en las recetas y cualquiera de las tres enfermeras de turno, recibía la medicina y llamaba a los internos para que fueran a recogerla. Caso número Seis: Los Comandantes; respecto al comandante R., quien es jefe de seguridad del Centro Penal de Usulután y pasa en el área administrativa, siendo en el año dos mil catorce no recordando fecha exacta, que el comandante tuvo una plática con internos y ahí les pregunto que si tenían conocimiento de alguien que necesitara ayuda para arreglar la ficha familiar a lo cual le contestaron que si conocía de varios internos que necesitaban cambiar mujer de la ficha familiar, siendo por ello que les menciono que el que necesitara cambiar mujer que les dijeran que se alistaran cincuenta dólares de los cuales diez dólares eran para el que conseguía el cliente, siendo por ello que les dijeron a los internos que tenían la solvencia económica, fue en eso que comenzó a llegar el primer interno interesado y lo envió con la custodio o encargada de fichas María Guadalupe, para que le entregara las fichas en blanco y luego les llenaban con la información que les daba el interno que pagaba, luego le entregaban la ficha llena a María para que se desechara la ficha anterior, elaborando un aproximado de doscientas cincuenta fichas en un periodo de cinco meses, pero luego el comandante trabajaba con el interno Amoldo V. alias “[...]”, con la diferencia que éste sujeto cobraba sesenta y cinco dólares, los cuales repartía cuarenta dólares para el comandante, quince para el [...] y diez dólares para María; luego Arnoldo V. se quedó trabajando con ellos y además los encargados internos del penal habían dicho que ya no trabajaran con el comandante. Además el comandante tiene el negocio con los cabezas del penal de nombre [...] y Franco O., de brindarles energía eléctrica para cargar teléfonos celulares en las celdas de ambos sectores, de lo cual le cancelan cada interno que tiene teléfonos celulares cinco dólares mensuales los cuales son cancelados a los encargados de celda, los cuales son […], [...], […], Arnoldo V., Ronald, Silva y Pablo Baudilio H. y éstos le pasan el dinero a [...] y Franco O. recogen un aproximado de cinco mil dólares mensuales de lo cual le entregaban dos mil quinientos dólares al comandante y dos mil quinientos para los cabezas del centro penal; además Pablo Baudilio introducía droga marihuana envenenada de la cual le pone creolina para que fuera más fuerte, lo que hacía era que los que la consumían tenían dolores de cabeza y picazón en el cuerpo, siendo que quien le colaboraba en esta acción era el custodio “[...]”, quien la persona que le introducía la droga. Es el día veinticuatro de diciembre de dos mil catorce que los internos Ronald, Centeno llegaron donde el comandante, donde Centeno le entrego quinientos dólares para que les introdujera galones de licor, siendo el ingreso de dicho licor el día veinticinco de diciembre de año dos mil catorce, que ingresaron dieciséis galones de cinco botellas cada uno las cuales iban en garrafas plásticas, las cuales habían sido trasegadas ya que estas eran del licor denominado patas de elefante e ingresaban en garrafas de agua cristal; siendo el día treinta y uno de diciembre de dos mil catorce que también estaba el mismo trato pero con el comandante [...], quien no pudo ingresar la bebida el treinta y uno, sino hasta el día uno de enero de dos mil quince, al cual le entregaron quinientos dólares, pero solo entrego catorce galones, dos libras de marihuana y cuatro onzas de crack que eran una libra de Centeno y dos onzas de crack y la otra libra era de “[...]” y dos onzas también de crack, además por la droga entregaron cuatrocientos dólares más de tal forma se amplía la entrevista al testigo bajo régimen de protección con la Clave Moisés quien establece la participación de cada uno de los imputados y la relaciona de estos entre si para el cometimiento de hechos delictivos que se daba dentro del Centro Penal de Usulután en Tanto que se puede determinar estas actuaciones de la Forma conjunta y con acurdo previo ya que de acuerdo a lo relacionado al Testigo JOB esta una organización de parte de los mismos custodios en la forma como se deja plasmado pues siembre que unos ingresaban de sus días de vacación al turno el que había entrado en el turno anterior y estaba de guardia dejaba que con facilidad los demás custodios que iban llegado pasaran con la droga teléfonos y licor tal es el caso que los que no querían participar de las acciones ilícitas los aislaban.”
Señalado lo anterior, se tiene que en el proceso en comento, la Jueza A quo dictó SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL sobre los custodios REYNALDO JONATHAN A. alias "[...]" o "[...]", WALTER ALFREDO V. H. alias "[...]", JUAN FERNANDO S. P. alias "[...]", MELVIN BLADIMIR B. C. alias "[...] o [...]", JOSE GILBERTO G. alias "[...]", JOSÉ CATARINO R., JOSE HERIBERTO A. alias "[...]", TADEO RIGOBERTO P. L. alias "[...]" y JOSE SERAFÍN R. M. o JOSE SERAFÍN R. B. alias "[...]", por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS en grado de COAUTORÍA; en LORENZO MAGDALENO A. A. alias "[...]", DARWIN JOSE G. R. alias "[...]", VÍCTOR ANTONIO B. alias "[...]", GLADIS MARINA CH. S. alias "[...]", MARÍA GUADALUPE G. T. alias “[...]”, JUAN ANTONIO A. R. alias "[...]" o “[...]”, por el delito de COHECHO PROPIO en grado de COAUTORÍA; en los internos WILLIAN ALFREDO C. I., alias “[...]”, ISAAC FRANCO O., HENRY ANTONIO C. D. alias "[...]", PABLO BAUDILIO H. D.; EDGARDO D. C., EVER DAVID A. M., MANUEL ANTONIO B. S. alias "[...]", MAURICIO ALEXANDER L. S., relacionado en algunos pasajes del proceso como MAURICIO ALEXANDER S. P., y MAURICIO ALEXANDER L. S. alias "[...]", JUAN ARNOLDO V. O., relacionado en algunos pasajes del proceso como JOSÉ ARNOLDO V. O. y CESAR DAVID P., alias "[...]", por el delito de TRÁFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS en grado de COAUTORÍA y en el interno JAIME EDWIN M. G. alias "[...]", por el delito de COHECHO ACTIVO. Y SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO a favor de los custodios JOSE AMÍLCAR V. G. alias "[...]" o "[...], ERICK JOSE M. D. alias "[...]" o “[...]”, MELVIN ALBERTO R. H. alias "[...]", e ISAEL DE JESÚS Z. G. alias "[...]", por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS en grado de COAUTORÍA; en RICARDO ANTONIO C. C., mencionado en algunos pasajes del proceso como RICARDO ANTONIO C. R., alias "[...]", por el delito de COHECHO PROPIO EN GRADO DE COAUTORIA; y en el interno JOSED LEONEL C. C., relacionado en algunos del proceso como JOSÉ LEONEL C. alias "[...]", por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS.-

Esta Cámara considera oportuno determinar que entrará a conocer de la resolución antes señalada atendiendo al orden de los sobreseimientos pronunciados por la Juez A quo, al momento de resolver. En razón de lo anterior se tiene en primer lugar, que se dicto sobreseimiento provisional a favor de los custodios REYNALDO JONATHAN A. alias "[...]" o "[...]", WALTER ALFREDO V. H. alias "[...]", JUAN FERNANDO S. P. alias "[...]", MELVIN BLADIMIR B. C. alias "[...] o [...]", JOSE GILBERTO G. alias "[...]", JOSÉ CATARINO R., JOSE HERIBERTO A. alias "[...]", TADEO RIGOBERTO P. L. alias "[...]" y JOSE SERAFÍN R. M. o JOSE SERAFÍN R. B. alias "[...]"; por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS en grado de COAUTORÍA, regulado en el Art. 338 B inc 3 en relación con el Art. 34 ambos del Código Penal; aduciendo en resumen en cada caso especifico, que los elementos probatorios presentados pueden ser robustecidos para poder sostener los señalamientos efectuados mediante la incorporación de otros indicios de prueba, criterio que es compartido por esta Cámara por las consideraciones siguientes: a) Esta Cámara ha afirmado en anteriores resoluciones que los motivos que permiten fundar el sobreseimiento provisional, establecidos en el Art. 351 C.Pr.Pn. son: Cuando los elementos de convicción obtenidos hasta la conclusión de la instrucción sean insuficientes para fundamentar la acusación, pero exista la posibilidad que puedan incorporarse otros elementos probatorios, lógicamente, para fundar la acusación. b) En cuanto al delito en comento TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS el Art. 338-B inc. 3 C.Pn. determina: “Art. 338-B.- El que ingresare, introdujere, traficare, tuviere o pusiere en circulación en el interior de un centro penitenciario o de un centro o lugar de detención, resguardo o reeducativo, objetos prohibidos por la ley penitenciaria y los reglamentos respectivos, será sancionado con prisión de tres a seis años.
En igual sanción incurrirá el que fuere sorprendido proveyendo de dichos objetos mediante el lanzamiento desde el exterior de dichas instalaciones.
Los funcionarios o empleados públicos que realizaren, permitieren o facilitaren tales conductas se les aumentará la pena hasta en un tercio del máximo señalado y se impondrá, además, inhabilitación especial para el ejercicio del cargo, empleo o función por igual tiempo…”. c) Al analizar el proceso en cuanto a los imputados en comento se tiene que REYNALDO JONATHAN A. alias "[...]" o "[...]", WALTER ALFREDO V. H. alias "[...]", JUAN FERNANDO S. P. alias "[...]", MELVIN BLADIMIR B. C. alias "[...] o [...]", JOSÉ GILBERTO G. alias "[...]", fueron sobreseídos provisionalmente por los hechos vinculados a los casos señalados como UNO y DOS de la relación fáctica antes apuntada, a excepción de los imputados REYNALDO JONATHAN A. alias "[...]" o "[...]", JUAN FERNANDO S. P. alias "[...]" y MELVIN BLADIMIR B. C. alias "[...] o [...]", a quienes solo se vincula al caso denominado en la relación fáctica como número Uno; JOSÉ CATARINO R. por el caso número SEIS y JOSE HERIBERTO A. y JOSE SERAFÍN R. M. o JOSE SERAFÍN R. B. alias "[...]", alias "[...]" por el Caso CUATRO, y en cuanto al imputado TADEO RIGOBERTO P. L. alias "[...]", este no se encuentra contenido en el cuadro factico de la acusación, pero es señalado por el testigo protegido con la clave “DAVID”, tal como consta en el interrogatorio previo de dicho testigo de folios 966/970 de la pieza cinco del proceso y lo reconoce también en fila de personas y fotografia. Dicho lo anterior, se tiene respecto al imputado REYNALDO JONATHAN A., alias "[...]" o "[...]", que el mismo es señalado como participe en el caso identificado en la relación fáctica como caso Uno, Ingreso de Droga y Objetos al Sector Uno, identificándolo únicamente como quien “llevaba chips, cargadores, manos libres, bocinas, repuestos de teléfonos celulares, teléfonos y onzas de marihuana, los cuales vendía a los internos que le habían hecho algún pedido”, argumentando la Juez A quo en resumen sobre el mismo, “ … que el indiciado de acuerdo a su expediente laboral ingresó al Centro Penal de Usulután, el cuatro de septiembre del año dos mil trece, procedente de la Penitenciaría Central, se dice que este hecho dio inicio en agosto del año dos mil trece, también se encierra en el caso, eventos ocurridos en el mes de diciembre del mismo año, y de los meses de noviembre a diciembre del año dos mil catorce, por lo que es probable que dicho imputado se haya encontrado en ese centro de detención cuando se dice ocurrieron algunos de esos hechos; este señalamiento se sostiene con la versión de "Moisés", ya que el resto de testigos no hacen alusión al mismo; lo informado por el testigo "Moisés" no puede ser desvalorado por la suscrita, pero es necesario por lo menos mínimamente, para que se pueda valorar ese relato en una eventual vista pública, establecer que el mencionado imputado, además de ser empleado del Centro Penal de esta ciudad, desde el mes de septiembre del año dos mil trece, también laboró en lo que va de ese año, y específicamente en el mes de diciembre del año en referencia, y del día catorce de febrero del año dos mil catorce, pero no se tiene el libro de servicios o roles, los cuales son valiosos para permitir que la versión de "Moisés" pueda ser valorada por lo que no es posible dictar la apertura a juicio, sino un sobreseimiento provisional…”, esta Cámara comparte el argumento esgrimido por la juez A quo, ya que si bien dicho procesado se encuentra identificado e individualizado por el testigo criteriado “MOISES” por medio del reconocimiento por fotografía, fs. 300/305 de la pieza dos, en el acta de interrogatorio previo, fs. 992/998 de la pieza cinco y reconocimiento de personas con resultado positivo, fs. 1111/1112, y contar con la entrevista proporcionada por el mismo testigo quien lo vincula en la comisión de dicho delito y fundada en su declaración el cuadro fáctico del presente proceso, no se cuentan con elementos de prueba suficientes que robustezcan tal acusación y permitan impulsarla a su posterior etapa, ya que el procesado no ha sido capturado en flagrancia, establecido relación con algún interno o demás personal del centro penitenciario - ya que se dice que ingresaba el ilícito por encargo -, o que el puesto que este poseía en el Centro Penal, le permitía de alguna manera cometer el delito; considerando este Tribunal que tal como se señala en la resolución que se impugna, los elementos relacionados no son suficientes para impulsar el proceso con respecto al imputado en referencia a la siguiente etapa, pero siento posible la incorporación de prueba es procedente confirmar el sobreseimiento provisional dictado. d) Con respecto al imputado WALTER ALFREDO V. H. alias "[...]", dicho procesado es vinculado como participe en el caso identificado en la relación fáctica como caso Uno, Dos y Tres, no obstante dado que el caso numero tres es el denominado Visitas Intimas, y que por su relación fáctica encaja en el tipo penal de Cohecho Propio aclarando que por tal delito no fue procesado, por lo que no se hicieron declaraciones valorativas al respecto. Dicho lo anterior se tiene que la Juez A quo, pronuncio sobreseimiento Provisional sobre el imputado WALTER ALFREDO V. H. alias "[...]", por el delito en comento en este apartado, argumentando: …en cuanto a su vinculación al caso Uno denominado Ingreso de Drogas y Objetos en el Sector Uno y caso Dos, Ingreso de Drogas y Objetos en el Sector Dos, basándose por cuanto los hechos no tienen un día en específico en que ocurrieron, siendo relevante por una parte conocer los roles de trabajo de noviembre a diciembre del año dos mil catorce, con el propósito de determinar si tanto WALTER ALFREDO V. H. coincide en los turnos con JUAN FERNANDO S. P., alias "[...]"(sic), (con quien se vincula en la realización del ilícito) y además si el mencionado V. H., ha tenido turnos en la tarde o noche, porque se relaciona que ingresaba a la hora del encierro a la celda uno del sector uno, y que dejaba en la cama una bolsa que contenía droga, la cual había sido entregada por la mujer de Centeno que se llama Yesenia, siendo también importante revisar la ficha personal de Centeno, es decir su expediente único del Interno (Centeno) para verificar si en esa fecha se encontraba en ese Centro Penal y de ser positivo en que celda, lo mismo si le aparece como su esposa o compañera de vida o visitante persona con el nombre de Yesenia, todo esto porque tiene que ver aparentemente con las acciones realizadas por V. H., y para ir concatenando las aseveraciones que se realizan por el testigo en contra de dicho imputado y que los elementos probatorios presentados tienen que ser robustecidos para poder sostener ese señalamiento...; esta Cámara comparte el argumento esgrimido por la juez A quo, ya que si bien es cierto se cuenta con su identificación y además esta individualizado por el testigo con clave “MOISES” por medio del reconocimiento por fotografía, fs. 300/305 de la pieza dos, y con el acta y diligencia de reconocimiento de personas con resultado positivo, fs.1073/1079 de la sexta pieza, y contar con la entrevista proporcionada por el mismo testigo, además de las entrevistas de los testigos “JOB” Y “JONAS” que de alguna manera hacen mención del procesado, y con las actas de los diferentes actas de incautación, en donde se establece la incautación de objetos tal como los que se describen introducía el procesado, pero al no ser encontrado directamente ejecutando la acción del tipo penal descrito se vuelve necesario contar con elementos de prueba que puedan vincular al imputado en la comisión de dicho delito que se le imputa, con el cual lo vincula el testigo “MOISES”, y no contando con elementos de prueba suficientes que robustezcan tal acusación y permitan impulsarla a su posterior etapa, considera este Tribunal que tal como se colige de la resolución que se impugna, los anteriores elementos de convicción que se han obtenido hasta la conclusión de la instrucción, son necesarios y útiles, pero no son suficientes para fundamentar la acusación y pasar a la siguiente fase y siendo procedente incorporar los elementos de prueba señalados por la Juez A quo, se confirma el sobreseimiento provisional pronunciado. e) Respecto a JUAN FERNANDO S. P. alias "[...]", vinculado al caso de Ingreso de Droga y Objetos al sector Uno, por cuanto se menciona “que trabaja con “[...]” colaborando en los días que [...] esta de turno cuidándole la posición, es decir si ese día [...] esta cuidando la puerta, “[...]” lo cubre quedándose el en la puerta mientras [...] anda trayendo la droga, prestándose también para ingresar objetos prohibidos pero en menor cantidad…”, aun cuando se cuenta con elementos de prueba tales como reconocimiento por fotografía y reconocimiento de personas con resultado positivo efectuado por el testigo criteriado “MOISES” y  con la entrevista proporcionada por el mismo testigo, además de la entrevista del testigo “JOB” que de alguna manera hace mención del procesado pero como parte de una estructura, y con las actas de las diferentes incautaciones, en donde se establece la incautación de objetos tal como los que se describen introducía el procesado; al igual que se menciona con el imputado WALTER ALFREDO V. H. alias “[...]” al ser señalado en el caso en vinculo de participación con este último, se hace relevante demostrar sus turnos de trabajo, tal como se expone por la Juez A quo al dictar su resolución, que menciona en resumen “que el mencionado S. P., hace turnos laborales en las mismas fechas y horas que V. H.; por lo que a juicio de la suscrita es necesario determinar esas circunstancias, pues si bien el testigo "Job" alude a Juan Fernando S. P., alias "[...]", únicamente lo ubica conformando una estructura de custodios e internos, que se dedica al ingreso de objetos prohibidos en el Centro Penal, sin especificar acción relacionada al delito de Tráfico ocurrida en un día determinado, pero tomando en cuenta que existe un señalamiento de dicho imputado en un hecho relevante que encaja en el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos, por el cual se ha acusado, del que se encuentra algún margen de incertidumbre de carácter superable, de cuyo resultado depende la elevación de este caso a la fase del juicio, ha de emitirse a favor del mencionado imputado un sobreseimiento provisional.”, y no contando con los elementos de prueba señalados que permitirían impulsar el proceso a su posterior etapa, considera este Tribunal que tal como se colige de la resolución que se impugna, los anteriores elementos de convicción que se han obtenido hasta la conclusión de la instrucción, no son suficientes para fundamentar la acusación y pasar a la siguiente fase por lo que se confirma el sobreseimiento provisional pronunciado. f) En cuanto al imputado MELVIN BLADIMIR B. C. alias "[...] o [...]", es vinculado como participe en el caso identificado en la relación fáctica como caso Uno, Dos y Tres, no obstante como se ha dicho antes y además señalado en la resolución que se impugna, dado que el caso número tres es el denominado Visitas Intimas, y que por su relación fáctica encaja en el tipo penal de Cohecho Propio delito por el que no fue procesado, se tiene que la Jueza A quo se pronuncio únicamente por los hechos contenidos en los casos Uno y Dos, denominados Ingreso de Drogas y Objetos en el Sector Uno e Ingreso de Drogas y Objetos en el Sector Dos; en los cuales se vincula al procesado a partir del mes de agosto del año dos mil trece, no obstante llegó a dicho centro, como se hace ver en la resolución, el día cuatro de septiembre del año dos mil trece, como se hace ver en la resolución; relacionándose como quien recibía dinero producto de paquetes que JOSE GILBERTO G., alias "[...]"- quien es otro de los custodios procesados-, entregaba paquetes conteniendo crack y marihuana al interno “[...]”, quien pagaba por ellos, dinero que era para entregárselos al custodio “[...] o [...]”, además en dicho año el custodio en referencia entregó dos paquetes una vez al interno “[...]” y otra al interno Arnoldo V. alias “[...]”, conteniendo objetos prohibidos tal como se describe en el caso uno de la relación fáctica, a partir de estos hechos la Jueza Aquo argumentó para dictar el sobreseimiento provisional que el procesado B. C., está vinculado con el custodio JOSE GILBERTO G., pues se dice que es el que entregaba los paquetes, y él, o sea B. C., era el que recibía el dinero producto de los mismos; y en el caso tres el testigo “JOB” lo menciona además de pertenecer a una estructura como el encargado de darle ingreso a la visita íntima y registro en el libro, pero no se tiene incorporado al proceso el libro en el que se registran los roles de trabajo, que pueda por una parte ubicar al investigado en el periodo de tiempo que se dice ocurrieron los hechos del caso uno, ya que por el caso número tres no está procesado, pero puede servir por lo menos de parámetro para ubicarlo en el Centro Penal en roles específicos de trabajo en coincidencia con JOSE GILBERTO G., y ante la duda generada, que es probable que se pueda solventar al incorporar los indicios de prueba ya mencionados…Esta Cámara comparte el argumento esgrimido por la juez A quo, ya que si bien se cuenta con su identificado e individualizado principalmente por el testigo con clave “MOISES” sobre quien se dice se basan los hechos de la acusación, por medio del reconocimiento por fotografía y reconocimiento de personas con resultado positivo, y contar con la entrevista proporcionada por el mismo testigo, además de las entrevistas de los testigos “JOB” que de alguna manera hacen mención del procesado, así como con las actas de incautación, en donde se establecen objetos tal como los que se describen introducía el procesado, al ser vinculado con el procesado [...] y no serle encontrado directamente ejecutando la acción del tipo penal descrito se vuelve necesario contar con elementos de prueba que puedan vincular al imputado en la comisión de dicho delito y permitan impulsarla a su posterior etapa, considera este Tribunal que tal como se establece de la resolución que se impugna, los anteriores elementos de convicción que se han obtenido hasta la conclusión de la instrucción, son necesarios y útiles, pero no son suficientes para fundamentar la acusación y pasar a la siguiente fase, por lo que se confirma el sobreseimiento provisional. g) Siguiendo con el orden, con respecto al procesado JOSÉ GILBERTO G. alias "[...]", vinculado al caso uno, dos, tres y seis, pero con respecto al caso tres denominado Visitas Intimas y seis identificado como Los Comandantes, al encajar estos en el tipo penal de Cohecho Propio delito por el que no esta siendo procesado la Juez A quo resuelve únicamente por el delito en comento; así, en el caso Uno, tomando en cuenta su vinculación con el procesado antes mencionado además del hecho que entre los meses de agosto a diciembre de dos mil trece fueron saturados de negociación y que “[...]” hacia entregas de droga y objetos prohibidos en cada turno haciendo ocho al mes, haciendo un total de cuarenta; además de vincularlo con el interno “[...]”, quien se señala llego en dos mil catorce, como quien le recogia la droga que le enviaba a “[...]” su hermano; y con respecto al caso dos como quien trabajaba con el interno “[...]” entregándole paquetes, además de estar individualizado e identificado por medio de Reconocimiento por Fotografía y Rueda de personas hecho por el criteriado “MOISES”, reconocimiento en Rueda de Personas hecho por el testigo “JOB”, y señalarse además tanto por el testigos “JOB” y “JONAS”, el primero como parte de una organización y el segundo como el custodio que permitía que otros no lo revisaran para ingresar objetos ilícitos, tal como lo señala por la Juez A quo, estos señalamientos necesitan la introducción de algún elemento de prueba que vincule por un lado la coincidencia de turnos con los demás custodios con los que se señala tenia relación para cometer los ilícitos, asimismo estima ser procedente acreditar, dado el señalamiento de que en los meses de agosto a diciembre de dos mil trece, en cada turno hacia entregas y que hizo un total de cuarenta, la verificación de ese numero de turnos, trayendo a acotación además el hecho que el señalado ingreso al Centro Penal de esta Ciudad el cuatro de septiembre de dos mil trece no pudiendo dar inicio el ilícito en el mes señalado en el cuadro factico. Por lo que esta Cámara estima que los elementos existentes no son suficientes para impulsar el proceso a su siguiente etapa, siendo necesario que se realicen otras diligencias a efecto de esclarecerse los hechos investigados por elementos de prueba que establezcan la coincidencia de turnos con los demás custodios con los que es vinculado y el número de turnos que este a realizado, por lo tanto es procedente confirmar el sobreseimiento provisional dictado. h) En cuanto al procesado JOSE CATARINO R. o CATALINO R., de quien ha quedado establecido que ingresó a laborar en el Centro Penal de Usulután, en calidad de Subdirector de Seguridad, el once de marzo de dos mil catorce, este se vincula al caso Seis denominado Los Comandantes, el cual se relaciona con el arreglo de la ficha familiar de los que necesitaban cambiar la mujer, por lo que solicitaba cincuenta dólares y elaborando un aproximado de doscientas cincuenta fichas en un periodo de cinco meses, con la encargada de las fichas y luego trabajar con el interno Amoldo V. alias “[...]”, con la diferencia que éste sujeto cobraba sesenta y cinco dólares, además de señalarlo con el negocio con los cabezas del penal de nombre [...] y Franco O., de brindarles energía eléctrica para cargar teléfonos celulares en las celdas de ambos sectores, de lo cual le cancelan cada interno que tiene teléfonos celulares cinco dólares mensuales los cuales son cancelados a los encargados de celda, los cuales son Centeno, [...], […], Arnoldo V., Ronald, Silva y Pablo Baudilio H. y éstos le pasan el dinero a [...] y Franco O., quienes recogen un aproximado de cinco mil dólares mensuales de lo cual le entregaban dos mil quinientos dólares al comandante y dos mil quinientos para los cabezas del centro penal; asimismo se relaciona con ingreso de dieciséis galones de cinco botellas cada uno las cuales iban en garrafas plásticas, las cuales habían sido trasegadas ya que estas eran del licor denominado patas de elefante e ingresaban en garrafas de agua cristal el día veinticinco de diciembre de año dos mil catorce, para lo cual el imputado Centeno le entrego quinientos dólares para que les introdujera galones de licor. Señalado lo anterior, tal como fue expresado en la resolución que nos ocupa y la que comparte esta Cámara con respecto a las visitas intimas y cargar celulares a cambio de dinero son hecho que corresponden al delito de Cohecho Propio, delito por el cual no se esta procesando al imputado en cuestión, no obstante en cuanto al ingreso de licor esta acción si encaja en el tipo penal que nos ocupa en este apartado, pero siendo necesario verificar si en efecto el señalado laboró el día veinticinco de diciembre de dos mil catorce, la falta del libro de control de roles en que debe constar la fecha en la que se menciona que el imputado estuvo en servicio para poder robustecer o descartar la versión del testigo “MOISES”, declaración en que se basa tal imputación, hace posible tal como lo señalo la Juez A quo dictar el sobreseimiento provisional, pese a contar al igual con la individualización y reconocimiento sobre el mismo. i) Sobre los imputados JOSÉ HERIBERTO A. alias “[...]” y JOSÉ SERAFIN R. M. o JOSÉ SERAFIN R. B. alias “[...]”, quienes ingresaron a laborar ambos el cuatro de septiembre de dos mil trece, y siendo señalados en el caso contemplado como número CUATRO denominado Ingreso de Objetos y Drogas por parte del imputado Serafín, alias "[...]", vinculando la participación de JOSÉ SERAFIN R. M. desde el mes de mayo  de dos mil trece, de acuerdo al cuadro fáctico presentado, no obstante la fecha de ingreso al Penal de Usulután antes señalada, relacionando al imputado José Serafín con los interno Willian I., Ronal, y Ever David A., asi como también con Heriberto alias “[...]”, siendo así que en relación con William I., se establece por cuando este interno organizaba con su mujer que esta entregara droga a Serafin, entregas realizada ya sea en el Hospital de Usulután o en el Parque como manifiesta en su declaración el testigo “MOISES”; con el interno Ronald ayudándole a ingresar droga, en el sentido que "[...]", tenía la droga y llegaba a la puerta de registro, pero ya estaba de acuerdo con el registrador de la puerta, mencionando el día veinte de noviembre del año dos mil catorce, era el custodio conocido como José Amílcar V. G., "[...]" o "[...]", coordinando entre ambos custodios la entrada de objetos y drogas, aunque estaban en diferentes turnos, lo que hacían era que ya se habían puesto de acuerdo en que "[...]", o sea José Serafín R. M., llevaría objetos, pero Amílcar, quien en este proceso resulta ser José Amílcar V. G., alias "[...]", le hacía una revisión para que los demás dijeran que sí los revisaban, dejándolo pasar con droga y objetos ilícitos, haciendo eso como cuatro veces al mes, ya que los cambiaban de turno y con el interno Ever en cuanto a proporcionarle guaro, para que la abriera el veinticuatro de diciembre. Y en cuanto al procesado Heriberto alias “[...]” que trabajaba con “[...]” y “[...]” y siendo comandante de guardia hacia que [...] revisara a [...] , para que ingresara ilícito, haciéndolo cuatro veces al mes con ambos agentes. En ese orden de ideas tal como lo ha expresado la Juez A quo, se estima que se vuelve necesario constar con el libro de control de roles, para corroborar la información a la que ya se hizo referencia, y aun cuando se cuenta con elementos de prueba estos no son suficientes para hacer veraz la información e impulsar el proceso a su siguiente etapa pues para la materialización del ilicto se debe establecer la coincidencia de los turnos, siendo procedente confirmar el Sobreseimiento Provisional decretado j) Respecto al procesado TADEO RIGOBERTO P. L., esta Cámara señala al igual que se hizo ver en la resolución que nos ocupa, que ha dicho imputado si bien se le esta acusando por el ente fiscal por la comisión del delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS DE DETENCION O REEDUCATIVOS, al revisar el cuadro fáctico sobre el cual se sostiene dicha acusación, el imputado “[...]” no aparece señalado en el mismo como participe en alguno de los seis casos en que se desglosa dicha imputación; no obstante, esta Cámara comparte el argumento esgrimido en la resolución que nos ocupa, en la cual la Juez A quo expresa en resumen: que si bien este no aparece incluido en la relación circunstanciada de los hechos, “[...]” ha sido señalado en la entrevista del testigo “DAVID”, quien lo individualizo y ha reconocido en reconocimiento de personas, vinculándolo con el ingreso de objetos ilícitos como marihuana, crack, pastillas para sexo llamadas Sildenafil, teléfonos celulares y chips, expresando que participaban las autoridades penitenciarias y custodios, involucrando a los Comandantes, identificando a uno de ellos como "[...]", y que al mes que dice el testigo "David" que se registran esos hechos, el mencionado imputado se encontraba en el Centro Penal de esta ciudad, pero es necesario determinar por una parte si internamente cuando laboró en este Centro Penal, tenía el cargo de Comandante, los roles de trabajo que ejerció, sin perder de vista también la necesidad de contar con la experticia de algunos objetos materiales relacionados al delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS DE DETENCION O REEDUCATIVOS, que se documentan en las distintas actas de incautación, pues al pretender sostener este ilícito, es necesario probar en su momento oportuno esa univocidad, entre el sujeto y objeto del delito, los cuales tienen que encontrarse en condiciones de causar una afectación al bien jurídico que se tutela, por lo que impera también un margen de incertidumbre de carácter superable, por lo que es procedente emitir a favor del mismo un sobreseimiento provisional, ya que se cuenta con una investigación que ha arrojado algún señalamiento en contra del investigado y que además, aun visualizándose la falta de acusación formal, concurren los mismos presupuestos de duda que se han venido indicando en otros casos similares al presente. Considerando esta Cámara que dicha resolución esta basada en derecho, pues si bien sin existir un señalamiento de los hechos por los cuales se acusa lo que no permite impulsar el proceso a una etapa ulterior, al existir imputaciones en su contra que consta en el proceso como lo es el señalamiento hecho por el testigo identificado con la clave “DAVID”, posteriormente puede ser presentada acusación en su contar al reunir las pruebas necesarios que sostengan dicha aseveración, siendo procedente el sobreseimiento provisional dictado.
Dicho lo anterior, es preciso traer a acotación que si bien todos los procesados vinculados con el trafico de droga y objetos prohibidos, han sido identificados e individualizado como lo señala la representación fiscal en su recurso de alzada, contando con el expediente laboral de cada uno de ellos, así como por el señalamiento de los testigos protegidos identificados con claves "Moisés”, “Job”, “David”, “Abrahán” “Jonás” y “Romano”, quienes son testigos presenciales de los hechos, y señalan directamente a los imputados como los sujetos que han conformado una red de corrupción para el ingreso de objetos prohibidos al Centro Penal; así como con Reconocimientos en fila de personas; Albumes Fotográficos donde se determina Registros anteriores e incautaciones de teléfonos, existiendo también el ofrecimiento como prueba consistente en un croquis de Ubicación del Centro Penal, Análisis operativo del caso que deja al descubierto la forma de operar de los involucrados a fin de facilitar el ingreso de objetos prohibidos, de acuerdo a los hechos introducido en a acusación fiscal, que es sobre el cual se dilucidara en una eventual vista pública, la función que estos desempeñaron en su momento en el Centro Penal de esta Ciudad y la forma en que fueron involucrados cada uno de los procesados que se conocen en este apartado, en el cuadro factico, es necesario la incorporación de elementos de prueba como es el libro de roles u otro que permita corroborar que pudieron laborar y  coincidir en los turnos y fechas que se les señala cometieron el ilícito, pues ninguno es capturado en flagrancia lo cual facilitaría el curso del proceso, por lo que siendo posible la recolección de nuevos elementos de prueba, por ser los presentados hasta el momento suficientes para continuar a Vista Pública, es procedente confirmar los sobreseimiento provisional pronunciado.

De igual manera, consta en el resolución que se impugna, que se dictó SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL por el término de un año a favor de los indiciados LORENZO MAGDALENO A. A., alias "[...]"; DARWIN JOSE G. R., alias "[...]"; VÍCTOR ANTONIO B., alias "[...]"; GLADIS MARINA CH. S., alias "[...]"; MARÍA GUADALUPE G. T., alias “[...]”; JUAN ANTONIO A. R., alias "[...]" o “[...]”, quienes a la vez tienen la circunstancia de pertenecer a personal penitenciario, por la comisión del delito calificado como COHECHO PROPIO EN GRADO DE COAUTORÍA, preceptuado y sancionado en el Art. 330, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Al respecto antes de entrar al análisis de los motivos que fueron tomados en cuenta para dictar el mismo, se trae a relación lo que se configura como COHECHO PROPIO y así establece el Art. 330 que “El funcionario o empleado público, agente de autoridad o autoridad pública, que por sí o por persona interpuesta, solicitare o recibiere una dádiva o cualquiera otra ventaja indebida o aceptare la promesa de una retribución de la misma naturaleza, para realizar un acto contrario a sus deberes o para no hacer o retardar un acto indebido, propio de sus funciones, será sancionado con prisión de tres a seis años e inhabilitación especial del empleo o cargo por igual tiempo.”, entendiéndose la conducta típica tanto si se solicita como si se responde afirmativamente al ofrecimiento de dadiva o ventaja indebida en razón a sus funciones. En el caso de autos, en cuanto a los imputados sobreseídos en este apartado, en primer lugar se señala que contra cada uno de ellos corre como prueba de su individualización e identificación por medio de Reconocimiento en rueda de personas efectuado por el testigo “MOISES”, folio 1073/ 1079 de la pieza seis del proceso principal, donde se les reconoció positivamente a cada uno de ellos, así como Acta de interrogatorio previo realizado por el mismo testigo “MOISES” sobre los mismos, fs. 992/998 de la pieza cinco del proceso principal, y Reconocimiento por fotografía, fs 300/305 de la pieza dos del proceso principal, en los procesados relacionados en este apartado y donde igualmente fueron reconocidos positivamente, a excepción de la procesada GLADIS MARINA CH. S., alias "[...]" en la cual no se realizó dicho reconocimiento en rueda de personas por tal testigo, además corre agregado el reconocimiento efectuado por el testigo “JOB” y “JONAS” a fs. 1114/1117 de la pieza seis del proceso principal, en donde el testigo “JOB” por su parte reconoce positivamente al procesado Darwin José G. R., alias "[...]" y a María Guadalupe G. T.; señalado lo anterior, esta Cámara estima: a) En cuanto al procesado LORENZO MAGDALENO A. A., alias "[...]"; y VÍCTOR ANTONIO B., alias "[...]", cuya resolución se realizó conjuntamente en el proceso que nos ocupa, parámetro que seguirá este Tribunal para entrar en su conocimiento, se encuentran que ambos llegaron a trabajar al Centro Penal de Usulután, el cuatro de septiembre de dos mil trece y en relación a los hechos contenidos en el dictamen estos han sido relacionado al proceso por el caso numero tres denominado Visitas Intimas por lo que se adecuo al delito de Cohecho Propio, pues la historia fáctica contiene que "[...]", identificado e individualizado en este proceso como Lorenzo Magdaleno A. A., y "[...]", individualizado legalmente como Víctor Antonio B., trabajaban con el interno Franco O. y Henry alias "[...]", siendo que mandaban a ofrecer las intimas a otros internos, hecho que se daba en los baños en el día de visita familiar, que eran los días sábado y domingo de todas las semanas, ubicando a los señalados como interiores; al respecto la juez A quo argumento al momento de resolver sobreseimiento provisional a favor de los procesado en análisis, en resumen que, al revisar la ampliación de denuncia del testigo "Moisés" en relación a este caso, se tiene que ambos permitían que los custodios estuvieran en el área de visita, y pudieran cobrar a los internos por tener relaciones sexuales o intimas con la visita en días no señalados, para lo cual cobraban la cantidad de cinco dólares por persona, que se ubica a estos imputados como "interiores", y vinculados directamente con la acción de vender íntimas, por lo que es necesario también, tener un informe relacionado a las funciones que efectuaban dichos imputados, y como se dice que estas acciones ocurrían en días distintos de íntimas, será necesario también obtener alguna información relacionada a este aspecto, para determinar si en los días que ellos realizaban sus labores en el centro penal eran distintos a los días fijados para las intimas establecidas legalmente, por lo que opera en este caso algún margen de duda de carácter superable para permitir que sea valorada la versión de "Moisés", ya que "Abraham" al hacer alusión a los imputados en mención en sus entrevistas, los ubican realizando acciones de trafico de objetos, un hecho factico que no fue planteado en el dictamen por la fiscalía en contra de los imputados en referencia, ni tampoco vía ampliación de la acusación en el desarrollo de esta audiencia…; considerando este Tribunal que tal como se señala en la resolución que se impugna, los elementos relacionados no son suficientes para impulsar el proceso con respecto a los imputados en referencia a la siguiente etapa, puesto que básicamente la imputación se basa en la declaración del testigo “MOISES”, siento posible la incorporación de demás elementos de prueba que permitan robustecer tales señalamientos al ubicar a los ahora procesados en la función y espacio físico que permita sostener que pudieron realizar el cometimiento del ilícito, y no contando con dichos elementos pero que en su momento pueden ser incorporados a la acusación es procedente confirmar el sobreseimiento provisional dictado a favor de LORENZO MAGDALENO A. A., alias "[...]"; y VÍCTOR ANTONIO B., alias "[...]". b) En relación a los imputados DARWIN JOSE G. R., alias "[...]", quien fue acusado por Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros de Detención o Reeducativos pero al ser relacionado la suscrita modificó la calificación de los hechos atribuidos al delito a Cohecho Propio pues este esta siendo relacionado al caso Tres “Visitas Intimas”, se tiene que dicho imputado laboro en el Centro Penal de esta Ciudad, a partir el cuatro de septiembre del año dos mil trece, y luego trasladado el uno de marzo del año dos mil quince, al Centro Penal de Gotera; señalándose al procesado Darwin, alias "[...]", como el segundo en la función de interior, en estrecha relación con internos, relacionando en esa calidad a alias "[...]", que era quien hablaba con los de interiores y hacia trato para que estos dejaran entrar a mujeres que no estaban autorizadas a visita intima, entre ellos Darwin “[...]”, que dichas acciones se realizaban de lunes a domingo menos los miércoles, que se cobraba por tal acción cien dólares, estableciéndose que al repartirlos se otorgaba una cantidad al de interiores, relación de hechos que encaja en el ilícito en comento al recibir una dadiva por ejecutar un acto contrario a sus deberes. La Jueza A quo al pronunciar sobre el procesado en cuestión sobreseimiento provisional lo funda en los siguientes argumentos, “en lo que corresponde a los investigados Darwin José G. R., alias "[...]" Juan Antonio A. R., alias "[...]" o “[...]”, se relacionan efectuando acciones específicas para facilitar el ingreso de mujeres en forma ilegal a las visitas íntimas, y además recibiendo dadivas a consecuencia de esa acción; no obstante lo anterior, toda esa información es necesario robustecerla, quizás no de manera directa porque será imposible, pero sí mediante los roles de trabajo se puede determinar si tanto Darwin José G. como Juan Antonio A. R., tuvieron en algún momento de su trabajo funciones de interior, y además de controlar o intervenir en las visitas íntimas, por lo que se concluye que la Investigación genera un estado de duda de carácter superable, que no se solventa con ningún ofertorio de prueba del existente, pues no obstante que "JOB ", hace alusión a G. R. en su entrevista, sólo alude a que éste forma parte de la organización conformada para el ingreso de objetos prohibidos en centros penitenciarios, un hecho que en el cuadro fáctico no tiene sustento; de igual manera el testigo "JONÁS", hace alusión en su entrevista a Juan Antonio A. R., alias "[...]", señalando que éste planifica con otro custodio del que no se está conociendo…”. Esta Cámara considera tomando como referencia lo antes señalado que tal como lo establece la Juez A quo, es necesario la incorporación de más elementos de prueba que permitan vincular al procesado en los hechos que se atribuyen, ya que se esta relacionando en una labor especifica como es de interior y desarrollar una función relacionada directamente con la visita intima a que tienen derecho los reos, por tanto los elementos relacionados hasta el momento no son suficientes para impulsar el proceso a Vista Publica con respecto al imputado en referencia, puesto se necesita elementos probatorios que lo vinculen con la labor realizada para que su comisión sea analizada en una etapa posterior del proceso, pues si bien se hace un señalamiento este quedaría infundado si se tiene que el procesado no ostenta ninguna función relacionada con la visita intima y no contando con dichos elementos pero que en su momento pueden ser incorporados es procedente confirmar el sobreseimiento provisional dictado c) En cuanto a la imputada GLADIS MARINA CH. S., acusada inicialmente por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCION O REEDUCATIVOS, pero vía incidental se solicitó cambio de calificación del delito al de COHECHO PROPIO, y es así que se esta conociendo, se hace notar que esta siendo acusado por los hechos estructurados en el caso número Cinco, denominado Área de Enfermería, señalado como ocurrido en los meses de septiembre a diciembre del año dos mil catorce, estableciéndose en el caso cinco como la persona que cargaba teléfonos a los internos de la isla que está contiguo a la clínica, por lo que ganaba un dólar por cada celular que cargaba, los cuales cargaba  en el dormitorio donde dormía, ya que cuando hacía su turno se quedaba en el Centro Penal, que los teléfonos a cargar se los llevaban a un interno que se llama Silva y con quien se dice tenia relación sentimental y este se los entregaba a un interno y era este el que se los llevaba a la enfermera, cargándose de treinta a cuarenta teléfono diariamente por medio de tabletas, que sobre esa base fáctica la Jueza A quo argumento la resolución efectuada a favor de la procesada por cuanto si bien se reúnen en la sujeto activo las condiciones específicas que el tipo penal exige, pero se está aseverando que la mencionada imputada dormía algunas veces cuando le tocaba turno en el Centro Penal, y que tenía asignada un área de dormitorio, lugar en el que cargaba los teléfonos a los internos de la Isla, situación que obliga a conocer, por una parte, si esta información tiene vinculación con otros indicios extraídos de los mismos datos aportados por el testigo, como es que en efecto, realizaba turno, que tenía asignado un área de dormitorio contiguo a la isla, y la posibilidad de realizar esa acción, es decir, las condiciones para poder cargar esos celulares, situación que no está plenamente definida, no obstante la abundancia de prueba ofertada, pero ninguna se dirige a ese aspecto, ya que si bien se cuenta con un croquis de ubicación de las Instalaciones del Centro de Cumplimiento de Penas de esta ciudad, en el que se puede observar la existencia del área de la Clínica, y la ubicación del dormitorio uno, se ignora si esté era el asignado o no para dormir al personal de Enfermería, y además como se asevera que cargaba celulares a los internos contiguo a la Isla, lo que implica según el croquis que nos encontramos con la identificada con el número cuatro, no se encuentra plenamente definido como ya se dijo antes, adonde está el dormitorio de la Enfermería, lugar en que según el testigo eran en el que se hacían las recargas de los teléfonos, y como se habla de épocas en que sucedió esos hechos, delimitando entre los meses de septiembre a diciembre del año dos mil catorce, es sumamente necesario establecer mediante algún medio de prueba, además que en efecto la procesada realizó turno de noche en ese periodo que le hayan permitido usar el dormitorio que tampoco está determinado para poder establecer la posibilidad de efectuar esa acción a favor de los internos a cambio de dinero; la falta de los elementos ya señalados acarrea un margen de incertidumbre que impide permitir que la versión de "Moisés", que es en la que se fundamenta esta imputación, pueda ser valorada en una eventual vista pública…, bajo ese orden de ideas, el dictar un sobreseimiento provisional a favor de la imputada GLADIS MARINA CH. S., a juicio de esta Cámara es procedente por las razones antes argumentadas, pues si bien existen señalamiento de su accionar que según la teoría fáctica desemboca en ilícito penal, la forma en que este accionar es descrito necesita elementos de prueba que lo robustezcan como la existencia de las condiciones para poder cargar el número de celulares especificado y el lugar y tiempo para efectuarlo, así como también la existencia de una “isla” contiguo a la clínica, y dado que no se cuentan con los elementos suficientes para establecer la posible participación de este en el delito que se le atribuye, por ello esta Cámara debe confirmar la decisión tomada por el Juez A quo, así mismo ésta se encuentra conforme a derecho con base en el art. 351 CPP.d) Con relación a la imputada MARIA GUADALUPE G. T., alias “[...]”, relacionada en el Caso número Seis, denominado Los Comandantes, señalándola como encargada de las fichas, consistiendo su accionar en entregar fichas en blanco y luego de ser llenadas con la información que le daban los internos que pagaban, eran entregadas las ficha a María para que desechara la ficha anterior, elaborando un aproximado de doscientos cincuenta fichas en un periodo de cinco meses, mencionándose que en ese caso del cual se cobraba por los implicados en el mismo, la procesada recibía diez dólares, sobre este caso la Jueza Primero de Instrucción fundamento su resolución por cuanto considera que se reúne en la sujeto activo la condición especifica de ser empleada publica, y además se está vinculando en una acción de recibir dadiva para realizar un acto contrario a sus deberes, pues de encontrarse encargada del control de fichas, como se asevera, su obligación era realizar su trabajo sin salirse de los parámetros legales para la función encomendada; sin embargo hace falta como ya se indicó, en su expediente laboral establecer con certeza el tiempo de ingreso y permanencia en ese lugar, lo mismo que información relacionada a roles de trabajo o función, efectuadas por la imputada en ese Centro Penal, lo cual tiene que estar documentada en un libro de roles, pues si se asevera que era la encargada de las fichas, tiene que documentarse que en efecto la investigada; tuvo a cargo en el tiempo que se dice ocurrieron esos hechos, la mencionada función, de ahí que la falta de estos elementos de prueba hacen generar un margen de duda, que se deriva en un sobreseimiento de carácter provisional…,considerando este Tribunal que tal como se señala en la resolución que se impugna, los elementos relacionados no son suficientes para impulsar el proceso con respecto a la imputado en referencia a la siguiente etapa, pues al ser estos generales se puede pensar que solo se cuenta con el testimonio del testigo “MOISES” siendo necesario recabar otros elementos de prueba que vincule a la procesada con la actividad que se le atribuye y siendo posible su incorporación es procedente confirmar el sobreseimiento provisional dictado.-
En conclusión para esta Cámara, si bien se cuenta con elementos que individualizan y señalan a los procesados relacionados, estos no son suficientes para impulsar de manera individual atendiendo a cada caso, el proceso a la siguiente fase, pues hace falta incorporar elementos que individualmente robustezcan cada uno de los señalamientos efectuados en la relación fáctica que se desprende de la declaración del testigo criteriado protegido “MOISES”, pues si bien los testigos “JOB” y “JONAS” también relacionan a los indiciados estos hacen señalamientos en forma general no refiriéndose a un acto en especifico.- 

 En cuanto al sobreseimiento provisional dictado a favor de los internos WILLIAN ALFREDO C. I., alias “[...]”; ISAAC FRANCO O.; HENRY ANTONIO C. D., alias "[...]"; PABLO BAUDILIO H. D.; EDGARDO D. C.; EVER DAVID A. M.; MANUEL ANTONIO B. S., alias "[...]"; MAURICIO ALEXANDER L. S., relacionado en algunos pasajes del proceso como MAURICIO ALEXANDER S. P., y MAURICIO A LEXANDER L. S., alias "[...]", y JUAN ARNOLDO V. O., relacionado en algunos pasajes del proceso como JOSÉ ARNOLDO V. O. y CESAR DAVID P., alias "[...], a quienes se les atribuye el delito de TRÁFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORÍA, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inc. 1°, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, en contra de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Se tiene que los mismos en su calidad de particulares han sido señalados como participes en la introducción de objetos calificados como prohibidos, de acuerdo al Art. 14 de la Ley Penitenciaria, ilícito que encuentra respaldo en las actas de incautación ofrecidas por la representación en su Dictamen de Acusación y que han sido relacionadas de pagina 73/77 de la resolución impugnada, folios 1837/1839 de la pieza diez del proceso principal, no obstante se puede observar que en todas ellas no se hace relación que su  pertenencia se le atribuya a alguien en especifico, consignando sobre averiguar. Entrando a analizar los argumentos esgrimidos por la Juez A quo, para dictar sobreseimiento provisional en cada uno de los procesados señalados en este apartado se tiene: a) Referente a los imputados WILLIAN ALFREDO C. I., alias “[...]” y EVER DAVID A. M., se encuentran relacionados en el Caso Número Cuatro, Ingreso De Objetos y Droga por parte del custodio Serafín, alias "[...]", señalando la participación de estos por cuanto se relaciona que el interno William I. organizaba entregas con su mejer para que esta le entregara droga al custodio Serafín o “[...]” como se relacionó al analizar lo referente a este custodio, igualmente se relaciona en cuanto el custodio Serafín le hacia entregas de droga en el área de taller, en el departamento de sastrería llevando una bolsa diciendo que llevaba tela para confeccionar mochilas, después los internos sacaban la tela y dejaban la droga y en cuanto al interno Ever David por cuanto se relaciona en cuanto a ingreso de licor así como también como quien cuando se hacían las entregas de drogas por Serafín a William, y este último salía a la celda uno del sector dos, Ever David se encargaba de sacar la gente de la celda y poner una cortina para que no ingresara nadie, porque adentro sacaba la droga y hacia las porciones. Al respecto la Juez a quo con base al cuadro factico relacionado argumentó al resolver ”se habla de lugares específicos y personas involucradas en estas acciones, entre ellos los internos ya mencionados, como custodios, de los primeros que no se tiene su expediente único ni tampoco información relacionada a lugar en el que se encontraban, y si tenían en esa época accesibilidad al área de sastrería, y las circunstancias por las cuales podían estar en ese lugar y tener posibilidad de recibir material para costura que pudiera ser trasladado en bolsas, así como la posible relación entre ellos en el lugar, al igual que con los custodios alias "[...]", Identificado e individualizado como José Serafín R. M.…”, la anterior exigencia se debe porque normalmente en el interior de un Centro Penitenciario, el desplazamiento de los internos es limitado… de igual manera es importante el resultado de las experticias de los objetos encontrados en las distintas requisas y toda diligencia que ampare las mismas como las evidencias físicas, siendo en la falta de los elementos ya mencionados en los que se encuentra una insuficiencia investigativa de carácter superable, por lo que procede un sobreseimiento provisional para ambos imputados…”. De acuerdo a los argumentos esgrimidos por la Juez A quo, esta Cámara concluye, que sobre tales imputaciones no se cuenta con los elementos suficientes para impulsar el proceso a siguiente etapa, pues de acuerdo a los señalamientos es procedente incorporar elementos de prueba tales como los que se mencionan en tal resolución, pues si bien se ofrece prueba testimonial de acuerdo a la forma en que se describe el accionar es necesaria la recolección de prueba que apunte y robustezca tal teoría, por lo que no queda demostrado fehacientemente la participación del imputado en el mismo, debiéndose agregar las diligencias señaladas, para que en todo caso proceda pasar el presente caso a la siguiente etapa, por lo que es procedente confirmar el sobreseimiento provisional venido en apelación. b) En lo que concierne al imputado ISAAC FRANCO O., se tiene que el mismo esta relacionado al Caso Dos denominado Ingreso de Drogas y Objetos en el Sector Dos, Caso Tres, Caso seis, mencionándolo con respecto al Caso Dos como el segundo palabrero y señalando su accionar como quien trabaja con el interior en la introducción de objetos; en el caso número tres, Visitas Intimas, como uno de los sujetos que mandaba ofrecer intimas por cinco dólares, y en el caso número seis denominado los Comandantes, como una de las personas que mantenía negociación directa con el Comandante, quien le proveía energía eléctrica para cargar teléfonos celulares en la celda de ambos sectores, para lo cual cada interno que tenía teléfonos los cargaban y cancelaban cinco dólares mensuales, a los encargados de celda, y éstos le pasaban el dinero a "[...]" y Franco O. Con relación a los hechos enmarcados la Jueza A quo en su resolución establece que “en el caso de la venta de íntimas y el relacionado a la transacción para obtener energía, cargar celulares y cobrar por ellos, no son hechos que encajen en los verbos rectores descritos en el Art. 338-B del Código Penal, y no se está procesando al sindicado por ninguno de los delitos cometidos por particulares, a los cuales el legislador se refiere en el título Vigésimo Sexto, Capítulo Tres del Código Penal, pues la fiscalía no amplió la acusación, por lo que nos quedamos con el primero de los casos descritos, que corresponde específicamente al caso dos, denominado ingreso de drogas y objetos en el sector dos…”, en cuanto a la los argumentos esgrimidos por la Jueza Primero de Instrucción para dictar Sobreseimiento provisional, esta expresó que “al referirse al mencionado imputado, se ubica en estrecha relación con otra persona del personal penitenciario para introducir objetos, además en la ampliación "Moisés" se refiere a estos hechos, señalando al mencionado Franco como el interno que recibía droga y otros objetos prohibidos, hechos que de ser así resultan relevante, versión respalda en los datos aportados por Moisés", y "David" que se refiere en su entrevista a una estructura en la que incluye al mencionado investigado. Lo cual no fue incluida en la relación de los hechos, la que como ya se dijo en uno de los párrafos que anteceden, a estas alturas del proceso se tiene que estar en presencia de una relación hechos claramente planteada, lo cual no ha sucedido, como tampoco se tiene, no obstante que se cuenta con incautaciones de objetos prohibidos realizadas en los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre del año dos mil catorce, trece de febrero y septiembre del año dos mil quince, pero no existe la experticia correspondiente, ni tampoco los objetos materiales, elementos que son relevantes por la naturaleza misma del caso investigado, como relevante resulta a la vez tener el expediente único del interno para corroborar si en los meses y año que se dice sucedieron esos hechos, se encontraba o no en el lugar, la celda y sector que ocupaba, para confrontar esa información brindada por el testigo con las incautaciones y su resultado, ya que en la última, o sea, la del cuatro de septiembre, según el mismo justiciable ya no se encontraba en el lugar”. Al respecto esta Cámara considera que si bien la relación que se efectúa en el cuadro factico únicamente es como el segundo palabrero del sector dos, tal como lo señala la Juez A, existe una imputación de hechos por parte del testigo “MOISES” y “DAVID” que puede ser robustecida con otros elementos de prueba tal como lo se ha señalado en la resolución que nos ocupa, considerando este Tribunal de alzada que la resolución de la Señora Jueza del Juzgado Primero de Instrucción de esta Ciudad, está conforme a derecho, pues se necesita que la Representación Fiscal realice otras diligencias dentro del término de un año que establece el art. 352 Pr.Pn, y pueda incorporarlas en dicho plazo, como son el expediente único del interno y las experticias antes señaladas, es decir, prueba que tornen viable la reapertura de la instrucción y se establezca la probable participación del imputado, por lo que no existiendo a la fecha elementos de convicción que sustenten razonablemente la probable autoría del imputado, es procedente confirmar el Sobreseimiento Provisional pronunciado por la Señora Jueza A quo. c) Con respecto al interno HENRY ANTONIO C. D., alias “[...]”, quien fue sobreseído Provisionalmente, por el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios de Detención o Reeducativos en Grado de Coautoría, la Jueza A quo, relaciona en los casos Dos, Tres y Seis, denominados ingreso de droga y objetos en el sector Dos, visitas íntimas y los Comandantes y que según la relación fáctica, es señalado como el Palabrero de todo el Centro Penal, quien daba las órdenes y autorizaba el ingreso de objetos, que según los caos el imputado es descrito con un nombre y su alias, en el caso número dos, se dice que el referido imputado trabajaba con el comandante “El [...]”, quien ubica a un interno y le manda a llamar a “[...]” y este llevaba unas bolsas, desconociendo el testigo que contenían las bolsas, pero si tenía conocimiento que era droga marihuana, que una vez “[...]”, le daba el paquete comenzaba a venderla; en el caso número TRES, se relaciona al imputado en la venta de íntimas en los baños, el cual era negociado con los custodios, “[...]”, “[...]”, “[...]”, “[...]” y Victor alias el “[...]”, y en el caso SEIS, se vincula al imputado “[...]”, mantenía negociación directa con el Comandante, quien le proveía energía eléctrica para cargar teléfonos celulares en la celda de ambos sectores, cada interno que tenía teléfono lo cargaban y cancelaban cinco dólares mensuales a los encargados de la celda y le pasaban el dinero a “[...]”, y Franco O., argumentando la Jueza de la causa, que en el caso de la venta de íntimas y el relacionado a la transacción para obtener energía, cargar celulares y cobrar por ellos, no son hechos que encajan en los verbos rectores del art.338-B del Código Penal, que en el caso número dos, no tiene una fecha en específico en que se dio esa acción, ubica en los meses de abril hasta agosto del dos mil catorce, pero que hay relación con otra persona del personal penitenciario para introducir objetos, así mismo se realizan mas acciones a la obtención y puesta en circulación objetos prohibidos, relacionándose como tiempo de enero del año dos mil catorce, hasta el dos de enero del año dos mil quince, existiendo la versión de testigos clave “Moisés”, y “Job”, debiendo sus versiones ser corroboradas con otros elementos siendo el expediente único del interno Henry Antonio C. R., alias “[...]”, y establecerse si en los años que se dice sucedieron los hechos, efectivamente se encontraba en el lugar, la celda y sector que ocupó; esta Cámara considera que para que un proceso pase a la siguiente fase, deberán existir elementos de convicción que sustenten la existencia del delito como la probable participación del imputado, y en el caso concreto es necesario que se recolecten otros elementos de prueba a fin de crear en el Juzgador razones suficientes para emitir auto de apertura a juicio, y en el presente caso se denota que los elementos incorporados resultan insuficientes para fundamentar la acusación, no obstante existe la posibilidad que puedan ser incorporados, en tal sentido esta Cámara considera que es procedente confirmar el Sobreseimiento Provisional emitido por la Jueza Instructora a favor del imputado HERNY ANTONIO C. D., alias “[...]”. d) En cuanto al imputado PABLO BAUDILIO H. R., este interno es relacionado en el Caso Seis denominado Los Comandantes, se dice brevemente en la relación fáctica y con respecto al delito que esta siendo procesado que es Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios de Detención o Reeducativos, que era quien “introducía droga marihuana envenenada de la cual le pone creolina para que fuera más fuerte, lo que hacía era que los que la consumían tenían dolores de cabeza y picazón en el cuerpo, siendo que quien le colaboraba en esta acción era el custodio "[...]" que quien la persona que le introducía droga”, al respecto la Jueza Instructora argumento en resumen lo siguientes: …la relación de los hechos ya mencionados utiliza un término, como es la palabra "introducir", como una acción ejecutada por dicho imputado, la cual de haberse encontrado privado de libertad es probable que no haya tenido oportunidad de realizar la acción de introducir droga, pero también se dice que quien le colaboraba era el custodio "[...]", el que en el transcurso de la investigación ha sido identificado e individualizado como José Gilberto G.; de estos hechos no se hace alusión en específico en cuanto al tiempo ocurrido, pero se parte al inicio de exponer el caso número seis, del año dos mil catorce; por la naturaleza del objeto prohibido al que se hace alusión a este caso, es imposible exigir la existencia de la evidencia material, dada las circunstancias que el mismo caso encierra, pues ocurría en un centro penal, se realizaba aparentemente una distribución que tendría que ser para consumo, pero sí es relevante haber recogido como elemento, que en efecto el procesado Pablo Baudilio H. se encontraba en esa época recluido en el Centro Penal de esta ciudad, el sector y celda en que guardaba prisión y además esa posibilidad que podía tener José Gilberto G., alias "[...]", para proveerlo de la droga; estas circunstancias no están plenamente determinadas, lo que implica a juicio de esta juzgadora, que este caso no está preparado para ser elevado a juicio, pero como la incertidumbre es de carácter superable, procede al igual que muchos de los casos antes analizados, emitir a favor del investigado PABLO BAUDILIO H. D. un sobreseimiento provisional.” En ese orden de ideas, los Suscritos consideran que la resolución pronunciada esta conforme a derecho, puesto que tal como se relaciona al inicio del cuadro fáctico, se señala al procesado como encargado de la celda uno del sector dos, por lo que es posible incorporar elementos de prueba que corroboren tal extremo, dado por el testigo criteriado “MOISES” sobre el cual se basa el cuadro fáctico; pues si bien con el mismo no se comprueba el ilícito, permite al ser concatenado con los elementos probatorios robustecer la imputación realizada, situando en tiempo y lugar al procesado, dicho lo anterior es procedente confirmar el sobreseimiento provisional pronunciado. e) Respecto al interno EDGARDO D. C., este interno es relacionado con el Caso Número Uno y Seis, denominado Ingreso de Droga y Objetos en el Sector Uno y Los Comandantes, respectivamente, en el primero al hacer alusión en el cuadro fáctico sobre la vinculación del procesado en el ilícito que se conoce en este apartado, se relaciona a partir del día catorce de febrero del año dos mil catorce, cuando el custodio que conoce como “[...]”, le entrega a un interno bolsas conteniendo marihuana, un celular, crack y cinco botellas, para ser entregado a D. C. y este una vez había verificado que iba todo completo entregaba por dicho paquete ciento sesenta dólares en efectivo al custodio “[...]”, repitiéndose dicha actividad entre los meses de marzo a noviembre del año dos mil catorce, haciéndose dicha acción cuatro veces al mes; y en referencia, haciendo esto cuatro veces al mes; además se dice que los paquetes dirigidos al procesado D. C., habían sido entregados por la mujer de éste, identificada como Yesenia; respecto al caso de los Comandantes, el procesado es señalado por cuanto en fecha veinticuatro de diciembre del año dos mil catorce, se dice que junto con el interno Ronald, llegaron donde el Comandante y Centeno le entregó quinientos dólares, para que le introdujera galones de licor, ingreso que se dio el veinticinco de diciembre del mismo año y siendo de dieciséis galones de cinco botellas cada uno, los cuales iban en garrafas plásticas de agua cristal, pues habían sido trasegadas, ya que eran de licor denominado pata de elefante; asimismo se describe que el mismo trato se hizo para la fecha treinta y uno de diciembre, siempre del año dos mil catorce, pero con el comandante “[...]” bebida que no pudo ser ingresada en dicha fecha, sino hasta el uno de enero del año dos mil quince, por la que se canceló quinientos dólares, entregándoles únicamente catorce galones, dos libras de marihuana, cuatro onzas de crack, de las cuales dos libras eran para Centeno y dos onzas de crack; al respecto de este caso y el imputado en referencia, la Jueza Instructora argumentó como base de su sobreseimiento provisional, en resumen lo siguientes: “es necesario establecer que en ese periodo de tiempo que se dice se daban esos hechos, de los cuales hay unas fechas delimitadas, el imputado D. C., se encontraba en el Centro Penal de esta Ciudad, y de ser positivo el lugar específico que ocupaba en dicho Penal, y además como se vincula con personal Penitenciario, de manera indirecta, es necesario verificar que a las personas que se refiere "MOISES", "del personal penitenciario", también laboraban en esos días del mes de diciembre el año dos mil catorce, a los que ya se hizo alusión, para lo que será necesario incorporar los roles de trabajo…” en base a todo lo anterior también procede para el imputado D. C., un sobreseimiento provisional y no definitivo como lo ha solicitado la defensa, de igual manera tampoco procede la apertura a juicio, por la que se han pronunciado los fiscales del caso. Para esta Cámara tal como se ha expuesto al resolver en párrafos anteriores, con respecto a los custodios implicados y de acuerdo al argumento esgrimido por la Juez A quo, el cual es compartido por los Suscritos, los elementos de prueba reunidos hasta el momento no son suficientes para pasar a vista pública, ya que si bien se encuentra identificado e individualizado el procesado, al existir elementos de tiempo y lugar como lo es el señalamiento en el caso uno de los meses de marzo a noviembre como periodo de ejecución del ilícito y en el caso seis las fechas veinticuatro y treinta y uno de diciembre, todas del año dos mil catorce, y existir vinculación de custodios en el mismo como sujetos activos, se hace preciso incorporar los elementos de prueba señalados por la Jueza de Instrucción, por lo que es procedente confirmar el sobreseimiento provisional dictado por la Jueza A quo. f) En lo que se refiere al imputado MANUEL ANTONIO B. S., a quien se le atribuye el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios de Detención o Reeducativos, argumentando la Jueza A quo, que dicho imputado no se encuentra relacionado en ninguno de los casos, ni en el preámbulo , como en la clasificación que de los casos se ha efectuado del uno al seis, y de acuerdo a lo aportado por los testigos protegidos identificados con las claves de “[...]” y “David”, el primero lo ubica en la Isla Número tres y en la Isla Dos, y se comunicaban por teléfono, y entre las diligencias practicadas están el interrogatorio previo de Abrahan, para con el imputado Manuel Antonio B. S., alias “[...]”, no habiéndose realizado el acto de reconocimiento, así mismo el testigo “JOB”, menciona al imputado Solórzano en su entrevista, que la Jueza remitente aduce que se encontró en un estado de incertidumbre y por ello decreta Sobreseimiento Provisional, por faltar diligencias que realizarse entre ellas reconocimiento de personas, obtener expediente único a fin de determinar en que celda de reclusión se encontraba, así como obtener el resultado de las experticias de los objetos incautados, considerando esta Cámara que dicha resolución está conforme a derecho, ya que existe insuficiencia de elementos de prueba pero como se refirió la Jueza de la causa, son superables y en tal sentido es procedente confirmar el Sobreseimiento Provisional a favor del imputado Manuel Antonio B. S. g) Con respecto al interno MAURICIO ALEXANDER L. S., relacionado en el proceso como MAURICIO ALEXANDER S. P. y MAURICIO ALEXANDER L. S., alias "[...]", se tiene que el mismo es implicado en el Caso Uno y Seis , denominados Ingreso de Droga y Objetos en el Sector Uno y Los Comandantes respectivamente; señalándolo con respecto al caso Uno en vínculo con el custodio “[...]” y con el custodio “[...] o [...]” recibiendo paquetes droga y objetos prohibidos y en el Caso Seis, Los comandantes, solo ubicado como sucedido en el año dos mil catorce, con respecto al hecho que el Comandante tenia negocio con los cabezas del penal, "[...]" y Franco O., de brindarles energía eléctrica, consistiendo el accionar del procesado en que cada interno que tiene teléfono celular, cancela la cantidad de cinco dólares mensuales, dinero que es entregado a los encargados de cada celda, siendo uno de ellos "[...]", y que éstos entregan el dinero a "[...]" y Franco O., recogiendo en un aproximado de cinco mil dólares mensuales, de lo cual le entregan dos mil quinientos dólares al comandante y dos mil quinientos para los cabezas del centro penal; al respecto de este caso y al imputado en referencia, la Jueza Instructora argumentó como base de su sobreseimiento provisional, en resumen lo siguientes: que se ubica al imputado realizando acciones tendientes a traficar con objetos prohibidos, el imputado en el ejercicio de su defensa material, ha ofrecido la sentencia de las quince horas con treinta minutos del día siete de abril del año dos mil quince, emitida por el Tribunal de Sentencia de esta ciudad, y en la que se ha sustentado, el sobreseimiento definitivo solicitado por parte de la defensa de oficio, conforme el Art. 350 N° 4 Pr. Pn., pero al revisar este documento nuevamente, se encuentra que la relación fáctica corresponde a un hecho distinto que el señalado en esta investigación…, si bien existe un señalamiento que proviene principalmente de los datos aportados por "Moisés", ya que "Job", nos habla prácticamente de la organización, y no estamos conociendo del delito de Agrupaciones Ilícitas, por lo que esa versión puede ser útil en su momento para justificar de algún modo la coautoría, por lo que la versión de "Moisés" tiene que estar al unísono con otros indicios de prueba, y no se tiene para el caso el expediente único del mencionado imputado, que nos permita determinar con certeza que en el momento que se ubica por "Moisés" en esos hechos, estaba recluido en ese centro penal, la celda que ocupaba, y con algún tipo de prueba testimonial o alguna información documental, también es necesario establecer si había logrado algún liderazgo en el referido centro, así como vincularlo o descartar su vinculación con objetos decomisados en estado de abandono y la condición de esos objetos, a través del respectivo peritaje, siendo por consecuencia la falta de esas diligencias que impiden acceder a la apertura a juicio, pero tampoco procede el sobreseimiento definitivo, pues la incertidumbre existente es de carácter superable, por lo que ha de emitirse a su favor un sobreseimiento provisional.” En razón de lo anterior esta Cámara considera que aunque si bien se cuenta en el proceso con distintas actas de incautación de objetos prohibidos los cuales encajan en los que se dicen tiene recibía el procesado no existe vinculación de los mismos con el procesado mas que con la declaración del testigo criteriado “MOISES” y no obstante el testigo “JOB” también hace señalamientos al respecto al observar las entrevista dada hasta esta etapa procesales, el mismo menciona, entre otros, al procesado en cuestión como parte de una organización para ingresar objetos ilícitos, pero no su accionar,  por lo que si bien es cierto al existir actas de incautación de objetos se puede presumir la existencia del delito, sin embargo no queda demostrado fehacientemente la participación del imputado en el mismo, como tampoco si este tenia algún tipo de cargo con la población reclusa al interior del Centro Penal, por lo que se estima por parte de esta Cámara necesario agregar las diligencias señaladas para que en todo caso proceda pasar el presente caso a la siguiente etapa, por lo que es procedente confirmar el sobreseimiento provisional venido en apelación. h) Respecto al imputado JUAN ARNOLDO V. O., relacionado como JOSE ARNOLDO V. O., alias "[...]", encontramos que se encuentra vinculado en los Casos Dos y Seis, es decir el en Ingreso de Drogas y Objetos en el Sector Dos y Los Comandantes, señalando su participación en el cometimiento de ilícito relacionado como caso dos, en vinculo con el custodio "[...]" y se entiende por hechos cometidos en el año dos mil catorce, señalándose específicamente como colaborando por dos meses, sin decir a cuales meses se hace referencia, y su accionar en recibir paquetes conteniendo dos libras de marihuana, dos onzas de crack, teléfonos celulares, chips, memorias, y otros contenían cargadores y manos libres, siendo en dichos meses que se llevaron de ocho a diez paquetes, el cual cancelaban de quinientos a seiscientos dólares; y en el Caso Seis, se menciona únicamente como con quien el comandante R. trabajó después en el cambio de fichas, cobrando en ese accionar setenta y cinco dólares de los cuales se repartían entre los involucrados recibiendo quince dólares “[...]”, al respecto de las acciones imputadas, esta Cámara comparte el criterio de la Jueza Instructora que por el caso seis el cual encaja en Cohecho Propio y no en el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos, delito por el cual no se esta procesando ni solicitado ampliación en la acusación, por lo cual solo se analiza lo referente al caso dos y sobre esa base compartiendo los argumentos esgrimidos en la resolución que nos ocupa, que por la complejidad del caso se vuelve viable traer a contexto cada fundamento, en que la Jueza A quo expuso en resumen que dado que el procesado en comento se relaciona como el segundo al mando de la celda tres, lo que implica que tiene que demostrarse de algún modo la permanencia de ese interno en esa celda, además cuando se relaciona al sindicado con los objetos ilícitos, se vincula con alias "[...]", que en el desarrollo de la investigación su nombre resulta ser José Gilberto G., para quien ya se enunció la resolución a emitir, y se está exigiendo la incorporación de alguna documentación que puede ser útil para comparar su relación con este interno y viceversa; de igual forma es necesario conocer el expediente único del imputado, el cual también ha sido ofrecido por el mismo y no se tiene materialmente, para verificar su ingreso al Centro Penal de Usulután, así como toda información capaz de determinar el lugar específico en dicho centro, en el cual el imputado guardaba detención, pues existen algunas incautaciones realizadas en el año dos mil catorce, que tienen la circunstancia de ser objetos ilícitos recogidos del interior del Centro Penal de esta ciudad en estado de abandono, pero como el hecho presentado es genérico se tiene que analizar en su momento todo indicio periférico que permita fundar o desvirtuar el anterior señalamiento, a la luz de los datos aportados por "Moisés", versión que no puede ser objeto de desvaloración en esta audiencia, pues no se ha producido esa prueba; pero sí es preciso contar con otros elementos directos o coetáneos que permitan llevar al estado intelectual del juzgador que esa versión tiene sustento…, para este Tribunal los argumentos esgrimidos son validos y conforme a derecho, puesto que para ser elevado un proceso a su etapa siguiente como lo es la vista pública, se necesita contar con elementos de prueba concretos sobre los cuales pueda recaer juico de valor en la siguiente etapa, como lo son los señalados por la Jueza Instructora en su resolución, estimándose que los elementos recabados hasta el momento son insuficientes, por lo que es procedente confirmar el sobreseimiento provisional pronunciado. i) Respecto al procesado CESAR DAVID P., alias el "[...]", relacionado con el Caso Número Uno, denominado Ingreso De Drogas y Objetos en el Sector Uno, se tiene como datos que trabaja con el custodio “[...]” señalándose en el cuadro factico que "[...]" comenzó a dar comida como carne de res, libras de queso duro, fruta enlatada, y luego coordinan siendo "[...]" quien iba a recoger la droga que le enviaba a "[...]" el hermano, el cual sólo sabe que se la entregaba por un desvío que conduce de San Miguel a Usulután y era droga cocaína en polvo, la cual era de cinco a diez onzas y de cinco a diez sobres de bicarbonato. Al esgrimir los argumentos expuestos con la Jueza A quo para dictar la sobreseimiento provisional a favor de este procesado, esta Cámara encuentra que los mismo están enmarcados conforme a derecho, pues expone en resumen que, el cuadro fáctico presentado, que es propio de la versión del testigo criteriado "Moisés", no se encuentran relacionados hechos que hayan su asidero en la declaración de este y en su ampliación, que arrojan contradicciones pero que pueden ser aclaradas con el mismo testigo, y que aunque aparenta estar preparado para vista pública, de enviarlo en esa condición acarrearía dificultades tanto a las partes técnicas como al juzgador, este último que tiene que velar por el principio de congruencia entre otras prerrogativas legales, además la Jueza Instructora argumenta que no se ha practicado el reconocimiento de personas que se solicitó oportunamente y se encuentra debidamente ordenado en el proceso, lo cual de algún modo todavía genera algún margen de incertidumbre en cuanto a la identificación e individualización del señalado, pues solo se encuentra identificado e individualizado a través del acta de individualización de las diez horas con treinta minutos del día doce de agosto del año dos mil quince, por el testigo "Romano", y con el recorrido fotográfico que se practicó con el testigo "Moisés", documentada en el acta de las doce horas con cincuenta minutos del día veinte de julio del año dos mil quince, y con el primero de los testigos en mención, no se ordenó ninguna diligencia relacionada a ese aspecto, por lo que es imprescindible determinar además de las dificultades formales que ya se señalaron y que son corregibles, si en efecto "Moisés" se está refiriendo a CESAR DAVID P., alias "[...]", con quien se autorizó una investigación, de la cual en el transcurso de la misma "Moisés" se refirió a unos hechos no contenidos en su primera entrevista, y que tampoco se encuentran en el dictamen, pero que resultan relevantes para el derecho Penal, sin exigir como se pretende por la defensa, que se tenga una evidencia material de la droga, pues por la naturaleza de la misma, el lugar en que se daban estos hechos y el momento que se dio inicio a esta investigación, no resulta posible pretender decir que se haya mantenido esa materia o sustancia por un largo tiempo, pero sí de haber sucedido esos hechos de la manera como se describen merecen un juicio de reproche, por lo que procede a favor del imputado un sobreseimiento provisional…, a este respecto esta Cámara comparte el criterio por la Juez A quo, dado que si bien no es procedente alegar realizar pruebas que por la complejidad del caso y su cuadro factico al no ser el procesado capturado en flagrancia, como lo seria la practica de una experticia en la droga que se relaciona, para impulsar el proceso contra el imputado en comento a su siguiente face, si se hace necesario la practica de las diligencias señaladas por la A quo, por lo tanto los Suscritos estiman procedente confirmar  el sobreseimiento provisional dictado dado que hasta el momento no se cuentan con los elementos probatorios suficientes para continuar el proceso contra dicho procesado a su ulterior etapa, existiendo elementos probatorios a recabar. j) Sobre el Sobreseimiento Provisional dictado a favor del interno JAIME EDWIN M. G., alias "[...]", a quien se le atribuye el delito de COHECHO ACTIVO EN GRADO DE COAUTORIA, previsto y sancionado en el Art. 335, relacionado con el Art. 33 ambos, del Código Penal, esta Cámara estima que tal como se ha señalado en la teoría fáctica dicho imputado esta siendo relacionado con el caso identificado como Caso Tres, “Visitas Intimas”, atribuyéndosele la conducta de ser a quien C. o “[...]” le entregaba los listados del orden de las íntimas para que los ponga en el muro, y que luego dicho imputado preguntaba quienes irían a íntimas, haciendo un listado de internos que querían íntimas, y con los espacios entraban los que ya le habían cancelado, por lo cual cobraban la cantidad de cien dólares; que “[...]” hablaba con el de interiores, señalándose en dicha relación fáctica a los custodios Melvin Vladimir B. C., alias, "[...]" o "[...]", DARWIN JOSE G. R., alias el "[...]" y JUAN ANTONIO A. R., alias "[...]", con los que se ponía de acuerdo para ingresar hasta cuatro mujeres, acordando los turnos en que entrarían, describiendo el accionar de los mismos para facilitar el ingreso de mujeres a las íntimas, tanto las que ingresaban de forma legal como ilegal, - accionar de los custodios que ya a sido contemplado al resolver su situación jurídica en apartados anteriores -; que el dinero de esa venta de íntimas era repartido en ocasiones entre dos o tres personas, de los cuales el ahora imputado recibía veinticinco dólares y setenta y cinco dólares para el que estaba de interior; este Tribunal al igual que la Jueza Instructora es del criterio que este no relacionándose fechas exactas en la que ocurrió el ilícito, ubicándolo solo como ocurrido en el año dos mil catorce, y dado que si bien se cuenta con los señalamientos efectuados por los testigos ofrecido para deponer en vista pública, protegidos con las claves "Moisés", "Job" "Jonás" y "David", que vinculan a “[...]” como participe en hechos ilícitos, como lo señala la Jueza Instructora, no obstante para sostener tales dichos aun cuando es un delito de mera actividad se estima necesario establecer que efectivamente, el imputado en comento se encontraba detenido en ese periodo por medio de su expediente único, y que pudo tener relación con los custodios señalados como participes en este caso y estos tener en tal época la función de interiores, sin embargo tales extremos no cuentan con elementos de prueba a valorar por lo que se considera que no se cuentan con los elementos de prueba suficientes para sostener la acusación hecha e impulsar el proceso a la siguiente etapa, como lo solicita en ente fiscal, siendo procedente confirmar el sobreseimiento provisional dictado por la Jueza Instructora, en consideración que pueden incorporarse elementos probatorios.- 
En conclusión, con respecto a los sobreseimientos provisionales dictados a favor de los procesados antes señalados, esta Cámara considera que para que un proceso pase a la siguiente fase, deberán existir elementos de convicción que sustenten la acusación efectuada, tanto la existencia del delito como la probable participación del imputado, y en los casos antes analizados respondiendo al cuadro factico, es necesario que se recolecten otros elementos de prueba tal como los que se han señalado en cada uno de los apartados, a fin de crear en el Juzgador razones suficientes para emitir auto de apertura a juicio, y en el presente caso se denota que los elementos incorporados resultan insuficientes para fundamentar la acusación, no obstante existe la posibilidad que puedan ser incorporados, en tal sentido esta Cámara considera que es procedente confirmar los Sobreseimientos Provisionales dictados por la Juez Instructora.-

Ahora bien, en cuanto a los SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO dictados por la Jueza Instructora a favor de los procesados JOSE AMÍLCAR V. G., alias "[...]" o "[...]; ERICK JOSE M. D., alias "[...]" o “[...]”; MELVIN ALBERTO R. H., alias "[...]"; e ISAEL DE JESÚS Z. G., alias "[...]", por la comisión del delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORÍA, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inciso tercero, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal; sobre el imputado RICARDO ANTONIO C. C., mencionado como RICARDO ANTONIO C. R., alias "[...]" por el delito de COHECHO PROPIO EN GRADO DE COAUTORIA, previsto y sancionado en el Art. 330, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, y en el interno JOSED LEONEL C. C., relacionado en algunos del proceso como JOSÉ LEONEL C., alias "[...]", por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORIA, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inciso primero, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, todos en contra de LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
En este punto es preciso señalar que tal como lo establece nuestra legislación procede el sobreseimiento definitivo cuando “Art. 350.- El juez podrá dictar sobreseimiento definitivo en los casos siguientes: 1) Cuando resulte con certeza que el hecho no ha existido o no constituye delito o que el imputado no ha participado en él. 2) Cuando no sea posible fundamentar la acusación y no exista razonablemente la posibilidad de incorporar nuevos elementos de prueba. 3) Cuando el imputado se encuentra exento de responsabilidad penal, por estar suficientemente probada cualquiera de las causas que excluyen ésta, salvo los casos en que corresponde el juicio para la aplicación exclusiva de una medida de seguridad. 4) Cuando se declare extinguida la acción penal o por la excepción de cosa juzgada…”
      Que el sobreseimiento definitivo debe dictarse con base en el análisis de las diligencias de investigación, de tal manera que éstas produzcan certeza que los hechos se adecuan a alguna de las causales antes señaladas; haciendo notar que en el caso sub júdice, el sobreseimiento ha sido pronunciado por el Juez A quo amparado en la causal número uno y dos de la citada disposición legal.

     Que en cuanto al Sobreseimiento Definitivo dictado por la Señora Jueza Instructora a favor de los imputados ISAEL DE JESUS Z. G., ALIAS “[...]”, ERICK JOSE M. D., alias “[...]”, y “MELVIN ALBERTO R. H.”, por el delito de TRAFICO DE OBJETEOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCION O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORÍA, previsto y sancionado en el Art.338-B del Código Penal, en perjuicio de La Administración Pública, en el cual se argumenta que dichos imputados están relacionados en el CASO NUMERO DOS, y que el primero de los imputados ingresó del Centro Penal de Sonsonate al Centro Penal de Usulután, el catorce de marzo del año dos mil catorce, el segundo ingresó el veinte de febrero del año dos mil catorce, del Centro Penal de Apanteos, y el tercer imputado ingresó el cuatro de Septiembre del año dos mil trece, de San Luis Mariona; relacionando que en las acciones efectuadas por los imputados antes mencionados, en el cual el testigo hace referencia del año dos mil doce, los custodios que conoce con los alias de “[...]”, “ [...]”, y Melvin, alias “[...]”, ingresaban chips, teléfonos celulares y accesorios, que vendían a las personas que se los habían encargado, permitiendo el paso de droga cuando estaban de turno, dejando entrar la droga y lo hacían tres veces al mes, y que el ingreso de drogas lo hacían cuatro veces al mes, relacionando la Jueza A quo, que dicha deposición deberá compararse con prueba que establezca el ingreso de cada uno de los custodios, ya que como hizo ver que los hechos ocurrieron en el año dos mil doce, se descarta que los imputados se hayan encontrado en ese lugar y aunque se encuentren identificados e individualizados, no obstante este Tribunal al igual que la Jueza Instructora, es del criterio que con los expediente laborales se ha desvanecido la probable participación de los imputados Z. G., M. D. y R. H.; considerando que la Jueza de manera acertada ha emitido un Sobreseimiento Definitivo a favor de dichos imputados, ya que con la prueba incorporada hasta la fecha no existe convicción de los elementos existentes en cuanto a su participación, y de llegar hasta una eventual vista pública, no prosperaría el caso en comento.- 

En cuanto al imputado JOSE AMILCAR V. G., alias “[...]” o “[...]”, se ha relacionado que según expediente laboral ingresó al Centro Penal de Usulután, procedente del Centro Penal de Sensuntepeque, el veinticinco de febrero del año dos mil catorce y fue trasladado para el Centro Penal de La Unión, el día veintiocho de noviembre del mismo año, siendo involucrado dicho imputado que el día veinte de noviembre del año dos mil catorce, se encontraba como registrador de la puerta y coordinaba para la entrada de los objetos y drogas, aunque estaban en diferentes turnos el imputado antes mencionado con José Serafín R. M., se dice que se ponían de acuerdo para realizar los actos ilícitos, mencionándose de un evento en específico del día veinticuatro de noviembre del dos mil catorce, en cual intervino el imputado José Amílcar V. G., quien ya fue procesado por ese hecho en el Juzgado Segundo de Instrucción de esta ciudad, haciéndose relación de otro hecho suscitado el día veinticuatro de diciembre, en el cual ya no se puede involucrar al imputado V. G., con ese hecho por haber sido trasladado el día veintiocho de noviembre del dos mil catorce, para el Centro Penal de La Unión, en virtud de ello este Tribunal considera que es procedente confirmar el Sobreseimiento definitivo a su favor.

        En lo que se refiere al Sobreseimiento Definitivo a favor del imputado RICARDO ANTONIO C. C., a quien se le atribuye el delito de COHECHO PROPIO en Grado de Coautoría, previsto y sancionado en el Art. 330 C.Pn, el cual establece: “El funcionario o empleado público, agente de autoridad o autoridad pública, que por sí o por persona interpuesta, solicitare o recibiere una dadiva o cualquiera otra ventaja indebida o aceptare la promesa de una retribución de la misma naturaleza, para realizar un acto contrario a sus deberes o para no hacer o retardar un acto debido, propio de sus funciones, será sancionado con prisión de tres a seis años e inhabilitación especial del empleo o cargo por igual tiempo.- Esta Cámara al analizar la prueba aportada en el proceso, se ha establecido que el imputado Ricardo Antonio C. C., ingresó al Centro Penal de esta ciudad, en el año dos mil doce, como Trabajador Social tres, y efectivamente en la relación circunstanciada de los hechos se ha podido constatar que en el caso número Tres referido a Visitas Íntimas, no se especifica claramente la fecha de los hechos, no obstante se hace referencia al año dos mil catorce, vinculándose al referido imputado como Director del Área jurídica y que entregaba listado del orden de las íntimas a Jaime Edwin M., alias “[...]”, para que las ponga en el muro, para que los internos observen quien va a las íntimas, con sus respectivos horarios; en ese sentido los elementos tipos de dicho delito no encaja en los actos que realizaba el imputado C. C., ya que únicamente estaba ejerciendo labores relacionadas a su trabajo, y el hecho de proporcionar a Jaime Edwin M., alias “[...]”, el listado de personas para que se colocara en el muro, pero en ningún momento se ha logrado establecer que haya solicitado o recibido dádiva o cualquier otra ventaja indebida, para realizar un acto contrario a sus deberes”, no relacionándose en el proceso que éste tenía alguna función ejerciendo el control o intervención de entradas de las visitas íntimas, ni existe documento alguno que lo faculte para ejercer dicho control, aunado a ello no existió ningún acto de individualización del imputado, compartiendo este Tribunal lo resuelto por la Jueza A quo, pues no existe la posibilidad que se incorporen otros elementos de prueba, debiendo confirmarse el Sobreseimiento definitivo a su favor. 

         En cuanto al interno JOSED LEONEL C. C., relacionado como JOSE LEONEL C. C., es de relacionarse que al examinar el cuadro fáctico no se encuentra relacionado en ninguno de los casos del uno al seis, no obstante que los testigos protegidos con claves “Abrahan” y “David”, quienes lo ubican en la Isla Número dos y tres, manifestando que negociaba con objetos prohibidos, chips, licor, entre otros, no habiéndose practicado reconocimiento de personas al referido imputado, por parte del testigo con clave “Abrahan”, sino únicamente el de fotografía, manifestando en el interrogatorio previo que se ha referido a siete personas, no mencionando a Josed Leonel C. C., considerando este Tribunal que con sola la manifestación del testigo quien relaciona al imputado como partícipe de los hechos relacionados al delito de Tráfico de Objetos Prohibidos, no es posible fundar la acusación en su contra, al no existir otros elementos que corroboren y hagan creíble la versión de los testigos antes mencionados, siendo procedente confirmar el Sobreseimiento Definitivo a favor del interno JOSED LEONEL C. C., relacionado en el proceso como JOSE LEONEL C. C.-
En razón de lo anterior es procedente confirmar la resolución venida en apelación, por haber sido dictada conforme a derecho.- 

POR TANTO: De acuerdo a las razones expuestas y disposiciones legales citadas y los Art. 144, 351, 354,y 467 Pr. Pn., esta Cámara RESUELVE: a) DECLARASE SIN LUGAR lo solicitado por los agentes fiscales Licenciados WILFREDO ADONAY DUBÓN GÓMEZ y DAYSI YOLANDA PEÑA FERNÁNDEZ en cuanto se revoque la resolución impugnada; b) CONFIRMASE LOS SOBRESEIMIENTOS PROVISIONALES POR EL TERMINO DE UN AÑO, dictados a favor de los custodios REYNALDO JONATHAN A.; alias "[...]" o "[...]"; WALTER ALFREDO V. H., alias "[...]"; JUAN FERNANDO S. P. alias "[...]"; MELVIN BLADIMIR B. C., relacionado también como MELVIN VLADIMIR C.; alias "[...] o [...]"; JOSE GILBERTO G., alias "[...]"; JOSÉ CATARINO R., relacionado también en algunos pasajes del proceso como CATALINO R.; JOSE HERIBERTO A., alias, "[...]"; TADEO RIGOBERTO P. L. alias "[...]" y JOSE SERAFÍN R. M. o JOSE SERAFÍN R. B., alias "[...]", procesado por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORÍA, previsto y sancionado en el Art. 338- B, Inc. 3o, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal; de los indiciados LORENZO MAGDALENO A. A., alias "[...]"; DARWIN JOSE G. R., alias "[...]"; VÍCTOR ANTONIO B., alias "[...]"; GLADIS MARINA CH. S., alias "[...]"; MARÍA GUADALUPE G. T., alias “[...]”; JUAN ANTONIO A. R., alias "[...]" o “[...]”, procesados por el delito de COHECHO PROPIO EN GRADO DE COAUTORÍA, preceptuado y sancionado en el Art. 330, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal; de los internos WILLIAN ALFREDO C. I., alias “[...]”; ISAAC FRANCO O.; HENRY ANTONIO C. D., alias "[...]"; PABLO BAUDILIO H. D.; EDGARDO D. C.; EVER DAVID A. M.; MANUEL ANTONIO B. S., alias "[...]"; MAURICIO ALEXANDER L. S., relacionado en algunos pasajes del proceso como MAURICIO ALEXANDER S. P., y MAURICIO ALEXANDER L. S., alias "[...]", y JUAN ARNOLDO V. O., relacionado en algunos pasajes del proceso como JOSÉ ARNOLDO V. O. y CESAR DAVID P., alias "[...]", procesados por el delito de TRÁFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORÍA, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inc. 1°, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, y a favor del interno JAIME EDWIN M. G., alias "[...]", procesado por el delito de COHECHO ACTIVO EN GRADO DE COAUTORIA, previsto y sancionado en el Art. 335, relacionado con el Art. 33 ambos, del Código Penal. Asimismo CONFIRMASE LOS SOBRESEIMIENTOS DEFINITIVOS a favor de los custodios JOSE AMÍLCAR V. G., alias "[...]" o "[...]; ERICK JOSE M. D., alias "[...]" o “[...]”; MELVIN ALBERTO R. H., alias "[...]"; e ISAEL DE JESÚS Z. G., alias "[...]", procesados por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORÍA, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inciso tercero, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, del imputado RICARDO ANTONIO C. C., mencionado en algunos pasajes del proceso como RICARDO ANTONIO C. R., alias "[...]", procesado por el delito de COHECHO PROPIO EN GRADO DE COAUTORIA, previsto y sancionado en el Art. 330, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, y del interno JOSED LEONEL C. C., relacionado en algunos del proceso como JOSÉ LEONEL C., alias "[...]", procesado por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS DE DETENCIÓN O REEDUCATIVOS EN GRADO DE COAUTORIA, previsto y sancionado en el Art. 338-B, Inciso primero, relacionado con el Art. 33, ambos del Código Penal, todos en perjuicio de LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
Oportunamente remítase las diez piezas del proceso principal juntamente con la certificación de esta resolución al Juzgado Primero de Instrucción de esta Ciudad.- NOTIFIQUESE.-
PRONUNCIADO POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LO SUSCRIBEN.
